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1 N T R o D u e e I o N 

El crecimiento demogr&fico- de Méxieo es un fen6meno de suma importancia, e~ 

ya111 conaecuenciaa en, la vida Nacional no deben aoalayarae. El Nacimiento. Humano_ -

que hay en esta _gran Ciudad, Capital de la RepGblica Hll!xicana, va en· acé_larado au

mento, pUll!&to que rll!aulta que al nGmaro da naci=ientoa aUpera al número da dafun-

ciones, aunado lo anterior a la ininterrumpida afluencia_ di!! inmigrantes que llegan 

a establecerse en 'asta gran Ciudad. 

A estos hechos sociales incontrolables, y loa desafortunados sismos ocurri-

do111 en ae~tiembr~ de 1985 en esta Ciudad, viene -~perej8dÓ el· p.i-oblema· habitaciO

nal, puesto qUe el Distrito Federal no puede ya ofrecer vivienda a todos loa que -

la_ necesitan, Aparte da que debe tomarse en conaideraci6n que Hixico, ea fundamen

talmente un pa!s de generacionea_jovenea, esto ea da individuos que no han cumpli

do todavia veinticinco años y que por'raxonea muy naturales astan crelndo de modo

continuo nuevos nucleoa familiares y las necesidades de habitación que de ellos r~ 

aultan. 

Loa diversos estudios que se han efect_uado de eate problema son deaalentad.2_ 

rea. El porvenir del problema habitacional en nuestra Ciudad sobre todo, ea obscu

ro y la resolución del mismo ea una de las mis apremiantes de nuestro tiempo. En -

efecto, si ae mantiene la misma proporción de hombres y mujeres que ahora priva en 

el pa!a (un_ hombre por una mujer) y si consideramos que el 6Ji da la población de

Héxico (es decir, 50.4 millones de habitantes aproximadamente), eet4 formado prec! 

samenr.e. ·por individuos jovenea, se puede prevaer que el nGmcro de parejas que ae -

formar(n duran.te loa pr6Ximoa 25 años ser& de alrededor de veinticinco millones. -

Por consiguiente, habr& de construirse alrededor de 25 millones de viviendas para

aatiafacer laa necesidades del periodo comprendido entre 1986 y 2010, ea decir un

millón de viviendas al año. Siendo que la necesidad de habitaci6n en la Ciudad de

HSxico ser( de S millones para el periodo considerado anteriormente. Por ende, ae

tendr4n que construir en promedio 220,000 viviendas al año, 

Eatoa datos nos hablan de la urgencia que tiene unir los esfuerzos del go-

bierno y la iniciativa privada, pues sólo da tal unión puede nacer la posibilidad

de soluci6n da este acuciante problema. 



Ahora bien, el inversionista privado está por lo general en ~a actualidad -

poco dispuesto a involucrarse en la inversión an viviendas.de'arrendamiento.debido 

a una serie de [actores, principalmente el bajo rendi111iento de< la-" habitación y el

exccaivo proteccionismo de parte del Gobierno reap-Ccto ~ loa ·:~rr~rid1liarios de in-

muebles, prefiriendo emplear su capital en-otro tlpo--de prciyeccos,-_ cuyos '_atracti

vos economicoe son DSyores y entrañan un riesgo menor-, 

El probl,e!llA de ln vivienda en Hixico, obliga a reconocer que es~IÍ atravesa!!. 

do una de las etapas !lllie di[icile11. El efecto aocio - político que.- tiene.'_su defi

ciencia como aatisfactor de una necesidad bGsica de la población, ea francamente -

negativo. 

Las autoridades han tratado de resolver el proble111& de la vivienda, sin ea

bargo, no cuentan con los recuruos auficientes y los mecanismos neceaarios para -

dnr solución al mismo, Por otro lado, hay abstención en la inveraión de bienes in

mueblea por parte del Sector Privado, porque los estiQUloa aon inauficientes, ade

tolis de que ae han dictado medidas excesivas de control y por citar algunaDenciona

réi la limitante de aumentar la renta solamente el SS% del incremento porcentual -

[ijado al salario m1nitDO general en el año en que el contrato se renueve o se-pro

rrogue, Tradicionalmente ee ha mantenido una mala illlagen del propietario de inmue

ble& en arrendamiento, sin considerar que se trata de un inversionista que arries

ga su capital en una actividad que actualmente resulta poco productiva y que sin -

embargo, ayuda a Tesolver este inminente probleria social. 

El inquilino siempre ha contado con diversos ventajaa ante el propietario -

del inmueble y por citar algunas puedo señalar: la existencia de un procedimiento 

ºproteccionista y el pago [ijo de la renta durante doce meses, que lo libera de su

frir loa efectos de la cambiante situación económica, 

La limitación que tiene el arrendador de aumentar aol0-el-8S% ade!lllis~de-~ 

provocar conflictos entre las partea contratantas, reduce el reridimiento de· la l!!, 
versión en inmuebles para arrendamiento, puea el mecanismo para el incremento de

la renta cstli por debajo del indice de inflación. Asimismo el arrendÓ.dor_ debe ab

sorvcr los incrementos inflacionarios de coetog y gastos de operación que no pue

den ser previstos con certeza y que definitivamente van por encimn .de lo que pUe

de aumentar al finalizar el contrato, 

En H~xlco, el problema de la vivienda siento que se.ha 'agudi~ado por loa·-



siguientes factores; el crecimiento demográfico; la excesiva concentración de P.2. 

blación por inmigración en nuestra Capital; el déficit actual du viviendas pora

habitoción y que va- creciendo d!a a d!a; la crisis económica por la cual atravi~ 

sa nuestro pa!s; la expropiación de multlples inmuebles de arrendnaiento a cona~ 

cuencla de' los sist1as ocurridos en nuestra. Ciudad en septiembre de 1~85 Y la CO.!!. 

flictiva'Jur!dica que existe actualmente Y que ve saturados los 30 Juzgados del

Arrendamiento lnmobiliario·que actualmente existen. 

Todas las relaciones que se establecen entre Gobernantes y Gobernados se

encuentran rugidas po~ un órden ~ur!dico, que previamente debe haber sido creado 

y definido. 

Este órden Jur!dico al que está sujeto el Estado y el particular, do ori-

gen al "Estado de Derecha", qué se basa en uno de los principios m.li"s importontes

de la ciencia Jurídica, me refiel'o al "Pl'Jncipio de Legalidad", pilar fundamental 

del "Estado de Derecho". 

La Ciencia del Del'echo Procesal que ea pal'te del órden jul'{dico tiene una

importante trascendencia social y polltica, por que mediante el proceso el Estado 

cumple la obligoci6n de administrar justicia, sin la cual dificilmante las socie

dades humanas podl'{an subsistir y =ucho menos progresar. De su debida administra

ción dependa en parte considerable la vida económica do las Naciones, y se padec~ 

r{a un Estado, si los Tribunales no administran pronta y expeditomente la Jusci~ 

cia. 

C~ando surgen diferencias entre el arrendador y arrendatario se hace necea~ 

rio a·cudil' a loa Tribuaalea competentes para dirimirlas, y por ello consideré opo.!. 

tuno reali%ar un análisis al pl'ocediuiento actual de los juicios de Arrandamiento

da Fincas Urbanas destinadas o lo habitación, pl'ocedimiento que no ha cumplido con 

administrar la Justicia en forma pl'onta y expedita, y ha traído como una grave CO.!!. 

secuencia, que el particular no coadyuve con el Gobiel'nO a resolver esta pl'oblema, 

puesto que no tiene la seguridad de recuperar con pl'ontitud su inmueble, 

Las disposiciones legales que regulan esta JllOteria como el Código Civil pa

l'B el Dinerito Fedel'al,-la Ley Federal de Protección al Consumidor, y el Código da 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Jmponen obligaciones desiguales -

para las partes contratantes, produciendo un descquilibl'lo Jurídico al otorgar ma

yores derechos a los ~nquilinos 1 con el falao critetio da que merecen una mayor --



protecci6n, derechos que se apreciaron, a través de cada una de las etapas del pr2 

cedimiento que se analizan en el presente trabajo, Se verin entre otras aituacio~ 

nes, la audiencia conciliatoria, en la que se procura llegar a una amigable solu~ 

ción. Pero como interrogante dejo a nuestros legisladores lo siguiente; ¿No creon

acaso que si las partes han llegado ante el órgano juriediccional a dirimir la co~ 

troversia y máe aGn si son completamente opuestos loa intereses de cada una de las 

partes, resulta !necesaria está audiencia conciliatoria ?. Que a todas luces hace

más prolongado ~l procedimiento, asimismo se han olvidado que la conciliación, ea

un fracaso en la Historia de nuestro Derecho, 

Por otro lado, existe duplicidad de funciones conciliütorias con la Procur~ 

durla Federal del Codsumidor, como órgaoo de repreaentoci6n, vigilancia y protec-

c16n de los derechos da los arrendatarios. 

Con las actuales diapoaiciones jurldicas que dirimen las controversias de -

arrendamiento, el arrendador que en la actualidad acude a loa Tribunal8s a"defeO~ 

der sus derechos, se enfrenta a la lenta 1.mparticióo de Justicia·puest'o" que,·.l.as -

inatanciaa que se deben agotar son variada& y complejas lo que implica tieiapos pr!!_ 

longados par~ su·.soluci6n, P~r ello, ea frecuente enco~trar,·~.ii:~·c:toné~,·~-ll.·.1~·~.~qu~ 
·el propietario· se aviene a las p::-etenaiooes del inquilino;· prefiriendo de :.esta_ 111a

nera sacrificar sus 1nt.ereses por ahorrar tiempo ya que,_ de_ nn.a·~r;~·~¡/~l;pa.rJut-
cio econlimico :resui'tl. ·mayor'. >' . . ·;·:.,;; .,·,.'. 

--·., . . . ' . 
. . - :·· 

Eft. términos _Generales• puado· ~firmar. que. al _lap~o 
parecencia ante al órg~~o ·jUrisdiccionál y la sente~~i~- ~~:·e·i· J~i~iO ·, d~ :AmPáro ·es

de JO meses, :cilcuiC. que. ~-esult4 cOnaervadoi-. pues éxiáten· J..J.·t·ig~O~;~:~~~- ~~tf.·~~edad-
mayor a los S años, \:;.:· , ''-:<. ::·'> · 

,,,.., 

La·sobre c~~g'a 'de tr~bajo_:·par8· 10~ tribunales 'eri"·;~.t~·~¡~·:1rui:i~b¡1.f.~~ia· eS·~ 
tan conaid"ar~bi~·. ~ 'P~~a~·:·de · .. Sé'r~JO.'juzg~d~·a;-~¡~~-P~~d~~~n .·sistema~·. de "Gratifica

ciones" para acele~ar.·,o. 'dé;&acéiei:-~r·"a~gG~ ~l· interea. de··c:ad1t'-'·Partt!/'~1 .. P~C)C~~o·-j~-
rldico, ·. ·:·.· ··:··: '··.,··.· ... · .... ·. · ·. .- .· · ·' 

El ~bierno:· y :~:·~~~~1-ati: .. p~t~a~a· d~ben como fa.~· me~·~1on6 ·unii es~~~r-
zoa para salir .adelaO:~e·, El Gobierno como medida no solo co~venie~te, ·sin~ indis

pensable debe revisar su política jurídica para buscar la··Justicia -Y .°Equidad -en-

tre las partea contratantes, en virtud de que se tratan de valores supremos del -

Derecho. 



Por ello, en al presente trabajo propongo como una medida que puede ayudar 

a di~m.inuir el problema habitacional, la creaci6n de un procedimiento agil y exp.!. 

dita, que lo llamnria "Juicio Sumario de Ter111inación de Contrato". Procedimiento

que creo,- volverla a dar confianza a la iniciativa privada a seguir invirtiendo -

en casas habitación, coadyuvando aa! con el Gobierno a resolver este proble111a so

cial, que ai no ae le pone una solución en estos 1110111cntos, en un futuro traer& -

COIDO consecuencia un grave desajuste Econó111ico, Pol!tico y Social. 

JOSE HUKBERTO ESPITIA GARClA 



CAPITULO 1 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO D& ARRENDAMIENTO. 



El arrendamiento, ea uno de los contratos que tiene mayor importancia -

te6rica como práctica en nuestro Pa!s por los problemas qua suscita; por-su -

reglamentsci6n tan minuciosa en°el Código Civil y por su constante aplicación 

en la práctica. El arrendamiento tal como lo fué desde el Derecho Romano, ha -

merecido la at,•!'1Ci6n preferente del Legialador }" as! encontra1110s que en los -

C6digos Civiles de laa distintas entidades federativas de nueatrO.Pa!a, dedi-

can una amplia reglamentación a este contrato. 

El Detecho Romano, ea considerado el Alma Kater de la mayor parte' de las 

instituciones de Derecho Civil y entre ellas el Derecho Civil Hexic&no.· Por 

eso, para hablar del arrendamiento, ea bueno remontarse un poco a la fuente -

misma, ya que deade la antigDedad se ha visto que grAn p4rte de la& personas,

carecen de loa bienes indispensables para satisfacer sus necesidades y no ea-

tanda en actitud de comprarlos, se veo en la necesidad de alquilar loa ajenos, 

mediante esta clase de contrato. 

El arrendamiento.en el Derecho Romano, comprand!a situaciones muy distin

tas a las que· tene_mos en la actualidad, habiendo sufrido através del tiempo -

una evoluci6o.-En dicha época, existía el arrendamiento de cosas (Locatio Con

ductio.Rerum), sem~jaftte al actual; arrendamiento de servicios (Locatio Con-

d~ctio Ope_ra~um)_, y ~l- contrato de obras (Locatio Conductio Operia). 

El arrendamiento en el Derecho Romano, se defin!a co1110¡ "El contrat_o por 

el cual, el Locacor ae obliga a proporcionar a otra persona, Conductor.el go

ce temporal de una cosa no consumible, a cambio de une remuneració~ pe_~16dica 
en dinero". (l)· A la remuneración periódica en dinero ae le lla111abH.HerCe~is • 

. ' --. ·" . 

En ést.e· contrato, loa elementos personales que int.ei'ven!~:n se-·deo.om~-~aban 
Locator o Arrendador y el Conductor o Arrendatario. El.pi-imer~;·a~'·C'ompromeC:fe·
a proporcionar al segundo el goce de una cosa o ·a r·ea1iZar:·e1'. trabáj"Oi ~-i se
gundo e~ co111pÍ-omet!a a p;..g.U:i- él pr8cio · i1aUd~ -H~·¡.~~-;¡-1~·:-:. :·:.:·,-.-,. 

Nuestro C&di~o· vi~~~te sói~ co~P~~~d~.:·iÍent~-~'-.. ;~e·1·:·:~:~~~:~:-~_-'.'.:~e ;:~~::é,nda~ie~-. 
to una de laa formaS _qu~ regul6 el Derecho. Ro~dó '~ se~'··~l IÍ~~end~;iento de -

coaaa (Lccetio Condu_ct.io _ Rerum),. por:C_Ónei_Stúénce':ya -~:o ".inclufe 'bajo la --deno~
(1) Floris Kargsdant Guillermo.:..; El D~r~ii:ho' Pr1,,;·~·d~ 'Ro~Tio." Edit-órtal Esfinge, 
Hixico, D.F. 1981, Décima Edici6n, p~g.' 411.: 



2 

111inaci6n general -del árre-nd0111iento,_ l~- preacac16n de aervicioa (Locatio Canduc

tio Operarum) • ni-,-el ~~ntr~t~-: de'. obr4 (Locat1o Conductio o Perta), tolDO aigut1 o

curriendu en el' ~de~~o--Óer~ch·~--Francé'a, · ItalÍ~ito y Eapañol. 

El 11111eatro·_ ~f~;;i .. R"oJt~a_'V11lc8aa_· de-fi~e'_:~l a.rrendai:a.tento · ;;C~ u~ co~~~r.,'..: 
to por-·v1rc~d del?c~;i[;~n~· P~r~~na-:_ltá~-d~· -A~~end~do~· cClnce'de a· otra, llaaada 

Arrendatario~ ei Ü~~ o-:~~c·~;--t~~-P~~al. ~e- ~~~'e~~~ 111edi~nte el P~s~ de un precio 
cierto". (2). >;:--:: ;' ~--.t_> 

·e:-·- ._.-._;·-.-> 

C6d~~~·:c1V11 ·:~-¡g·~~-~~·-: en su artículo 2398 define al ar~enda111iento -

en l~ 0fo~':~-i~~1~~,~~:-:'.-"ffaY''.~~--~~nda111iento cuando la& dos partea· contr-ata'ntea •e 
- - ., : -: ,. -,-: .<;, __ ,_ '· .:·- ;--- . 

Nuestr-o 

obligan r-ecfprocamente;·una a.conceder-_ el uso o goce tempor-al de uno cosa, y la 
otra a:pa8~r- p'o~---~~-~,-~~~---o goce un pr-ecio cter-to". 

·- ., ·- ~:- :<· :. - . . ' . 
· Por' t4nto_. , ~~Íl.- ei~me~éoa de· la definición del contrato de arr-endamiento -

lo• s:lg-ui~nt~~-~ .l~:--· La concesión del uso o goce temporal de un bien. 2.- El pa

g~ de -u~· precl;, 'C:-ierto, como contraprestación correspondiente a· 1a conc~aióo -

del uso o goce. J,- La restitución de la cosa, supuesto que sólo se trana[ie,re. 

temporalmente ese uso o goce. Por lo tanto podemos dec:tr que la función jurídi

ca del arrerufam.iento constate en transferir el uso o goce de loa bienes, a cani

bio de _un precio cierto. 

El-presenta cap!tulo, y una vez que ha sido definido el contrato da arren

damiento, •e encaMinará el estudio a la naturale~a jurídica del td.BQO, tel:lll de 

importancia para lograr entender esto clase de contrato, de acuerdo con loe or

denamientos correspondientes del Código Civil. Se ubicará el contrato de arren

dllmiento dentro de la claai~.icación principal de loa contratos, que se praaen--

ta en la doctrina y en el Derecho Positivo y desde diversos puntos de vista ee

diatingue de la siguiente foTUm: 1,- Contrato& bilaterales y unilaterales. 2,-· 

Onerosos y gratuitos. J.- Conmutativoe y aleatorios. 4.- Reales y consensuales. 

s.- Formales y conaeneuales, ~·- Principales y accesorios, 7,- Instantáneos y 

de trato sucesivo. 

Quiero hacer notar que el presente trabajo, se encausa únicamente al an&-

lisis del procedi~iento que ee sigue cOlllO consecuenctn de la cer111inaci6n' del -

(2) Rojina Villegas Rnfael.- Derecho Civil Mexicano, Editorial Porrua, Tomo VI, 
Vol. I, 4a. Edici6n, H&xico 1981, png. 548. 
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Contrato arrendamiento de fincas urbanas destinada& a la habitación, as! como un 

breve aniliais de dicho contrato. 

Para realizar el estudio de la closifición del contrato de arrendamiento -

de fincas urbanas destinadas a la habitación, definiré primero lo que ea un con

trato. E~ m1111stro Rafael Rojina Villegae lo define c:o1DO: "al acuerdo de volunta

. d11u1 para crear o transmitir derechos y obligaciones". (3), agregando que el con

trato ea una especie dentro del glnero de los convenios. El convenio es un a~-

cuerdo de voluntadea para crear, transmitir, modificar o extinguir obligaciones, 

derechos reales y personales; por lo canto, el convenio tiene dos funciones, una 

positiva que ea el crear o transmitir obligaciones y derechos, y otra negativa,

que es modificarlos o extinguirlos. En atrictu sensu, le corresponde la funci&n 

negativa o sea la de modificar o extinguir esos derechos y obligaciones. Pudien

do concluir que el convenio en lato sanau comprende ambas (unciones, 

Nuestro- Código Civil vigente, señala en su artículo 1792 lo siguiente: 

. "Convento ea el-acuerdo'de dos o mis personas para crear, transferir, modificar 

o extinguir obligaciones", Y en au artículo 1973 señala; "Loa conveOtoa-que pro;. 

ducan o transfieren las o.bligacionea o.derechos to111Bn el no111bre 'de·-_c·o~trn_t.Os". 
. ' ._. .. -__ -

Ea importan.te. también señalar_ que eJ."'.~ontrato y_ ei' co·il~eRio--·a~~-·~'.~-io~·.ju
rídicos, :Ya _que .la. definlci&n do contrato y el- convenio',-. Co~tionil:'-ioá:.~1Cment~s ' 

que Íntegra~ a la del.- acto j~rÍ:dic_o._ En_ nueaé~o _'c_ur_ii.o --11_~. Ó~:r~éb'o·:--c~~ii_'·éa'· ~~_t_a -

bleci&~ :·_que _el acc~_-Jur~d-ico ea Í:oda _de~la'raci&n _da~ i~-:\f·~-1.~~-t~df;.:_~Dai~_id_~-:- COn_ ·la 

finalidad de -que ~e 'produzc~~ _conaec_u~nc.iaa. de de_r_~ch~·:)·c~'m~:··'~~-,~~·~r~-~i·._,·.:e;a~a ... _

conaeC~encf.a~ · de--derecho son ia cre~ci&n,: tra~a~iaió~~· iÍnod!fic;a~Í&-;.-o -~~'~incl&n 
do derechos Y obligaciones. · · · ;·:·-:___-;-~á}1~·t<'~{{!:;'.~' ·:·;·; 

roo u.:~. L~; :~·::::r:'::• .~':;~,~:~,:0;;~::~;~:1:~:1r~:b~,'i:cf:~~~:r::;;: 
cho". (4) .-... .-_--:~_.:-. '~';':":__~·~' ··.---:-·:!;·'"- ","e,,.-.·.- - · 

·- -',.-;:o .• 7;-'-:~_;-; .. ~,'.·_.•.! -, .~ e::--·,- -

Pode111011 señalar lo siguiente, el acto. j~~ídi~~ ·~::;~-.-~~-:;~-~~¡·!~-~~ de conteni

do, comprende todas las especies de loa •~toa_ jurídi~o·~;:._.eri'Cr~ ·~i10~' iÍl :'acto -

(3) Rojlna Villegae Rafael.- Derecho ctvi.1 Hextcano, ·T.·V~ · Yoi.~'.-1,-:. Ed-.~- Porrúa 
4a. Edición. Héxico, 1981. Pag. 9 · 
(4) Atwood Roberto. Diccionario Jurídico, Ed. Bazán. H6x. 1978, Pag. 14 



' 
unilateral, el contrato y al convenio, como conaecuenclo, Estas aerfn las eape-

clea y iquel aeri el género. 

Hecho jurídico en sentido estricto, no ea desde luego lo miaao que el acto 

jurídico. Existen hechos jurídicos de distinta naturaleza; independientes de la 

voluntad humana (acontecimientos naturales o accidentales) y dependieotes de e-:

llas (un contrato, un testamento, etc.), Loa prlci.eros reciben la denominación de 

hechos jur!di~os y loa segundos la de actos jurídtcoa. 

El acto jur!dtc:o, ha sido definido por ENNECERUS. "Como la reali:l:ación -

querida o al meno& previsible, de un t"eaultado exterior". (5) Este ·autor Consi

dera tres grupos de actos jur!dicos: 

a),- Declaración do 

del particular, dlrigtdaa 

bles. 

voluntad, es decir, e11:teriorJ.zacioJ1ee de .i~ ~~~unt~d -

a un efecto juridico, que califica_de actoS negocia--· 

b).- Actos de derecho, o eea actos hum.anos lfcitoa'Cuyo ~~~cto-"J~-;[d1~~ no 

ae detenúna por el contenido de la voluntad, si no directi11Ícn-t~'-.Y __ ~'~-~ ~a~6éti!lr. 
forzoso por 11t ley, que ae clasifican en· actos scmojsn.tes _-a io's' -~~SoC.ioa;- ;:·gn..:_ 

tienen exteriorizaciones de un acontecimiento del eap!riÍ:~. ~;-ilab~~·.·;¿e:ia'_vo-: 
luntad· o do una repreeentnci&n, y.actÓa reeloa o actos irCitos, .qu~ 0 .Po"r_ de·-

pronto, dan Vida a un resultado- de hecho que no pertenece a-la eef~ra· d~l-Íiere-__; 
cho determinan a la vez efectos jur!dicoe. 

c) ,- Actos contrarios al Derecho, que se dividen en de_litOs~ infracción de 

obligaciones y caducidades. 

. ,"•-·_, - . 
Para KESSINEO (6), un un sentido amplio, ae entiende- pOr .. ac-to ju~!dico un 

acto humano, realizado consciente y voluntari~meríto ·Por_ un S~Je~o :cp~~- io Señe

ra! capaz de obrar), del cual nacen efectos jurídicos, p~rrlue el.~-~j-eto_al rea

lizarlo, quiere determinar un resultado, y tal reaultado'es to11111do en conaidera

ci6n por el Derecho , 

Loa actos juridicos, han sido objeto de 111uchae clasl!icaé:i~nes, no todas -

idénticas ya que to111ando en cuenta la rama del Dii:recho ·que· l~ regula, se .han -

(5) Tratado de derecho Civil, T. I. Vol. 11, P.J, Pág. 215, 
(6) Manual de Derecho Civil y Comercial, T, II. Pág. 332, · 
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clasificado loa actos jurídicos.en ~:Í.vile;a~ penales, proce11al11s, adminiatrativos,

etc •. La doctrina gener8·1·_de-i~á'·a~~~a_·.furidt;c~a·, ae ocupa de todos ellos señPlando 

las parC1cu1aridadeii ·qu-e:;encra_ i.~&\damo~·-~·x1~cen.':Hencionar& l~ Clasificact6n de

los' actos.civÍleil', 8q~E1icia· q~~-~-~t~~-_aom~tidos'-:a la legialaci6n civil, legisla- -

ci6n que. regula· al --~OnCr!ICci.'.da',:á·rrtÍridamiento que motiva el tema del presente trab.!!. 

jo. 

·· : -. ;--;·.;;::.'~';i:::c-,c -._:. ',:·-~:_-. .:~. ,_ .· .' -. ,_ - ---
a).- -Unilateralea_:y :Bilateralea.~Son unilaterales, aquEllos cuya exiatencia

ae deta~i~a·.·Po_~-~-ia'\j'~~'ia-~~CÍ6~~-d¿'_"u'ri~ aó.la pars11na; bilaterales aqu6llos cuya - -
•· ·_ •'.•). ·n·.-·: ,;-:,;_~\ ',• . ._ ·'· '• 

111xist111ncia·_ sa' de~.;,~n~·-p,~~· l,~~~~~luntad de dos ó mia personas. 
-,:?-.:.·: .-_; 

b) .- .I~i:e~'"'·Vi~~S ·y:HO~'ti'a·:·c~-~·sa.;. Los primeros están destinado& sua afectoa

•n vida da i'á8 pe~_sonaa_, q~~---~o:, r~ái'ii:an:·: ios segundas deapués de fallecido fil aú-

tor. 

·_-c)~"..:_ On~ro~~~- y 'l.'ucrativoa~""'.' -~· pri111eros exigen l~ ~eciProci~ad d~ un-'aqu!-. 

v•lenta; _ .l~s: 8111~~~d~~ _:_.~~'~-~ 0 ·:·-':'.f-- :·'~.~(-· ·: ·:; · 

>. ,_-;: .. -----~'~\fi~~': ~::-~_,•· .... , ): .. .-.-.- '"""')_';- .. -
: d) .~;Dei ··~riii.Í~~~~i6~- Y'~lid~Ui~-~~"i.fan.-:.::·Lo~-- da 'ena·j-~ft.iu:iió~~ p~¡;d~~~¿--¡~- ,diai:iinu--

ción del patri.OniÓ;° ,:iO~-·d;';-~dq\'i18iCi6n-, á~- ~~~e~~~~"::.-· '•- ~~;_',.. ,•. 
' - . :,~ .. ~-.;;.¡ ." .:·:.· :-._. ;-/.<·:-:. -·-:-~;:·_, .'::--~:~:: ·2'; ' 

. e).- ~~l~~:::·;-~~'·~~~--¡~:~~;;-J{;~os ~~ele~~-~ ~o-~ ~_aqú~i)~e' ~-~:~P~~·i:'::;;~~ ~-~O:a cua-. 

les •• exiSU" ·qu·~\°í~ -'·.;;;,:¿1c·~·a·c·:~·16~';;d'e' '·1~-:-~~i'un·~~d .-• .;:_·exp_re&-e~~a;n~-.f°:riMs': deter111ina

das y·:Prefi_át~b_i~~--id;~_-~!-.~i~~-]:~~·:·-·q'ú~')}~:~~-e·;:'.pr;;~i~'c'e '.e1··;f~~-~,~- quar1d.o;.' ~O ''á~lemnes a-, 9 

los que se e'n'Cu~~t·r~n:'.'~n,_-c~~O''c~~~~ai:-i;;; -: " .... -.~-:+.:·.~:.c .. ·,.;_'..f;~,: ·: :¡~': .. ·-; ,: ·· ..... -:u-~···· 

rj ;·- cOTI~ü't~tiVos.'Y ·.u.;..:c;,¡;¡·~s -~:..-- co·~mutáC:tvos .o~-~aq~i-1íc;~;;~-~~"t{üit"1aa':" pre&ti·,·. 
cionea a-_que .'di.n iugi..r -~oñ. -Ciertaé y de'tendnad~8 d~-sd1( e1'U.Ome'n't'ó· d~·-;;;u re~liita
ci6n; _'8Íeft_torios ··a'quélÍ~~ en que" dep11nden .. de u~_ aconteCÍmi~nC-.;_· q'üii' ·n·~,~-¡i~rmi~~ esa-

certeza y deterainación·al re•lizarlos. ;'.\-'· 

g) ~- Constitutivos, Modificativos, Extintivos a· IiaPediti~oa~~ ~~-~dn que res

pectivamente, creen situaciones jurídicas las 111adifiq~e,- iaa extÍ~ga 6.-:i.111Posibili

te su constituct6n. (7) 

(7) De Pina Rafael.- Derecho Civil Mexicano, Vol. 1, llava. Edición, Editorial -
PorrGa, KSxico 1981, Pág. 264 y 265. 



• 
El maestro Rafael De Pina en cuanto a loa hechos jurídicos. aeñala que son

loa acontecimientos .de la vida que son 8uaceptibl8a da producir el nllcilaiento. la 

modificaci6n o extinción de_ una r~lación de derecho, estos hechos pueden ser pos! 

tivoa (la 111uarte de "una persona) 6 negativos (las_ aba tenencias en gcner~l). (8) 

En conclusión puedo señalar que la diferencia_entre el acto Jur!dlco y el -

hecho jur!dico, consiste en que el acto jurídico ea la aaoifeatación exterior.de

la voluntad qua se hace con el fin de crear, transmitir, modificar 6 extinguir -

una obligac16'n 6 un derecho y produce el efecto jurídico deaeAdo por su autor., -

porque el derecho sanciona esa voluntad, En otras palabras son las Conductas del

hombre en quo hay manifcat~ción de la Voluntad con la intención de producir' cona.!!. 

cuenciaa de derecho siempre y cuando la norma sancione eaa 1113nifeetaci6n de la·V,2. 

luncad y loa elementos deseados por su autor. Como ejemplo cito a1 'contrato. El -

hecho jur!dico ea una manifestaci6n de la voluntad que genera efe-ctos de derecho. 

independientemente de la intenci6n del autor ó voluntad para qua ae.prOduzcan di

chos efectos 6 bien puede aer un acontecimiento natura1 6 acCidCnciil al qua la ~ 
lay vincula efectos jur!dicoa. 

: .- . ,• .'-... ·,' _:- .. - . 
Como mencioné al inicio del presente Cap!tulo_y despué'a,'do _realizar .un muy-· 

breve estudio del contrato. del convenio. del_ acto Y hé~ho ·j~~-fdÍCO'.·'.:};ab:lftri :de -

la claaific8ci6n de los contratos que da la Doctriná y;_el 'Dei-~·~~ Po~i~iv~-y- qu~-
' --:·>·',; '«•:-.-· 

. es en la forma siguiente: (9) ,_ .. ,,'; «!: 
·~-·· - . ·;;,·-~'.¡; .. -: ·.c_c,;/;:. 

1.- Contratos unilaterales y _blla.tl!.ral~B~:.~,Ei:.:C~.~t.-r~to;.'u~.i~~·é'ér:41 os un "':' -

scuerdo de voluntades que .angen,d~a~·.s61~. ;?bl_i_~~C-i~_he~:'~á~-~--~~á:;_ ~~i-'.c·.;·y _'d~rachos P!!. 

rala otra. El concrato b11áté.i-a1.'~8_."_'e·i-'.~~¿-~·rd~·'d~{~01~~-·~~do·~-'.q~e -d~ ~8éiáaiento a 

derachoe y· obligaciones_: ~·n· ~.~~~~~.~p~~~-~_;;;t'}X~~.~~;::¿'.!t:~¡~:~(~;~J-::?~~~~-\~ ,·:· .. ·.· ,. 
. ·- ' . . . 

_; ;·~ ; '.~':; ~:.,~-;.~~º: -;~'~::=-;:; ;:X''ii-~:' ~;-..--:;.~;¡}:>-:_<-;-:,·::}f.';~~-'.-'.,.:; .:> · 
Nueat.ro _C~digo. Civit_;ae_ñal~~en}.ª,u."arc!culo:l~.35 ;l~~slguience.:_ ". El contrato 

oe unilateral cuando.una··:sóla.'dC°iliis'.partes~ae·:·obliga hacia la. otra,.sin que aata 

la qu!lde _ -oblÍ~~~-~·~ ~;'~~~,.~~::~~~~-~:;.~~i,~~;~á.J~~~~~~~-;·;:.~·:},!i.~1· ~~-f_t·r~~~ ;,~a· biÍacerál cuan-
do laa .partea .ae :obligan '.rec!procamente'~. · '·l·· -. - ·; _:-_."'" 

, _.~,..:":;;~;;._:·.";'-~'\-''.:.:~.·~:;c.' 

Ha). contratos '~u·e ~'íl'él;mÓ~;:-n"é:o de' 9;¡ ,~-~leb·~~Cfón :aSio producen obligacio-

(8) De-Pin~ ~~~-~-i".:~·-~~~~~h~-.'C1~_~i:-.~:~¡~ano, ~~1.>l. llava. Edición, Hé'xico 1981 
Editorial PorrGa •. Plig,· 262. _ _ _ , 
(9) Rojina·Villegaa_ Rafael,.;. Derecho Civil HeXicano, 4a •. Edlcl6n, Editorial Po- -
rrGa, Héxico. 1981. Plig. ·11-a 4L. 
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nes a cargo de uno de loa contratantes; aunque por hechos posteriores durante la

vigencia de este contrato. pueden nacer obligaciones a.cargo de la otra parte. E,!. 

toa contratos llamados por algunos autores alnalagiqlticoa imperfaccoa (denoaina-

ci&n qua no consta en nuestro c&digo) , son en realidad unilaterales. 

Eate contrato, se dice que nace unilateral o sea con obligaciones a cargo de 

una sola de laa partea; pero durance su ejecucJ.Gn pueden nacei::: obli.gacionlia a· car- · 

go de la otra parce. 
, :···· . .. 

Ea-indudable qua este concraco deberi -~~¡. cl~a-!Íic~d.C:/~'o~ ·~~i~~t~l-al;:Ya qu• 

al momento da la 'celebJ;ac16n .aóÍo ~acen ~bli_81u::.lonea ia _ c~rgo. d~:-: ~-M,·. d:~_- laa '. par'c"es, 

paro no ae .son apilcablea las regla~ del· co.ntraÍ:o. ai~alaP&t{co~', Porci~~: laS· obli-· 

gacionaa nacen en 1DOmento~ ~ di!'tintoa. Y. no existe oi· '~e-·o· -!&Sic·~ ·.ñe'c~a8r.f.o entre e-, 
11.aa. ·''7',. ···\~" ._,_,<,,·, 

...... :;·~-:::~::-~!:::=~~:=·~=;~::.::~~m:·i~:::;?;f r:~ ';zi~:~.·:::::~ · = · 
que_. d.ariva" d~ 8i~l18Pa'; ;,:,·_ ~~Ci~·;-_ c~.;,,bio > re~iPr~~id~d; ;·;.·ai~,i-fiC~-; ;bif.ga,torio. . 

· de una· parté: ~ ae·:·apÍicia -. '.loa 'c·~~'~rato~:~~;.¡,:· pl-~du~·~·~·:~b1Í8~:Ci&ñ~-·~~--:c~d~·'.·~úftO-:'da -·1oa-

:;•::::::•;·;,~::.1;~:;.:·_~:~; •~, ··:·;,,~. ,~:·~~&~·i:~Xrmfü::E:~~;~?·mi_ ••.. ,·:~_ .•. ·.• ..•. 
. _, _ -.· _ , _ .... ·- __ .. _.--- .. _' ~:')}~:.\·;. __ ~;:...\'..\Z:::-/=;._:~:;,5'.:c>{\?::l::·~:'".-~"'~-$,'.~:: ::.~~,·-: · . 

2 •':"".Contra toa onerosos -Y -gratuito&.- -Ea : onoraoa~ el-:_ contrato· que 'impoi:le pro--c- ;--. .· . ' - - _. _:: ·' -- -, .. ··: ... _._. ....... ,_ .. - ",.,, .. - /• .. ,, __ "" ., .. -·- .... , 
ve cho a gravá111ene8 reciprocoa; ea_- gratuito. aquiil.' en· qUe .-108~_-ProvechOa 'corresponden 
a u~~ de laa.~arCe.-y~lOa- ~~áv.Í~·~-.,:~~.,~._~i:~'.B~ "·:'(.: ·:;.- ·:~.¿>-~-:~~:->;:-,.-:,·,_:": ·:- '':-''.-'·;· . 

- ' . - ,._ ,_ ' ' _, ,.'<i;':,' .. , .. '.'.:-{;~~~·., '''.·-;:--.':,---

Nuestro _Có:~_i:~oiC¡vi.,l ~~-~i-i~ _-'~~- .·';.i.:,:;~~{~~-i~iB_j~.~' 1:0 :-~-~·~ .. ~~~D~~,r-_;:~:-;~~;n.~r_ato o- . 

neroao aquél ·e.n:, ~u~ ~o .. -~·~cip~i~' p;~;.;~·ch-~á ._., .. gr~;;i~cii'~s:·~~c·rp·;~·~-~~-- ,·-ar~tuito aquil ~. 

•n qu~ el pr~va-~ho · _e;B_' ~ola~~~.-~:·.;~.~~;t~~,~~d~~:-j~a:-:_~,~ft~~:·; ~'.; ':. i;.,\'l~~::.:'.. ;<//t,:;-~;X;; ·, ~ 
· El Kaeatro· ~Opoldo -:,.g·~ii~~~~ C:;~·~J~2i.?~i;.~·;:;:~-~~:~O :.dÍ~~·:':_:~·i-·~·;~··~·~~~.;~tO,' ea· onaro-

ao cuando cada ~-~ª: ~~ '. ~ªª. P~.r,~,~~ · ª·~-~~-~ .:·~-" '._~ª,~~i~~~.i~ :-~~-~~~~·~·~ª~.~ ;· ~~ .. '-~~~\ c_orr~BPOl! 
de una ventaj ~.~ -~l :· a~c~.1-~~~7~_- ~,: l~ ·,_ ~-~~~.~.J._a,.; ~•._t.f.~.--~'\: ~~ ~:"~~~~.-;-~º~-:'..1:~ .. :ª~,~1 ~-•._1-:ncia, -
pero ea. aubjativa· no ea.necesaria p.or. r.egla genera1;·--~~ue_' aea ·objetiva •. Esta· deapro-
porciSn no tiene más !Imites qUe' ~n caeo.d~ leaiSn". ·c11) ,· 
(10) Atvood Roberto.- Diccionario Jurídico, Editorial Librería Baz&n. Héxico 1978 

Pág, 224, 
(11) Agullar Carbajal Leopoldo.- Contratos Civiles, Editorial Hagtamo HExico 1964 

P&g. 33. 
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" El contrnto aei-ú a. título grntuito cuando una pnrte reciba la ventaja pn

trimonial y la otra soporta un sacrificio". C 12) 

J,- Contratos conmutativos y aleatorios.- Es conmutativ~ cuando los prove-

choa y gravámenes son ciertos y conocidos desde la celebración del contrnto. es -

decir cuando la cuantía de las prestaciones puede determinarse desde la celebra-

ción del contrato; y son aleatorios cuando los provechos y gravlmenea dependen de 

una condici6n ó tén:dno, de tal manera qua no pueda determinarse la cuantía de -

las prestaciones en for=a e~acta, sino hnata que se realice la condición~ térmi-

no. 

Como ejemplo de lo anterior puedo señalar lo siguiente: 

a).- El eontraco de seguro de vida, depende -de un término •. que es la muer"te 

del asegur"ado. 

·•--<-
b) .- El segur"o contr"a ,incendio. depende de ·una --~~JÍd:iC:ió~~-~-:cl~e-. se .·r'ealice' él 

. v:,-,-. - - -· 
incendio. . i .• --,-:'; ·;.:.·.:.-'. .. · ·: ·: .•·.· ',-·:--, -: . ·;-·~ .. 

. _-: -.·,_:. .. -<:.'>! •,• .·. --~ ,·.-
Alior"a bien 10' ~leat~r"i~~ pu~-d~· ~eñala~ que as ti' eR: q·u-e:i~~ ~;-es'ca~io'n'eS no -

son datenriinadaa :~n: a~·· cushtra' -~1 ·c;e-1etiral-8~. el. c~ní:r.!i.tO:y:e-~- ~U'~; h~b'~itn d~· ~r"ac! 
aar"se en·: el, ·f:ut~r~---~~á'rid~----~a: -~~aii~~ >ia -c~~dÍci&ñ-'5· ·t¡~'t.ri~-> ----.>'1:'' - :·~-

> ·.-;:'.: ".;. \:·:·-,· ''·:.:·.: ·:t>--:--
Nuestr'O Código Civil en au ar"tfculo 1838 señala: -- "El ·é~~t·~-~~~- ~~~roso es --

coni:lutati"o -Ciaan-.d~. ia·a. Preatlt~:i.~nes quii s~- d~b~n 10:~ ~~;t~~-: ~o~~-d.ei-.tas: desde _que 

se celebr"a·e·i contrato.- do tal su~rte quii. ella~-·pued~n ~pi-t,"~·1~r·i~~edf.~ta-ulent~ el 

beneficio li la pir"d!da'- que lea_ cause éste. -Es at0at0r"io. -~~~~d~.--Í"a··. Pr~~-t~~ión- deb! 

da d~p_end_e __ de un acontect111iento tncier"to que h4Ce q-~~-·no. a.;a·:po·~·tb.te -1a·:.eiiibor"a-

ción de la ·ganancia ó _ pErdida aino hasta que eae' acon~.!l~-Í~i·~~-~~ ·-:~:~::·r_~~ÍicO:•~. 
-,-:_;.· 

4,- Cont:ratoa r"114les y conaensuales.- Loa coRC~~-¡oa·:;~~i~a·aon-,'aq~élloa que 

ae constituyen por la entr"ega de la coaa y iil contrae~ -ea .conaensU-al cuand~ no se 

requier"e ta' entr"e~a de la cosa. sino que p~r'a su p~r"fec~i-onam1e-nt~' no- ae requillr"e 

ninguna forma. eapecial par"a hacer" constar el conaentimienCo ya· qua··ae.1"6 'aufÍcien

te el consentimiento. como acuerdo de voluntades. 

(12) Aguilar CaJ"bajal Leopoldo.- Contr"atos Civilea, Editor"ial Hatiaan, Hixico 1964 
Pág. JJ. 
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Ahora bien, en opoeici6n a los contratos reales se citan a los conaenaualea, 

ea necesario distinguir aste téniiino porque también se usa en oposición a loa co~

tratoa forma.lea, Cuando se dice que un contrato as consensual en oposición a real, 

se indica que no se necesita la entrego de la coas para la constitución del mislllO, 

en cambio cuando se dice que un contrato es consensual en oposición a formal, ae -

coneidera que existe por la simple 1114nifeatación verbal del consentimiento, sin ~ 

requerir una .forma escrita pGblica 6 privada para lo validiiz del acto. 

Al respecto de lo señalado por el maestro Rojina Villegas en cuanto a que en 

un contrato consensual en oposición a form.nl existe por la simple manifestación -

verbal, quiero acñalar que desda mi punto de vista esa ~nifestación no sólo puede 

ser verbal- que sería en forlll4 expresa, aino tambiEn tácita, es decir el coneenti-

Qiento puede lllllnifeetarae expresa ó tácitamente. Ahora bien al las partes elevan -

este consentimiento aunque la ley no exige que sea en escritura pública ó privada

no implico que deje de ser un contrato consensual. 

En mi opinión también son contratos consensuales en oposición a reales todos 

loa que reglamente nuestro Derecho respecto a prestaciones de cosas; exceptuandÓ -

la prenda, porque on ningún caso exige el Código Civil la entrega de la coga, para 

que se perfeccione ó constituya el contrato. 

Tenemos as!, que los contratos traslativos de dominio coi:HJ la venta, permuta. 

donación y mutuo, existen antes de la entrega de la cosa porque esta e~_ una ob_liS!. 

ción del enajenante derivada del negocio ya fón11ado. En loa contratos traalativoa

de uso, que 11on el arrendamiento y el comodato, la ent.rega de la cosa tampoco ea ·

actualment.e un elemento const.itutivo del act.o. El arrendamiento existe antes de la 

entrega de la co11a, que puede sor simultánea o po~terior al acuerdo, ea decir· a la 

celebración del contrato, lo mislllO que en el comodato y en loa contratos de custo

dia como el depósito que ol mismo C6digo Civil ha convertido en consensual. 

Si vemos lo que establece nuestro Código Civil en sus art!culoa 2248, 2327,-· 

2332, 2384, 2398, 2497 y 2516 comprenderemos el porqué de que solamente nuest.ro -~ 

Código reconoce como contrato real a la prenda que esti regulada pOr el ar~{culo -

2656 del mismo Ordenamiento Sustantivo, 

Art!culo 2248; " Habri compra-venta cuando uno de loii contratantes se obliga 

a transferir la propiedad de una co11a o de un derecho y ei"-ot.ro. ll;BÚ Vez se "oblisa 
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a pagar por el loa un precio cierto y en· dinero" • 

. ·:' ' 

Artículo· 2327: "La "pe"r111uta'- ea_ uri contrato por_ el cual cada uno de los con-

tratantes se obliga a_dar·una Coaa-por otra". 

Art!cul~ · 23]21.. '_'Do~~c:-16~-' ~~--u~ -~~n~-roto por el cual una pe.rsona traoafiere

a otra gratuita111ei:i~_e una· pal-ce· '6: 14 --~otalidad ~d~:·-~~~ bienes"-._<-
:>>/.,,.~,-~,--;.;,·'',.~~;;:, '."_,: ... ~---· ,.:,_ .· .. 

Arc!_cu_io_ 2384:_:/'El_;ia~_c-~;º -~~:;;~-~n·---~~i1cr8·t~:-~·or/ei ---~~~-¡- ~n--~Ucüa~ce: se Oh-liga a· 

transferir la pro_pf_ed~'d,· .. -~1~.- .~m{~~~:·d~ .'dJ.~e_r~'- 6: de ·:~tras· cosos fungibles al 111ut~ 
rto, quién ea ·_obit·g~'.~·a· _d~·v'i;,~v~·~;-~t·r~:: i~nto:_ e"n.-.1~ ·_mis~\ 'ea~eci~--Y.-:-cali~ad'; ~ ·, 

.·.,._, <<:·¿ ,,-:~_~'." ·.--<~-:·;.·_: ;··:~:_-¿~':-:>'_:. ---.-· -- ····. '.-
ArtrcUio~2398:-'.'.'Háy~· 11~-¡.;~dáiitil!ii-cO'_.c:ua'ndo _ 1a·a' do~· partes c~n-trátantes se - -

oblignn· i-ec!11ro·c-ame-nre,·-,_Uni._- a:· co~ceder-: el US"o-_.O--gOcfl _-c~m:~'ara·1 d~-~~~~~--cO~~ ·~.- l~. ~ 
otra a pagar por _eae uso ·6,:~~~c~-.:_u~·-·p~é~fo' ~!er-i::'o" .' 

·,.~~t-~cul~--:2:i~~f. ,:El ;-~~-~.d~-~~;._~;~.--~-~:~ont~~~~ ;~~_el. cu~i uno de loé conl:rata!! 

cea_ se obÍ18_a_:·a_c~!1~~~~-~ ·gracu!c-uente .. el_ uso de tinia -éOaa no r'u~·~·u~.i~ __ y· e'1·~ocro 
contriae la: oblii;aci6n, de' r~aCi~~i~-1~ -individualaente" • 

. '-··-·' - ,.,_,,-,. 
Artículo 2S~6:-·:~~;E1 d~p6~t~O ~11 un contrato por el ~~i el· d-e~~~i-~.-~-Ío, ae 

obliga ·hacia-Ci dep~áiC:_iant~'_;~ --~e-cibi~·_una coa~ mueble _o 

conf!a y 8 g~ardarl~ ·-pára rea_tit1;1~r_1a" cuañdo_ lo pi~a- el 

1~in,uebl_~-:;:-. qU~:~ ~qÚE~.: ~e 
depositante". 

" . ' ' .. · 
Se puede -a~re~~ar en los artfcuioa anté~ ctta'dc:ie ·que·: Ía -~·bligacl6n da tran!. 

ferir la pr~pii!!dad de- una -c.oáa e~ ·1a -~o~~ra-V~ntia; de- dar_.-~n~·-é·o~-.;.-.-po~-\ttra' e~-- la· 

permuta: d~ t.ranalllitir. grai'uitamenta wi4 pare~- 6 t-odo~"su·~--~icme~_:_p~éS_éntei(a -. -

otra en Ia·donaci6n: .de tranafarir'_la propiedad de_una ~~1114 ·dc!._di~ér~--6 de c~sas
fungible's en el 'mutuo: "de c~nceder. ~l uao o goce temporal· de ··uná · é~sa'. e~" el-' .. -~i:en 
damient:o; de_ conceder_ g~at:uiramente el_-uso -de una·.coaD no _-fung.iblé ;~ _e_l. ·~-~~d~to 
y de recibir una c·oaa m~11bi11·- 6:inmueble en el dep611ito, ·~ó .ae señ~·la: que- aea ~n -

el momento mismo -de· 14 ~elebraci6~- del, c~nC:rato. -Por lo t~nt.~ 'lia· entr~g~ -de. la· c,e 

aa nacida del contrat:~ no aa uii ·elemento- cona~itutivo ·para: la._vaitdei:-- del miamo,

de t~l manera qu~ fuera escencial para au existencia misma que_ en el acto de la -

celebración ae hiciera la entrega da la coaa ya· sea dinero, bienes in111uebles, bi!_ 

nea muebles; cosas fungibles, coaaa no fungibles, etc. En otras palnbraa a todos

estos contratos primero.se forma el 1:1iamo y luego surge la obligac16n de entregar 
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la cosa, dependiendo del contrato, Ea decir son poaterlori, En la prictica nunca

ae transmite, transfiere, concede etc. la cosa dependiendo del contrato, en el m2 

mento de la celebraci6n del mismo. 

Ahora bien, nue&tl'o C6digo Civil en a·u. artículo 2856_ señala lo que es la -

prenda. único cont.rato real que regula dicho' Ordenamiento, y dice: "La prenda ea -

un derecho real conatituido sobra un bien mueb_le enajeno.ble para garantizar el -

cucipli111iento de una obligación y.su preferenc~a de pago". 

Para que se tenga por conattruida la'prenda deberi ser entregada al acreo~ 

dor real 6 jurídicamente, se entienda jurídicamente entregada la prenda al acree

dor, cuando Este y el deudor COn_viem:1n en que quede en poder de un tercero ó bien 

cuando quede en poder del mislllO· deudo.r porque as! lo haya estipulado con el acre!!, 

doro expresniru:mte .10.auiot-ice' la ley. En estos dos itltiir:oa casos. para qua al -

contrato de prenda produ&ca·efectoa contra terceros debe inscribirse en el Regia

tro Público de la Propiedad y de_l Comercio. Artículos 2858 y 2859 del Código Ci-

vil vigente.' 

. . . . ·: .'· 
Co1DO ae observa el: contrato de prenda, es un contrato accesorio cuya vali-

de& y ~xiatenc~:d~pendét-!"d~·lia' ·~~:latencia y valide;i: del contrato principal y ae 

constituye para· gara~tiza~·~1 ~nto .de la oblig~ción principal, se. va a perCecCi.!!. 

nar con·el c~Íl.a~ni::i..;,ién"to, y~·~~fi la entrega 'de la cosa. 

: .; <_ ... ·-··;,._ '.-,,..-- -:2. .,.-· :· 
;.- Co~-tra~~-~·· Co~les·· y __ con~ensua~ea.- Esta clasificación ea muy .importan-

te por liu1 co~Sec~~~ciaa·, que. tie~e en cua~~·o a la validez y. nulidad de lOa contr!, 

tos ea i~ que. loa·,' d:i:séÍngue en':aol~mri"es, fo~lea y consensuales. Loa contratos -

formaiea a~n aquéllos· en .loa q~~ 'el consentimiento deb~-manifeatarae por e&crito

COlllO requisito .de valide&, de tal "=.anera·que e.in~ se otorga· por escritura públi

ca ó Privada según el acto~ el contr~to.-estsr.li 'afectado;de nulidad relativa. El -

contrato conaenauaal en oposición a formal' ea aquél que para su valide& no requie

re que el cona~ntimient~ 'se manifiiSte por eac-ritO, -por· 10· tanto puede -aer verbal 

o puede tratarse de un consentimiento-tácito mediante hechos que necesariamente -

lo aupongan ó derivarse de un lenguaje mímico que es ·otra forma de expresar el -

consentimiento. ain recurrir a la palabra o ·a.la escritura. Los contratos solem-

nes son aquEllos en que la forma se ha elevado por la técnica jurídica a un ele-

mento escencial del concrato 0 de tal manera que ai no se observa la forma, el co~ 

trato no existe. 
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6.-_ Contratos_ principales. y accesorioa.- Loa principales son aquéllos que -

existen por a! 1:11iamoa, -en tanto qua lc:ia acCeaorioa son loa que dependen de un CD.!!. 

trato princip_al~- Loa.-ac~~so'r1o_a a1_8u11n_ .la __ auert~. 'de: ~~a. princi~alea porque la nu

lidad ó la existencia de_ .. loa -primor_os_ originá -a .au _vez la nulidad 6 lll inexisten

cia del contrato ·acc-eaorio. Lo~- co-~i::;atoÍI -~ccesórt~s aori loa· llamados -"d11 -garan

c!a" po_rque ge~~r_ol~anta :•a_ -~ori_ac~~uy_an_: para_ s_arañct_z_ar_- el _cumplimiento de una -
obligación -que se· ~ér~'c;- al -Pr.1Íi~ip~l ·y_ 11°ata. fofllla da garantía pueda eer persona J. 
como 1a · .fia.nz·a--11~ <:¡~;;_· ~~~',·-~·~;·;~~~---_·a~-'~bl.i~a:·,~ ·Piigá:~ ~~:·el d~~do.r, ai. éat11_· no lo

hace; o r11a1-
0

i:o'mo-:.1.i.: htpo-~Íi'c8. _6;:1a':'~~~-n·d~: ~-~-'qu~-: ee .. ~~~~tii:~Ye '.~l ~~rechO ree1- sg 

bre un ·.bien -_~naJe.~_iibl_e_-.p~~8: :Bª.r~~t-~~~~, el_:_c_u_mpl~~ientc> __ de 1JrÍ•._.~_b_ligac16n y au pr!!. 
ferencia de ~aso·: .:.da·.'_ t_~~-:~n'a-r~:: ~~11_:~•.i·_é't:.-de~d~_r -~-O _~u~pl~:::_.•l_:a_Cre_e.doi: 

0

puede re-_ 

m.111tar el bia.l ~diido··~'n Sar~"n:tr~:·Y-:Pa~~~~:é_: ~;"rféc~~~~~~e_' C~n·_,Bú_p~od~cto; 
·:,::_:_<;· -".;h:'-'::.'~:-·-" : ;,-¿·~_.:;-. ··- ,,;_. .__ -- '.,·:-: _: 

1~-.' ContÍ-atos·.-~-nacantsn~i:iS:'Y. d~>~t;.~~t~-·:·-~~-~:é_;·1~~>~:_·~-;.; ·Jo~ci~-¡;~.': in~t~nt4-_ _

neos soD · .. -iicius1_108.·qu11--~e_\Cu~:p1éri: 'en_·.'et::_ai!&C.O- ri.O~ftt_o _én-~é¡ue":ee¡_' cOl~~ran;,_·_·d_e -tal-~ 

:=::: ¿::::~::::f ~;:s?i~~i~:i;~~r·1r;s:;i.:.f.~;.=.-.~·;.~=.:-.~t~ f ~·:=:;;,::~~:~::: ~:· ,::,: 
_ _ -~ -, .. -:· ::;" <1-~ ,¡.~:0;j!;,::~~S~·;%:::.)~~-;;::~;;.:\~. · ---. ._; J.>.-:'i-<:-. .'>-.-'~:'.->:'..'':~· .. ?.,-_:_;,_._, ··-=-~-

. T_~a~~ -~¡>o~ta:~~~-'-~,~-~;~-:~-~~~}:~~:_a~i6n, en c~!lt1~ ª~,la ~~~1,~~· porque, en' los

cont~~ t_o_~ ~~rus.tan tá~~-~·~-:-.~~-::.~~- : ~~~-~~-~-~-·~~--,~-~~;~·~-~-~~~~¡~e(~-~ :~~-~ ,, Pt~.·.~~~-~~.~~,8 ~-~:~~' :-~~~ 
bio en loa de'.traCto :auCe'sivo01. Oo·.Sie111pre'.1ó:·'éa·:·¡;orqúe';habr& :algunas 'que\ ya defi-

niti vament~ q~~-d·~.r~~~~~ri:~-~~·d~if: Y~: ~~-f~ ¡1"~· i ~~·~i/·l~·~~j.ibi_iid~-d ~d~ '. 'b~~ h~: -P·~~~ ~~~ t 1-
i l' · _,. .i ,:. ' -·-1C "-· _,-; .'.'...: .- .. ~ ~;:.;-

tu r as. '.:"::;~'.'.·:· :::~<:·;;, .~ ·:;,>; -.,,., •· -:·~-~:.< . . -.·.~·· _.,-;~-> 
,- :- ·.: ,". :_.-',.'._;:::·;;---._·.: ·;-·.·,:: <:>-': ,,.·. 

Habiéndose· e'réC"túa'do" 'e1'".aniliais de la -clasificaci6n 

::~._;;~----:'-. 

~~:··¡~~ contrato• que -

djl el m.111~sé.rO-~J·i~a·:-y¡¡1~.~~:~;o::·~~ "~._u~de_'._·c~~-~i~i_r ·ci~e ~i c~~t~~t~ _de·:--•~ri!oda~ento 
dentro de 1~ • é:l~sif1-c~'c:i6n ··de .. 10~- ~oríé~at"oB a~te111 citada ea~. P~Íocipal¡ por cuan

to a;ci~e- au_.~xiat11n~ia_"ea independiaote.s cualquier otto.: Bi!ateral;:~~rque _enge!!_ 

dr~. derechos y· i;>bligacioneS"' rilc!procoa, '"e'a deCir- conceai6n- del- uso 6 gocé· d~ .una

coaa y el pago d11 un 'precio·. Onero8o; porque impone provechos y gravimenaa para -

ambas par~es~.'quier~- seií.alar que su ca~ictar oneroso no depende de que sea bi.lat~ 
ral, ya que el comodato bajo el Código vigente os un contrato bilateral, y en el

cual no e"xiate la-reciprocidad do provechos y gravi111enes. En cambio en el arrond!, 

miento el arrendador tiene el provecho de la renta y el gravámen do conceder el -

uso o goce de la cosa; y el arrendatario tiene el provecho de gozar del uso o go

ce de la cosa y el gravámen de pagar una renta. De Tracto sucaaivo ya que necesl-
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ta por au naturaleza misma una duraci6n determinada para que pueda tener vigencia 

y como he citado anteriormente el_cumplimiento de las prestaciones se realiza en

un per!odo deterUinado, Durante Un tiempo determinado la cosa estar( en poaeai6n

dal arrendatario y 4 su vez éste pagar( peri6dicamente una renta. Desde mi punta

da vista aeñalo qua el contrato de arrendamiento ea de tracto sucesivo, en virtud 

de que después de su celebract6n van a existir derechos y obligaciones tanto para 

el arrendador como para el arrendatario, siendo éstas periódicas, por lo cual el

contrato no puede ser tnatantlneo ya que aua efectos jur!dicoa no tet'lDioan en el

momento de la celebract&n del contrato atno que exiatirin atsunoa con poa.teriori

ded. Ea Connruta.tivo; ya que loa provechos y gravámenes aon ciertos y determinadoa 

al celebrarse el contrato. Es formal; ya que como está eatablecido por el art!cu

lo 2448-F del Código Civil que regula loa arrendamientos de fincas urbanas.deati-. 

nadas a la habitación, este contrato debe otorgarse por escrito, y_ tsmbiln se_ñala. 

que la falta de esta formalidad ae i111putará al arrendador. Consensual en-oposi- ·- : ' 

ción a rcalo en virtud de que coll!O quedó establecido en el análisis anteriormente. 

hecho nueatro C6'digo Civil no exige la entrega de la cosa para que se perfeccione . 

o constituya el contrato ya que se puede celebrar el contrato de arrenda111ienco a!!, 

tea de entregar el bien irueueble para su uso_ó goee. Entrega que puede realizarce 

tiempo despuis de la 'cele~ración del contrato. 

El arrendamiento tiene efectos jurídicos intéreseantes en la nulidad y - ~ 
rescisión ya que no exis~e~'co~seCuenciaa restitutorias. Hay iaipedi111ento material 

para reetituir el uso ya consu11111do y-por consiguiente la interdependencia de es-

tas obligaciones recíprocas i111pediri la restitución de la renta. La nulidad no -

trae consigo la -devolución de la ·renta 0 porquo el arrendatario no puede a su vez

devolver·el uso~ 



CAPITULO 2 

FORMALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAHIENTO DE FINCAS 

URBAHAS DESTINADAS A LA HA.BITACION CONFORME AL CODI

GO CIVIL. 



" 
En 111 presente Capituló ae analizárii y. por ello es i111portante los 11l11111entos 

asencialea y de validez' del contrato da árrend~miento. 

2.1 ELEK:UfrOS ESENCIALES. 

Para la eJtiatenciá';d._-1-, conti.-B.to' ~~ .l-equ.tér~' 
., -_ 

a.- Conaené:tmÍe~~o~ \ .. :~:'. ::.,<.::.--·-~' 
< ;,•' 

b,- Obj~~o- -q~~--: p~~~~- ser. ~t~~Ía del" contrato. 
; ~;':.-< - '" ' - , 

a.- ~~s~-HT-~~-~--·-:-:-·-·.;;',:.· 

En cuanto --.~_:.~~~~~:~~~i~'~'.ii-~ :d~~~~-'.~~ca~-;,:·~n el·.· ~~ce de'- un~' cosa -~ue pu~de -

conatatir en la. 8p~~P'ÍB.C16~ -de·; l~á· f~C~~ .ó en' ~1' me~o _u•~-- ~e_·_-_1~- co~a y ~n el· pr!, 

cio. Para la" f~~~iS;.;:·-dei ·ar~·~ri·d~mJ.~~t~---~ii ¡.·~qui~'rn ··111:·~~Ue-rd~ de '1a8 partea: 
·-;''.·._,;_:--Xo:í·-,:.., .. :,·· ·-: - -- · :.-::;:·_:. · --.:;,· .. 

1.- Sobra la ~·¿~~~·1~.i~id~í·~~~t~~tO' y aob~~-::.ia -~~-~ ÓbjetÓ del 'Arrendamie!!. 

'º· 
.,., 

_:;< ,:: . . ' ~·- ' ·.·-.. ,> .. , - ·.-~ .. ,J;- ~ .,, 

· 2.- En cuan•:·~~ p~•;i~·~.";~~·;#~g;i~~-~4i~~~:.:~~; di~~.;;.!~ª'ºº •n -
el contrato y_ d11ba: ser,'. cierto i -.en; consecuericia; ea··, determinado~--:· ·· 

; ··;-<-<::::~·i,>-._;~:<~fr.;,~~~~~~·~ :r-,~_,:·--.~,:ir~:'~---~·,: ~5=··. . : , t . -~ ~ ~: -:-_._: .. _;; . -.. 
3.-· Sobra la durac16n del. arrendamianto.:que igualmente~ deba ¡,"~.ls~i~·~rse en.-

ol ···"',.,.. . .•• ~.:.;r·:.;~;~-;~;~:~:;~~;;;"f/·>~r .:·:)~?"zf~";r:. "'r :. 
El consentimiento en. el: contrato ea: definido: por¡ el'._.maeati-o. R:oJina Villegae 

::::.::;.:·::'.;f &~{f~~f~~i~1l~:~t~:~~jí~r~$~;;~;;~~~;.~1:;":~~~,;~~ • 

. : :_;,·. ~-~- •'.\'];' - '• .~ .e:~. '>:·.' ~-:: <~r.~~·;,,- :·.:{~'.;~:>'.:~·~~~i1-~:,f:~:-... '~?;;-. 
Por·tanto todo'.cOnaentimiento'implic.i.'lil man1faatac16n.de 'dos &"Dila volunt!!_ 

des y au a~u~r-d~.:- .~b;_e u~-~'·p\~~~~·:~d~:"J~t~-~~~ fJ~iÍd~-~~:;:::r:; .. ::/?.':~I} .·,::y-;· .,_..,_../ ,--
. -~··-'-._·.' ... ·_:---'.-.':·:·-,-.,>.-·- -'.,.~ .. ~-;_:.· '_;' .. ,,, ... , c<_:,J,'-~;:, .. -'.:~'.-.. '-.~"<-·;_'.'.";-,:;.·,.·.', ·,;_,;,' ·,. 

El conaant1111iento se: forma- -pOr·,Uri11-:_0fert8::· y_: p·~r,; 111 aceptaci6n de la IDiama.

como ea. el aC:uerdo d~ ·-d~s :& ·ara·. V~1~ntPde·;.: '. N~.c~~~ria.mér\~~'~¡;~·-. .;,cii~nc-~d -d~be man! 
•',•· 

(13 a0J1n·a- .Villeáfta Rafael.- Compendio do-Derecho·c1V1r. ·(T_eor!a_·ccneral -d~ laa -

obligaciones)·. T~III~· Edtt~riai' P~Í.-i-ú.~~··ff¡;~¡-~~· i9ai·, Pág. 54._. 
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como oferta. (14) 
·.·.:-

Ahora bien e-~·a··,·ofe-~t~ .;·,~~~~f-~'¿ú5~ en un'-éont'riltO'de-arr.Sríd.iicdento aerrá:·
por una· parce·,--: e1":.íirr~~d~d~~'.:q~-~-,'~;-;.-i:J_-~-~ -1:.;; ·o_f~~'tá'::aob·~~~iU?~~b1lin: 1Naüeb1ti;•· pal-a -

que la ot-ra ,·c_e~-sá::."~i:;:U_~~".':6-._~~:c~.:-~d~_i'b:t~a'_-Y_;_la -.ot'ra·· Si--_aé_•P_ca_·_'. debe: p4Sar·. una renta. 
La atare• puede· r~~li~.~1.; ·~-i""'~ro~·L¡c·~~1~·;··:~1-;;-,r~~·~-~~1-~;d~·;c p~~~ ·.¡ar1'0" e'~' ~-~i-•nd•-

~=·:::::~:::::r:I~1r:~~~'.i;~i~í~t~~J~~f =~1?i~J~~~}4'~f it::_::;·,~::i~::::~~ 
El conaentillliento segGn' establece, nlleatr"o · código· Civil',;; pué de ···ser ezpreao ó 

c1c11:0·. : -~~- ·~·Pr:·."~j ,~-~~J~) ~-~ _::;:~1~;~~·~ ~~Ii~:.r~~,~~'.i~.~~I·~~:~x~·~-~,~~~:~:·.~ ~· _Pó·~:-•1sn~• ·. 1~.e -
qu!voco.s. El _cicit~ .re'eult:a_i-_&:,:de .. h_ec.hos_ -.6_' d!.\a'c~o1(que -.10·_.:_p.re_aupongañ_·. ó_ 'qlie ·~uta-..: 

~.~~~lii\~~1~~~.[~:~: .. 
"Para ·loa ·efeé.tOa d.i:e&te-(Cai)!tu10}-; &1 '. cpntret:a '.de fár.rendatiiient:a 'd~'b~ ot:or- · 

sa rae por • ~cr1~~ ~·-; i~ ·- r ~l~~¿ · .'de·~~~-~n·, ;'f Or~'íid~'1{'~~ --. i~P~t~·~S': ·a ¡:~:;;r;~~d~d~~:~·~ ·_,_~ 

v1°••• •~i ~·:'.··{;~c•:;~JW~~~~,;~:;(~"f ;~~ •ti~f &;f:~fü~j¡~,c:~:I:.•~·· 
La L~y eet:~~~-e·~~- '. q~~~i~.':;~-~~~:~~~~~~~~~~~:~:~~f ~~~~~~~~]1;;,[\~~~.-~-¡~~:·~-~;~';.·~~~ 

error," arrancado por·violencia· ó aor¡irendida por dolo •. :Art!culo,,1812. del;.Código 

civil.••· •rror .~ ·~~; ... ~~. ··~;~r~.~4[ ,,J~qf~~~~'.~1~~~~Hñ.?:f : .. '.' aobn. e1-

moc1vo determinante de_ ~la .. volunta~ __ d_e -cual_quiera_- de ,-1.º~. · que_ .. contratan. S1- en el· -

acto de ta celeb~aCÍón ~~:-decl~-~~-.-~at~. ~Ot1~0; s·. ~1-~~ '~~i'..~b~ ~o~,.l~e. c!rc~~~tan-
ciae def 1111amo· cont!a_t:~ --Ci~.~.: ~~ .c-~'i'e~'-~~ :'¡¡~~~,,,~~ '.4i:i~-~-.;~·- '~~"P~-~~:~~ -;que .l~' ~~ivó --

(14) Ennec:c:eruS~:.;._ T~ai:ado' de _DC.r:i!c:hO .. _ c1v11 ·;.·-T·; _i'~- vOi> 11';· _ Pá"g~" 1s2; 
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y no por otra causa. Articulo 1813 del Código Civil. 

Se entiende por.dolo en los contratos, cualquier sugestión ó artificio que -

se emplee para inducir a _er~~-r--~ ~~~tlner,_en 61 -4 alguno de lol'.I contrat~ntes y por 

11111la fé la disimulación del error-de uno de' loe contratantes una ve~ conocido. Ar
tículo 1815 del CódigO c1\.11:,--,:-· 

El' dolo 6 -~la:·¡, \s·e: :-~:~~:; d-~--::i~~-- ~~-i'cea y el dolo que proviene de un tercero-

a•biindolo aqui~la;, ~n-~1~~'.' e_l '.. c-~nc-i-"ai:~--- ·~: h_a sido causa de:t~~~:~~,~te: d_• ·ea ce acto-

jurldico. Ai-t!culo :_1~~~~_de~,--j~tt~~~-~t~~~~~j-~-:~::·:~;-~~:,._, _._,_·; : ,_ -~_,':;_,~-- _,e:;;.,;-:.· :t '.;'.- -.--:~;_".: _. ·)) _., 
E~- n'ulo el:.:~~'~~-;~ e~·_ -~~ l~ b~&d~- :P,-.. º.-:-r, •• -;~rie·.-~.'-1.•,_ :n

0 
__ ~~.i~:.-~'0-~.~.;-~·.··1''--~.: 'ce:.~-.~·,'.~.'-.¡~,'-.-~~.· • •. d-.~-,--.-•!c~-.•.•1.0°01•8~•1:8-_ lo• contrstsntes, Y~:d~'Uri.'cerC:8ro~ 

d•l c&digo c1~_~i~---'-. <\:~ · '.->::; ,_. ,_. ___ -.-;o ·\¡f·;· ··<¡_:· . .-; :·:·::::. . ;i./--,- "-· --:---> ·,- »~-----~ 
:_:/}.:·: ·-:;;~·"--' .. :.~-<~ -~: ·:.->: -:-.'.-;:';,:·~:}:¿¿_~: .,.-;~('.~,. __ -;;_,,,;; ._.,, ' -:::~~:2_ 

..... :: ·;~~t:::'.~1r;:!:~~~1~·!ii::~~::;(f.·;t{~i{:;::~i!~:.:;:~:¡::1::;.·:~'~:: 
bi•n•• del cont:ratsilt8,-- de·.au· c&Áyuge;~de'_"aua ··.ec.;ndient:es,"':de · aua deacendientea ó. 

pari•ntes col•t:e~sle• d~ntro dei. aeguíicÍ~ sl-~do:-:' -, ~iy., ...- , "' ; " :~.::i::0:--;;- :-~-·<:( ·-'.-

b) .- OSJ~;·· ·••.:-,:"::·~~t:f:~~>ii~'c;~,~0:.i}~~t;it$~~'·¡CCif:¡'.i ···:, ·.: 
En cusnto a1· obJ~too·"',;o·n,-s~Jii~11P.c1b1e·a"'d.-:.~·~erida-;.¡i~~~:t'c;: c~d~a_.10_~_ .. bi_eneB qu•- · 

loa.
.e,,:-¿· ,_,._ ·_::-

-. .--;: -
----"--

Todos -loa aer -

v•ntaja al arrendatario': en_-1oa ___ de"_rac~o8,d_••d_11- lúegO '. ·_deb_en:._ex~luirae· _t.odoe aqué-

llo• que son eat:ricta••nt:• Pe~e~R..1~~,:-:p~~¡;~~~-~~~-;·á·u~~:ptJ.bl~~, dii';'da·r~~- eñ arreri-
. -' . -, -;.- ' '\' ',. '-· 
, -;~-~(:; '~; .. ;,.,._ ---<--- ';, - ;: •. ,;-:·: '.".' -_;_ ~'--~> -~·:.;.,' i-\:¡\'. . ,; . :e,::.'::~-,"'· __ , :\i.>. :>.i 

damJ.ent:o. 

Entre loa derechos 11acric'é~~~-i:~' ~~,r~¡;~~i~·~';:"'_d.;b~-;,_-'f~~-Í~i·~;.;·- ~de,lllás de los -

patrimonial•• lla11111dos por 14 dó~Cr"iña. p.;~e~~a!Í~i~os, ·Jos -:xt:rapÍltria:onialea, co-
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mo lo aon loa del estado civil, loa derechos públJCoa· subjetivos tanto políticoa

como de pet1ci6n y loa públicos fiubjetivoa'en eatrict~ sentido que conatituYen ~ 

las garantías individuales. Este· conjunto 'de derechos no aon susceptibles de - -

arrendamiento, en virtud de que no tienen Un contenido patrimonial aunque la in

versa no aea exacta, ya que--no t~do131 los" d~~eChoa qUe tengan contenido patrimo- -- ' ' . ' . . 
nial, no son auaceptiblea de· ariendatlliei:ito, ·'ya_·que aqu&lloa det'ethoa p4tri111onta-

lea como el uso, Ú1 h·abitacÍ6n', loa--diir1V4doa _del comodato y loa que 1iupongan 

preatació'n de- aervicioá en-- ~~~a-id~-~~Cio~ ·a --lea Optltudea 6 capacidades de loa P•.!. 

aonaa no pueden ser objacO·d~ -.rrendandento •. 
'. ' .. - ... ;.;.' ._-'.:-'. 

En cuanto a ,los'-~~~~~S,Cor~~~~lea~- el _C.ódigo- Civil impone dos li111itaciones: 

la.- Para ¡o~·:_bi~~~e---q~~-.'_s~--Conaumen p~r el primer uso.- supuesto que el - -

ar~end~iento-im~1i"c~ ·1a{reatituci6n _de 14 cose ;.uslll4 y adem6a la concesión del -

uso debe ser _de ·tale nai:"ura_lez:a. que 'no afecte la forma 6 ~ust1mcia del bien •. L6B! 

ca1:1ente ai¡uEiioa ·~O pue·d~n ser dadoo en arrendiimientoo a no ser Í¡ue se alter& :6 -

cambie la funcÍón 'ec~~6mica: 6 el. destino natural del bien y se le dé otra· aPlica-

ción. 

'2a~-- Como lo menciona el artículo 2400 del C6digo Civil 0 se pt'olÍibe dar en

at'rendamiento detel"lllinedas cosas exceptuadas expresamenta por la ley por ejemplo; 

los bienea que conatituyen el patrimonio ejidal no son susceptibles d~ arrenda- -

miento, 6 bien pueden establecerse prohibicio~es respecto de ciertas personas~ ~ 

Loa bienes del Estado no pueden darse en at'renda111iento a los funcionarios ~Gbli~ 

coa 6 empleados que loa administren; los bienes del incapaz: no podrfn daraa en ~ 

arrendamiento al tutoro a su cónyuge, ascendientes. descendientes ó colateralee~

También dentro de estas prohibiciones están laa cosas no determinadas 6 determ1n!, 

bles y tas que se hallen fuera del comercio, ea decir loa bienes de uso COQún y -

los destinados a servicios públicos¡ para cata clase de bienes, el.contrato. serf

tnexiatente por cuanto que la impoaib~lidad jutídtca llKltivada porque la coaa caté 

fuera del comercio ó no sea determinable, origina la inexistencia; en caa::bio;:1oa 

arrendaQfentos concertados violando las prohibiciones !apuestas respecto de cier

tas personas ó cosas, están afectadoo de nulidad absoluta conforma al artículo -

a• en relación con el artículo 22, 25. ya que el contrato tendría un objeto il!c! 

, .. 
El artículo 2403 de nuestro Código Civil, sei'lala: " No puede arrenda-r el --
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eopropiatario· da cosa indiviaa·-ain-,consantimianto de los otros copropietarios", 

En conclusión p~ad~ ·aaña~a~ _qUe son objetO de· loa concrat.oa: 

. _- .- .. -· . - . 
2),- El ·ha~ho·. qu11/:a·i:· ob1!8dda·:·debe_ hacer 6 no becar. 

-·- .. -:._ ,, _:_:·,'·:·.: - ____ ,_-,. .... -

2).- Sar·~-8t~~in~d~ .5 ~~~a~i'nable en cuanto a au especie. . . 
J) .- Esca; ;~~ :~~--'.~~~-~:~~¡~·~:- -

2.2 ELDIEHTOS DE VALIDEZ. 

Para la valide& del contrato se requiere: 

a.- Capacidad. 

b~- Forma. 

·a.- CAPACIDAD. 

Capacidad para arrendar: 

En cuanto a la capacidad para arrendar. puedo 'decir !º tlrminoa generales -

qua tienen capacidad para arrendar todos aquilloa qua· te?gan_ ~o plena propiedad -

6 la faeulcad de conceder el uso 6 Soca de i-~B ·bi~n~a- ajenos, 

Nuestro artículo 1798 del C6digo Civil, 11atablecil; "Son h&bilea para contr!.. 
car todas las personas no exceptuadas "por ia ley'_', 

El que ea h&bil para contratar puedo hacBrlo por s! 6 Por medio de otro le-
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galmente autorizado. 

El art!culo 1801 del C6digo Civil aeñala1 "Ninguno pued11 contratar a nombre 

de otro sin eatar autorizado por él 6 por la ley". 

Para reglamentar, los casos en loa que se puede dar en arrendamiento, puedo 

decir en tér1111noa generales, que tienen capacidad para arrendar todoa aquElloa ~ 

que tengan l~ plena propiedad ó la facultad de conceder el uao 6 goce de loa bie

nes ajenos. Ea:ta_ autorización puede ser conferida por mandato como ccinsecuenci.a -

de un contrato, de un derecho real ó por autorización expreaa por la ley. Las pe.!. 

aonaa que pueden arrendar supuesto su capacidad de ejercicio son: 

a).- Loa propietarios. 

b),- Loa que por un contrato, tienen el uso ó goce de un bien facultados -

por la naturaleza del ~ontrato, para transmitir aaa uao ó goce. Comprenden a loa

iaandaterioa eón poder general pare celebrar actos de administración y dominio. 

e).- Loa-'quO por virtud: de u·n_· ~Or11chi:>.·.rea~~ pueden _conced~r el uso ó·goce -

de loa ~i~;,ea ¡.ienoé·. :. 
. ' - : - ·.. . ' .-,_-__ . __ ('_:., . .'_'_-' ' 

· d) .- I.Oa eX¡ire&am~~Í:e autO.ri:í:tido~· ·Pór_ lá 

de bienes aj~~~-! :par~· ~~}~·b~a·;·!-~~e~ciO,~~~~"os:· 
; ' -,.;- - ~-e' -. ";, -,,_- '· "'. 

ley 0 en. calidad de administradores 

-: ' - - _,. ."-? ; • ~~ ,- ; ; •• 

Anali~~nd~- lfté 'diapóii:i.'Ción~~-_.1C8áles,· -liegamoa a la conclusión que nos di -

la oportUnÍdad P~ra · d-is.ti~S~i~ ~~-r:-~~ -c~p~Cidad-y iegÍtil!lllción • 
. . ·- ·--.-:-·_ ;: . , ----·:··., 

La capaC~dad -de eJ·~;~iciO par~ dar ·en arrendamiento. la encontramos en loa

mayorea de. ed~d ·_y- lcÍa: menores' e~ncipadoa,· respecto· de bienes 111ueblea e inmueblea. 

En cambio, tendrin i~Sitl111ación para iarrendar; el Pr~Picterio, lo.a que por contr!, 

to tengan-_'al u"ao 6_ gÓ~-e ·_ie un ble;, aie111pre. que ~etén aut~·rizadoa para conceder -

eae u~o ó goce a otra persona, como acontece en el usufructo y loe qua finalmente 

estén autorizadoa por la ley en calidad de admlniatradorea de bienes ajenos. 

Capacidad para recibir en arrendamiento: 

Nuestro Código Civil, también reglamenta la capacidad para recibir en arren, 
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damiento. Esta capacidad, en-general ea la requerida para contratar, pero respec

to da ciertas peraonaa-ae.prohtbo tomar.en arrendamiento, por ratones de interEa

pGblico en cuyo caso ~lc_ontrat~ eé nulo de pleno derecho. _Loa Kagiatradoa, Jue-

cea y cualesquiera otroa_ emP_t~ad_oa_ pGbitcoe, ~o pueden tomar en arrenda111iento loa 

bienes que sean Objeto de ·litigios en loa que intervengan¡ Loa funcionarios pGbl! 

cos no p~eden -~o~r-~n'.'~rrend~~ien~'o ·loa blanca que están bajo su admln1atrac16n. 

El arcÍ~~¡~---i404-·--d~:i.-:-CSdt~~ Civil, señala~ -"Se prohibe a loa Magistrados, a 
loa Jueces .o.a ;~-~~le8-~~i~r~-_.otr~~ emple&doá' públicoa tomar en arr1mdamiento, por

a.t ó'por-ir11iarp6aic~·(p-~~~~~~. 1011 bienes que ·deban arrendarse· en 1011 negocios en-

que interv~ns_an".~- ;,--~:.·-~'- · 

-~Í ~~~-~~~i.~·::i~,~~,- del é6~f~'~·'é1~·11·~ aeñ~i11: ,. "S~ -.~rohibe -a 10_11: enc8rg~d~a de-

eatablechi-t8otoá~ pCiblicO-a ·,y' a -~1011"' funcionarios y_ empleadOa públicas· é~mar en - -

arrendaln.ieátO: iés: b'i~ri~~';q~·~·:·~-~n ~-ºª _:_e-XPre-a~_doa. ~~ra~t~·rea _-dmi~-iséi~n" .- :· 
.•. --· ' . ~-,;· ¡ - :'.''-,': ·-:--: '- -.·· . 

El 11rt!cu10 s69 'i~l-_-Códig~ 'C~~i-¡;·~,·9~~.-i~~ ;;H1 co~'-iié'eii'~i~.-J~di~ia"i,' ni·en

almOne-~a·.-o' _·f~~:¡~:-·_'·d:~·-oíl-;,: ;-u~d~'..'~i- ~~tOr ,"compr~r- 6 .arre~dar, lo!' :b_i~-~~~-: d~~'.·¡~~ápac,! 
tado~ _ni hac'ér :contraCO_:·á18üiu;~--·r11aP:ecto ·_de:·a110a· Para ··ar_;·'-a_uii·_ . .a_sC-énd_ient~a-~·.:au mu' 

Jer ó_ martd~·¡··hiJ~a · 6: h~~~Oa'- 'por __ c,ona;a~-~inidad_ 6 8f1riidad. · S1 ~ Íél ·hiC:1er1I. ·. ade: 

111811 de .18.ti~lid8d d~{ con_t~~to, al-acto aer&·auficiente para que se ie·::~~~eV~" • 

. b),- FORMA..-: 

.,_ ... .--. ' -- ·. . - . :. - ._ ·• . .-_.. .--. . ::.-
La" forma' es otro elemento de valide& del contrato de al"rendamiento, El ·con-

tl"ato de arrenda~ia~to ·da fincas urbanas destinadas a la -habÍ~acÍó~· ~-.:Un contra

to formal como -10. establece el. art!culÓ 2448-f del Código_ Civil.·: ya'·' que --~~~a' loa . .:. 

efectoa ·del contrato· de fincas urbanas deatinadaa a _la. habita~ió~ _ q·u~- .Íuf 'reforlll!,· 

do y adicionado. (Art!culo 2448) establece que el contrato de arrendamiento debe

otorsarse _pol" eec~ito_~ __ la falta d_e __ eeta formalidad ae imP~tar&·, ~·l:· arren_dador para 

el ef~~to~ el srtr~ulo 1833 del Código Civil señala q.ue ·cuand~ _l.a lay exija dete_r 

111inada forma p11ra un contrato• mientras que E~ta n¡,. rev'18ti. ~aá' forma~· n'~ ~e~&: __ 

válido, aalvo diapoaici6n en contr~l"io, pero ai la voluntad :·de--_i~s· p·ii.ri:~~:'Para 
celebrarlo consta da manara fehaciente cualquiera de ellos puede-exigir que.se dé 

al contrato la forma legal. 

Cu11ndo aa exija la forma escrita para el contrato, los docu111entoa relativos 
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deben ser firmados por todas las personas a las cuales ae imponga esa obligaci&n. 

Si alguna de ellas, no puede ó no sabe firma~_• .10 _hari'otra a au ruego y en el d~ 

cumento ac imprimir( la huella'digital del_ i~teresado que_ no fit'lll6. Artículo 1834 

del Código Civil. 

' ..: '-'.' ... .,,. ' " - " 

Nuestro C6digo _ Civ~l 'aa~~blece·:·_q-~e ~i '~~n'ér4t~ 
<',:~: _-;~:·:,-- -

puede aer,t~valtdado: ,._,--

a).- P.or inca~•-~.i~~--~ ~e8a:1~ da~~~~~- ~~~_te~'.- 6:ife·_.·:~~-;~~:·.~iia'~; ~ 

- b).- Po~-- .... 1c1~.-'i~~---c~~1t~i~~~;li-~~1~~-\ :,c;·c,.:--:r::,~v:;,~~> .~:~::·-~--- '_, 
. ·'-?'-~_:.>\'.)f/ ·)~:~:y~0~):;~2-::_ .. , -~;~;,-~;.-.:,\ffr: .. _.::_ ::::~: '.-'· ~- -- -

O),- Po•qo; BU ~~j~'.c~'v]'.~t'~:J~;f i~¡~1::r~~t:~'~l-~~~-)~~,? ) 
d).- O porque '~i c:onaentim.111nto~no. se :haya· aa111featado llQ' i~ fonaa que· la" -

'•Y ··:::,::::: . ,.~. =.r~[_j~~1~~~i~{~~Jj~~,~~~~~i'.'tl~.';·,•~., .. ·•c•.u ,_ 
que salieron publicadas_ en·:e;1_ Diar_~O ;oti_c:~a1:.e1:.-_df8":,7~ dc)febreZ._o 'de ·;1985 0'·.y----que -

:::u~:~-º~0:~:;:-:~1~~;':~.:f~:t:{t~;,~:;¿z::~1;;·i--~-i~~~~-=~-:i~~~~~-d7j~-:~j~~::-·:Z::~:: 
110 la fo~ 818;U111-ñté-( ··::-:" .:.: __ .;;,'c.:.·;_;•J",:-, '.:' , ' "' ' ' ''.;'..-_t'.,~?.~.~;:: .;.-·L~. :)'- ,\·;-, ''~-

,,-e - "·\i(~ ... ~· .,;_, - "' - -- . .._--,, :· 
" -~ - .:,._.;.,_, ;, __ -:.,_ •,:,;.;.,:•.->·; .-,~:~''· ~-,· .. '¿ "";'' • : j- - '.'\;,'!~j~;;~~.-~~-:..·~, . ' 

::::.~=-~~~lf ~llil~~f !.:~"'.~ 
na l.a.a condic:ionaa de·. higiene; y. aalubridad: exigidas· por.¡ la rley_: da ·.la aat•ria. 

. . . : .· .. : :: ··.' : ~:-?>:: :,;:·.~:.~~:.;r\::f :i{:(f ·:~~::JIL;IMi}f:~ii:~:~~-;:~~;¡~~:·;fl;'~%:~~;~~:.¿[~?i:~··'.~':;/-<:': .-'/ · ·. 
Art!culo 2448 e • .:.··.E1·:arrendador: que no·.hega ó las' obraa -·que'• ord•ne.' la' autor!-

. .. .. : ... -. :.,, ....... ,:_,., .. ,."' .. ,, ·."v:;:;•·."~~-······:-_-, .... '"'~.~-.. , .. ._.c.:::·.-, , .. 
dad sanitaria' correspondiente: como: necllearifte. para que~ una.- localidad, sea babi ta-

ble e higiénicii;-:-e-á ~r-~~-¡i-~~·a'~bl.;'~·c1·~:'i~~;-;¡~-fi~¡:-:-y-,~;~'.f~í-~i';i~ _q~~:"lci~ "_in~~i~inO·~· su--
rren . Y.-': '.-,. '· · ,_';-{;},._. 

por esa.causa.·-;_· '~.:~:;,'.::'::-··"" ·-;~_;,.""' ',: ',·' ' -.,·:··· 

. ';' <).-' :·-.:~.~·:-:·. 
Art!culo 2448 e:.:.. ·i.a dUr.iic-i&n' m!ilimn-' d1! todo contrató dO ·arrendamiento· de -

fi~caa urbanas deeti~~d~s -~-.la habitaci&n aerli ·d~--u~ -~ño ·_I~'rzos.o. ~~~~ -arrendad~r
Y arr-endatario, que aerli prorro'gable, ~ voiu-O:tad ~C1··,;a_'rr~nda'tari~·. hast~ por dos-
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añoa mla aiempre y cuando se encuentre al c~rriente en el 'pago da laa rentaa. 

A:'tículo 2448 D.- Para loa efectos da este Cap.!tulo la renta deber! eattpu

larae en moneda nacional. 

La renta a6lo podrl aar 

podrl exceder del 85 por ciento "'del. Í~c~~-~~~~:~'-'-~Ói~~-~~~~Í-'.\~~-~i.~~~--~-i:· ~~-~~~io m!n! 
IDO general del Distrito Fed~r4i/' e;,-: ~i 'año'_'calÍtndar.lo. e"n ·al 'qua' el contrato- aa _ l'!. 
nueva 6 aa prorrogue. . _ -;_~·-, ·- ;i.: ~:~-':T; ~/¡:·· ·--.o,·;.:.'.;~-,;'_;_'. · .. , .. ,: .-

. ' ' :·'.~?'.;.' ~: .\·~·;;:-. --~\:;:·· -'.·.)~?~~~:{~-=-~\'~-;¡\;;:·- . ::_;::' , 
Artf~ulo ;448 ~~-· ~-- re~éa ,debe -pogaÍ-aa eft-:1oa':pla10ii"" c·a'ílv~-il:lcún~-~ y _a 'falta 

de conve
0

nio, por _:~ae __ ve~~id¿~; -- ,.'~ --~, \ ~'.\:'(-{¿-.;- ->,<:>: .•. ·.: ... ~~.·.·'.;.~.~.-'..':.•.:~':<;\~)>~- ':/." ,')-_ -
. _ _., .. <.:_": -.:;:;c~~~:ú;~~;:~;"-~~"~-:_:l\?t:{-:_., .. :-... '.-~_ ,_ -;.-. -~·:· ~:-:, .. 

El arrendatario no est& nbligiado'.a~pes;ar:.la. ·renta.sino desde el' d{á-:e~ 'que~ 

m1 .. ., · tnmu••t• ·~J "º!.:;;~Íl~7i:~;~;,.:'~$Z~~t):,;r~¡¡¡si~;;Í~f ;:'.?, i > , •.. 
Artículo 2448 -F ~;,,, Para ;los; efectoa- da:·este.: C.pttulo :el '.contrato,'."da "11r

0

r11~da-
·---•. - . , :1~.:-i· ::·-!:,·V- ····c--.'0· •.•:.:~'=:':--c.-;-~;:'"'"''"-"'''"'• , ·-...... -,. 

miento deba otors;áraa"'por escrito O": la" falta·:de; eata"·foniialidad ae ·imputar! al· 

.,. •• d.dor. • ;.~·i .:r»·~:f:.~'.t!~·Titt::s:!r ::.· i t . . .·.· . 
El· contrato de-b;,,;'r¡ contener•- cuando i:ienoa la• s~8-Utente8 catipu~acionea: · 

. - . 'º_:_..:;r . ,.::~'.'_:_~~-::e,:-1~:-~:~~,·.:_,~;;;\-·_·_:·:;._ .. ·----·-.~ ..... ~-'.· --~ -
I.- Nombre del. arrendador _y .arrendatario.:·· ,_:r·;, 

,-. ,.',: '·.;-,;~;.,;·.;e,~,--"·----;>;••··.-. 
. -. .:-·-

11.- La ubiÍ:aei&n·--d~l' iniiiu.eble~·~:---·--; <;·i/ 
.<·=: . ·.·.-.~:- '-~--,..;.; </.: ':!'.~ 

III.- Deacripci5q datall~~~:rd~{'i;·~~uéble 'obj~i:O ·ei~1 _~-~nÍ:rato y da -_Iaa inst!, 

lacion•a y acc11sorio8 ';;~~:::qu~ cueñta' pára -~1-:~acJ .Y·. 8'0ca ·del Ddsmo-. aat- COIDD 111 -

estado que guardan-. 

IV.- El monto de la 

' :'! ., -

: :';·:.:_;- :;··-. 

r~nt~>-: ,. 

V.- La garantla",_en su caso~ 

VI.- La menci6n 11xpreaa del_ destino habitacional del in~ueble arrendado. 

VII.- El ténüno del cqntrato. 
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VIII.- Las obligaciones que el arrendador y arrendatario contraigan adicio

nalmente a laa establecidas en la ley, 

Artículo 2448 G,- El arrendador deberá regiatrllr.:~1 cor_itrato.:de. arrendamie!!. 

to ante la autoridad competente del Departamento del Diatr~to Fed~ral. Una·vez -

cumplido ea: te requisito, ent.rega~á -·~¡ 11i:'nmdatario -umi copia registrada -del con-

trato. 

El 'arl"9ndacarto ~~~~~~-¡;~~-~¡·5~' parra_'de"nunctar;'ar_ re¡-ia'tro 111cnciOnado y _la 
entrega da la copia dei. ·c'onÍ:~.i.co,·· .-._, ___ ,,_ . .-J -'' 

".-_.. ·_'.-· __ .:,_:.-_ .. ::,:_._>_o'_.:-.\·_·,-.-''•-.--· , .' 
Igualmente -e1:ar~endac4rio_ Cendr&:_d~recho-:p~ir'a _registra~ au· cop_ia· de_l con

trato de arÍ-endami.;~ta" ante lii ·a~t'O.iridad ··eom~~.t~nt~ dakDepartameti.to del ·Distirito 

Fedeiral. 
> '. 

. ;;---::_-,: ·-:.:: 
Airtículo 2448: H.-. El airirendamiento .da ~incas urbanas destinadas a .la ·habit~ 

ci6n no te~i~ll pÓr .. la t:iuerte del arrendador ni poir la del arrendatariO, 'eino por 

loa motivos ~e~a~i~_~idóa' on: 1~11" te').e·a, · 

¿,·~ 'excl~s·¡~~·:_~e ~ual·q~ie~ ~tr~ Pa~eonao el c6nyuge. al 6 la ~o~cub~·na. l~s 
hijos, los aaceodientes-cn línea consanguínea 6 por afinidad del arrendatario fa~ 
llecido a~· a~broga~Jin en los derechos y obligaciones de ésto, on loa mismos téim..!. 

nos del- contl"ato,. siempire ; cuando hubieran habitado l"llltl y penn.anentiimente. ~l: i..!!.":·-. ·. 
mueble en vida del arrendatario. 

No llfl aplicable' lo dispuesto en el pál"rafo anterior a lna_peraon4R.cilié'ocu

pen el inmueble c_omo aubarrendatarJae,ceaionarJas 6 por otro título ·aemejan_t~ ~~~ · 
no sea la aitW1ci6n pravi.sta en este artículo. , 

_:·::.: ~ ·.>,;~·:'.·-·: :·:-.:·_,;)._: -. :_::.·: · 

Art!tulo.2448 J,- El ejercicio del.derecho' del. tanto_ se aUjCtarl a'lea ai-

guientes reglns: _ 
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1.- En todos loa c&aos el propietario deberá dar aviso en forza indubitable 

al arrendatario de au deseo de vender el inmueble, precisando el precio, términos 

condlcionca y modalidades de Ía cilmpra-venta." 

11.- El ó los arrendatarioa dispondrán'. de 15 d!aa para notificar· en forma-· 

indubitable al arrendador au voluntad d'e eJerclt.ar el derecho del, tanto en -loa -

términos, condicionee de la oferta. 

111.- En caso de que al arrendador cÍlmbiB_ :cualqu1~:r~;':~!'~':·~~~;.cí:'~i~~B··c1a __ .i:a:;.: 

oferta inicial estará obligado a dar un nuevo ~vla~ _en_ 
0

fo~_: :indú_b'it~blll! ai B

0

rre!!. 
datario, quien a partir de eac inomenco diapoñdr4 de- un'' nU~;j~·'.'pi~io: d~"- is."dÍaa ·pa- -
ra loa efectos dci párrafo anterior, Si el ~ambt~.·a~··-r-e~i~~~."-"~i'pt~~i~.~··ei.."·'ai~en
dador sólo eati obligado a dar este nuevo .'avisO ·Cuando:_ el ''ifi-c.Ce¡i¡e:~~¡;~ ó .. d~cremento 

.. ·':_' 

IV.- Tratándose de bienes sujetos al rá~~mcn·: ~: :·~-¡~~'.{~~~~;--~~ cOndo~io, se 

V.- Loa notarios dcborin 

viamente a la autorización de 

. -:: _ .'. .. · -:.·,;:. .. : :' ·_ ·--;-,;~ :i ----,· :-~- ;_::; : :_- :_ . -~·-· 
c~r~.i-~~a.ra.~.---~~~';_~.~-~.P~~i:i1~.~-n~~ de ea.te ·artlcuio pre-

la escritura 'da·'compra-venta. 

VI.- La compr&;-venta -y aú'eacri.túra:ciónú;e·alil:'fi.doa en: contravención de lo -

diapu~ato en· ea'te. art~cu_lo:_ 8:~;~~'.· __ nUi;;- d~",-_Pleri1.i'dere·cho :; .lo.a Notarios incurrir in 

en reapoa_nabilÍd-ad en io~ .tá~~~S ·de_.i~':18y __ de'.'1a-·maceri.O.. ·La- acción de nulidad

ª que se· refiere- ea ta "f~ACCtóP.·:preac.i.-ibe- -~- ÍOa-- silla m"ese9 · C::oncadoa a Partir de -

que el arrendatario ·t~vo Co~~Cim'ic~t;,- de-la realiz1lción del contrato. 

En Caa~ ~é q~~ :e·¡- ar:~Ii~~·~~rió'·-10 dá el aviao -~ _que se refieren las fracci2 

nea II y 111_ do -eatll -~T-~r~~-1~:'p.roc1~1ra:. au·· dcreCbo. 

que 

Artículo' 2448 K~-- El- propietario-_ no- Pued9: 1-'étiUa~r como .fiador_ a una persona 

reún11 loa -requiaitoa ~~tg'tdC:,a_ ~~; __ 1a·. ley _para ,c¡ue .seá_·:.f_i!ldor." ·, 
·. . ·'.':·:.::.·:·:··:-:·: 

Tratindosl!- del a~rendiÍ.~i~n'~~-:-d-~ viviendna ~e in.taré~ :·~·~cia0l es 'potestativo

parn el nrrendatario dar· Ítan~a o '&~a·t-i.'c~Ír .e.ea. gara~tia con 'el. deP&Sito de un --

mes de renta. 
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Art!culo 2448 L.- En todo contrato de arrendamiento para habitaci6n deberán 

tranacribiree !otegraa 18a diapo~icionea de este Cap!tulo, 



CAPITULO 3 

EL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO FIJADO EN EL CONTRATO, COHO FORMA DE TERl-II

NACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
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El presente capítulo se limitará únicamente al aatudlo da la term1naci6n del 

contrato de arrendamiento por haberse cumplido el placo estipulado en el mismo o -

por ley. Ea importante Analizar dicha forma de terminación del contrato da arreo~ 

dsmlantO, en virtud.da que motiva infinidad de juicios, ya qua por lo general can

to el arrendador, col!IO el arrendatario nunca logran avenencia en cuanto a la reno

vación o prorroga de~ mia;no, por consiguiente se acude al Organo Juriadicclooal a

reaolver el conflicto. J_uzgadoa qua en la actualidad 11111 ven aaturadoa de. dicha -

clase de juicioa. Ea.ce -pr~bl11111a se acentuó gravemente con la pErdida de muchaa vi

viendas por: lÓa. ·afamo~ ocUrrldoa en nuaatl'"a Ciudad en el mea de aepti~mbre ·de 1985 0 

lo que oblig6 al-Ieglslador·a crear reformas legales tanto al procediinJ.ento 0 e~ 
a las noniias que-regulan el arrenda=iento de fincas urbanas destinadas á la habl~ 

taci6n del C6digo Clvil~ . _, ···,·, -.: . 

La fon..a_ y tend.naci6n 

art. '2483 del C6digo Civil y 

de los contrat:oa de·_ arren~ami·.;~t:-o a :~u~· se r~fi-~ra el 

ast:e capítulo. no' ea la ~nica ya que e•laten otraa 

formas que solamente mencionaré y son laa siguientes: 

a).- Por convenio e•preao en~re las partea. 
'I•. 

b).- Por nulidad. 

c).- Por rescisión. 

d)..- Por confuai6n. · 

e).- Por pérdida o: d~~t~~cción t:otal da la ~~aa_-arr~ndftd~ .o ~~r- Cas~ _fortuito 

o fuerza mayor. 
., .· " - ' '• 

f).- Por expropiación da la c;osa arrendada, he_cha por. causa de utilidad pGblf.-
ca, 

g).- Por,evicción de la coaa en·arrendamiento. 

Nuestra Legislación :señala -que""cl cóflt:rafo d~-- ar:i-i:'fldñi:aJ9i1t0 Cltlltb-rtido Por. -tiem

po determinado, concluye en el d!s prefijado sin necesidad de.deBahucio, artículo~-

2484 del Código Civil. Todo's -ioa' arrf:ndaaiicntoa,' sean p~-edioa · rüati~o~ o urbanos, que 

no ae hayan celebrado por tiempo.e•preanmente determinado,_ con~lulrán a voluntad de -

cualquiera de las partea contratantes, previo aviso n la otra parto, dado en forma ~ 

indubitable con doa mesea·de anticipac~ón af. el predio ea urbano y con un año a1 ea -

rústico. Situaciones establecidas por el artículo 2478 del C6digo Civil. De esta re-

glamentaci6n se producen algunas consecuencias jurídicas· al momento de determinarse -

el contrato de arrendamiento· que considero importante señalar: 
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A).- En caao de que el arrendador y el arrendatario no ee pongan de acuerdo 

para la ranovaci6n del contrato de arrendamiento, el arrendador tiene que acudir -

ante el Organo Juriadiccional para que judicialmente se declare por tenztlnado el -

contrato de arrendamiento, Considero desatinado que el arrendador tenga que llevar 

un juicio tan largo y complicado, y el cual posiblemente dure lllás de 2 años, y en

e! cual tendrá que hacer una aerie de gastos que quieraae o no afectará su patri~ 

1DOnio, para que al final del miamo se declare la tar:mtnac16n del contrato de ----
arrendam.tenco. 

Por to· qua desde lll1 punto de vtata es inicuo el procedimiento que en la --

actualidad existe, para que la autoridad competente declare terniinado un contrato

de arrendamiento por haberse ctulplido el plazo fijado en el_mismo. 

Ea importante señalar que posiblemente el arrendatario tenga derecho a la -

pr&rroga del contrato de arrendamiento y de igual -manera- d~b~ -declar~~se la misma

ª con~ec~encia de un juicio y por c~naig';liente por deciaraé:i.S~ JtidÍci~l.· 

Propongo un juicio que ll11mar!a Sumario de -T11r~~~~i6ñ' d~. C~-~~-~,at'~l que en

cap!tulo lllis ad-11l11nt~ y dea~uia de" hab.ar hiibÍado _d~1'_ p~o~ed.Íid.enté-/·a~~~l ,-·~Íe :-loa -

juicios ordinario• c·1viles ·de ce~in'aci6r1_,.d~~ ~~~t~~-~~- ~XP~ndf:E~-';~'a·_·~i ,-~u..1~':·a·. --:..._ 

tratará de ·evitar ·_qu~ lo~_ .1u1~10s ·:d~.-- ·ter.tl_~a:íG_~-:_d:~''. ~~:~~-;~·t_~rd_~~~-_t~~·:,:~~-:.2:_:-aiioa -.

coCIO en la actualidad ·noria:alment~ -8.co~tec~·>' ~t~·~p¡~b1~~-;_.~~-~Q'. ~~ida'd'·~~~vé ·Por -

la infinidad 'de juicio~ de tenaiÍ1~ci6~ _d_e_·::_~~-~-~·~;¡-to:-~·u~· -~x1-~t-~r(·~n~1:iá :~bl:~~_lid~d. - . 

que han provocado -l• .aaturai:16~·- de''.io~-- ju.Zgado'á;:d~i:.A·;-~~~d~Q;.í.'en~~-, I~~blliari~ •. 
-; ' 'S/·'· ·.,'., .;.~,:-;r:t:,:.'-)2,'-'."·>1I· 

Considero absurdo-_ la "Par"t~. Co·~,d~c;,;;te' .. d~i· aÍ't!culo')448 del' C6"di8o' Civil 

que dice: ·¡. ,:,-~_. -~- '" "~-:~-_.,.:> '':'.~~,-:·:::j~A~;j;i:~~t~;::::~~~-;:--~·:.: ::~ './:; ,· 
Art. 2448.- Si -el ar.i-énd:a'~ieni:O se ·'_h11 __ hticho\ .. Pol:::'ti:.í~P,ó;-:d"é_Cé_nd_n'á_d~-. conclu

ye 111 día pr~f1Jado _ sii/iu:c_ÉSioAri .-DE.'_o_ESAf{uC10;\'S.i -~n~,. ~~- ·h~ ·~~ibt~d~ :· ti11ilP~. ae --

observará lo_ que :d111¡Íon~n-"1o'~·.:~;i:.f~·u1~~- 247Í(y.:-247!i:\·;--' .':,',:;.::~Y;t ·- ··,~'- '\_ ;-· 
j': • "' --• .',• ;·;. ·-· · ·: ·.· ;_,._;_.~,:;,:';: ;-~<-1;-·;c 

In te rpr~ tan~~--: l~- .. li t~ ~iid~d~ ~~~:'. ~~:~~~,~·~;~~~::~·· :--~-á~i_~~ -~_·:_:;)_~:- ~~r:~ri~~~-~~' _no~ 
debe dea~dl.r __ aÍ._ 1~q~1l.i~.;"d.;_:·Ú1.ofi~-ca,;·e11 :·dei:1r-;;i~8~,..~.i:fñq-¿fli1~ -é~r:G ·fuii·i~, del -

locai · ~r~~~dado·, -~ar·~" d~~:~.ª. p~-r·:-~~-~i·~~do: 111-'-conCr~t·o-_'d_~: ~~~~~da~~;n~'~'::·. 'Tind~-¡, qtie· 

creo- está_ ~or :_demi~,'e~--1.~.: i~_Y: ~:· ~-~e_d~_·'. ~-r~·~~-;·~:~~f~_~i6~~--ai Íntérj;reta~~e :.~ª'mioma, -· 

ya qua ea bien.conocido. que el-_ contrato d~ ·a_rrCnd~111ient~ .. -tení.in.--·po·r la declara

ci6n judici4l ·que haga .el juzgado. 

Propongo que dicha parte sea abrogada y quede el_re!erido artículo en loa -

siguientes tErminoa: 
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Artículo 2484.- El arrendamiento que &e haya hecho por tiempo deter=inado. 

concluya por decJarac16n judicial ,Y coiM> consecuencia de haberse cumplido el tér

mino pactado en el mialZIO por·laa partea. 

B).- Que el arrendatario haga uso de la pr6rroga del' contrato que contempla 

el artículo 2448-C del Código Civil y renueven el contrato. Aqu! quiero hacer no

tar que la pr6rroga debe hacerae a petic16n del arrendatario. 

C),- Que las partea celebren un nuevo contrato de arrendamiento. dejando 

ain ntngGn efecto jurídico al anterior, 

J,1.- Pr&rroga del .contrato' de arrendatnJ.ento, 

El término prorrogar significa dilat·a~ o éi:ea· .elc:cendei- una cosa' ·~ar· un _tie~Po 
decer111in~do, NÍ>t'llllllmente ·auele confundt'rsii ea Ca ·t-é'rmi-il-o-cOri -01' ¡:i~·-r~-~O~.á~;-;q~e- :...:__ 

significa restableC~r. unfl :cóaia·. 
0

que ·~e. h.ii.bra:·int~r;u111pÍd~~- é~~: ~d~~~·· ver._ aa tra-• .. 
... '. \-_, ~ , : .. ~, . 

La · pr6rro8a ·dé' 'c0'1Cra't0 -·da -~~r~~~~;~~ni:-o eat¡ :-~~~~~~P·t~dd·'.' ~~. !~-~- .• :~;~,!culos 
2485 y_ 2448-C. dél-~!=ó.di~o·~·cf.vii. __ : is~-~; Gfé_i~_-:'p~-~c~~~~- r~~~i~--;·l~--~~ferente' ~-:Íos' con

tratos dé arrenda"lllent.; 'de-:fií1ca8 u·~baná8'-d8Btin8.d48 ~,_.i1a.-·h~~:it~-~-f.6~'_~-~'.~;'"' 
·- '.. ' -~--- ·_:: . :~':..?· --;-'~'."?~"-';),J'-". _;·. -'--'_, ' . · ;.:_:.:-:-~'.'.?::¡~-:~ .'"._"----~--: /:: : __ ;; ' -

Artículo 2485 • .:;_ . .Vencido_· un:'contrato .'de ~rrénda111iento·;·: tendrá· derecho ~:el in-
. --. •. .-: - > ---._ .. , ,. '"j' -;-.: ·':.---:-·:: ·''-':-:: .·-- _·:·---- -··--".'-<' _.:•:~ .• - ... _. __ .. , __ -.·.•.- ..... -•::. ,.:-

quilino. -_•i_empr_e_·_que_·ea_c_é_ a~:_·coiri_ente·_ en_ el :_pa8o -d~- _la~·, ~e0nta_S_ • .-_a· _q_ue .. ~e(le_• pro~ 
rrogue_ bSsta ·Por.- u~ .-~~-o·.-~~~ '~oft~~·at~>Pod"r& :_",,í:~ ari~n'da·d~~ ~~-r{t~-r·.'~ta'_-~n-· diez -

por ciento. lá' ren~a·:~-~~~~i~~/ ;ietii~~~-- -que··-d~~~Sti~ -~u-_,;"-~;-~~ -~J.q~ii~r~~:i_:de · 1-~·_.i:Ona 
de que s.e t~ate --~·n· ~ufrÍ·d~ -~n:.:ai'z~ ··de~P:~¡~: de'·q·~~: 8_e-: celebr6 _el C:ó~·t,~~t~·: de a

rrenda111Íe.ñto, 

los propÍetÍl~io~ 
haya vencido, 

p:r~~r~s~-- ~el_- c-~~icr~t~i: ~:- ~~~~i~ard~nto 
. . .. ' . .. . 

que qÚieran hab1tar·1a· casa o~ culcivar ·In finca cuyo ar~~Hd~111i·e~to . 

Aqut ci-eÓ necesario. que dicho precepto remita.al artículo 2448-C ,~~:~dÓ el -

contrato de arrenda111iento sea de fincas urbanas destinada8 a la habitaci&n. 

El precepto ontea citado reguln la pr&rroga en cuanto al arre~de111iento en ge

neral. pero pera el arrendamiento de fincas urbanas destinadas a l~ habitaci6n 0 el 

d!a siete du febrero de mil novecientoa ochenta y cinco oe publica~on refoTill-Q5 y -

adiciones al Código Civil que afectaron al Cap!rulo Cuarto del ~!culo Sexto de la -

Segunda parte del Libro Cuarto del C6dfgo Civil para el Distrito Federal, 
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El artículo 2448 del C6digo Civil deapuEa. de las .rafoniw.a y adiciones antes ci

tadas qued& de la siguiente 1:11anera: 

2448-.:- La~' d-ispOaic~~-nes ~-~- a~te--Ca:~!tUlo ao~---de_·-~rd~n público e inte-

1~ .tanto 11on).r~enuncÍábÍ.;a ·y··e·~·-_éo~ae~uenc,i~~- cualquier _eatiPulaCión 

en contrario ae tandrli·po·r:no.-Púaa"t:~~ ,·v • 

Art!culo 

rea social, por 

El a·r-t!c-ul_~. 24.48 _-º~--'~_1,~Ín_~'J.'91)·_)~·;_· e~.t~-~~ª-~-~·_:-¡i'.~~cf8r'Gnie 
era to de f_ir;~.~~--~i-b~~-~-~ '-d~~-ti~~·d¡;;- __ ';.--· i~'"" h~bic~~ió'n "'Y:~~-Ua :.:~.:'!~ 

a~1Q· p~órrÓga .. del con-
letra '·dtCe-·:: · 

· Art!culO ·i¡-~·a1~.:~-:-¡i- _d·~-~~·~1~~:,·~~:~:<de ·co·Jt.:~~~~~~:c::~.~-~-:-i~:~i~~~iCncO de- fin-

:::::::::::~:::t~;:~!::::::::jr:·~~;H:::~m;·:~i:,?J:}~:J;~;::,:~~l~tt:i;:1:;~=.,~:·=-
. _Dicho p_recepto ~oi.-__ c:oris1gu_11111_~_a_·a1-' __ .r_eg~l-ar_:a1 _árr~nd_~_mii!~i_o--;d~ '.'finc'aa desti_n_ad_as 

a la habitación~·. deja 9°111 :aplf~ia~t&~··1o;~~e-: ~~·t·abÍ~~~ ·;~1~, a~é·{~"uiri ·2455·· del· Código Ci- · · 

v11. Encuentro 1111° el artr·é~lo 244s~~ 'u"~~:;;i~~;¡'ct"6~~'qu·e':,~e;r~·:(i_~~~~~~-n-~~: r~~-i~~ené~r~ ·_

lo eorreapondiente a cuando 111'8-~r~ndad~~~ q·~:lera o''":te·~~~--ne;~;idad de,-)~bita~- .. la fine~ 
que ea_ de su-pr~piedad. .- ' .. ;;_<.'-- i-·~ :::;-:: :··:\>:'_/:', .· ',"""· 

Propongo -que dicho arr:~:~-lo. ~-~~,~;._~-~:;: __ l~~~-~ig'uterité·:;,~r:m-: -~-;~, 
Art!culo 244-s-C;:_ Lá':dti~~Ci.6~·- l.;tniU. d~:·-~°Od~--'~on~~~t'~· d~ arrendt111iiento de: Íinca's 

urbanas destinada& '.a;·i~:h~·~i~~~¡&~·~'· ~~i1:'d~---~~: iafü,··:."f~rZo~i; ~~~:i;_-~-a~re~dado~·-y atrenda..;_ 

tario -- que será· prorr.08"abi~'.-'~1~iiip~~--'.f:.:-~;-u¡~,d~--: el· ~r~~n'dad-or .~o- ·quf.~r.ii ha-bi·t~r .el. -1-nmue--

ble cuyo arr~odamJ.é.ncO·J:.a·_-~erii;.1J~-d~>:La_-prOrr~8a a8~á a volu~tad- dis1°;arre~dátn-~io - .-

hasta po~ do~· .. afias d-.~; · ai8mprft-'.-Y CUando ae e_ncuentre al- eorrientii en el_ pago d_e sus_ -
, '-'.:.o" 
~--~- ''., .'·•,· . :-

•", 

rentas. 

La pr.o~~-á·J..~~6~,::~~¡¡;-_h-~-~~.:··1~· baso. en que el arrendador debe tener prot8gido·- su de

recho a ocupar,.la_·.finca de,su propiedad. 

Ahór~-- ¡;¡;'~i~-~~-:-~-~'ab¡~~ ~-~e-- se -puede presentar para el arrendatario en cuanto a -

la prÓrr~sa.,-_-d;¡:·c~nt~ato, es que el arrendador, para evitar que opere la prórrog·a_del 

contrato· d~j~ de -~obrar una o. doa mensualidades al arTendatario, lo que a~tomaticamente 
prOvoca.r!a, -~ue ~l.- inquilino ye no tuviera derecho a la mismn, por no cumplir c~n el -

requisito que establece el artículo 2448-C del C6digo Civil. 

Siento que para evitar que esta situación se llegaTti a presentar, lo que induda-

blemente perjudicRr!a al arrendatario, propongo se adicione el art!culo 2448~C creando-
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un BIS que quedaría de la siguiente fonun: 

Art!culo 2448-CBIS.- Al inquilino se le tendrl al corriente en el pago de sus 

rentas, si las 111lama.s se encuentran depositadas anta 14 oficiná central de consigna

ciones del Tribunal Superior de Juaticia 0 dentro.de loa diez d!aa siguientes a1 ven

cimiento de la renta correspondiente. 

Por Gltill)(J quiero señalar que lo qua· la reaoluci6n judicial decide cuando se -

de111anda la prórroga de un arrendamiento, -~a si--el aCtor :se encuentra o no colocado· -

en loa aupues.coa que la ley exige, vencboiento del con-trato y eata"r .-al "'co~-rient·e en 

el pago de la11 rentaa, pa-ra que opere su dera·~ho ~ _-1~ prórroga o seo que ·la· act:i~l
dad jurisdiccional se limita a constatar circunstancias y a dnclarar el i:lcn:echo· a -11:1 

pr&rroga y no a constituirl1:1 puesto que esta l!xiste:por dispoStcióal d~ ~-ley.' 

Otro punto que quiero tratar y créo -~a de. su!Dll importancia ya qua va· 1igado a 

la pr&rroga del contrato, es _ol articulo. 2448-D, que' establece lo conducente al au

mento de la renta cuando un contrato EJe ~enucv"a_ o pt&rroga. Dicho articulo: ~eiiá15_ -
lo siguicntei · 

Articulo 2448•D,- Par'a los· afectos de esto capitulo la rent.r1 deb~~4 estipula!. 

se en moneda nacionál. 

La renta s5lo-p0dri ser incretrlflntada anualmente, on su caso el awaento .no Podri a~~ 
ceder del ochenta y cinco pÓr ciento: del im:remento _ porcéntual fijado al "siilario mt

nilllO general _del Distrito Federal, en: el año calendario en qu'e· el ·c_ontrato se renue

ve o prorrogue, 

Dicha refon:11a que rogul6 lo referente a"fincas urbanas destinadas a Ja hsbita

c16n, dej6 a~n efecto lo que establece el artículo 2485 en la parte conducente al

aumento do la renta. Creo que fué nsorada, pues señalaba que el aumento s5lo se rea

li~arla en baso al que sufrieraol salario m!nJQO en el año calendario en que el con

trato es renovado o prorrogado. Es en lo referente al téri:dno año calendario fue do!!, 

de se present6 la confusi6n, y desde mi punto de visto creo que dicho tén:itno fue C,!!. 

rrectamente euprimido de la ley,por fe de erratas publicada el 25 de 111arzo de 1985,

ya que ai'io calendario propiamente dicho co1:1prende del lo. de enero de "X" año, al 31 

de diciembre de ese mismo año, por lo que pod!a crear les situaciones siguientes: 

Ejemplo.- "X" arrendador celebr,1 un contrato de arrendamiento el 4 de mayo de 

1986 con "Y-" arrendatario, con aiio forzoso para ambas partes, El contrato tiene su -

vencimiento el 4 de 11111yo de 1987, si las partea deciden renovar o prort"oger el con-

trato, según la interpretaci6n de 111 ley, el arrendador solo podrá incrementar la -

renta aplicando el aumento que sufra el salarlo m!nitftD en enero de 1987, ya que el -
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año c:alendariO en el- que t.iene vanci111iento el cont.rato-. corre de enero a diciem

bre de 1987. Quedando po~ consiguiente fuera loa aumentos que sufrió el salario• 

iii.lnimo en junio ,Y_ octubr~:de .. _ 1986.· 
·- .. ·, . ' 

D.icho art{c~lo ~é .refoilnó .Y· qued6 de _la aiguiCnte- forlDlll · 

pularae en monada ~aciOnal. 
La'·renta -a6,lo -podra e~r_ incrementada -anuaimen'ta; --~~- au\- ca~~ ---ei-'a~mento- ~o 

puada exceder del OChentá y· cinco POr .-~ie.rit;, del 'tncrii~ii·n-~~- PorC~ni:Ü~l: fijado al 

aalarÍo 111!nimo gene"~al del Diatrito. Federalf-_en el:· año .. en_ que.ªª· renueve, o pro-
rrogue el cent.rato. · · · _:--.-:¡ -.:;·,,- . ;e [::~~j" 

'\.·,_,,. '.'~~-;" ... ' ., . . "':.- . '\'· __ :~-/--;.· _-_ 

LO·t111portanta da dicha refonna ea que -se 'etitii.b1ecili_'que:'111 aWiioñto 8 iB-:. 
renta. 811-4 en base a loa "que sufra ol. salti.r'10''111r~i~-~-~'.~ -~i-~-~,~~n~'c~~.~~d~':-1~\iig~!!. 

'·, ,:,,:.:- . . "_,~:,: . 
cia del contrato. ,."_:-'''<:~:-';.-?Yo-, -·-" .·_",:: 

En cua.nto a l~- prlirr~&~ · de1-· c~ntra.to ---~~~~ :~~~~~,~·~~~~-i~'~t~··9~-_;·i~ :~'~: 'csdi-so 

Civil que cuenta a partir de)a fecha e_~;.~~~,_-e;:~~--~-~~~~~:if~~y~"':Y.ª,~-~~~~; >',·,~~: dia_de_--·.: 
la fecha en qu~ s·~ pronulicie_ ~-( f~i1~· "que, decide -que, t:al.'prlirroga·:ea' procedente. 

-. -. ..-. " . -" -- - -- -,_ -':·'·-·'_.::~:.<<:',,;_~'.)\'/}'./~-~\'~t·-~-;;·~ .. '.~:_:_'.;~,--,', -....... 
El" derecho ·a· ia prlirroga·."del '.Contrató de 'arrenda111lento- esta supeditado_ al-. 
• - -- -; ''.', .- ·:•-.:_· ,.'.,< .. :;:·. '"·•'''·¡-,,i.:-.-:,-:.;¿:;-:"'~'''·":"·:.o·--" .. :• -::_''·o'··-•:_, • 

venct111ient:o _de ~st.e ·y ,~_:'qu_~:;~~-},n~~~t_n~-·~!!J,ª~i~-~~~c~~-~- '-.~-~:_:~~-:~i-~_nte ,del. pago d.! 
sua rentas. Siendo-a partir 'del· tn011111nto del'-:v8iiC1miento·,'.:.cUando ~~~~~za. la pr.S-
rroga del 'cotitrat~-.' •'. _ -~iy '<'-;;;. ,J}-~-' ('.:{:'~\,:( ·:;f_(; ~;:'.°' ',.,·,·;-_,~-._.;- -_: _ _.:·,::~ ··- , . - - _, ·' .. , . '.l'-r' __ .-";;;"-

' 3~2.~-. ~ - ~~-~~-~:~-: reC~~~~:~~¡;~'.-' .'~·::_.·~>'.;':\ ( '; 
.-.:-:• _. <-"•'-~ . '-1~~--; f __ -.,.·, . 

. --El 'ar-Ccnda~-i~nt~·:c0~.:9~-:b4·-~0Ci~~~~~- p·u~d~ ~-c-mi~a; por l:Íabera'e cuaplido 

el p1aio:ftj8~0- ·en·~· et" C~~Cr~to}'~1-_diapoÍ'lei-10-' as! tti: a~tÍ~ui~--2453 -fra~-~ión. I de-1 

Código_ civil: P~_~a'-:_~_l_ Di~-~'~f.¡;~·'.F~d_~r;1·~~ ~p~~~':-c~n·d_o--:~· Bu_. ~~ilci~_-l~~-t:~·:·· ~í'""1nqu11i~o 
eati a1 corriente:·en"el; __ -~~~~·;d·e· 0:i:~;;-~?e_n_t~a, __ ; .c'1iil1é_:d_~réc_h,~_:_a_ qu~ --~-~ _p~IJrr~gue_ su-~ 
duración- has.ta por· d~a- añ~·a, ~~;- ·e~~~ y~l. fui &ñalti:ildo e~·' ~l aubteaa- ant~rÍCir. -~ 
Pe~o ai -d~.~~és de _.t-é;.i~.-d~ la :.~r.Srr~Sn.- :é~~-i:'in~~ el -'arrC.~dat&rio ~n el B:oce )' -

uso de la cosa arrendad~---ain' oP~Si~ión- del- a.rrcndador, eS- c~~n-do ·op~~an la ticita 

reconducci.Sn,_qu~ produ~e-~~ ~f~ct~---de _que el ~rre~d~lliti:nto·contÍn~c por tie111po -

indofinldo. Cuando· -es de eeta--_últiala natuJ:.Oleza, el cont-r&to conc~uye. a la volurl

tad de cualquier-a de las partes, previo aviso dado a la otra·, en - forlllll indubita

ble con do~ 111e110-s de anttcipacl.Sn, _sCgún _el plaz., que ~tja el artículo 2478 del-

ordenamiento civil invoca'do o· confo1:111e al plazo convenciOnal pac~-do on el con--

trato. De con[or111idad con lo acentado, el arrendatario que permanece en el uso y-
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goce de la tosa arrendada despuEa de cumplido el.plazo fijado de arrendamiento, -

tiene a su favor la_ presunción legal de que ha vuelto_ a· Al'rendar-_con: ~uraci&n in

definida. Ni la doctrina ni la ley admiten que la tácita reconducción_prorrogue -

la duración del arrendamientO por un plazo fijo--igual ·al que fÚé pactado inicial"": 

mente y que sueeaivai:iente ea repita ea ta situación, ~1 ·en cada vim~·tmÍe~to ·no hay 

oposición del arrendador. 
- - . . ·_· :_:. . . .: '/ : _ ... ·:. -- . 

Si concluye el plazo de contrato de-arrendamiento y hay-CoteranCta 'del~-
arrendador p¡;ara que el i!1quilino continúa -~.iv_iendo ·en -la ~a&a· ~on C'.'1--~ialllO .- carlc

cer de arrendatario, a todas ·luces ét · fenó111eno jur!di~~-.-_que se_ ré~liza. e .. el_ de -
' . ' -- :· - . ,_'.·' ___ , 

la tácita reconducci6n del contrato, cuyo efeeto ea el _de tranoformar;·a1 c~ntrato 

da plaJ:o fijo en contrato de cie1Dpo indetenainadO, por lo ciue la-forzi.a leg41,de -
darlo por concluido ea la señ~lada. en el ·ar_t-!c.uióc 24°78-ºd~l C6di~~- CiVJ:1', i

0

ato e&:. 

1Dediante aviao qua dE el arrendador al arrendatari~ ~n; rOnna'. 1ñduÍ.tt~b1e ·Con .dos

meaes de ant1cipaci6n si ae trata de un bierÍ urba~¿ y cón·:·u~ :O.ao·-·ai. eá rústico. 

ci6n 

Para que un contÍ'ato de 't&1'11lino ffj~ ~~-c~~~ie:~-i~:.·por-~~-;.tá,~ii~- recionduc

en un contrato de término. indefinido •. requiere que-~~- hay8·.-oposi~t6n por ~. 
pa.rte del arrendador, adem.!is de que la Suprema- Corte de Justici:S.' ha e-~tablecido -

que el tétlllino de diel!: d!as de vencido el eoncrato, es el ~lazo en que pu~de ha-

caree valer la opoa1ci6n y si transcurre sin ella hay tácita· rec~~du~~Íón. 

La tácita reconducción e6lo tiene aplicación en loa contratOS de arrenda~
miento de·plaJ:o determinado. 

Ea importante señalar la diferencia eñtre pr6rroga y ti~ita reconducci6n,

tórlllinoa que pueden confundirse pero aon diferentea. La pr6rroga es un derecho--

que tiene el inquilino consagrildO en la ley, si cumple con loa requisitos qUe és

ta miama señala, aunque el arrendador no este de acuerdo en seguir rentando. L4-

ticita reconducción como lo 111encione es cuando el vencillliento de contrato el -~

arrendador no manifieeta opoaición en que el arrendatario siga disfrutando el uso 

y goce del bien rentado y consccuenteaenta se vuelvo de tiempo indefinido. 

Deade mi punto de viata, con las reformas al Código Civil, en loa contra-

tos de arrendaaiento de fincas urbanas dcstinadns a la habitación, difícilmente -

operará la tácita reconducción si el inquilino está al corriente en el pago-de -

sus rcntaa, ya que la consecuencia jurídica que se darla aer!a la prórroga del -

contrato. Ahora bien, si el inquilino no está al corrJente en el pago de aus r~n

tas y el venci1Die:nto del contrato el arrendndnr no cu111ple con los requisitos qut'

la ley establece para que no opere ln tócita reconduccJón, autor.uaticn~ente el 

contrato se volver& de tSrmino voluntario que es la conaecuencia de la tácita re-



33 

conducc16n. 

Otra diferencia ea que.-la pr6rroga que eata consagrada por la ley establece 

un térni!no de la misma y en la tácita reconducct&n, el contrato ae vuelve volunta

rio, ea decir por tén:itnO indefinido. 

CONCLUSIOH: 

Loa'raquiaitoa eaanciales para que opere la t&ctta reconducc16n aegGn los -

art!culoa 2486 y 2487 del Código Civil para el Distrito Federal, son: Ja continua

ción del inquilino en el uso y disfrute de la cosa arrendada deapu6a del venci---

miento del contrato y la falta de oposición del arrendador. La ley no precisa el -

plazo dentro del cual debe llevarse acabo le oposición por lo que la Suprema Corte 

ha considerado prudente fijar el de diez d!aa apartir de la fecha del vencimionto

del contrato. 

3.3,- La 1uriedicc16n voluntaria. 

Ea la que ejercen loe tribunales en loe asuntos que no sean litigiosos. lae

diligcnciaa de jurisdicci6n voluntarie no son verdaderos juicios. El art!culo 893~ 

del C6digo de Procedimientos Civiles. dispone que la jurisdicci6n voluncsri&- com·

prende todos loa actos en que por disposición de la ley o por solicttUd-de loá '1n

tereeadoa1 se requiere la intervención del juez, sin que estii pr~mOVida · ~1 -se:-...:.:... 

pro111ucva cuestión alguna entre las partea determinadas. Por tanto.' ea mand~miento·

que ordena hacer saber detenUnado acto de esta índole y que no requiere':qUe· se -

cu111pla con las solemnidades del juicio, caso en el cual au _notifiéa~Í6Ó"·d~b.;_· hÍa~ 
cerse confonie al art!culo 117 del Código Procesal citado. (El '~ú~i- ~-~t-~bl~~~. -ci~e
ai no se encontrare al demandado se le dejar.&. citato~io para.hora--f1Ja 'h&bfí.·~~-n;_ 
ero de un término entra lea aeta y las veinticwitro -hor~a- .. p~:~i:_e_.~_J.~--~~á_:·;:·-_aJ.'-:_.n~--,~.a.:.~_. 
pera se le harii la notif.tcaci6n por cEdula. 111iama.que ae entrega~&\~·~i~~"p~~ie~~- .. 

tes, empleados o doMsticos del interesado o cualqi.iié~-:--g~'~.;,,':'~.~--i-~-~~-~·~~¡¡;,,_~1~íi_'.~_n-_ el. 

domicilio señalado, después de que el notiftcador.ae haya'.·=c';r¡;iO-r~cÍ~'~~·:'~~~-;~h·! :...: 
•' ; ' -.. :.~. ·--·-, ·-~."-º'·''· '·".":-·:, ',. ',' ·.- _. 

lo tiene la persona que debe ser citada, Entreg~~~-º -~ -~11:_P~_r~~-~:~>-~<~:~-'.':'q·ui.~~ .~e ___ e~--
tienda la diligencia copta de la demanda sellada y cot11j11d11;·~y :en ·su caso copias-·. 

simples de loa demlis documentos qua 61 actor -.haya exhibido ·-~n··._-áÜ'.-iibéi~"-·in"J.~ial) .
si no que ea bastante con que la notific11ci6n 11e- h88a· en' ·1;;'8- ~-,~~¡~~& 'd~i. 'ar'c!~ulo 
116 del Código mencionado, que aeiiala que lft--pi-i~9~a·:n-~Cifi~á"~.f.6n· á~:h0~~--~8r&o--~ 
nolmente al interesado, o a su repreaentante_o·procu~ador;-7_B_ñ fa'.-_casa--desi&nada; -

y no encontrlindolo el notificador, le dej11rli cid~Ía en' lo. ~u'~ ·¡10~.ir~onetar la fe-

cha y hor• en que la entregue. el nombre Y ·~¡;n111d~ ·del- il~~_'~~~eri~~. _-.ei ju~z o tri-
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bunal que manda practicar la diligencia, la detercsinación que ae manda a notificar 

y el nombro y apellido de la persona a quien ae entrega. 

El aviso que en jur1adicc16n voluntaria ordena el juez del arrendamiento in

niobiliario Y que lleva acabo a traV6a de la Oficina Central Nottficadorea y Eje--
cutorea para hacer saber al inquilino el deseo del arrendador de dar por tenl)Ínado 

el contrato de arrendamiento, se rige por lo diapueato en loa- artlculoa 116 y 893-
del C6digo de Procedimientos Civiles, sin que sea preciso dejar cicatorio a la -~ 

persona que ae huaca una vez que se haya cerciorado de que ah! tiene au doAicilto. 

l.# ley atribuye a la intervención del notiftcador valor probatorio por tratarse de 

un f'uncionarto judici11l investido de fE pGblica"; en ~l ejerCicio de au8 funciones; 

pero 11ts partea pueden impuSnar aus actuaciones,- aport11ndo loa medios de prueba -

indiaponaables para nulificar dicha fi pÜ\:llica. 

La Jurisdicción voluntaria va lllUY-ligada al motivo_que·f~~da el p¡;..._ .. ~nte -

trabajo que ea el procedimiento_ de loa juic.iOa ordinarios civiles 'de· teralinación -

da contrato por las aiguie_ntea causa~ __ :·'_-.- ---·/ 

A).- En ~aso· d~,-los ~º,~~~-~-~-~~--~o~'.:,~i.~.~~', f~~:~--C~';tA~~~_;· ;-~:~~ :~~:::?e_~Ü,¡:~·¡~!l-_ in-

diapenaabl11 qua se notifiqu~ ª-~. arren~_atario ~la_·:volu_~ta_d .~e_l_,·_arr_eo~--~d_or:·_de: dar- por 
cennioado e1 contrato de' ª~~~~d.1u11+én~~;~.:par~~--'q'u~':a·~t_· ~~~da';_p·r~~ed~r- eí ~ J·~1~·i;- or-

dtn11r10· civil de: cerodna~ión da,·é~iiti-~'to-~~:,_;·;·;\: ,_:'.'\'~: -:,::: ~-,¡.:_~;,;:·;., 1~:-,, - • 

.... . :' ::,::~.:::~ .:!.i~~::~';:0=fa~r~;~~:~~~;:~~1;~;=·~~~·;;l~~~::·b:,~:.:= 
taci6n y haya operado' la t6cit11 :reconducción,·~poi"'medio~_de _la ._jurisdicción .volun-

taria ~e l_e no~i~ic·~~-i~,--~~-~~~~~~-~J,t~~~-~~~~fj~t~:d'.;;r~~-·t; pc;~::i~m.tn~do "diého. cOni:ia-
to. . ,_. :::f' e:\:_;/ , __ ,,_ -· -~-. :,_,,~:. 

C) .- En c~ao -d~-: q~~:~\;~; _;:~;:_~::~~~~i~-,~~;a-_opCb1d·~·:~¡aj;:-~:~.~~~-;· 1;:~~~d~cC16n para-

poder promov11r_·-ai'· jJ.Í~~io .. d8~·t~~in~-~·.i6~~--~~-;~~~i:-¡.~~~/' pti:Ode
0

,"el' arre~dador Prot10Ver

la juriadicci6n. volU~-~,~-~!~::--~~~-ir'i~·.é'Hdo. al á.rrendador su voluntad ·de 'dar pi:ir .. ter11li-
,, :;--_;_ ·• 

'._:,,,.-.:-::?.::_:'::~,_,;'_:: 
Ahora bien~: la no-~~É_~~acf'6~ 

nado el contrato; · 

·:·:··-·. 
q¡¡e·_·ae taac·e al '!rrendatarto para los.'casos ante--

rioniente citados pued~- sé~·:·: 
. . . _ _ : :·:::-:-·:.·_._ .. -. 

a).- En foriila "e•'tra~Udtcial ante dos testigos.· 

b).- Por medio de ~~~~rio, se~Gn lo dispone el arciculo 68 del Código de --

Procedimientos Civiles. 
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e).- Por medio judicial ante juez competente. 



CAPITULO 4 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR Y ARJU':NPATARIO 
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En el presente capítulo se tratará de los derechos y obligaciones que tie-

nen tanto el arrendador como el arrendatario, temn de sum.n importancia, en virtud 

de que en el mismo se analizarán los derechos y a lo que est~n obligadas las por- -

cea contratantes. Quiero establecer que se trotarSn algunos derechos y obligacio

nes que regula el C6digo Civil en cuanto ol arrendamiento en general, disposicio

nes que son aplicables en su i:nayor!o ol arrendamiento de (Jncae urbanos destina-

das o la habitación, mientras que no vayan en contra de lo que dispone el cop!tu

lo cuarto del título sexto del Código Civil, que troto lo relacionado al arrenda

miento de eneas habitación. A.a! mismo se trotor5n los derechos y obligaciones --

especificas del arrendamiento de casas habitación. 

4.1.- Derechos y obligaciones del arrendador. 

1.- Transmitir el uso o goce ce111poral de la cosa arrendada.-

Es la obligación fundamental del arrendador. Esta enajenación temporal se -

clasificó en nuestro derecho como la obligación de dar. a contrario del Derecho -

Francés ya que el Código Napoleón dispone que el arrendador escS obligado a hacer 

gozar al arrendatario de la cosa propiamente. 

El arrendamiento, se ha caracterizado como un contrato temporal ya que si -

hubiese una enaje~acfón perpetua del uso o goce habrla un verdadero desmembra~~ 
llliento definitivo del dominio, además una contradicción en los propios términos -

porque la concesión indicada por naturaleza debe ser temporal¡ al decirse que se

concede el uso o goce se supone que llegará un momento en que se restituya la co-... 
2.- Entregar la cosa arrendada.-

Los artlculoa 2412 fracción 1 y 2413 dal Código Civil regulan está obliga-

ción del arrendador en loa siguientes ténninos: 

Are. 2412 fracción I,- El arrendador está obligado, aunque no haYa pacto ~ 

o~preso: a entregar al arrendatario la finca arrendada, con todas aus_pertenen--

cias en el estado de servir para el uso convenido¡ y si no hubo convenio e~preso, 

para aquel a que por su mislll4 naturaleza estuviere destinada;' 

Are. 24J3.- La entrega de la cosa se harñ en el tiempo .convenido y si no 

hubiere convenio, luego que el arrendador fuero requerido por el arrendatario. \ 

J.- Ref14rar la cosa arrendada.-
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En-la fracción-¡¡ del articulo 2412 del Código Civil, señalan que ea obli&!, 

ción del arrendador conservar la cosa arrendada en el mialllO estado durante el - -

arrendamiento, haciendo las reparacionoo necesarias. 

Asimismo el artículo 2416 del mialllD Ordenamiento aeñala quo ai el arrenda

dor no c11111pliere·con hacer las reparaciones necesarias para el uso que esté deat.! 

nada la cosa._ quedar( a ele'cclón del arrendatario reaclndlr el arrondac.lento u -

ocurrir al juez para que estreche al arrendador al cumplimiento de su obligación, 

mediante el procedimiento rápido que se establezca en el Código de Procedimientos 

Civiles~ 

Esta obligft~lón do esto contrato de tracto-sucesivo, conoiate en reparar la 

cosa ejecutando todas las obras necesarias a efecto de que se pueda preatar al -

arrendatario el uso convenido 0 o aquél que por su naturaleza esté 1laaada la cosa 

a preatar. 

. .. . 
bien·.81 . .iar~t!culO. 2423 del C6digo Civil.eeilal11 que e1 'arre~dador debe

pagar las mejoras hechas por_ el ~~~~nda't~rio cuando·~ 
·: _,, ·.:·-:·· -._ :.:;··'-'',_:_-_ ... 

Ah01:8 

l •. Si en el con~rato 0 • _o p~-~·t~rior~ii.Í:a~ ;1~· ~~,~-~~-¡~~. pa.~~ -~C~rl~~ y ae ob~.!. 
pa~~la~¡-·.. :.;·_-•• 4 

¡¡",.si· s~·- trat~,"~e--,~·:~~·~as ~~~i~~-. ~, ;~~ :~:~~:p~-.~~~;~::~~~:E1~~o·r ·se. ~:e-sci~~i~~e 
el cont1:ato;. . · ···;.; ·> · · ~·,; · ;·: ·.::···.:-', .. ~;:<." 

111. Cuando el cont1:ato fuere p~~ tiemP~·: :i.nde
0

ter111Ín~do0~ '.si al· airandador -

autorizó al ·arrendatario para qu"e hic'fera ~jorae;··y.ant~a de que _craru1curra el -

tiempo neceaario para que el a~re~dii'i:~~io.q~·GcÍe 'c~~p~ns1ui~ con al uso de laa i:teJ.2. 

ras de loa gastos que_ hizo,. do el: a~rend~dor .Por:. ·~~nc_Íu!d~ 'el' arrendamiento. 

El art!culo 2424 del Código Suat~ntiVo-_Señ81a:_que·._1~s mejoras a que se re

fieren laa fracciones 11 y 111 del art!culo an·ceriormente citado, deberin ser pa

gadas por el arrendador, no obstante que en al coni:rato se hubiese estipulado que 

laa mejoras qued.1aen a beneficio do la cosa arrendada.· 

4.- Garantizar el uso pac{fico de la cosa arrendada. 

El artículo 2412 fracción IV del Código Civil, aeñala que el arrendador - -
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esti obligado a garantizar el uso o goce pacífico ~e la cosa por todo .el tie111po-

del contrato. · . -. · · , 

Lo dispuC!ato por esca fra'c~16~.· ·no·'.,coaipren_d~ :1a~ --~-!a_~~-:~_e_ tiecho de terceroa

que no aleguen derechos sobre l_a -~osa a;ren.dadá.: q-ue .1;.,pidan·_:fau_ u'eo_~o goce, El - -

arrendatario en eatoa caaoa, áólo 'tten~-"a.C:cióti .. ~~iicra'.1oa autoi-e8·da los hecho• -

y aunque fueren insolventes, no· ~~nd·r:a· .~-~16ñ·.~~n·t-~~---~J.·:~~~~'íl,ú1do'~-~ ~·-~poc_o co111-

p rende loa abusos .de· fuet:iia, .- ;· . -·;.:·-. ~~~!. . ,-_-:C.:. · ~--.,~-- --~-: '::_.~- , ... · ' ·· ·- .:·;-
_.'._,'_>'·-~·-·:_e; i' -~ ;\'.; 

Esta obligación qua· ti~ne·· el -~~-~-~·nd~~o·/·~~·::~':;~:··~~~~'._;~:aitivo~ consiste en· -

garantie:ar el goce pac!ft'~a 'de::·1a .~:~~·~":~~;~rid~d~:\i'c'~·r¡'~~~~~~~,~~··~ ·j'~r'r~t"i~a~ :de· terc.! 

,... . .•••. : •;,_;-i·}:i~~:~@~ii~~:Ji~'.~:,-J~\-~ if/ .• 
S. - G4 rant~za ~ .. una: :~oss·~~~,~~ ~;~~~:~'~:~~}~;'.:'.:.~S~~·;Ji~{1~~.~~~7.~~)5,!;~: ;~:.<:-.-~~ · ~·~·,. . _., .. 
El. ar~f~-~i~ ,2412. ff.á.cCJ.&R: v·· d91'.-códt6-~·:ci~ii~\':~at·abie'CU{QUii'"el 4~i-e~dadar - · 

:::· · ·::::::·:.~;,~::.;·~·~;t:J~~~IitJiir;~;:~~~~f f f t~~: l~~~(~~r.f~.? ... , ··-
El ·arrendador debc;garantizar.ouna paaeaión Gtil al arrendatario, es decir -

responder de loa d4ñoa·:y .'iierJúÍCió·a··:q~;;-'-~e. '-i~' · ~~~8~~1:-pg~··: io~--~i'ci~,¡;::s·:·d~i~c-t~a· _;.· 

oculéos. -de ·1~·- C:~~a~:)~~~~; r~~·p·~¡;~~bilfd~d ·-e~,;-~bj~tiv~ ~< -~~:;d:~ji'~~d~ .'d~\·~~~- ca} arr~n
dador ha).a -cOnocidO")o~· ·.-;!'~·¡~~·o ~,iO'f"c;c·~~~~, P.~º~~-de'.-áG·n. ~~·-~J. -~~~~'.·d~-:-&ti·~-~~ .f~_ por· 

parte del··~rrendad~·r.':·· ..... :~ -:· ·- .. ~ _..' ····~: · •;• · r\';,::S ~>/::::.'.-_-
\ -~ , .. ,· 

6.- No alterar_ la forma de 14 cOaa arre~ded~ ... ~~ -~-~~~rh-~~: ;,,~:.~¡: ~~i: d9 ·1e -
' '.-.··''.~:<~·:· ' .. ·;. 

;;:..:;·" 111.ismii.-

. . ... . -..:·<<<'. .. ::: ~·-'_:;'·~·;, . ;, .. -,, .. 
El, C6dt'B~·Ci~il i~~~ne, al arro~da0dor abligáé.iones de no.h.ncerf.'d8:·c0nt8ntdo 

patri111ania1. de ·cará~·te~_:·c~ncreéo, _que 1~Piderl al •rr~~ded~r:. ai_~·~r~~~·i~~fOnD8" a·.:::-
sustancie ·-de ~~ c:osa · ari-Cndadil- o' impedir o estorbar el; uao ·que debei concederse al 

. .'~,-~-' ··:-; . :: ~· arrendatario respecto do la mtsma. 
__ :·-. ··.':'_:>.-·{·.'-, 

El artículo 2412 fracción 111 del Códi.go Civil, -~~ilal~"q~~--el arr11nd11dor -

estl oblig11do 11 no estorbar ni embarazar de. man~re·- ~l~na_ ~1-. 't.IBo_' de· la casa arre.!! 

dada, a no ser por causa de reparaciones urgentes e. indiapen~ables. 

El artículo 24 l2 del mismo Ordena~11nto .establ~c·~· ~·u~- ~l ~~~endador no 
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puede durante el arre~da~ie~to, ~udsr la for11111 de la cosa arrendada, ni interva~ 

nir en el- uso leg!timo do ello-, a~IVo en __ el -caso _designado en la fracci6n III del 

ort!culo 2412, que éstablece COlllO 'ya 'lo eeñaló."iantarioTI11ente a no ser por causa -

de reparaciones :-urgenta8 __ e -in.dtspenaablea. · 

7 .- ~sp~ndar- por·!~~ :.Yi~i~a-~:·:·;:~:~;~-:toa ·de 14 c'oaa arrendada.-
. . .. . - ~ 

; __ .-• • .. _.:_-: 

El a~i:ic~~~ -~4;¡:~~~(:~~~:¡~~-." ci~¡¡_-~:-~¿¡~-:-~ti~·:"~¡ ·a~readador reaJ>Qnde de loa

vtcios o-daf~ccoa :d~ ;¡~:·c·~·~,¡,::··;¡;~-~hda·d~-~-' ~-~~·-·1.,p1d4°n ei-'uao de ella aunque el no -

loa hubiese. éonocido ·o. h~bteae~---a~br"aV'enid~ :en'· ~l ~ura~ del arreodaaiento, ato -

culpa del arre.ndaca-~1~-~~-E~til!:·-G_ltiin(,~~-"tie:_dé_'_Pedir ia"· disZ!nución de la renta o la -

rescisión. del co~Crat~~ '.:sal~o- ~~a _&e· pruebe· q"ue tuvo conocimiento antes de cele

brar ~l contrato de J.~--.;.~~ici~s ·o·d~f~Ct~a "de! lá 'co.sa 11rrendada, 

8~~- P~-~a:- a~:~-·~·~:~~a:j~::i:'·;~:-.-hub:¡are·--alSun saldo a su favor.-

- . . - . 
El- artt~U10 242~--~e~ -~~{g~ .civi·l. señala que si al· tendnar el arrendamie.!! 

to hubiere _al~(¡n. B~ido ~'-:l~vo~ d~i arre'ndatari~. el árrendador deb4r.1" devolverlo-

inm~diaéament~> á_'no se~·---~u~ t"enaa ·alg(in derecho que ejercitar contra aquél: en -

ea te caso deJ;oSitaiá judicialcicnte el saldo referido. 
·- ' -.· 

9,- N~ ~i:br~-~---~~~ta si. e!Jtá imp~dido el arrendatario a ocupar la cosa,-
·- .·_ - _, . . : . 

E1·-_arcr~Jig' 243.1 · d~¡ C6digo Civil señal;. que si por caso fortuito o fuerza

mayor •e.impide totalmente sl arrendatario el uso do la cosa arrendada, no ae ca.!!. 

sará- renta mientraa dure ~el impedimento. 

Después de.haberse mencionado los derechos y obligaciones que tiene el - -

arrendado~ en· el ·arrend11~iento en general, a continuación se i:iencionarin los_.~ue- -

específicamente' señaia el Códiso Civil para los arrendamientos de fincas urbanas

destinadas _a ·la habitación, mismas que salieron publicadas en el Diario Oficial -

del 7 de febrero de 1985, siendo las siguientes: 

a).- Si el arrendatario oat6 al corriente en el pago de la renta, tendrE ~ 

derecho a que en igualdad de condiciones se lo prefiera a otro Jnceroaado en el -

nuevo arrendamiento del inmueble, segGn lo dispone el articulo 2448-1 del Código

Civil. 
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b),- El arrendador está obligado a realizar las obras que ordene la autori

dad sanitaria, necesarias para que la localidad sea habitable e higiénica, y debe 

responder de loa daños y perjuicios que loa inquilinos sufran por esta.causa, se

gún lo dispone el artículo 2448-B del Código Civil, relacion~do con los art!culoa 

2416 y 2417 del mismo Ordena~iento. 

e).- El arrendador está obligado.· otorgar -~1·--c'ont-ráto-~de arrend~mien~o por 

escrito, si no. cumplo con esca formalidad· 1e se~á _iaÍp"Ucabl.~; 8.:. 111-:~i.amo,. según lo-

dispone el art!culo 2448-E del C6di~o-·:c~vil~ ----., '.:·~~,-~~~ :.~";;- :.1!·:~-~, -. · _'.,~;>~·::_-, : . 

d) .- El arrendador eatá.Obitsftdo a regia erar· el' contrato di' arrenda1:1t'ento -

ante la _autoridad competente_-_del_ D11part:il:~n_t_o __ :_de_l:_DiB __ ~rit_¿·._F~dei01'·-·y·::. ~ntr_e8ai:- ~ 
copia del contrae~ al ~rr.endat_ari~: ;á"~Swi:_1; :di~p-;~~··:e,¡~~·~t1:cUí0'·.-2Í.4a~a.:·de-l -códi-

ao Civil.· .. SI":. '~> .:~~~~;>~?~;'.~.S'::;;:,("'FJ.:~-~-;'.~~--\:~;·--;;~~-:'._,,~,~'. ._: ,··::-'' 
. . .. -- -.- ._ -_,-, _ --_-_,:::·:-:,:_'5_''.'·:·-)~~--;-.'.~~-::::,_,._.·,·._r~_::,-.~~;-:,t~:tl?~.{;_;';~-~;if~~-~-~~:::-_'. ___ c_· , 

e) • ..:. El arrendador . .!stll. oblÍgadO_a_ dar:-'avi&of en 'forma°- indub'itable' al arren-

:~:~::~::a ·~~-d;·:e:º::~:·:~-~:·t~:-i ~f f j~~~~ii!~:!é~-f:i~,i-lf iit~ifi~!~~~i-!f ~:~:: ~ -
del CSdlgo Civil.. ¡• • ··~.. e e '; {'/{ti~N'.i,)Jj\~¡\\;Í~\;,iW<X¿¿. < 

f)_.- En,caao ~e. que el arrendador cambie;loa~t€r111J.noa:de.~-la:oferta inicial, 

estará obligado· a 'dar un ·n~evo-aviao' ~~-- fo-~-:ind~biC°~bi~-~-ai''~-rr'e'~data.rio. -Si al-

~::::~::::;::~:::~:~~·::;:::?,~:~I:~b~;~:f f:~:~i;ti:~t·"~t::,t:'::.::·~~· .~:= 
' ~: -·:.-;· ---- "~ _, -.i' 

g) .- El arrendador eatá obli&adO:- a Dó rehusar .co~~-~fiador a _una persona que 

reúna los requisitos exigidos po~---1a' 1~Y .. :~~ra·'~;~~-.i-~~~- _fiii-do'r~-:-::, 

4.2.- Derechoa y oblisacionea del ari-end~i:ar·io~· . .-.:.',\~-:-

1.- Pagar la renta.-

Eata ea la priaera y fund1u:iental ob-ligac.Uin del arrendatario. Consiste en -

satisfacer la renta en loa plazos ·con~enidoa·y-8-faica-de ~onvenio; por meees ve!!. 

cidoa. El arrendatario no eatii obligado a pagar· renta-sino. de-edo el d!a en que -

reciba el inmueble objetod el contrato. eegún lo establece el artículo 2448-E del 

código Civil. 
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La renta será pagada en el lugar convenido y a falta de co.nveoio, en·la casa 

habitaci6n o da~pacho del arrendatario, segGn lo eotablece el.artículo 2427 del~ 
. . 

C6d1go Sustantivo, .. ·. . .. ' ' . 

El arrendatario ~~ti ·:ob~i~~~o ~· ·pa8a;_,·2 .. ~:~~:~~- que ae venza h.llstA el~ d!a que 

entregue la cosa ·arrendada, segGn lo' dispo'n~ ~l/arc!~ú.10 24'2'9 'det' Código· C~vll. 
- .. -. ., ·:'.::;~.::-';' ·ii:t·-··:'··=. - ;.y:::-~ ~;~~ '--~~·-· -· 

Ahora_ bien al _arc_rc'ú~o-: ~~-~l ;de~·- -~~i~~~-:~-~~:~~:~~:'.~~~'~;~:~~e..~~:-·,q,~~-';_~_~\~_r Caso: _ro_r-
tuito o fuerza 11111yor· él. arrendatario eatli. impedido."a·"us~r· la_'.coaa' ·~~andada, no·

pagará renta mientras, dura el· imp"édilae_a"to_y: a'i _~fura ~~-dé 'd~s-.'.~Oae~l_,Podi'& pedir_ -
la resciai6n de-1 c~nt,~ato';-- -- . ··,_ :_-; · -- --_;:,;-¡_:_::.~> :::; ;' > 

Sl •5lo •• lmpl~~ on po;~: el usado 2 .... , poi~. oi .E.~~i:;,. pc.d1' la 

reducción ParC_i.Qi'de- _la riinta· a ·J_uiéio de perito•. ·a n1:1· se_r_-qli_e:·_1a8 'partea _opten- -

por_ la rescisión_ del'-~on_t~ato, si el cumplhtiento dUrs ~1 tieD~ -~ijado e~ e1 - -

articulo entes.citado. 

Ahora. ~ien;··~a -~eni-a o precio do1 arrendamiento debe con·~-~~-ti~-:-~~ una suma -

de dinero y.debe eatiJ,Ularae en moneda naciomtl co~ lo'._diisp~ne ai.a~Ctculo~2448~D 
dal Código civi.1~- -en consecuencia el precio o renta· dentro de :1011: é'oDcra·toS :de· fi.!!. 

cae urbonaa descinsdoa a la habitación ea cierto y deteráiiiad~.-- Eata-·~~~teza y d~~ 
tenainación en la renta significa dos coaae: .. · ~----:-.... : --.<:_-,-:. '·-. ,: -

t•.- Que el precio sea cierto en opoaici6n a sim~lado, ~:ec¡~::~~-r~~-~ero. e~-
cierto, de tal manera que si se simula, podrli tratarse' de otro :c~n·t~~~~-~, general

mente de un co1110deto al la concesión de1 uao ea gr~tuita~· 
. _. ___ , .. _ -· . '. 

2•.- Taabién el precio cierto.ae entiende como precio detenainado~ en este -

caso la certeza equivale a precia16n, La -rente "como:ae'.mencionli .en loe" ariéndactie.!! 

toa de fincas urbanas destinadas a·_1a -habitación;-_d~b~''&~r--~1ltl-'c-a_'y··c1~-temi;.ad.B, -

el precio cierto significa detenainación-_desde que ~e célcbr~~-el c~nt!ato_y_ la ley 

no permite para esta clase de orrend~-111-ient~_ ~~e· 1~ renta-·ee pague __ en _ocr_a cosa - -

equivalente, 

El precio en dinero siempre es' determinado, la renta daba aer'juata ea decir, 

debe habar una proporción entre' ~l valor del uso o goce de la cosa y el moneo do -

la renta. de lo cont:rario exist:ir!a lesi6n, 
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Eo el arrenda~iento, el precio es un ele11111nto esencial 'del acto jur!dico, -

constituye el objeto directo de la obllgaci6n' del arrendatario y el objeto indi-

recto del contrato, de tal 1118nera que ai en un arrendamiento no ae determina el - · 

precio ea inexistente como arrendamiento. "El art!culo 2448-F del C6digo Civil en

au fracción IV señala: El contrato deber& contener cuando menos lea aiguientea ~ 

estipulaciones ''monto de la renta", 

Este objeto directo de la obligación del arrendatario e indirecto del con~ 

trato, debe guardar adel!láa de la proporcionalidad con el uso o goce, una relación 

de interdependencia con loa llliei:ioa. Es decir, no se causa el precio y por tanto,

el arrendatario no está obligado a pagar la renta si no se concede día a dta 0 mo

mento a momento el uso o goce. Toda perturbación en ese uso libera al srrendata~ 

rio del pago de la renta correspondiente por el tiempo que dure la perturbación.

Si esta es parcial. la renta debe reducirse proporcionalaente el uso concedido, -

si es total como se ha citado. el arrendatario no est! obligado a pagar la renta

y si se i~pide el uso de la cosa al arrendatario por mlis de dos meses puede rea~ 

cindir éste el contrato. 

Ahora bien, como se inencionó anterionaente el impediinento-de los.dos lllf!Ses

a que se refiere el articulo 2431 del _Código CÍvil Puede·_ ser por caú8a8. de -_rapar!. 

ción a la finca arrendada como lo establece·e1 "articulo 2445 dol:m.ismo Órdennmie!! 
·'·<' 

'º· 
2.- Conáe~ar y cuidar. la· cosa ·-.r~~-~-dads'.:.:'~-

.> ,;·;.-,;::<' .. ,;;_.::., . ·,'< -

Sobre- estO Ob11-gftct6n; d~1', arre~~l-~:;;i~·;-1~-n~~~';)~~~',,~~digo :~¡~~1- e~contramos
varias -disp~a1~f.~·ne:&' q~lt "i~:J~~,8~i.~~ :~~~·;·~--~~~-~~·i~~¡i~'.16~-~~"e~Cio~ari~· _-. 

'. ·. ·¿. - ''·. ~:. -, ··<¡;: '~;'ic-'•-'.·.-',:.\_-:;_,-;'.. :-.~~J.';-:¡;;;~:·--',': -;J,'::<l.~:-.-5:-:./.' ;_;:,:.;_ ; 

El _ a ;t~~ui~·~ 2~~~~--~-~~~-~~-~~1~t~:~:e_~~~'.~:~--~~::;~'.~:~~!~n~~--;~~~!,~:,~~~-~-,~~f_iaad_º ' a 
se~i~8·e· de -'1~-"~-~~~' solamente pars:e1· uso' convenido.o ·conforme. a_la"naturaleu y-

d•atino. d~: ~-11~~ ~h:f . .-: - · _:'.;;.. ¡:\);._;.-~~.·.'.._;::· ::;: _)- , __ , ~-' ',~::~:-:, :;;:,-r· ;'!: ; ·-~·":.';,>· -~-> .. , .,_·: .. 
'.:: --- .... ;\i,~ .-;,, -:,,.::::;~-;¡· .. ::.1.'>~_.,." ,·-" .. ~~~~:r.. ,··-. -:: 

El ar~,1~-u~~(~¿4'i á'~aa~:~'.·'.'.:;,_< ii::::~r~~~~~~iO::·~~~ P~~~~ '~~~· ~~-~~~~t¡aie~t-o ex...: 

pr1u110 d11l ar~erid'~dor;' ~~-~'i'ar:.i~'-fon...;¡ -d~~-i~ 
cuando le d11~11lva r~~St~b-le~~~i~: ~]/~it~d~ 
responnable de_- los diaños y· PerjuÍCi~-~".' 

. ~ ' ·-· 

~·~a~ ·-~~~e~dad·~~'--y- al-lo, h~c-e -debe 

en _q.:1~_ 14' i--~~ibÍó~ sie~d~ adeÍBlia 0 - -

'··-- - .: :'':.' - : 
El artículo 2415 &l!ñ~l4~· ··,;-E·f ¡.rre'ndataC'-io estS: obligado a pOili:C' en conoci-
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miento del arrendador a la brevedad poe1ble 0 la neceaidad de'las .repa~ac1ooes 0 b;!. 

jo pena de pasar loa daños y Pé.~juicioa que su omiat.s~· ~~~e". 

El artlcu~o 24,16 -.~·aa1a·; ,; s1:e1 -~rr•nd8dÓ~- .. :~'~-::~=.--.i~~---~~~.~ neceaariaa 

para el uao qua ea ti :de111ti~ad~- _la . _cosa• ~ el~_cc·¡5·n: dal,~ ar~én:~ta·_~_lo 'jiódri' _- rea-ei.z¡~ 
dir el arrendamiento o acudir· al.':jue1: para que -éacrech~_.-~l :·ar~endador." al ·cumpÍi
miento de au_ obligac16n __ media~t~ el ~~o~~-dhii'en~~)r.ipfdri·"q~~etit~bléZcá :~1-.C6~1i:o 

de Procedimientos C-1~-1::ª-~::,~_-,_,,· ,~,':·. '.~-;;;~'. :~:;~~~~-·:;;;~'~;¡::·;~-l'.~~~~~ºj~;;1;_~(i!/\~;_-;'.;¡;]: ~-:?fi_~-: 
El articulo 2419. ~~6~1.-; .~11 - Ei; ari~~~.t~~~ó'_;_·a~C_& ·;,-t,i:f&'A_d~:::-~_:¿po·~,é-;;::a~-, coooci~ -

~~~~~~~~~~~iíl~~-~ff~~ 
El artícul~' 244_~.- ~·~-4~-~:~~:;%~~-~~~~~~~~~~~~~f_?::~-~~~'.,.~ii~~~Y[!:,~~:-;~~.P~-~~-c~,~~ea da·. -

aquellos det11rioroa .de poca~ ú:ipoitáncia;1-qu11':regulaiirÍenta.·aon caüaadoa ·por las.~ 

........ que habi••n ~1., e~~~i~'~}. 2{~!·; .. (i9;:~·f .. J3!r;W;r:;t~:;'~;r··;;:' . . . 
Respecto a la obligación -- de'. conservar _la . coaa_·_ arrendada.--: en· al. C6digo _enco!! 

• -,', ,._. --"--" ,_, '·"' ~ --··~·' _.-_.,,_,, .. '-º -_,.,, -.-•.• ,-_ ---~·- -' ' _.,.:--.~---_;_..... '. 
tra.moa diveraaa manifaatacioria11,de' l&. obligación ·d11: co11aervar :1a-·cosa arre11dada. · 

:~:~::::::·:;:~::-:::~:·~~Jl~&:E~i~.i~:f :f ::~ttirti:!Jm~:f ~~1::2·::~~::~: 
fa=iliaras o airvi~-nie~. ~~:b-~ ·'.C_~~niC_~r -~-~--ar'~e~dad·o·~'-~1~~n~-c~~~d;~:: d~'~'_ha~~~:,~~pa~ 

:::::n:; ::;:::~r:::,::~~~t~-:-~:~:}~-~~--~ji-~t;t-~:{:::¡~.:-;ttl*!-~:-~,~i1;~t1t61~:o:~:~ :
incumbien•• ~l• e~~;~;,~:r },~;~,~~t~ff;~~'i0;.:,'"~~f~:~~~~]J;f;:~":'. __ ;,~:, .•. 

Se adviert8"_ C¡ue -el~- fin~ priaiordial: de'- esta ::obligación, del: .D.i-rendaÍ:'ario da 

::~·::::' ~:;:t:·:. :::t~:~~:-~:1::~::~~~-::~t::~~,:~t::~-:-::~::1·~-=~!~~,~-i~~~i ~-:~-:~:~:~ -: 
cia que_ impii~an' ~;pueden· i~plicnr ~~- ·d11~0;·.-·. >: . .: · :{.':_::~-/f."i~~1'·:~~~~ '"· t;··::':: -

J.~ Responder- de :loa: daños y POrju1i:'10S· da' 1a·· ~i;~-~::~r~~~:d~d~- que sufra· por

au culpa o _negligencia la de au~ fL1:111il.iin:~·á; _S'irVf~~-ta~::-~:'.'~,~-¡;á·r;~~a~~~ioa.-



Esta obJigaci6n que se encuentra regulada por la fracciGn II del artículo -

2425 del Código Civil, consiste en que el arrendatario debe responder de los da-

ños y perjuicioa que por su culpa .sufra la cosa arrendada o bien, de codos Jos -

que se originen por culpa de.sus airvientes, parientes ó de=ás personas que habi

ten la finca o cosa arrendada. Para regular esca obligaci6n del arrendatario se -

aplican las reglas y principios clásicos de la teoría de la culpa, o sea de la -

responsabilidad subjetiva. _Hay. un~ presunción de culpa en codo daf¡o causado a !a

cosa por el arrendatario, sirvientes o fam~liares. Como en toda obligación de cu~ 

todiar y conservar la cosa ajena, ~l arrendatario debe respodner de sus actos do

losos o culposos. 

·-,.._ 
En el apartado- siguiente a~·-,~éi-& que psra los daños y perjuicios causados -

-, :-·· ,": "/~~;-::.« 
4 .- Responde?- ._~h ·los,' ca8oé~·-de:-inceridio.-""'.-

Nuest'ro Códi8o. _ éi_vi~¡t~~::~~~~'~; pa-;i'.·::·~·os · casos 

arrendadas· 'va;ias-.sic~~c"i~~e:s:~qU~f~~~i \ :.:;~;· ,·:~;·;:,·;_~~·:'; -. 
. -:;);:~ -.. _~'.--:·,' <:J;;;i;.:~;f;;,~·, __ ~,'(~ -:_;_ '.' -.. 

1.- Cuando se trata'._de·arrcmdacario ·único~·-

d8 incendio de las cosas - --

viVe o habita l~ cosa arren-

4 .- CuandO -el ·in_c~ndi~. se 
- .:-~: . -, .. 

origiTia en determinada localidad. 

Los cuatro casos señalados anteriormente dentro de nuestro Código Civil 

tienen diferente reglamentiición jurídica, cocio se verá a continuación: 

El primero que es el lllis interesante, supone al arrendamiento único. En 

principio el arrendatario, por una presunción Juris cancum, es responsable de la

destrucción o deterioro de Ja coaa por incendlo y el arcendador para exigir l.a -

responsabilidad sólo debe demostrar que se causó un incendio.y que por virtud de

él, se perjudicó o destruyó la cosa. En este asp~cco, la doctrina del.a cul.pa ti~ 

ne una modalidad. Se parte de la presunc!5n jurls tantum de responsabilidad. pen> 



esta modalidad no es una excepci6n, porque la propia doctrina de la culpa recono

ce presunciones jur1s ta.ntuni en diversos casos como por ejemplo. para la reapons!!_ 

b111dad de loa-patronea tutores y maestros de escuela por los daños y parju1~1os
cauaados por los obreros pupil~s y _alumnos; La pr

0

esunci&n -: cargo del arrendata

rio a&lo pueda quedar deatruida por las aiguientes excepciones: 

la.- Cuando el arrendatario demuestre que el itiC:eiidiO se .~~:ÍS:tn.5 ~·~ caso -

fortuito. . ·.: .. : __ -·:-~_>':_>·.':' 

o -~e;~-~~~:~'.·_d-~ 'la :~~~~~;j-~;~~~~:· ·-:.;-- .. " 
···;·::': ... -, ·:·- - -·-

Ja.- POrqu~'. ~i ¡~~-~~-;¡~~~:~~~~~~:~:~'..:~-~::~-~-~~ .'~;-~-i~ :~. ~¿~j'.·::~-~-~~~~ l~~· precauciones 

evitar qua ;'~e-.'.·p~~PBS~~;.-· y¡··,.":~'".< '··:/.~;,:·_--;';;_o· ,-,._;,--, ... 
•:. ' -- ..... _ "!. -- _: .;~~·'· 

,. ~·-·.,\;.<· ,-::·:/.-.~~:'.~'.?::;·::.;_:_ ·;;~:-};~-~- ··º--.-·---; 

4a.- Cua~'d~: d~mUeat"rG-:qUil'el':incendio_no 'Pud'~' coaeoiiar en la localidad 

2a.-'Por vicio 

para 

arrendada • 

. Loa arcr~u-~~-s- -~~_J_S -·y-;·_2436 :d~~:<c;sd-ig:O··éiv-11<~¡~p~~~DB'::~i- ~fe·c-tOt_ " El arreri

datario Os raaP~~Babie_- _d~i:; ince~~iC:~!·a;-~o ·-'11~.~~·-q~e · provt;~g~ d8. ~ª~º fortuito~ - fue.!, 

l!a i1111yOr o ~1.ciO •'de c·onatr·ucc-i&n"" ~·:(Y :-al; &eSuñdo: de i~~··.-'ai-'c'rculos' eeñÍil~: ' .. El 

arrendatario. n~ -.respond~-:d~l ·'t.ilCan'diO._qU~- 'se Íiaya_._c~~-nÍ'~~d~ :,de'·'~~ra --p~rte, ai -

to=& las pre~~uC~~:n~S _~e'C:eSa~iá~-par~ evitar qua -el·_fú~S~ ·s~ p¡.~P~~ara"_. 

l.& 11e&~ru¡~:-};ip6'~~~is -au~one- ~~~ ls cos~ arrendada'- aatlí Oc-UPitda .. Por- di.versos 

arrendatarios. _Taabién en este' caso la ley procedé a base dé presUnciOnea, si no

puede datermi~arse en donde dió principio el incendio, se eonaid~ra que_t~oa· los 

arr1111datarioa· son responsables a prorrata en relación con el' montO de-'.la -renca. -

El art!culo 2437 del Código Civil al respecto dice: "Cuando son·Vari;;a loa:arren 

datarios y no se sabe donde empez6' el incendio, todos a-on. re~ponsab1~1!'. pr-op~rcio
rntlmente a la renta que paguen y si el arrendador ocupa parte de la -finca, .. taa-· -

bién réspon-darlí proporcionalmente a la renta que a ésta parte. fijen peritos_. Si. -

se prueba que el incendio comenz6' en la hab1taci6'n de.uno de loa_ inquilinos, sol,!!. 

mente éste será el responsable". 

En este aspecto el C6'digo actual organiiia una responsabilidad diferente que 

el anterior, éste consagraba la respansabilidad 11111ncomunada pero bajo esta le&is

lación l!Ulncomunidad significa solidaridad y por tanto, el arrendador pod!a exig(r 



" 
la totalidad de la reaponaabilidad a cualquiera de loa arrendatarios, en cambio -

el Código vi¡ente establece con claridad que cada arrendatario responderá propor

cionalmente al monto de au renta. 

La tercera hipótesis eat! prevista en el llliaaK, art!cul~'2437 al decir que -

al. el arrendador ocupa parte de 14 finca:, tambÍén reapondÍl:rá propó'~Ci~nalt11ent11 a

la renta que a esta porte fijen loa peritos;- El Código de · 1884 también d!spon!a

que cu.ando al arrendador ocupa bit parte de la finca, s~r!a -~11aponaab1e proporcio-

nal111ente por parte de la renta qua fijaran peritoa._Eato nos hace pensar que cua!l 

do ese código habla de m.Jncomunidad, no quiso identificar (para 81'arrendamiento
caaoe de incendio} 11111nco111Unidad y solidaridad porque. perm.tt!a que cuando el - -

arrendador ocupaba parte de la finca. su responsabilidad fuera a prorrata y ea -

16s1co suponer que esa misma regla quiso aplicarse para loa delllia arrendatarioa;

sin embargo. el c6diso de 1884 empleaba la palabra reaponabilidad 111ancomunada y -

con el cap.(tulo de 111ancomunidad, dec!a que ella ciquival.ta a solidaridad. El c6di

go actual modifica detarminando que la 111ancomunidad no ea solidaridad, sino una -

obligaci6n a prorrata. 

La cuarta hipótesi• esti prevista en el artículo 2436 que señala: " El - -

arrendatario no responda del incendio que se haya comunicado de' Otra parte, ai -
•', .. - . 

tom6 las precauciones necesarias para evitar que el fuego se propa8ara11 • Ea ta- · 

biin aplicable a esta hip6t.eai~ el .. lilt.imO pir~afo _del. ártlculo · Í437 que dice: ."Si 

se prueba que ·el inc-endio · Co11e-~-~5 en'-la habÍiaci5n 'de ~no de loa _inqúili~oá, sol!_ 

mente éste será el responaable". -eonfi~ c'ambiin e~,t~' idea 81 ~.-rtri:uio 2438 que-

dice: "Si alsu_no de loa arréild~t~~i~~ .. _P~~ebii·.-~.;e·_:_el ~ueSo no'udo co11enzar en-la

parte. que ocupa. q_uedari ·_ lib~e __ de; reapon~obilid•~-·::_;· - ,,,.,. \·_--:_-.: :: 

·S.- ResCttUf.:.:···~a. ~~~~- arr11ndada ~~~-~-ª~i~:j :.,--;l·····.·~~-~ .•. :~.f .. ~.~ .. ~t .. •.·.~~~7~~:· 
.·.-.{:'--~·.-. -.. :,:.·.-. 

Otra ob11ga.ción·: ;.r.1_n~ip~1_· del >~_~rii~d~t~~_iO:-~,~~ ~'ºd~--'/~~-~ºCi~~Í~.:_i_~- coa.a al -

Carminar el con°trato:~-- Eata': ~~- ~~~ ob.1Íg~~i6_~.;,:d~~.d~·~:.·y· ~-~::·~.~jei:a : :las_. regl~a gene 

ralea de estas ·oblisscion~a'. ': p~~a ·,-regular·: h'.· f~~<"de --i-e~'cit"uir; .. i' Códiso Civil: 

parte da Una preauncÍó~_ 
0

11n- .;,¡": ~·~ni:!do 'de' ;,j~e-. 'ai':ari-~i:ida~a_riO_' C¡u11·· ~8C1bió la coaa

aln hacer .Observaci6~ 418~ña lft ac~p-.;ó ,da' :~'ó~É~-~ida'~,_--.la_ .. r.e'cibi6" :é"n' buen caÍ:ado. 

en forma completa_ Y en conaecu.!ñc1a· erl. é88'_ foi-mi; deb8-r& ."rc8éituirla, :Los a~ticu

loe. 2441 al 2443 del Có<Íig~.Civil dispon11n_ 10·.af.guiente: E1 ·ar~endcta~io no puede 

ein cona11nti111iento tutpr~ao -d11l a'~re~dad0r 0 : va'riar l.íl, forma de la cosa arrendada,-



" 
y si lo hace, debe cuando la devuelva reestablecerla al estado en que la rec~bió. 

Siendo adel!lás, responsable de los daños y perjuicios. Si el arrendatario ha ~eci

bido la finca con expresa descripción de laa par-tes de que se co~pone, debe d
1
evo! 

Verla al concluir el arrendamiento, tal COllK> la recibió salvo lo que hubiere rcr! 

cido o se hubiese menoscabado por el tiempo o por causa inevitable. La ley prfsu

me que el arrendatario que adlllitió la cosa arrendada sin la descripción aeilalrda

anteriormente, la recibió en buen estado, salvo prueba en contrario. Eata obliga

ción da restituir está íntimamente ligada con la terminación del contrato de •

1

I ~ 
arrendamiento. 

Como en todo contrato de tracto-sucesivo, su forma da extinción est4 expre

samente regulada por la ley y comprende no sólo los casos de extinción not'maljpo• 

cumplicdento del plazo, sino tamb!En los de rescisión y nulidad. A esta mnter
1

a -

consagra nuestro vigente Código Civil un capítulo dentro del cual loa artículos-

2483 al 2496 ••sulao ºª'' ai<uaoi6o. . 1 

Ahora bien, aparta de las obligaciones y derechos que ae han señal.ad<;> •1te

riorment.e y qua regulan_ al arrendamiento en general, a continuación se señalar¡'(~"." 

las que específicamente señala el Código Civil para los arrendamientos de fincaa

urbanas destinadas a la hahitaci6n: 

a).- Tendrá derecho el arrendatario de demandar _el-ra81str_o del CODtrat~ -

ante la autoridad competente del Departamento del Distrito Federal Y, la. entrega -

do la :::::.:::. ~::::::
0

~emho do "ª'"'ª' ;. eopio dol eo~Da,:;d1 ]juodam\,,, 
~:v:::• la au<••idad ª"'"ª e1'ada, aogGn lo diapone e~ º"'~:'.º, 24~':-7º ,d'.1 CSTo 

b) .- El arrendatario ai está al corrie~te_ ~~-e-~·-·~-~~-~-,~~~:!.~--\~~!'.~ª• ,,t~ndr4:f 
derecho a que en igualdad de condicione~ a~ _l~_P.refie~,~- ~-'.~-tro_~~fltere:sado.en_ e~

nuevo arrendamiento_ del inmueble, así.mismo tend_ri .. de_r~~,ho_!.~~,l_::,~,ª?to.:_17n :caao:.de ¡ 
que el propietario quiera vender la finca_ arrendad_a,· .ª_".Bli? ·lo.'.diap~.n~ _el articu-\ 

lo 2448-I del Código Civil. -· · • , 

c).- Loa arrendatarios dispondrán de quince.dfas para notificar en fon:ia -

indubitabie al arrendador, au voluntad de ejercicai- el ·dei-eCho··'dcl tÍlnto en lnsl 



" 
condiciones de la oferta, según lo dispone el artículo 2448-J fracción 11 del - -

C5digo Civil. 

d).- Los arrendatarios podrán exigi~ al arrendador los daños y perjuicios -

que sufran por no haber realizado éste Gltimo, las obras necesarias para que le -

localidad sea habitable e higiénica, según lo dispone el artículo 2448-B. 



CAPITULO 5, 

DE LOS JUZGADOS DEL ARRENDAHIENTO INMOBILIARIO. 
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S, 1.- COMPETENCIA, 

Antes de referirme 4 lo relacionado con la competencfa d~ loa Juzgados del -

Arrendamiento ln1110biliar.10 0 .creo conveniente' ~acer Un breVe anlilists de la compe

tencia. En sentido laca la competencia se define .como el ámbito, esfera o campo -

dentro del cual uno 6rsano de ~u"toridod .puede desempeñar v&lidamente sus at:ribu-

cionea. En sentido-estricto ."la compatancia-·11a en realidad la niedida del poder o

fac:ulcad · otofgad..: a·_ un. O~ga~~- Juris~icci~nal. para -entender de un determinado asU,!! 

to", (IS). Es decir~ ·el 4'mb1to 0 ' esfera o campo den ero de los cuales un detennina

do Orgsno Jurisdiccional p'u~de ejercer sus func:ionee. 

Ahora bie~l~ cdmbii~ _·as conveniente seiialar que la jurtsdicci&n y la cocipa-

tencia no son· ConcePtOs "Stn&nicios que a veces suelen ser confundidos, por la rel,!_ 

ci&n _que' exiat_e ent·re' ambo~._- Et maestro Eduardo Pallares señala que la competen

cia ea_. la' po-rción -dii _Ju~iadic~ión que la ley at.ribuye a loa Organoa Jurfediccion!. 

lea para i::oncicer·,de'detend.Dadoa juicios o negocios. Que la jurisdicción ea un -

a.tributo d~ la ~-oberaÍ,!a y se deten:iinan por 1110tivoa de Orden Constit.ucional, Po

llt.icoo. Internacionalea .o Econó111icos de gran 1111portancia. (16) 

i.a·'jursidi~ci6·~ no puede aer modificada por convenio de los part.icularea ni 

renunciada la.qu8 fij~· la lay. siempre es de ~rden püblico, No sucede loa 111iarno -

con. ID: competencia qUe en algunos caaoa ea le8nlmente Objeto de un ccÍnvenio ént.re 

part.ic~i~~es y 'puede aer.".renunciada. La- ju;isd~cción ai~mprc ·es _de Ó~den público-

lllient.rá~.qúe la co111petenc:Ía no aiCmp¡:e lo. ea· •. 
" - ' ·i . -.- . 

.LA JurÍadicción nu~~a ea 

dimana directamente de la ley. 

p~o~_uct~.'de::·1~ ~-~-~'.~Jn~~-d:\ie_ ¡~~ ~~-r-Ctculares_: aino -

po.r s~r -'atribut~~_:de '.i~ --~ob.er
0

an!a .p'oi!tical 

El juriatíl·.éapañol José Hi.rr~ _Ma:~i:e~_a :Y .. Navarro 0 .señala-·que- ef_ec~i\.~mfinti:t -

loa tinUnoa _ juri.¡diCción y·_:C-~mpetenCia: aoq :m~ch4s :· vecea--Co~r~iiilid~S -~~~ · sinóni

mos y ;e5~ia ·_al r·e.,Pe~·to, __ -_q~~-'.í~·::l~;¡9d1~~i6n- -~s- el-.-~Ene"cO Y"'..le :C:o:áip~é~~,c-ia vir'ne 

a ser la e11pecie, Señala· tii~hfÍri·_·q~~:--~~:·~~---~-~~~1~~· ~~ ·'.:Ju~Z s-i~"j·~-risdi~cÍó.n ~_-te
niéndole puede. carecer de -~o~~~t~n_cÍ11, .'·p-~e-~i:a·and~' -que .. é~ta úlc_ima :n11 puede exis

tir sia a~uélla. 

(IS) De Pina Rafael y Cast:ill~ -L&ri-ááag~ Jose.- Instituciones de Derecho Procesal 
Civil o Editorial Porrü4. Hixico -- ¡ 955, · 4a, · Edici&n Pág. 68 

(16) Pallarea Eduardo.~ Derecho.Procesal Civil. Editorial Porrúa, M'xico 1981 1 --

9a.. Edtci6n, Pág. 83. ' ' 



'º 
Continúa diCiendo el m.aeetro Hanresa y Nav.arro, de~lniendo. lo que ea la - -

toi:ipetcncia y la juriedicci6n en loa eigulentca téri:Unost ." La· juriaditclón ea la 

potl!atad do qua se hayan reveatldo lOa jUec:ca para admini8trar.-"juatlc:1a y la c:oct

patencia ea la facultad que tienen para conocer de' ciertos negocios; ya por la n~ 

t.uraleza 111iamn' de las cosas o bien p~r razón:da·-laa ~era~nas".(17) 
' ·. . - . _- . ·.-,. -:_. _.-- '-:·· - -_ - . 

El maestro C_ip~ia-~CJ_ ·Có_ma·z, ~::a_:a~ ~:e~aPcc~o aafü!~ que. se -ª-~~1-ende a la ju

risdicción cgmÓ : --'-'· Una - funCión_'aober"ana. dei. Eat4do,: ~ealizada a· trB.véS da una -

serie de actos que--eS~á~ ~-roy9~"tftdo~:-·o--~~~ami'~~d~a-:&: ia·a~1u.;·u5i1.-'de u~ litigio o

controverstO. •. ciedi'ante'. ln,-·ap1i~~h:16n'_-de tina_ ley· gener~l· a ese _casó cóni:.reto para

&olucionarlo o dirimirlo" o_ y· continúa. diciendo que la ."competencia es el l{m:lte -

de la funciiSn 'sob-~ran~. -el ·.ámbito de cvalidei: 'da la mis111a". (18) 

. ' -, ' - _',_ ',' ... _ . - . ,,. 

En con~Íu·~-¡5~- -~u.~-d-~ ~~ña~~~ qu~ -lá.. j~risdiccifin .es --el cli_ne~o Y.: 10 Coapeten

cia es la especie, ea·-decir; la -jurisdicci6n son las' facultades de que -están re

vestidos los juec~s para ad~nistrar la justicia -y la· co~pe-~~~ci&·_·vi~~e- a ser la

facultad- que C10n'8n- p~ra conocer -ún.icamente de ci~rtoa · n~gocl~a~· ·:.::: 
' ' . . - -· ' 

Para .que loa jueces. y: t:ribuoales ttingan co~pe_ten~ila _·a~ ··_requ't_ere-:.' 

l."." .Que el 'conocimiento del ple~to o de los actos en 

acributdO p_or la ltiy a la·: auC::'óridad ·que ~jeri:an. 

" . -:···.- ., ·. 

(aué.'-in~~i-vengan~ e até-

2.- Que les corrtiapot!.da e.l conocimient~ del pléito o· acC:ión con P~ef~rencla 
a los dei::iás juectia o tribunales de su mis1110 grado. 

Volviendo a lo que ea la competencia, ésta sa cons:i.der~ dea·d~··do~·:pu~toá de 

vista: El objetivo y al subjetivo. El maestro Eduardo Pall~rCs-·-suft~lA,q~e ~ubJet! · 
vamente la co111petc11:icia ea un poder-deber at:ribu!do a de_t:e~in.~das.' ~ut?ricl.-dé~ pa

ra conocer de ciertos juicios, tramitarlos y resolverlos •. Y objeti~amente _es_el -

conjunto de normas que dtitenninan, tanto al poder-deber que .ªª- ·at_rlbuye ·a_ los- tr!,

bunales tin la forau1 dicha, co1110 conjunto de que puede c~nocer un juez o tribunal

co111petente. (19) 

(17) Hllnresa y Navarro José Harta.- Co111t1ntarioa a la Ley det' Enjuiciandento Civil 
Rt1formada 1 Imprenta de la Revista de la Legislaci6n,Hadrid ·1881,T. 1 Pág.151 

(18) G6mez Lara Cipriano.- Teorfa General del Proceso. U.N.A.H., HExico 1981, Za 
Edici6n. Págs. 11 y 155. 

(19) Pallares Eduardo.- Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa~ -Mé~i~o 1981, --
9a. Edición, Págs. 82 y 83. 



SI 

Por lo tanto,, la genuina compet1mcia ee --la objetiva porque se refiere al -

Oi-gano Juriadicc:lonal con abstracción de quie
0

n ea citul•r en un mo111ento determin!, 

do. En cambio, la competencia subjetiva
0

no alude. a dicho Organo Jurisdiccional, -

sino a su tit"ular, a.·1a· Persona ·o á-Ías 'Pei-&ó~aá f!aicaa 11ncars4das del deaenvol

villliento dél desempeili~- de_--ª~-~_ f~nC1o'riea.-
'•.:_': 

A!i:! lle~amohB-.·_.~·-,¡~-,.-~:Í.8·~·1-~-~-~~ ··d~finic-16n qúa ea la que ae me hace más apropi! 

da: Cc:imrereri~18 .. iá·_"J_";c-p~~;;14~ .¡;':;1u;i'~df~~-ió~·-,que·1a lay-acr-ibuye a loa Organoa - . 

.Jurtadtcctoii41 e·i _· pa·ra ... ·¡;o~;,;'c"'"~-~'.\ia ::·di! t eiiiüñ.á.doa 'J ·u1c1oa ~ 
,;,.f_; -. :±:;.¡¿~':S:i;;:;·.~::§;;:- .::.;~-~: ;.-~ ·.:·.~- -.. 

CAÜSAS. Qú'E ·oÉTERMiÑAN_:u: coHPETiNc1A~;·_._-:;- · · · 
·_-:,'~::.~ .. :''' 0 ,'i.1/,/.:}::,.:_-~\1~:) :,;-;-,.:---·,.:·· ,;·i._ ':: ... .:. . . . . . 

La campe t_e'ñ_~~~ f d~:~~{~~ ·:_~;~bU~°al~-a·;.t-~'.~:~~ _e_to_rminD p~~-'~~~-:'~ t~i-ta -~ -_ grado , cuan

t !a -y el t;¡i:ri't~rio: ·a~·gG;;·;1~~'di~-p~~---_ ~l -~r~Í~-~-1~ ·.144. del, _Código ~e ~r~ce_~imtentos -

--:~ <·~·.;_ -;g::-].:f::~:'.y; ~'.~~'~'.<~.·::~"'.~e-~· ;Y:· .. -,.:·:.'."·-~.:.-·-~:;-· Civil11s: 

,,,,,, ,.,,,_, ,,; , .. r.:--:---:-·. :-:°'-' .- . 
· p,8ra· dece~i~a?-'.:1a ;¡:;o~P~-ten~tii de . .-1~~·'.iu~Sadoa 'del' Arre

0

ndaQiento -Inmobilia-

rio, ya.ºº_ ~-~--.~-~!~~-~-~.i~~~}~·:::·~~~::·~i~-~b_i~e:~~--:-~:~.:;~~-t_f~~i~-~ ª'!.~e-rio_~~t~ _citado, ·ya que 

la cuanc!a. n.? ... e~:,,~~-~~'~. -~-~~ª;·-~~j-~~,:~~-ª; .c_.ºm,~~~0en~~-ª ~-~ :t_oa :juz_gadoa·_an_tea cic_ad~S,
)"a que tacoa._conocerán ·de.-_todo -10 ·_celativo _a· laa_.controveraiaa en.materia de - .-- . 

. ' -- --·· ., -;· .-- . ,-.. ', . _·,'"-" ,.;.- '""'' '---·-·-· _; _ .. , ... _._ -- ' -- . . 
arrendamiento· de ·inmueblea •. En' cuanto a la 'competencia por grado, :-loa - tl-ibunalea-

ae _cia~·ific-~~ :e~;~~:·p~f~~-¡.·~·.;y~-~ S11á~~dj1-- Í:na~~n-Cia, -'Esto~ aii:tmoa _conocen _en gra-.. 

do_ de ·_t-~V~ai_~r:i~'-_CÜ~·n~_ó·,:"a~~n-a';de ·~~a -P~~-te·a~a ;·tr4véa ··d~l-_Medto cOrreaj,Óndiente i!. 

pugn"a .-alá~.n~'.'reSO~UcÍ6~· -d~l._- jua·~- dii-~Pri~iira Inistanc'iá y··aqu4llos:-cr4mttlin eI-Jui~ 

·-·,· 

· i:;;. L~"y· _-ó~'gt~-ic~>d~ }oa ;T~ibU~~l11~. de-1 Ord11n Coman. 11n· los _artfculoa 48 y_: 49-. 

est11ble~en l~--'~1&~,~~~~:~-~ , , :, _ ;'.\'-· . , _-__ .. ':·,<'.:<":'.· 

~r~:I~ul~---: 4é-~-~-, P~~~·~J.·~-~~ ef11ctos· que -~::-~-~ribe lá: ~~:~c~~~C~~~-)'~-~~-~~ 111yes-. 

secUnd4riaa, -Son· ju11C11a- d11 -Gnica··_,In8tii.nciá · 1~8- d&' PiiZ'-;,-~-:·m:,;t~iiil' ctVii~ -y-- Penal~-: -
•n laa r~a~~~ione·s·_--~~-::~ontr~ ·de_: la~- -c"ualea ·no -p-~-0~8-diin-_'d&'. -~;~~·ra·~-:-~-~-~-~-"~i· d~ _.-i-~~ 
ponaabilida;;I Y· lÓa ·Ju'e~aa': p.Cn'iil~a· ~ri 1~8--i;-eeoluc!~n~·a·_ dé,'i~a d~1':l"co-~ d~_- va'~'ancta
Y ma1V1v11ncia -Por·_ ~11r iilaP~1.:bl11a. ;: ---. _. ,- . 

Artfculo'49,- Son jueces d11 Prim11ra Instancia _Pára 1011 ~f~ct~a que prescri

ben la Conatituci6~ y dem&a _leyes aecundariaa: 
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l.- Los jueces de lo Civil. 

11.- Los jueces de lo Familiar. 

111,- Loa jueces del Arrendacdento Inmobiliario. 

IV.- Los jueces de' lo Concursa!, 

V.- Los jueces_Penalea, 

. Vl,-Loa presidenteS·de Ditba"tea~-

,' .-- "'.'.- .. - . . 
El ~u·tíÍ:ulo aOteriormente' citÁ-do fué'r~fonnado~· refon1111 CÍ,~e_-'afflió publicáda 

en el. Diario Or1~i81 d~l 12 de_, enero_ da: 1987_ y· ~n.lo ·c~l si;_ agrego_n_ lÓa 'juece8 ·-

de lo Concurlial;_ 

En -.~uan~o ·a la -~omp~tenc~á por -r~~ón·:·~~ -~erritorio/'~~~· t-~-i-~~~- o.'lo Ley -

Orglinica de loa .Tribunales· de-. JustÍcio __ de.i',-Fua·r~' ~111ún- dál ·_"0"1at~it·o __ Fed~r~i~:--p~
blicodas en el Diario Oficial del 30 d~_ dici~mbre_d~-_,19]5; s~á~i_~·-:~-~----~~---~~_Ct~ulo_"."_ 
50 que en el Distrito Federal hnbrá Ú~- aólo: partid~:·Judi~i.ol; :'c~n'-1ii'',~~t~n"sión cy- --_

l!mites que seña.le la Ley Orgánica del DeJ,ilrta.m~~to.- del-- ·D1~-t~i~o Federar para ·ea-_ 

ta Entidad Federativa. 

En cuanto a la extensión y 'limite de l~o "deleg~ciones pollt~csa 1 : se estarli-:. 

igualmente a lo previsto en la pr~pi.o ley. 

Da cata manera ea declara en primer término la co~-~et~nc-Íe ·~~-~- r·~~-~~: de t~- · 

rritorio, Ahora bien adi=mlia hoy_ que tener en cliente la -~isuierit~-: r-~~-~~Íón ·dal :ai--. 

t!culo 156 del Código de Proc.edimientoa Civilaa,- que· _se_-_-refi_~ie_-~:-¡~:-_td~~ ~~usa..: 
de competencia y en especial a lo.relacionado en el tema del. ~-r~~:-~~~.'.tr'ab~Jo: . 

-Articulo 156:-- Ea. Jue"r; competente: 

111.- El de le ubicación de la cosa, si- se ejercita una -~:~:~~-~-~~al ao~re. "'.' 
bienes inoueblea. Lo mismo ao observará respecto~ láa···c~O~~io~e~-'d~1.cOntrato'-de. 
arrendamiento de.inmuebles. 

QuierO señalar que antes de las reform1J.a ~l código de_Procedlm~entos Civl-
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lea, que entraron en vigor el primero de octubre de mil novecientos ochenta y cua

t~o, el actor en- un oe8oc1o de cualquier índole, ten!a el derecho de seleccionar -

libremente al juez que·deb!a.conocer. el asunto que ae le planteaba y en contrapar

tida por rnz~nea óbViaa,· 'al d_em.ftda.do pose.fa la facultad de recusar sin causa al -

juez ael11ccionado por el.actor.··_Deade mi·punto de vista ninguno de esos derechoa -

cenia r1u:6n de ser a! ~i! .. de·~~-~ u~a Justicia objetiva, sana y que gar11.ntiii:ara la 1!!! 

parcialidad y:-p·re11ei-va~-~;"ia:_d18nidad de los juzgadores. Ea por lo antes 1utpresado-

10- que mottv6,:'~~J:-.~~'eci'jo·,::~'--q"ua· re.for1114ra.n loa preceptos que regul11ban dichas •! 
tuacionea, ·_ .cre(nd~~-~-: ~~-: ÓfÍcialt~ ·de Partea Co111ún para cada una de las ra11111s fi

jando un aiatea4 ·de _tumo en.- el- conocimiento de los asuntos llevados ante 14 juria 

dicCi&n ordÍn4ri4~·'. ;¡,i-tu~~Í&n''qu~-:~egula el artículo 65 del C6'digo de Procedilllien_: 

toa Civileá: Eséó.'·'~ ~-~-:~~_z;·_p~_rmJ..ti& auprilllir la recuaaci6n sin causq, 
. . - - - , ' - _. ::-· .. ,-_= ~-; 

Af crea~&~-:-~.- ~~~cial!a' de P4rtes Común, nuestra Legislación deba regulaC' 14 

co111pete''ncia por .-~a_z&~·'.d:e.:-tU~~o. Álgun_oa 
de elegir· 41 _-j-ue·~ --~~'mp~t-e~te. ·como· es la 

legislaciones no dan al actor al derecho -

nuestra, por ln refor111a citadn anteriormea 

te. Con-: dich~-~ -r_~_f¡;~~-, e·a- _co~etente para conocer del negocio el juez quo está en 

tumo Po'r ru.'~er :P-r~~~'~ido,.-~n -~l conoci111iento del jucio. En otras palabras aunq-ue -

en la· actú.á1idad ·existan·-. treinta :J'uzgados del Arrendaldento Inmobiliario que son ..: 
. _- ._ .... .,,-,.,.___., - -._ ·-: . - ·. - - . 

competen tea_ para· cono~_cr. una --~ontr_overaia que verse sobre. el arren_d,a111iento' de in-
SllU"eblee; ·'sólo' lo-·eerá- para·. un·--asunt'o c·oncreto el que· a través-.-del tÚrno :-aeft desig-

nad~ y_ cO.cio :C:~n~~~~e~c"i~ ·:·~~8v~n8á·-·pri~·~am~nt'e . dei --iai~mÓ·~ ::, . ' . . ' ' 

,-- '"'_-,:.:•~:/··: '·:.p·:· 
Por ··10 ta"nt~,;-pr~·p¡;·ng~:/qu~ :·.;{-~~i:ÍC~io: 144·-- d~¡-_--c5dig0 d~ PrOCediadontos C1v! 

lee sa .ádicione -,.-.·quiid8 de:: lA:~Oiguiéiite_;;"~~-~-: _·. ~;il'~/·i_:;!\~;;;~ /;~,,- .:::~:~ ·: ·;·~'. ;> 

Art~~ul~· I~-4:1~ ~:¿ ~~:~e·~~-~~;::;~~~ .~,~-~\.~~-~-~,~~i~i;'::'~tJ~~~;~~~a'r~ por ~~oria,-
cuantía,' grad~~. · ~~~~·l.~o~i_~·,-,f,'. ~-~'~_;,:'.·~~~:.;:::·~~'./ .;:~~~~,: -~-l'.-::,;~:!.'.:::~·,;;~;)'.).~";::''·-':" '· ·:º·~'._.~- ' 

·--;. -~':';:,;_:,. -.. -:·'"::_:-:.:~;/;'. ·: ~/-,~i\ .-~,·· "'i'·"::t:"i:-----. ,. ! "; . 

_Eri C:Uan·c:;:,: a :¡~' c~mpatQñCi~. Pa"r· raz6n~dQ :1a~-mat-Crii:í';'tii-íl'ñrcU10 &o.:.o _da la -

Ley _Orgánica-~de_. loa._T_rib_u~ales __ d~:.J'~-•~l.ci~- ~81:_.Ft11tro_· Co~úH':·d_i!lXDieCritO_·_ Federal, -
a~ñala que' .1~~ ju~g~d~~-.-d~l· Á~~~nd~mie'ntO: I,n~~ilÍdrJ.¡;;·G~i~·a. y·:~~-é1~8f.v,;111ente con.!!. 

cerio de asunta"~ .·Qu'e' ·-v~rae~-> e~br~- e·i '·a·r-~end~;rl~nto ele' inii.~ii:bi~~---d~atin~doa a la h!. 

bitaci6n, co111erció," i~d~-.t~Ía o--: ~ualqui-91::'' ot.ro ~-(10 ~~rmi.~id~ por,._1~_ ley._ 

S.2 .- EL JUEZ DEL .ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, 

Loa juzgados del Arrendamiento InmObiliario, ·aon juecea:de Primara Instancia 
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que fueron creados por decreto publicado en el Diario Oficial del 7 de febrero de 

1985. Son nombrados por el Tribunal Superior de Justicia en acuerdo-de Pleno. 

En el Distrito' Federal 'habrá el nGmero de ju:i:gados de Arre~daCl.lento Inmo
0

bi

liario _que el Tribunal en· ~leno_ considere neceeai-10 para que l4_:_Ad111li_¡tat-raci6n de 

Justicia sen expedita. En_ la actualidad existen treinta juzgado&del Arrendamien

to Incobiliario. 

' .. ·- ·-: .. -
Loa jueces del. Arrenda1111ento Inmobiliario contar6n 0 - con el p'c!rsonal -·a qt.ie -

se refiere e~ ·artfc~lo 61 de la Ley Orgánica de loa Tribunales da: ·.ruactcia ·_d~i -
Fuero· Com.Gn del D~etrito '.Federal, además contariin, con el nfimero de' conctlladorea -

qua el_ Pleno considere necesario para el eficaz desempeño de aua funcion.ea: 

Artículo 61.~ Cada uno de loa juzgodoa de lo Civil·tendrái 

l.-. Un· juez. 

11.- Un secretario da acuerdos. 

111.- Un conciliador. 

IV.- Loa servidores públicos de .la ·Administraci6n de Justicia que autorice 

el presupuesto: y· 

v.- Loa paa~n.tes de· Der~cho, en cumplimientO dC -su servicio: Social que le -

asigne el Pleno. 

Para ser juez ·dol .Árrendamienr;o lntDObil.iario, -·;..-a_ reciúiere':· · 
·._ ·_ ,. _.- . ._ .. _- .· -'.<·- '• 

a) • .:.. Ser 
0

ciudadano ma~ic~~~. ~~---P~·~.nO_'. CJer~~-c.i?. d~.: &~~ :-d~r~~hoa civiles y -

políticos. 

_ b) .- No tener máa de sesenta-; :~i~~~_;:-~~~-~~~e:,-¡;-~~-~- ni- .;e·nos d~::c·~-~-~-iaí.tá' 'e'1 -
día de la designaci6n; pero si al-cumplir .ª1:eje.t::ci:C.iC)_'..aiu(é.n_a~ c:ixCediCra· de' aque

lla edad, podrán ser 00111br~doa· pa
0

rO. ~l aiiÍ~ie~i:e :p~~r~d~ h~stil. ~ic~~z~r '1Ds sete.!! 
ta en qua aerln sustituídoa. .- .,_, .. ;·):·," 

e).- Ser abogado con título registrado por.la Direcci6n Gerieral de Profelli2 

nea, 

d).- Acreditar cuando meno~, cinco años de prÍi~tic~--pr~re81on~'i. que se con 
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for111ulado por los Magistrados de la Sala a la que quodar!a adscrito. Se preferirá

pa.ra el exó111en de opo_sición a quien hubiere cursado los programas que al efecto -

desarrolla el Centro de Estudios Judiciales y preste sus servicios en el.Tribunal. 

e),- Gozar de buena reputaci6n; y 

f).- No haber sido condenado por delito que amerito pena corporal de-miis da

un año de priai6n, pero al ae tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de co.!l 

fianza u otro que lasti11:1e aeriamente la buena falD3 0 en el concepto pGblic:o·, inbab! 

litar& para al cargo, cualquiera que haya sido la pena, 

Ahora bien, loa juecea del Arrendamiento ln1110biliario conocer!n de todns las 

controversias que se susciten en m.ateria de arrendamJento de inmuebles destinados- . 

a ha.bitacl6n, co111ercio, industria o cualquier otro uso, giro o destino permitido -

por la ley. 

5,J ,- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE ARRENDAMIE.'n'O INMOBILr.\Rto. 

Loa Secretarios de Acuerdos de loe Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario,~ 

deberin reunir loa mismos requisitos qua la Ley Orgánica de loa Tribunales de Jus

ticia del Fuero Común del Distrito Federal· señala a loa Secretarios de loa Juzga.;_ 

dos d11 lo Civil, serán no111bradoe de la mis111D 111Dnera y tendrán en .lo conducente.-~ 

iguales atribuciones que éatoa. 

Art!culo 62 de le Ley Orgánica de los TribuPalea de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal.- Para ser Secretario de Acuerdos o Coñciliador en_ loa juzga

dos de lo Civil se requiere: 

a).- Ser ciudadano 111exicano •. 

b).- Abogado con título registrado en la oire~-c.i6~:.Can~~.al-~-~.P~~;e:¡~nes~ 

e).- Tener tres años da prác~icia:;prof~a~~~i~ c.~nt~~~~ -~esde-':¡a·':f~·~-ha: -de ~xp~ 
dici6n del t!tulo y 

d).- Tener buenos antecedentes da.moralidad a_ juicio-del juez que.lo no111bre. 

Arc!culo 63 de-la Ley Orgánica de loa Trlbunialea de Justicia y del Fuero Co-
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mún del Distrito Federal.- El Secretario de Aeuerdoa aerá el jefe _inl!M!diato de la 

oficina en el orden ad~!niatrativo. i dirigirá las laborea de elLI de acuerdo con 

laa instrucciones y determ.inacionea del juez. 

Artículo 64 de la Ley Org6nica de loa -~~~bU~ale~·-· de -Juaticia- del' Fuero Co

mún del Distrito Federal.- Son atribuciones dé- Ioa·'s~·Cretií~J.o~-de.:·A·c~e-i-doe: 

ne el jue:r:. 

de la; veintieUatro h~ráa ~iguÍ~nce~--a la_ de l~- preae~taci6n; con todos loa e'acr,! 

toa y promociones. de loa neSocioa de._1&--co_m-~~·ten~i~ dé··-a_ciuG11~8. 
oficios y ·demás documant:oa que ··ae'. reciban·_ .!h. ~-J,,-J~&g8do; . . . 

III.- Autoriz•r loa deapach~S, e~ho~t~·a,·'.act:a.a', _d.il.Ígenc~a; autos y toda 

clase de raaoluctonea que se exp·i~lan.-as~enten,PZ:-ac~iquen o dicten po~ el -jue~; 

IV.- Asentar en loa ~xpedientea las cart!ficacionea relativas a loa ténd.

noa de prueba y Iaa.delllá'a r~u:onea_que eaprese la ley o el juez lea ordena; .. 
. - .·: - : . - .. 

v.- Aatst1r a las d111&iuíC1~s-.de -pruebas que deba recibir el juez de acuer

do con el C6d1go- de Pi-Oced!111ientOa CtVileá-; 

VI._ b:ped1r -las _copiad:;SUl:or"tza'dff8. que la. ley. de~e~ine o deban da'raei a -
las partea en virt~d-·de_, dC:icret·~-:J-udtcÍa~; 

VII.-· Cutd~~---~~-~ ,:.Í¡:~-,~-~~p~·~;~~~~li. ~~~~'. ~~-~f.dam:nce _--~~¡:¡~~~~·:.al agrega rae ca-

da una de las_ hoJ4a_~ ·-'.8~.U.& __ n_d~ ·,:~-~-r :'8.1>'~~~9_· la.a_ a~C~acio~e~-~ :_. of 1~.ioa: i/- d&m.ia doc!_ 
1110ntoa ciue lo -requ1e~8n, ·--~~b~i;;~;,d~' 'ailué'lla~._ e~: ~J. -é~n:ér~ dé;1'-·e-~~~-1C.o; 

·;":.--· -- . :-.·,_·::·, .\ } -~-.: .•.· ,'. -_ .. :-~,-_-.', .· 
< ·-f·~ ' . ---- -_, ' ' . . 

VIII.-: Guar_dar,-~n_·e_l:_ae_ci:et_o:.d_al _juz_gado~ 1011_ P11Bg0s":eiiic;r1t'Oa' o··documentoa, 

cuando as{ lP ·d.J.~lpongil·i·~! '·1e"yí:~ :_~<- ---_·::;.:.';~I-~ ::·.:_~--~-;_.:;~::;:~:~~;~:'->-:.c-:~---'.:: .~!:_~-- -
1x:- InV8ntlir1a~;~- ;;-~-~~e~~;';en' 8U p~~!~'r··_Í~~-·~~p~;i'1cii1t·~-~-- ~entras no _se re-· 

mitan al -4rchi~~-'-.d_e-l "j~z8~d_o·/:~1·_:Á~~-hiv;,\j~d-id'11~;~o·::'~l. ~-~~éri~·r;· ;';~ Su- ·caso, y 

entregarlos cori l~~·-f"o~-l:f._dad~~·· 1~B41e8", ,',~úá~_d~ '-~ª-~-~, ·t~n~t-' "iusa"r:,1a :~~~isión; 
.- .. : -·- .: 

X.- Proporc.f.·~~11~ ~--.los.-Í~~er·e·e~do~ 'loe ~x~ad~¿ntea en loa que fueren' parte

y que soliciten para 1nformarao · de1 estado. de.- lo~ --1111s111os·,-- Para -tomar apuntes o -

para cualquier otro efecto legnl; 
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XI.- Entregar a laa partes, previo_ conocimiento~ loa expedientes en loa ca

sos en que lo disponga la l~yo 

XII.- Notificar en el juzgado, personalmente, .'a 

o asuntos qu~ ae-_v'en~ilen ~nto 'él·, :·~q· tO~,.'~é~irl~a---da 
relativos dal,_.C6digo dc'-pr~ce-dim!~-Oi~~ ·c1.;1i~1;;,\:· · 

las patees, en loa juicioa

loa a~c-!culo~ 1_10 Y .. dem.Sa -

. ·\/:"' -_---~-;~' . ,. " ' - __ ,-,,. 
XIII.- Rem11:ir al -Archivo"- Judicial, a. la superioridad o al substituto legal 

loa expedientes ~ prev~o . 'c·~.~-~d1_~.!~_~,t: t~.:t~f ;;.t~i~'.~i~_f~t~~-~:jj~ti~t/' _ L:·~j_'.: _~----:~:~ ·: (.:-:_: 
XIV.- OrdeoO.r'.y vigilar· que;&e · de-epachen ein d111110ra·,- loa· asuntos -y corre&_-

::::::::• ::·~=:·::~:~~;::~;:;:i!:i:i0':E;::,~~.~i!~c~J;i~~ª!i:!/:1F~::.:; :~ 
XV.- De&ell!pañar, todas ,las dem.Ss_ funciones: que ;_la ley' determine y -:-la a· que·. -

.... , •• , ..... , ...... ;; ·. ', ;\~:"'}",~¡:.::,·;1v~i@,.0/- ,;;{''.tr·'". 
Ar~lcula 6~ .. d~-. _l_~J L_~Y~. (J-~s~~f:':~::,~-~ .. ;;~~~;:o-~f~~~~':l,~~-~-:.~~'.~~-u,s_~-~-c~,~ _del: Fui: ro Co-

mún del Distrito Fede~al.7_;:,~1: Secretario ,de "Acuerdos~_-adem.Sa 0.de :_las ·atribuciones 

que determina ~t': aÍ-t!~Úlo --ante;Í~i:.-~'{Ce.1d~ií;l.48':_·~~~~i~O~~~-i_\-;·.,_"i_J_:.- ., ._,. 

· · · .·.,_, · , ;_,, _;~~'.:·: _;{~i~---,-:!:>~:~-~~~--·jc-.. _,_-~~~;·~-~,:,~x~.~~ .. -~ · ~:::-·_--· 
1.- Subá~-i~-~i"~ -~( j~-~~-- en' sua~"faltas temPoi:-ales'o: en« los "ci~Tios del. arcrc!! 

lo 136 de a~i:._ ie_~t·_._-~'~_.::_:~~_:/;~:c ~-!~:~~~~!E:i:f {~-~;~~;F~i~~;'.].J~j~'./:~~-i:l:.~f::~F:~::.~; ;·:: -;'."- :. . ._: -_ 
11.-- Tener: a au carso.~_bajo:au ,roaponaabilidad,-~loa_:libroa ~-~~-~~n~~ia~~es a 

la of~éin;; ___ de.~~~~:~~~~'.'.~-~:;~~~~~~~:f·~?.,:;.:~iñ~~~!~~~-~;;~~~~~~~-~Ei~~·,;~d~~~i~~-:~·m.~ :.•~:.que de-

ba ll-ev·~~-ºª •_ -- -~ . _, ~~~-:~.:~ ;::~::~::s:~~~~~~~!'.~:¿¿r;~~s:~-;;1~;.~~3;:;~;~-~~:;,'.: ~~:~,~· 
llI.- Coa.servar ·en ·au"poder· el.'.aello ·del 'juzgado;_-~'~; , . ,.,__., . __ , _ .. 

·. .· ' ' -·._,,.-.-;<.-:;'.:_,:y~:-~·.~ <!~~),f::::~;~:.!;;?fJ;·;i~~(,f;j~~'{~;;,f(;7f_i~'~'.f:/~/~}0}·,:;:_;)";,t~;-. \::--· .~ :_ 
IV·.":_ Cuidar·· Y . vis_ll,~~-- 'qu'.;_'.. e~~ 8\ch_iVó_:' áe ·;_:e:r:r.~gle_'. p-~i:'Ord_~·n: álfabitico de ªP!. 

llidos del act:·o·~ 0--_dei.: ~ro~~~~-t~··:. ~~!~·~~~~;~~de'; ~j~·ri.~d1c'~'f5;.. ~o~~iii:a~ia; 
·- ·' •' 'i'_ ·,':~ •. :_'.<;~.:~;,;_;:·~:.·;:::·)- .;, - ·. ;::_ ':';-~:- - . -. . 

V.- Ejercer_.: _baj~:·s_u_- ~e11po_naa~~ltdad por_:aS::-mi_smo ;_o: .P~~.:- __ conducto de ·loa se!, 
vidot"ea públicos de: la :·~d~-~iat·~~ct6n_:.de" j·~.c·i·c·ia.:"~ub'alterño~.":·1a :~J.silancia que

aea nec~aaria en ia-:~fic1ri~-::'~a'r8:'.~Vi~'~-i(1á··p:¡-~'dida:d~-~;·.~p~·d¡~~-t·e-a~ debiendo exi

sir la identificaci6n •i ~ecib~ ,'c~~r~Sp~ii.di~nt~-~ _'p~'ra' ~u:·c·~·n-áu"1ta-;· y 
. - '.· : ' -· -, 

VI,- Laa _dem&~· -q~e .le~ ~~~fie~_an l~~ i~,-~a-y . .-Íoa 'r~'B1a~~~~~. 



58 

5.4 .- EL CONCILIADOR. 

· El Conciliador, debe reunir los miamos requisitos que la ley señala a loa -

secretarios de loa ju~gadoa de lo Civil y aerin noobrados de la misma manera que

éatoa. Dichos requisitos fueron ya señalados en el aubtema anterior y loa eatabl~ 

ce el art!culo 62 de la Ley Orginica de loa Tribunales de Justicia del Fuero Co-

i:rün del Distrito Federal. Los Conciliadores son no~brados por el Tribunal en Ple

no. Dichos a•rvÍdorea pGblicoa _fUeron cread~a por Laa refonaaa que hubo al proce

dillliento y que salieron- publiCadaa en el Di~rio Oficial del día siete do febrero

de mil novecientos ochenta -Y cinca·, 

Las atribuciones de· 1os Con.CÍitadores son: 

a)~- Estar ~~eaent~~- en la audiencia de conciliación, escuchar' las Preten

siones d8 las -'Partea'-;· pr~c~r~-~ .. -~.¡-,_· ~v~neÍlcÍa-~ 

b) .- Da~ cuen~~ .d-e -~n~e-d.ia~o- 8~ T.ttuÍa~ del -jU:i:8ad0 de a·u -a·~~~b!C-16~ en_ ca

so da qua "p'ro'ceda~ ·y_-- d
0

.tft;:.i~m.;~t~--- 1nf'~-r11111r :a-i"
0

j~e~ ~--io~· r~~-~it~dos ,iosrádoa en laa

audienc.taa da" con~~l.t_a~ÚSn. qtié _"a~ .ie~~ -~C-~mf.eodé~. 

e).- AutÓri:i:a~_ i~~ diligencias. eQ la~·- qu~ :i_¡;,t~~_;n-ga-n~ 
·.-.,-.'._,,- :; _· ___ - '-. - -

.·-· 
d) .~ su&tituir ·.;1 Se~~~et_~rio d~ Acuerdoa en sus ·taltaa ·ce¡nporal11°s;. y 

O~~~~-iC~ da loa ·;~ib~ll~¡e~- de Juat1-e),- Las demlia que loa j~eces y la.Ley 

e.ta del Fuero Común del Distrito Federal lea enCoadenden. 



CAPITULO 6, 

EL PROCEDIMIENTO VIGENTE DE LOS JUICIOS DE TERHINACION 
DE CONTRATO DE ARREKDAHIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINA 
DAS A LA HABITACION EN EL DISTRITO FEDERAL. -



La crisis económica, por la.cual atravieaa nueatro Pa!a, qua se vió acrecen

tada gravemente con -loa afs~a qu~ auf~i6 nuea-tia · Ciud~d,¡ en_ saptie111bre de ail no

vecientos ochenta y .. Ciií.c~, h~-,-·a1d'o la 
0

pri111er~ .~az6.;_-- por ·la -~~al_ a la". fecha todos -

loa juzgados del -Arr~~damiénto _ Iiimob:i.ti~-rio ·se ~néu'~nt~a:n pletóric~a ·de conflictoa 

entre arrendadore& Y' arr~nd'aC~ri"O'a', _p·i~~~~-:q~-~ ·· axiii"t.i' ;_;n~- C~~aa prhlordial ·y ea la 

t11rmina
0

ci6a · dal P1azO. fiJ~do··.:~n- ei·,·~(Jnt~a~~ -d~'·.;."rr·e~d-~~.ie~~~-~.,- . 

-''"":::._:__:___, :;· 

. Ei -pr_eaante -: ca_pÍt_ulo~ ::-.-~~---. ~f.riud·,:d~ ·;clue_,~ a.i~_ ª-~]_-iz4_; el::'proi:é_dilllicm~o 8ctu,al de 

~::c:=~=~==-~:e,-~::-~::~tt~ ~:=~-~-?~f~~;~::l~ti~i!:~-~-~~tii'tt~-f z~'~t=·~~:·~ ~:~!:-:::b~~ 
cadaa··an el oiariO .. 0fici8i;~--~¡: 8i~C~·-;·d;·--f~b·r·er~o-.·d~ 7-ail':_'~"Ov~-~:Í.~n·C~a o~ti~hia y· cinco 

el_ di~z de, · __ e~~~~-: ~·~~;~~:~~f f ~~~:~,~~-~:~~;~~~E~_FJ~~-:-Y: -~~:!~~;! ~:~~.~~~~~~~~~-~~-~: ,·~h~-~-~: '.'d~ .. ;¡ti-.-~~ 
veciantoa ochenta· 1,, _a_iet_e_.•·;-. Re_fo_~-·~~~e_¡ _tr~_.t_aro;n, de ~:tut,ela_r __ : Y.,:proteger .. _loa -det"e-:. -

~;::::::~:::F:~:1:!i~i:~~ti:~~t:~~~:;~~~:~~~~:s1:~:F.S:~:~.:::· ~ 
v1v1eñd~t1 , ha' t ~~¡,¿~·r;d.f.d~:~~,o~-'·~~h~: -~': ia~·:\1~~:~ 'Pá-~t~~-, ~~-n-·tt'~-~~~-t-~9 c~n:.;i~tÍéndoac -

actualmente en ~~-- ~~~Í,1~~- ·~o:~i81."---·, :;_·,-;. ::·:)}--.'-, ;_"
1
;-·, '·' •• :·:··,-_,·: .,..,- ._., ·. :··~,·,,:, ,.,,, -,. ,-'.(f::- ::: .. ::: 

De ad e mi -~~~~~;~.~':~¡~·e·~.! ~~~o q~ ~- ~!~~.~-: t"efonuui .'.n~ :'.~:-~ :'~~plido. con el oE-

jecivo anteriormente señalado, ·;.a::q~e~lo~ -.-juicio'a -d~.: term!~ación _de ·.contt'ato ai- -

guen a-Íendo -dema8iad~ -PrCi1~n"gado8; Y ·e:-;O.an'·:"c~ii8i8;~ ,·i~fi~idad .. de- -~on~ec.uenciaa y en.:. 

eapecial una que·: creó e-ii_~á· act"ece~_c~~d~- c~d.;,,- ':'-~·z·:·~.S-_ei·._·P~~blema __ h~b_itacional en -

esta Ciudad· y ea_ por
0

:e1_-heeho: de_· ciue ~ li:Í __ -fec~·.·"aO exi~te ~~- .p-~Dced
0

iaiento lisll -Y

expediio~ se ha ido- fÍ'enando :ca81 _y.;..' é:n -f~nr11;_,-_tO·t~i: _i~_-·¡¿.;erai6n ·dé:_'_ loa Particula

rea" en casas o ·daPartamentoa de t"eÍtta pal'~· habf:t~~is~·:). ea~~- -Í~d~dablemence va en

perjuicio del at"t'enda_cario, ea -decir_ qua :ei· a~Í-en"dadO~- -~r va~-· q~e ~o_ existe un Pro 

cedillliento expedito,. y qud recuperar su bl~n ~;~enditd~:-le °Co~tar( dinero y aunado: 

al exceaiv·o tiempo que dut"a ei j,t'Ocedi111ient~· t!a. ~~iiiPt"e"~~iblc'-; qu~ ~vite riinCar 

inmueble para casa -habitaci6n, de°jond~ el .Piobl¡;u__.·h.Gbita~tóÍl.-1--~i -'eobi~rno. -·- -;- -. - - -'---- - --· - .. - . 
'" -

EL Gobierno debe alentar a loa P~t'ticulares '~ara '<~~e: inviertan: en.-la c-onatt'.!!. 

cc16n de in111ueblea deatinodoa a l~ hnb1taC16n,· .a fin de· que no·.· ae dé tonga -la inVe!. 

ai6n pt'ivada; ae ha comprobado que el._Gobi~i-no no' puede -por a.S::-ai5lo"reaolvor el -

pt'oblema habitacional que padece nuestra Ciudad, que cada vez ae va agudizando por 

el constante ct"ecimiento de la población .y la gt'an -inmigración que auft"e esta Ciu

dad da gente de pt'ovincta. 



'º 
Propongo col!IO. una forma de alentar la inveraión por parte de los particula

res para casas habitación, la exención de impuestoa, sobre loa inmuebles que sean 

destinados al arrendaiaJ.ento para casas habitación. Aaimlamo propongo un procedi-

miento iiiás sencillo que haga mlía expeditos loa juicios, procedimiento que en el -

siguiente Cap!tulo plantearé, quiero hacer notar que dichas medidas, adecilia de b!_ 

neficiar al arrendator, también beneficiarán al arrendatario, ya que mientras mlia 

viviendas existan para la. casa habitación, su costo reducirá y el arrendatario ~ 

tendrá la opción de rentar la que aifa la convenga a sus intereses econói:iicoa. Al -

contrario, mientraa monos vivienda.a existan, m6s proble1!14& tendrán loa inquilino& 

•n •ncontrar uno finca que sa ajuste a aua posibilidades econ6micaa, y COlllO con&.!, 

cuencia nuestro Pata. ya que por 16sica. se encarecen los e~iatentea, Co1110 lo he-

111encionsdo el problalllD bsbitacional, no es a6lo de laa partea contratantes, sino

ea un problama social grave, que padece nuestra Ciudad, 

Entrando al tema. del pra~enta .Capítulo, as importante eotablecar que proce

dimiento y proceso no son ain6nil!IOBo como ouele a veces cataloglirse~ea, son dos -

t'rminoa que aunque van ligadoa oon dif•renteo. por lo tanto conviene astablecer

su diferenciaci6n y evitar· la confusi6n entre ellos, porque si bien todo proceso -

requiere para su desarrollo da· Ún ·Procedimiento, ~o todo _procedimiento es: un prO

ceao jurisdiccional. El proc•ao_se -~áracteriza, por su finalidad jurisdiccional -

co111poeitiva del liÉ:igio,- mientra~ -que el pr"ocedi111iento, '~e reduce a se~ :una coor

dinación de actos en lllllrcha, relacionados o ligados entre a{ por la unidad del -

efecto jurídico final, que puede' ser el de un proceso o al de una faae o frapen

to suyo, -El proceso ea pues,_ un co
0

njunto de procedimie.ntoe entendiéndose "éétos·, -

como un conjunto de formas o maneras de actuar. Por lo anter~or, la palabra proc~ 

ditaiento en el campo jurldico, no debe ni puede ser utilizada-conO un ain6ni1110 de 

proceso, EL procedimiento se refiere a la forma de actuar y~ en ea~e- ·aei;itido •.. ~ay 
muchos y va_riadae procediizdentoa jur1dicoe; por 11jemplo loa· procadlmiancoa .admi

nistrativos; notariales, ecc. . : _ ·' .-' .. -:_.:}:~·_. ·. ' . 

El inaeetro Alcalii-Zamora y Castillo señale que en todo próceeo ¡;~¡~-C:é- u~ -
secuencia u orden de etapae. desde la iniciaci6n haata·:·ef·~fi~.:d~~-:~a~j··"T~d~-
proceeo arranca de un presupuesto (litigio) ae deeenvuiiilv•-,~-·-io·'-i.1-Cs~ -da': un- -~~co:_ 

rrido Cprocedillliental y persigue alcanzar una -t~; c·a~·nce~~Í~) _d~- l~ ·qu-~.'-Caba de

rive un complemento (ejecución}", (20) 

(20) Alcalá-Zamora y Castillo Niceto.- La Teoría General_ del_ Proceso y la Enseña!!. 
za del Derecho Procesal en Revista Iberoamericana d8 Derecho Procesal. P. 24 
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Ambos conceptos coinciden en su carácter dinámico reflejado en su común eti

molog!at De procedere, que significa avanzar. 

El proceso es un todo o·ai se quiere una institución. Está formado por un -

conjunto de actos p_roceaales: _que se inicia con la presentación y ad111iaión -de ~a d!, 

manda y termino cuando concluye por las diCerentes causas ~ue la ley_ admit~. El -

procedimientg ea el modo_. es decir, cómo va a desenvolverse el proceso, los -tr4111i-

tea a que está sujeto, la manera de sustanciarlo que puede ser:·- ordinari~,. Sumaria 

Especial, etc.; breve o -dilatada, escrita o verbal, -con una_ D:Variaa, instancias, _ -

con per!odo de prueba o sin él y os! sucesivamente. 

Los actos· que se realizan para la comp~aición del liC:í."Si~/ ~e 'denot.ár¡' con la 

palabra prOceso y ~1 orden .y suCcsil'Sn de su· realizacil'Sn~ s~-·~~f~~-~-~ :·C~n_·.~a .palÍi.bra-

procedi111iento. ... :··.f ;:~·-/ "·.- ,' _-_:·::.~:~--· 

J7n conCluSil'Sn puedO 

la soluci6n .de un litigio 

. . ' - - ._ :. ' . - . _--. ' ,-:-: . :-~---:,-;'' ~º';; 
seña18r : que. el: con:i~~to d~':'a~tó~:"qu'e~s¡, ·ra~iiza-~· para

se_ iialllft ~roc~·sO ·y ef· pro~~dÍ~i~rii~··.··~~~·:'i'a···~~-~bi~aCi6n ·de 

los diversos: actos ,qUe ·se de.ben ,r~-~-~iz_á.~''..P~-~~ = ... ~~~.~-~i-~~-~~~~~~~;'.~:i~·-:~.~-~-i&.1~;;_-;-

Üe~ha-1a· ~iSti~~-ilin -·:::- . .'"·'' -, .... , ·'1·,=~- .,, ': _.,:,:,~,.·~~·{· :,.-,,·.-:.~\''.--~-: , .. _ ". ·-. 
entre." proce~º-~,Y · pr.~ce.di111iento,=,.en~r~re_111os al. teai8· que -

trata el preae~te-'Capit~i~~-:-:;· . .-q~e':-~S.·e~· pro-ced-!Ílli~~-~D'.'~C~~i' d~_-lO:s juicios de te.t 

ndnación de- co.ntraco :de, arrend~~ifi~t~::;4~dj:'·'t1n~~~- 'u'r~·~~~·:-:~·e:~:c·1~~d~_s,._·a:1a:_ 'ha~~ta- -

ci6n. Ea decir; 'el '1110d'ci :· Cóuio~ va~·:a~.des~rrOll.Ó.rse'. l~a. e_t~pas: que el'- pro~eso debe s~ 
guir para ·la so1Uc-:i6~.:~i~ ·1a ·con.t1'oVerSia. 

6.1' .- LA DEMANDA. 

La delllftnda tiene _una gran i111portancia en el proceso 'civil. ·ya que_el objeto

del proceso va a ser fijado por las pa.rtes. La.de11111nda ~este t:i:TI. por -10.que re-

fiere a la parte actora. La de11111nda v~ a_ ser __ el_ act_~_ fu_~-~111:_1~.n~~~~P~~~-- i~_iciar un -

proceso y a través de ella el actor plantea al juez-su versi6n del litigiO. for111u

lando concretamente sus pretensiones. 

Por eso Kisch ha escrito, que la de1114nda es: un acto blisico del Proceso. es -

el acto mlis importante de las partes. como la sentencia es ~1-:acto -fundani~ntal del 

trf.bunal. Ln. deinnnda sostiene el procesa.lista citado, eé la petición de sentencia., 

siendo éata la resolución sobre aquélla. Amba11 son pie~ras fundatÍlentales del proc!_ 
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dimiento. La mayor parte de los restante.s actos procesalOs; ·sólo ~i~v.on para pro

vocar la sentencia y por lo mismo para que s~ :.est.ime_ o· reC:hacé ·Ja de111andn~ (21) 

De acuerdo con Couture la. demanda es': -"El ~cto· proces.ii.l" intrOductivo 'de ln

instanc:ia, por virtud del cuaÍ el ~ctOr_·soalet~ -sÚ_ ··pre_c.en&i_~n __ al _-J_~~z: con las_ fo~
tlilS requeridas por la ley pidien~o ~~a ~e~-~~-nci;.: Íav~~8,~1~_ .. ~ ~~. in~-".rGs". (2Í). 

<:~·-_- -_::--:<·,-·/,:_:_:-~~ -~-' ... _,,_;~---'-;\f,',.~·,:;:;::::.·~~-;·.:· ·,_ -:'.- -_... ·. 
Con la demanda, se inicia el proceso· en:·su pi-1,m_e_r~ .'_ins_tanc_ia_'. y: ", _r_ravlis de

ella el decmndante (actor), ·ao111ete s.11,·pr~c~-n~16~ '. ~:i,:j~-z~,,d~~- ~~11'c::ic&ridole una .:._ 

sert.em:ia faV~rabi~. ·_,.:~_:,· ,-'.:~-Ó.-~.~~,-.-:.:-;;1:~ -"' ··.;;r:·:· 

El maes-t.ro Ei~4-rd·ó·_ ~Pa1i~~-~:~;¡~j;¡~'~ :~~j~~;.1-~~~:a. ;!~~~~;~~:-~_:El ·~~-~t'.'.:~~-:~~es_ai_ --

con el cual el actor_ in-Ícia·::e_~~-Ój8ri:i~iO· °d'e'~1.B·''4'écióri'_y_:·proiiiúeVit ~it :-:jUi~.f.o". (23) 

-·· ,.,, '"Y' "»i!J,',;;\?_~:·;·fi:':~('. ~::;'.-~,: ~,." " ·• '.·(-'. ;' ;~: :· -_. ''-. '.'< .<:. 
Algunos·-- autO~es-.-sUeieñ-: 'J:1J-'-~-i~~~ir·~:entr;-·ja: "'dfíknd~-; y·: la _éoiáparecenCi8~ -di-

ciando al respi!cr.O ·qué·: l.i.\ pri~élr&~-eá; Un .--a~·~·~, -e&~~it.-~:»Y;;Í~t segúiidií U~~-: ~Xp~~-iiión -~ 

:::·:.e::) ~i::·~:.·i~··:t~~f~:;~;!·~H~!t_fi~~:;;.I":t~·~:¡·~:l~~ ~:.·.:::::::~~-
En ~ t~ ~~ ~ :. P ~~ce.~al_,,c_~-~~~ ~: ~~ :.~e~~~~-'.:·~~-':.d,~.,7·,~.~~~\~-~.'~~--~~~f~~-~·:_~_e ~~~-~-i :: P_o f. -~-~mp~--

re cencia •. En _algur¡oa_'., jÚicios: sobre_t-al_guna~_,'_co~_tr_ove_rÍl_ias -_. famili:~re~ ~'_a_nte_,_-los - jui: 

:::::::. ':r:::i~~·;~:1:i1~:~f~t~f;~:~g·j~::~¿~1:~tiif~i~,i~t~:i?~~'.~~:~~~:~·?i .. 
del T!tulo Especial: de-:,,la .JúsCié-14 :de· Pai:); :, Fuera· de':.estos:.'.dos_ ·:_casos, ·'.:la 'de111-1tnda- · 

aie111pre dÍtberli. fo~;:.'i~r~e _·po_~; --~~cri~o '.i'-' .. riiunir;ióa'. Í-~~-Uisi~ós''. q~e''4 'có~t-inuaci6n~ · 
se señalan:' ., ;,:; .. '. ·:;:-:~;- -n·;:;--.. ~·::,--,,_ .. :<;;~·~,,-':/j':~ ,. '•'' " 

El ar<{oula 2SS ~•1 ~&diga doPraoodi~to~-,~¡'~iv~~L-'~.~ :¡~L~':. ;,doral,~' 
seilala los requ~sitos que: debe. ·~~n~e~~t:-~1~ \¡~,~~~ri .'_~~::~i~{;'.~_'.;~~~~/fi~; a~~·~·~d~- ~~n-.'di., 
cho precepto toda contienda judicial principiar& con. la 'delll4nda-- en i~/'~~~Í ·se· ex':" 

presar_án: -.~·' .-._·_,,_-~'.--.:-.-;r.:_'¡\'--·;.:;::~ -~:.,;:' :;·,"~-::: :,-:...; 
:, ;,~:-~-:, . .-_.:;;_.:_:..,,:1.-,''º''·~-,- ·e~'. 

(21) 

(22) 

(23) 

(24) 

--·:~;:: •:· 

Ktsch w.- Elementos de Derecho .Pi-oceÍ:al. Civil;':-Trad;~"'.:-di(L:~Pi--iíitO--CO.s-r.ro;-:...;_· 
Editorial Revista de Derecho Privado, Ma_drid __ 1940,:P&g. ,l71~c•: .. --.', _._',''.·:-: -._ · 
Couture Eduardo J.- Vocabulario Jurídico, Universidad _de--la'aepüblica;-Honte 
Video 1960, Pág. 221. '. -_.;:,·.-'-'-_:<.:·e,, :-:-:·:; 0 :<·C:•,.c-:·.:-:::.-<-·;,,oi -.·-º»'-"'.·-·-_ '.-"- _.>
Pallai-ea Eduardo,- Derecho' Proces11l Civil',. Editorial Porrüa,·-México :1965, --
Pág. 344. .- -·- - - - .. '· 
Briseño Sierra Hu111berto,- El Juicio Ord¡~nrio-·C¡~¡i'. ._Edit.orinl Trillas, Méx! 
co 1975. Pig, 329, 



63 

1.- Tribunal ante el que se promueve: 

Aquí debe recordarae que el artículo 143 del Código de Procedimientos Civt~ 

lea, establece que toda demanda debe formularse ante jue& competente. Para-preci~ 

ear cuál ea el juez competente, deben tenerse en cuenta los diversos criterioa que 

determinan la competencia y que establece el artículo 144 del Ordenamiento antes -

citado y que son, la cuantía, grado, territorio y lllltteria. Aqu! ac permito recal~ 

car-lo que señalé en la parte conducente del C.ep!tulo 5 del preeente trabajo, en -

cuanto a la refonn.a que propuse a dicho artículo, en cuanto a que ee debe reguLtr

la competencia en razón del turno, por loa motivos ah! señalados. 

En loa juicios de terminación de contrato, cate requisito se ClUllple aludien

do nl Orgaoo Jurisdiccional de la aiguiente fonna~ 

11C. Juez del Arrendamiento Inmobiliario en turno". 

II.- Nombre del actor y la casa que senale para o!r notificaci~nea; 

La persona que asume la posici6n de parte actora o demandante y comparezca -

por su propio_derecho. debe tener capacidad procesal. Las peraonaa sin capacidad -

proceaal sólo pueden comparecer a juicio a través de sus repreaentantes leg{timoa. 

Las personas colectivas, morales o jur!dicaa, también lo hacen por medio de sus r~ 

preaent8ntes legales o apoderados. l 

Las personas f{aicae, con capacidad proceeal, pueden comparecer por conducto 

de au repreaentante legal (apoderado). 

Cuando una peraona f{aica o t!IOral, comparece por medio de un repreaentante,

debe acompañar a la demunda loa docuQentoa que acrediten esa repreacntnción, según 

lo dispone el art{culo 95 numerales 1• y 2• del Código de Procedimientos Civiles. 

La casa que se señale para o!r notificncionea debe de estar ubicada en el 12 

gar del juicio. En c:oao de que el actot' no deaigne casa para olr notificaciones -

éstas ae horñn por Bolet!n Judicial, aún las que deban hacerse perecnalmcnte, ee-

gún lo dLapone ln parte final del artículo 112 del Código de Procedimientos Civi-

lea. 

111.- Nombre del demnndado y eu domicilio: 
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De acuerdo con Briseño Sierro, la acci6n es uno instancio proyectiva. es -

decir una instancia que se dirige al juzgador y se proyecta a un tercero, que ea

el demandado. (25). Ea explicable que se exija que el actor precise el nombre del 

demandado y su domicilio, con el objeto de que se le haga saber a éste la existe~ 

eta de lo demanda y pueda contestarla, En caso de que el actor omita este requia,! 

to, no se har6 notificación alguna a la persona contra quien se promueve sino ha~ 

ta que la omisión se aubaane, según lo dispone el artículo 112 parte final del -

Có'digo de Procedilllientoa Civiles. 

IV,- El ob1cto r obJetos que se reclamen con sus accesorios: 

Aqu! se deba precisar lo que el actor pretende: El dar, hacer o no hacer -

que requiere del demDododo así como el bien sobre el que recae la conducta pretc!!, 

dida, Ea conveniente que el actor det~rmine con precisión codo una de las preata

ciones que reclame en BU demonda. En los juicios de terminación de contrato de -

arrendamiento de fincas utbanaa destinadas a la habitaci6n, el objeto que se re-

cla111.11 ea la entrega y desocupación del inmueble arrendado, más el pago de loa BB.!,. 

toa y costas que el juicio origine. 

V,- Loa hechos en gue el actor funde BU petición: 

te necesario que el actor loo numere y loa narre con claridad.y preciaión,

de tal monera que el de111.11ndado pueda preparar su contestación y defensa. Esta 'ex! 

gencia tiene uno doble finalidad; Primero, que el de111Dndado puada referirse en ~ 

forma individuali~ada a cada uno da loa hechos afiniiados en la demanda, al contC.!, 

Carla, aegún lo establece el articulo 266 del CQdigo de Procedimientos Civiles y

segundo, que el propio actor al ofrecer medios de prueba qua estime conducentes -

pueda relacionarlos de manera precisa con cada uno de los hechos que pretenda PrE 

bar, según lo establece el articulo 291 del Código de·Procedim.ientos Civiles, 

En los juicios de terminación de concr8co los hechos en loa.que se-funda la 

de111anda son: 

a).- Heoción de la fecha en que las partee Contratantes celebraron el con-

trato de arrendamiento. 

(25) Briseño Sierra llumberto.- Derecho Procesalo Clirdenaa Editor Y- Distribuidor.
T, 11, Hóxieo 1969 0 P•P• 202-21_0, 



b).- Término que se pactó en dicho contrato, o señalar si es por tieapo in

definido. 

c).- Renta que aa fijó en el contrato. 

d).- Fecha en que ae notificó por medio da jurisdicción voluntaria o por~ 

cualquier otro medio permitido por la ley al arrendatario la voluntad del arrend~ 

dor, de dar por terminado el contrato de orrendamiento, ai ea que el contrato eo

por tiempo indeterm.J.nado o bien, al operó'la t&cita reconducción en un contrato -

que fué por tiempo determinado, Deben anexarse los copiao certificadas de laa di

ligencias de juriadicción·voluntorio. Lo demando de un juicio de terminación de -

contrato, pueda presentarse dentro de los diez d!as siguientes al vencim.J.ento del 

contrato de errendamJ.ento, según criterio da la Suprellla Corte de Justicio, para -

que no opere la tácita reconducción, Y en caao da que ésta baya operado o bien el 

contrato sea por tiempo indeterminado, ea requisito indispensable notificar en ~ 

forma indubitable al arrendatario, la voluntad del arrendador de dar por termina

do el contrato de arrendsl!l.iento y lo previene para que en el plazo señalado por -

lo ley o bien el ea~ipulado en el contrato, desocupa la localidad arrendada. De -

lea diligencias de juriodicción voluntaria se obtlunen. copias certificada&, mis

mas que forzosamente deben enexorae a la demanda do tenidnsci6n de contrato. 

VI.- Los fundamentos de Derecho y lo clase de acción. 

En la de111&nda de term.1naci6n de C_?ntroto, se deben señalar los preceptos ~ 

legales o principios jurídicos aplicables de acuerdo con el Articulo 284 del Cód! 

so de Procedimientos Civiles, Por otra parte, la exigencia de que se indique la -

Uclaao de acción", debe considerarse a la luz de lo dispuesto por el articulo 2•

del C6digo de Procedimientos Civilee que dice: 

Artículo 2.- La acción procede a juicio, aún cuando no se exprese su no:bre 

con tal de que se determine con claridad lo clase de prestación que oe exija dal

demandodo y el título ~ causa de la acción. 

Eote requisito suelo concretarse en la pr&ctica procesal. citando los núme

ros de los articulo& que as consideren aplicables el caso, tanto del Código Civil 

en cuanto al fondo del asunto, as! como del Códiso de Procedimientos Civiles en -

lo referente a la reaulación procesal. 
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VII.- La v!a procesal en la que se promueva. 

Es_ decir, la clase de· juicio; .Ordinario _Civil,_· Especial de _Desahucio, Espe

cial Hipotecario,_ Ejecutivo t:fe_rca~til,- etc. q!le se trato de:--·in:lciar_ con_ la deman-

da. 

Laa co_~croveraia~ -q~e_:~-~_raa~ lobre._~r ar~e~.d~mi~~-~~:;·:~----~¡n~~~,~~-':~;b~~~a .'d~&t! 
nadas a la -habitación ª, qu,; __ t¡e·;rafÍere ~~-. ~'pttul_o _ C_ua_~co_~d-~_1;._Tr,tU10 · Sex~to~_-d~F -

C6digo Civil.. y al :Art!~ulo :·~483 .fracc:Íón":: I . __ q~~ ·_dQ. 'iU~d.;;;.;;.'_c~/~JJJ~i~~-~-:·d~---~~rmina 
ción de coÍltraco,_ se t~omit'a en la,v! .. ÓrcÚtiaria':é1Vii»y: b~j¡·;i-~1:¡·-p·ra·c~pC~-~ !Osa: 

lea a que se. refiere el ~!Culo D6cimo Sexc·o_ Bis· del- Có'dig(;' d~·'.¡,i;;ced.ihle~to'á Civ! 
"- -~ ,::'.-~·--~-· les del-Distrito Federal. ·'<-,"': •/:'· .. ,.-,, 

- '':-·. -~--':,\ "!''.--.~.:~--
VIII.- Loa puntos petitorios. 

Vienen a s~r "ia síntesis _de la& ~~ticiones .~iue -ª~-hacen ir.1 'juez· en i:e.lact6n 

con la adm1si6n da la damanda y con el trá~te qUe "deb~ da .ª~-g~i~ao. para la obte!! 

ci6n de una sentencia, 

Por últilllO, ea un uso de caricter no formal~ cerrar-"~1 -~a~ritO:- do;:demanda y 

en a{ todos loa escritos que so presentan durani:e el juic:Í."a, ~"an·._la· f-6naula "PRO

TESTO LO NECESARIO". que equivale al "JURAMENTO DE MANcuADRJ.· ESP~OL":~ .que es una 

declaraci6n jurada de litigar de buena rli. (26) 

Pienso que este Última elemento ae ha 

tica y el cual puede ser suprimido, sin que 

lllll.nda. 

hecho uoa co~t~Íir~----d-~~tro _de la pr~E, 
afecte 6 no la ~dmÍ~ibilidad da la d.!_ 

DOCUKENTOS QUE SE DEBEN ACOKPARAR A LA DEMANDA, 

En loo juicios de term1naci6n de contrato de ar~endD.mJ.énto de"_ft.ncaa _urba

nas destinadas a la habitación. b(aicemente son: 

1).- Loa que fundan la demanda, entendiéndose como.t~l.~a "todos aquellos d.!! 

cu111entoa de loa cuales emana el derecho que ae invoca", (27)_ · 

(26) 

(27) 

Becerra Dautiata JoaE.- El Proceso Civil en HéxiCo,_ Editorial PorrGa, 6a. E-
dic16n, Hixico 1977, pp. 43-44 .- :. .;.;_ · 
Alcina Hugo,- Tratado Teórico y Práctico de Derecho Proceaal Civi.l y Comer-
cinl, Ediar Editores, Buenos Airea, 1961, T¡ II, plig. 57 
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En el juicio de cermtnnción de controro, de fincas urbanas destinadas a la 

habitación como lo establece el Artículo 958 del Código de Procedimientos Civt~ 

les, el arrendador deber& exhibir con su de=anda, el contrato de errendomtenco -

correspondiente, en caso de haberse celebrado por eacrito. 

2).- Loa que acreditan la personalidad jur!dtca de quien comparece a noar

bre de otro, aegGn lo establece el Art!culo 95 del Código de Procedilllientoa Ci
viles, nu111eralaa 1• y 2•. 

J).-·Copiaa de loa diligencias de jurisdicción voluntaria o de cualquier -

otro medio utilizado por el actor permitido por la ley, con el cual notificó al

arrendatario su. volunca·d da dar por teni1lnado el contrato de arrcndalllienco. 

4) .- Copiae del escrito da la de1114ndo y de los documentos anexos -_que serv! 

rin para ".l emplazamiento del demandado, y que puedon aer en papel-.co111~!l• ,_foto.!. 

tática o cualquiera- otra siempre que sea legible. Lo -anterior:-según ·lo_· dispone:.

el numeral III del artículo 95, loa articuloa 102 y _IOJ'd~l c6digo' de Proci!dilllie!!_ 

toa Civiles. 

-·-· ,_-,-,.-.-..... ,< 

Deapuáa de analizar todos y cada uno de loa ale-ntOa"-de( lil de11111ndn ·y loa-

documentos que~~ 8compnñan a la m1a11111 señai~i:-i.la aiitruc·t~ra···r~~¡·d~ la mis.. , 
Básicamente la deMnda'_).·en 

.·-·' .,¡ ": - ·-· .. . 

~-~·:e~ .~aso la_ de terlllf.nación.de. coi:itrato tiéne 

cuatro grandes parces a· saber y ·áon: ;- -_ 

a),- Rubro, que contiene· los datos da ident.ificación del juicio. 

b).- El proemio, en el cual se eeñalan el tribunal ante eI·que ae promue

ve, que en este caso ea a un juzgado de Arrendamiento Inmobiliario. El nolllbre -

del actor y la casa qua señale para o!r y recibir -~o~Ífieactonea, el no~bl-e del 

demandado y su domicilio, la v!n proceeal en In que se promueve, al objeto u -

objetoa que se reclaman con sus consecuencias legales y accesorios como lo son: 

entrega y desocupación da lo localidad arrendado, más gastan y costas qua el -

juicio origine. 

c).- Loa hechos, que ae numerarán y narrarán sucesivamente con claridad y 

precisión y que básicamente son loe que mencioné ya anteriormente, 

d).- El Derecho, en.donde se indican los preceptos lcgala11 o princip:ton J,!! 
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r!dicos que el promovente considere aplicables. El juicio de terminación do con-

trato se funda en los artículos 2483 fracc16n I y 2484 del C6digo Civil y el pro

cedimiento a que ae ajusta está establecido en loa artículos 957 al 968 del Códi

go de Procedimientos Civiles. 

°e).- Los puntos petitorios o petttum, que como ya lo aeñall ea la parte en

que ae sintetizan las peticiones concretas que se h~cen al juzgador eo relación -

con la admisión de la de111anda y el trámite que se propone para la proaecuc16n del 

juicio. Se solicita que so di entrada a la demando en la v!o y fonzlll propuesta. -

se emplace al demandado y se dicte sentencia que declare procedente le acción in

tentada y condene al demandado (inquilino) e la entrega y deaocupacf6n del local

arrandado, 

EL juez frente a la presentaci6n da la demanda puede: 

1),- Admitirla; en virtud de que reGne loa requisitos antes seilalados y ae

ha hacho acou.pauar de los documentos y copias necesarias. en consecuencia ordena

el emplazlltliento del damDndado. Esto no significa que el juez haya aceptado como

leg!tiaaaa las pretensiones de fondo del actor; s6lo ha. resuelto sobre su adaisib! 

lidad y no sobre su fundamentaci6n o eficiencia. 

2),- Prevenir al demandante cuando lo de111anda 

con los 

sea oscura e irregular 

artículos 95. 96 y.255 

para -

deil" -que'la aclare, corrija, complete de acuerdo 

CBdigo de Procedilllientos Civ.ilea, ·Realizada 

deberá adlllitir la de111anda, 

la aclaraci6n o correcci6n,_ el juez -

3) .- Rechazar la demanda, cuando se considere que no raGn'e loa requisitos -

legales y los defectos sean insubaanables, por ojemplo que el_.ojuzga.do ~--.. '"incom"p.! 

tente; que la demanda se entable por una v!a procesal in_adecU.:,:~;&~. _que_ JlO_· ~·e_'.'axh1-
ba el contrato da arrendalllient:o, etc, -:-, .--

.,:_.;,;~--::~:'::-:;.---:'.·. 
Una voz que so ha presentado la de1114nda -~lo te~-f.~~i6~- de ·contrato' por _Ofi-

cialía de Partea Co111Gn y ha sido ad111it1da, ei juez-d.icta-~&·:~~:~~t·t~~q~~--:_d.arli entra 

da a la 111.iama y ordenará se emplace al de11111ndado para-:_que.-~n eÍ°' té;.{~~-- de ~!neo: 
d!.as conteete la de11111nda. Del e111plaz1U11ionto as nece~ario ·eiit~b-iec"er q~.;; e!li:plii.zar, 

en tiira1inos generales, significa conceder un pla~o par~ ia· _'i-é81izaci6n de d~t~rm! 
nade actividad proceaal. Citar en ca111bio, l!l'I l'lflñalar un tén11i_no~ es decir. un PU!!, 
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to fijo de tiempo para la iniciación de un acto procesal. Sin embargo la palabra

empla:amiento, se reserva generalmente para el acto proceeal ejecutado por el no

tificador, y en virtud del cual el juzgado notifica al detll4ndado de la e~ietencia 

de una demanda en su contra y del auto que la admitió, concediéndole un plazo pa

ra que la conteste. En éaco consiste el e111plazamiento del de.andado, que COlllO pu~ 

de observarse consta de dos elementos: 

a).- Una notificación, con la cual se hnce saber al defll!lndado que existe~ 

una delllllnda en su contra y ha sido admitida por el juez y; 

·b).- Un emp~azamietito, el cual ocorga al dctllllndado un pln:o para que cante!. 

te la delD4nda. 

El emplazal!liento del dell!llndado constituye una de las fonnalidadea esencia~ 

les del procedim.J.ento, a que alude el art!culo 14 Constitucional y el cual eata~ 

blece y consagra la lla!ll8da "Garant!a de audiencia". 

El asplazamiento se hace al dc!ll4ndado por 1t1edio de una cédula, docUDento que 

debe contener la fecha que en se entrega, nombre y apellido del promovente, el ~ 

juez que manda practicar la diligencia, la resolución que se ordena notificar; ~ 

as! como el nombre y apellido de la persona a quien se entrega. A la cEdula, se -

anexan las copio& de traslado que son copias de la dem.anda y del contrato base de 

la acción, as! como de las diligencias de jurisdicción voluntaria, si es que aoo

neceaarias y en su caso Lodos los demás documentos que exhiban con el eacrito in! 

cial. 

Ahora bien, loa e[ectos del emplazamiento según lo señala el art!culo 259 -

del código de Frocedimientos Civiles son: 

l.- Prevenir el juicio a favor del juez que lo hace. Este efecto se conecta 

con la determinación de la competencia cuando pueda haber varios jueces que pue~ 

dan tener competencia en relación a un mismo aeunto; Entonces ea competente el -

que primero haya realizado el e~plazamiento. Este afecto Be relaciona con la acu

mulación de e~pedientea ya que, en este caso, el expediante nl ~ual so acU111Ula el 

otro, es ol que corresponda al juzgado que pri=eramente previno. 

2.- Sujetar al e~plazado a seguir el juicio ante el juez que lo e~plazó - -
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siendo competente al tiempo de la citación, aunque deapuEs deje de serlo con rel.!. 

ctóo al de11111ndado, porque éste cambie de dolllicilto o por algún otro motivo legal. 

3.- Obligar al demandado a contestar ante el juez que lo emplazó.- salvo el

derecho de provocar o interponer 2• incompetencia. 

4.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por -

otros medios no se hubiera conatitu!do ya en mora el obligado, 

S.- Originar el in_ter6a legal en las obligaciones pecunariaa sin causa 'dé -

riditoa. 

En los juicios de terminación de contrato el -aut~ que admite la de11111nda 0 º..!: 

dena que ae corra traslado de la delllQnda y emplace al- arrendatart~ para que en el 

ténllino de cinco d!as conteste, El fotlllBtD del auto ea el que a continuaci6n - ~ 

transcribo: 

Héxico, Distrito Federal, a -----------~de mil novecientos 
ochenta y siete.- Con el escrito de cuenta y anexos que ae acompañan, ~ 

fónueae expediente y regístrese¡ guárdese en el Soguro del Juzgado los -

documentos exhibidos.- Se tiene por Presentado a ----------
pro1:110viendo por la porsonalidad que ostenta, en tirlll.inos del testimonto

que exhibe, demandando en la v!a ESPECIAL DE CONTROVERSIA DE AR.RENDMUE~ 

TO, de , las prestaciones a qua hace refere.!! 

cia. Con fundamento en lo dispuesto por loa nrt!culos 957, 958, 959, 960 

961 y do.más relativos del Código de Procedimientos Civiles, se admite a

trámite la demanda. Con entrega de las coplea simples exhibidas, c6rraso 

traslado y emplacese a la parte demandada, para que dentro de los CINCO

DIAS hábiles siguientes al emplazamiento conteste la demanda, oponga - -

excepciones y haga valer sus defensas, Notif!quese. Lo proveyó y firma -

la C. Juez Noveno del Arrendamiento In1110biliario. Licencinda ----

---------· Doy fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. - - - - - -

Una vez qua ha sido dictado ol auto anteriormente transcrito, el expediente 

o bien la cédula con loa copias de traslado es remitido a la Oficina Central de -

Ejecutores y Notificodorea, oflclno que fué creada por decreto publicado el doce

de enero de mil novecientos ochenta y siete, Dicha oficina tendrá las siguientes-
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Qtribucionea que están contenidas en la Ley Org&nica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal: 

Art!culo 51 Bis,_- Loa juzgados previstos en el presente Cap!tulo, cont11rin -

con una oficina central de notificadorea y ejecutores, la cual_ tendrá laa-_aiguten

tes atribuciones: 

I.- Recibir diariamente las actuaciones que r~mlt~n:>O~ ·jüz~-~dos~- paÍ'a la -

práctica de las notlficacionea y diltgenciaa respoctivaa._~~ 

· 11,- Registrar y dtat-ribuir e~tre-. ~¡:::~:;~:~'~-. 'i~ ·ñ-~-:~-~;~:~o';:. y 'ejecutores, 

las actuaciones a· q~e ae r0efie~e lÍt fracCi6ñ ;;nt-~~io-~} eñ ·j.;,'a'- Cér~:ÚÍoB _qUG esta- -

ble~ca el reglamento interior. 

Dicha oficina fué creada par& trat,qr· de hacer ~i· tr4'mit9 .de noi:ific~ciones,
emplazamientoa1. cit_aciones e iné1~a:lve _1anzamientoa mas exPedíto' y Para "evital". los 

abusos"que estaban cometiendo loa actuarios al practicar las diligencias ordenadas 

ya qua &atoa para realizarlas pedían al litigante gratificaciones según la distan

cin 1 e inclusive existían algunos actuarios quo tenían sus tal"ifas. 

Deade mi punto de viata siento que dicha oficina no ha cumplido con au come

tido ya que en lugar de hacer._m&:a expeditoa loa trámites loa ha hecho de11111a:lado -

prolongados, perdiendo el litigante tiempo innecesario. Loa notificadorea que se -

encuentran concentrados en dicha oficina al no poder cobrar por realizar alguna no

tificaci6n 1 devuelven las cédulas sin diligenciar, argumentando que no localizaron 

el domicilio del de1Z1Sndado, testigo, perito, etc,, eegún sea el caso. 

Asimismo loe notificadorea aparte de no hacer las diligencias que retal"dan -

gravemente el procedi~iento, han encontrado la forma de seguir obteniendo gratifi

caciones y sin ellas no cumplen con su funci6n. 

Ea por lo anterior, que siento que la Oficina Central no ha cumplido con su

cometido, porque en lugar de hacer los trámitea lllolS expeditos los ha hecho muy pr.2 

longados, y no ha evitado que loa notificadores sigan recibiendo gratificaciones. 

Propongo que la Oficina Central de NotlficRdorea y Ejecutores deje de funci.!?_ 

nar y que loa notific~dores sean integrados nuevamente a los juzgados, y as! por -
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lo menos, si no se puede evitar que reciban gratificacionea, a! ee ganarla con -

que lea diligencias sean i:i.la expeditas. 

6.2 LA CONTESTACION A 1.A DEMANDA, 

En el Ordenamiento Jur!dico tWxicano, el Derecho de Defensa en juicio, ee -

derive del Segundo Párrafo del Artículo l~ de nuestra Carta Magna, que expresa: -

"Nadie podr.i ser privado de la vida, de la libertad, de aua propiedades, poeeeJ.o

nea o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente est!!_ 

blecidoe, en el que se cumplan las fonMlidadea esenciales del procedillliento". 

Couture ha señalado, con gran precisión que, con este derecho genérico, do

dafenaa, "Jo que se da al demandado ea la eventualidad de la defenea, en c:uanto a 

au contenido, podr& aer fundada o infundada, podrá ejercerae o no ejercerse, po~ 

dr& ser acogida o rechazada en la sentencia. El orden jur!dico no pregunta si el

demandado tiene o no buenas razones para oponerao, s6lo quiere dar a quien ea 11~ 

zado a juicio la oportunidad de hacer valer laa razones que tuviere". De eata aMl

nera el derecho de defensa en juicio 11h'o ea el derecho sustancial de las defen- -

sas; sino el puro derecho proces11l de defenderse". (28) 

El jurista Hllnreaa y Navarro, en cuanto a la contestación a la demanda, se

ñala: Contestación, ea la respuesta que da el deina.ndado confesando o contradicie!!. 

do la de111anda del actor, o proponiendo excepciones que la enef"/en o inutilicen; -

·también se da aquella denominacióri al eacritQ o pedimento en que se formula esta

respueata, puede ser expresa o positiva, y tácita o negativa; expresa es la que -

da real y positivamente el del!IBndado, que por esto se llamn también positiva, co.!! 

fesando la de111anda del actor u oponiéndose a ella; y esta ea la verdadera contes

tación. Y CA'.cita o negativa, es la que se supone dada para el efecto de continuar 

loa procedimientos y poderse en un d!a pronunciar válidamente al fallo definiti-

vo, como cuando el de1114ndado es rebelde, o no contesta dentro del tét111ino legal, 

Y continúa señalando Manre•a que la contestación es uno do los actos esen~ 

ciales en todo juicio ordinario, tanto que sin ella, hablando con propiedad, no -

hay pleito, porque con ellas se fot"llllllizn la lucha y la contienda judicial.{29) 

(28) 

(29) 

Couture Eduardo J, - "Las C11rant!as Constitucionales del Proceso Civil".- En 
~~~~:!ºf9~~.º~~ef~~.Procesal en honor a Hugo Alsina, Buenos Aires, Ediar Ed! 

Manresa y Navarro JosE Ma.-"Co111Cntarios a la Ley del Enjuiciamiento Civil",
Refor=ado. I~prenta de la Revi~ta de In Legislación, Madrid 1887, T. IIl,- -
Pág. 94 y 9S. 
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De acuerdo con el Artículo 960 del C6digo de Procedlmientoa Civiles, el de

mandado foniiulará su contestaci6n de la deC1.11ndo, en los términos prevenidos por -

el Artículo 260, ~ato significa que el escrito de la contestac16n de la del!landa -

debe reunir loa requisitos del Artículo Z5S del Código de Procedimientos Civiles, 

que sean necesarios de acuerdo con su naturale~o. En tal virtud, taabiEn la ea- -

tructura formnl del escrito de contestación a lo demanda se formar& por el proe-

mio, hechos, derecho y puntos petitorios. 

De manera general puedo decir que en el proemio, el demandado debe indicar

los datos de identificación del juicio: n).- Trihuool ante el que se promieve, ~ 

b).- ·su nombre y ~a casa que señala para o{r notificaciones, c).- El nombre del -

de!llllndonte y d).- La actitud que aeuuia. en concreto frente a ln de111anda. 

En lo porte de loe hechoe, el demandado debe -referirse a cada uno de loa h~ 

chos aducidos por el actor, coníesándoloa o negándolos y en caso de que no conte!. 

ts la demanda, se entenderán por negados loe hechos~ 

En la parte de Derecho, el demandado debe expresar si objeto o acept! lo ~ 

aplicabilidad de los preceptos jurídicos mencionndoR por el actor. 

Por últilllO, también debe exponer en fOE1114 resumida, en los llamados puntos

putitorios, las peticiones en.concreto que formula al juzgador. 

Como lo mencioné anteriormente, el de111andado puede asumir diferentes actit~ 

des al contestar la demanda y son: 

1).- Allanamiento: 

Esto actitud en los juicios de tc1111inuci6n de concreto, generalmente nunca-. 

se da. El allanumlento ce una couductu autocompositiva unilateral propia del de-

mandado, en virtud de la cual éste se eomete a lae pretensiones del actor. El d~

mandado se allano cuando acepta les pretensiones del actor. 

Briseño Sierra explica que el nllnnnmiento es una "figura doble111ente intcr!!_ 

sanee, pr!111ero porque implica un !natar ••• nin r<.'tiistencJa procesal, y dee- -
pués, porque siendo un acto procc!l.11, tiende 11. d.1r muerte al pr-oceso". (30) 

(30) Briseño Sicrl'.1 Humbcrto.- "Actitudes que puede D.hllmir el dcm.nndadn", En Re-
vista d~ la F.1cultnd de Derecho de Héxlco, No. 55, Julio, Sept:te111bre do 19!>~ 
pp. 622-623 
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El Artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles señala: 

"Cuando el de111andado se allane a la de1114nda en todas sus partes o manifes

tando el actor su confor111idad con la contestación de ella. se citará para senten

cia, previa ratificación del escrito correspondiente ante el jUe% de loa autos si 

se trata de juicio de divorcio, sin perjuicio de lo previsto en la parte final -

del Art!culo 271". 

Artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. parte final: 

"Se presumirán confesados los hachos de la de111anda que se deje de contestar 

sin embargo, ae tendrá por contestada en sentido negativo cuando se trate de aau!!. 

toa que afecten las relaciones familiares, el estado civil do las personas, cues

tiones de arrendacüento de fincas urbanas destinadas a la habitación, cuando el -

deaiandado sea el inquilino, y en loa casos en que el emplazamiento se hubiere ha

cho por edictos". 

2),- Confesión: 

Como actitud del de1114ndado frente a la dein.anda, la confesión ea la achiliaión 

de que determinados hechos afirmados por el actor en su demanda son ciertos. La -
confesión en rigor sólo puede referirse a los hechos; la determinación del Dere-

cho corresponde al juzgador. Laa partes no pueden "confesar" el Derecho sólo ea -

confiesan los hechos • 

. El Articulo 276 en cuanto a lo señalado anteriot'lllente señala: 

Si las cuestiones controvertidas fueren puramente de derecho y no de hecho, 

ae citará a la audiencia de alegatos, que podrán ser escritos, 

J).- Negación de loa hechos: 

La parte de111.11.ndn.d11 puede limitarse a negar qu.e loa hechos afirmados por_ el

actor sean ciertos, Esta actitud de negación de la veracid~_d de ·10a hechos q-Í.le se 

aduce para oponerse a lae pretencionea del actor, tiene funda111e~talmente ._una con

aecuencia; que es la siguiente: 

I=pona al actor la carga de probar los hechos negados expres~meOte por el -
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de111.11ndado. ~a que, con las salvedades que veremos i=!a adelante,. la carg.a de la -

prueba corresponde al que afirma. loa hechos y no al· que los niega, 

4).- Proponer exeepclonea: 

Pe acuerdo con el Segundo Pirrafo 

mientas Civilea, las exc~pcionee que ae tengan, cU4lquiera quo aes su naturaleza, 

ae harin valer sinrult!neamente en 1.a conteBtac16n y nunca deapuis, a no ser que -

fueren supervinientes. 

Couture con.sidera que ln oxcaj>ción, en au i=áa-anipllo signiíicado, ei> "l!l P.2 

dar jurídico de que se halla investido el dclllllndsdo, que le habilita para oponer

se a la acción pTDPIOVJ.da contra. é'.111 • (3l) 

Aqu! quiero señalar que las excepciones que antes de las refor111aa al Código 

de Procedimlentoe Civiles que aalleron publicadas el die~ de enero de =.11 nove- -

cientos ochenta y sets. eran do previo y especial pronunc1aQ1cnto, es decir que -

suapend!&n el procedillliento, co!llO la conexidad de lo causa, la 1irispcnden~is, t.!:!; 

ss jurgada y [alta de personalidad. en la actualidad no suspenden el procediinien~ 

to, sino que se resolverán como lo establece el Artículo JS del Código de.Proce~ 

di~ientos Civiles, que a la letra dice: 

Salvo la incompetencia del Organo Jurisdiccional, las dem5s objeciones adu

cidas respecto de loa presupuestos procesales y las e~cep.ciones dllatoriss se r~ 

solver4'n en la aud:hmcia a que se refiere el Art!culo 272-A. 

En cuanto al articulo antes citado, quiero eeñalar que el Art!culo 169 del

lltlsl:*l Ordennmiento scñnla que les cuestiones de competencia no suspenden el proc~ 

dimi-nto principal, por lo tanto, creo que c~iste contrndicc!ón entre alll.bos prc-

ceptos, ya que m1entra8 uno dice que le incocpetcncin ei lo suspende, el otro se

ñala que no, para lo cual propongo que el Articulo 169 del Código de Proccdic1en

tos Civiles se derogue, ya que considero :llU\ccesarlo que plnntcadti una im::olllpCte!!. 

cia, y esta al no suspender el procedi~!ento. el juicio principal avance y pucdc

prcsentorfte el caso que al resolverse la cuestión de couipetencia y Esta declarar

se procedente, el ju!c:i:o prJnctpal vay<i muy adelantado y teng.'.I que declararse nu

lo todo lo actuado. Art. 168 del Código de Procedl~tcntoe Civiles. 

C:Jl) Couturc Eduardo J, Fundntacntos del Derecho Pro.:.isal Civil. Ediciones Dep.'i.':--i!. 
Buenos l\ire~ 19SB, Ja, Edición. p. 89, 
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5).- Reconvención, 

La reconvención o contrademanda ea, al decir de Cauture, la "pretensión que 

el demandado deduce al contestar la demanda, por lo cual ae constituye a la vaz·

en demandante del actor, a fin de que ae fallen las dos pretensioneÚ en una -aólo

aentencia". (32) 

La reconvención ea la actitud más enérgica dol demandadoo Eat~ no se limita 

a poner obstáculos procesales o a contradecir el Derecho Material: aleg4do por :el

ector en au demnnda, sino que aprovechando la relación procesal y~ establecida,- -

formula una nueva pretensión contra el actor. 

En loa juicios en loa que se produce la reconvención, las piit"tca .asumen, a

la vez el car&cter de actorea y demandados¡ una parte ea actoro en relación_con -

la demanda inicial y demandada respecto de la rcconvenci6n 0 y la otra es de11111nda

da en la prilllera delllllnde y es actora en la demanda reconvencional. 

La nueva pretensión del de11L11ndsdo se expresa en una nueva da1114nda que debe

contenerse en el mismo escrito de contestaci6n a la de11111nda sin que se confundan

(Artlculo 260 del C6digo de Procedimientos Civiles). es decir. en el mie1DO escri

to se debe contener. por una pai::te la conte&t.oción de la demanda. en la que el d.!. 

mandado en reCiera a los hechos y al derecho afirmado en la demanda y monifieste

su actitud respecto a las pretensiones del actor; y por la otra. la reconvención

que es una nueva de11111nda 0 la cual debe cumplir con los requisitos que establecen 

los articulos 255, 95 y 96 del Código de Procedimientos Civiles. 

Normalmente en la reconvención, el inquilino demanda la pr6rroga del contr~ 

to de arrendallliento. o bien el otorgamiento y firma de un nuevo contrato de .orte!!. 

dallliento. Como se trata de una nueva demanda se debe realizar un nuevo emplaza- -

llliento, pero ahora notificando al actor. para que conteste la reconvenci6n en el

término da cinco días. (Artículo 960, Segunda Parte del C6digo de Procedim.icntos

Civiles). 

Artículo 960, Segunda Parte.- En los caaoa en que _el d~-~ndado.oPonga reCO,!!. 
venc16n ae correr& traalado con ella al actor a fin de q.:,,e' c'o:nt·e~te-'en un.-t.érmino 

de cinco días. 

(32) Couture Eduardo J.- Vocabulario Juridiéo, Utiiveraida·d de la _RepGblica, Hont!, 
video 1960, p. 186. _ 
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Quiero señalar que el Artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles, B,!. 

tablece que el término para contestar la reconvención eerl de eeie d!as y el ar

t!culo anteriormente citado establece que el término para conteatar la recooven~ 

ción ser& de cinco d!as para las controversias que versen sobre arrendamiento de

fincas urbanas destinadas a la habitación. 

Es ilógico e innecesario que se haya reducido un sólo d!d el ténalno para -

contestar la "reconvención para loa juicios que versen sobre arrendamiento de fin

cas urbanas destinadas a la habitación. Propongo ae abrogue la parte conducente -

del Artículo 960 del Código de Procedimientos Civiles y se deje como regla gene~ 

ral lo que establece el Art!culo 272 del Ordenamiento antes citado, por consi- ~ 

guiente el Artículo 960 en la parte conducente deberá quedar de la siguiente Cor

~• 

Artículo 960, Segunda parte.- En lOe caeos en que el demandado oponga reco!!_ 

venci6n, se correrá traslado con ella al actor a fin de que conteste en el térmi

no previsto por el Artículo 272, 

El Artículo 960, Tercera parte, señala lo siguiente: 

En caso de que el arrendatario no conteste la de11111nda o la reconvenci6n se- · 

entender& en uno y otro caso negados los hechos, 

Sobre esta Tercera parte del Artículo 960, y la parte final del Artículo -

271 en cuanto a que si el arrendatario nÓ contesta la de11111nda o reconvenci6n se -

tendrán por negados los hechos, quiero señalar que es una actitud del legislador

para proteger a los inquilinos, Ya que en la mayoría de los casos se trata de la

clsse débil, desprotegida, que muchas veces no tiene los recursoa económicos para 

contratar un abogado. Dejando al actor (arrendador) la carga de la prueba. Ea de

cir, tener que acreditarle Este al juez, l.a procedencia, veracidad y fundamento -

de su acción. Creo que esta actitud del legislador no debe de ser, ya que las Pª!. 

tes deben tener los mismos derechos dentro de un proceso, y la ley no dabe ser ~ 

tan clasista, es decir, proteccionista. 

Dentro de asta subtema, es neceeorio hablar de lo que es la rebeldía~ misma· 

que va ligada o lo señalado en el Artículo 960 Tercera parco, cuando el demandado 

no contesta la demanda. 

En términos generales, se denomina rebeldía o contu11111cia a la falta de co~-
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parecencia de una da laa p~rteB o·de ambas respecto de un acto procesal detennina

do o en- relac16n con _todo tÍnju1c1~:-'camelutZ:1, distingue entre rebeldía unilate

ral y bilateral aegúB la incomparecencia corresponda a una de las partea o a a111-
baa, (Jl) 

De Pina y Castillo Larrañaga claeiEican la rebeldía en total y_ parcial: "El

de111<1ndado que na· co~Pareca,_ emplazado legalmente o el deuinndante que se separe del 

jutcto:deapu6a de que.la de11111nda ha sido contestada, incurren en la_prtmera de es

tas COrmn:a de rebeldía, la parte que no comparece a realizar un detenu.inado acto -

procesal, queda J_ncuraa en la aegunda". (34) 

El presente tepaa como se trata de la conteataci6n de la de1:11anda, y COlllO con

secuencia de las actitudes del delllol!.ndado se exalllinará una foniin de rebeldía unila

teral. la del demandado, en relación con un acto procesal determinado, la contc&t!. 

ci6n de la deoianda, por lo cual se trata de una rebeld!a unilateral parcial. Si el 

demandado no comparece posterionriente en ninsGn acto del juicio, so tratará onton

cea, de una rebeldía unilateral total. 

Para que el juez pueda hacer la declaración da qua el de12111ndado lt4 ll&.Ul:IÜdo -

una actitud de rebold!a o contuniacia, debe revisar que ae haya cumplido con tOs -- . 
preaupueatoe establecidos en el Artículo 271 del Código de Procedilldenc"aa Civiles, 

que son: 

1.- El emplazamiento, el jueZ deberá examinar "escrupulosamente y bajo su -

1!1áa estricta reaponaabilidad, si las citaciones y notificaciones precedentes.eatln 

hechas al de*"ndado on forma lesal ••• " En caso de que encuentre que el emplai:ami~!! 
to·oo ae hizo correctamente, ordenará su reposición e impondrá una corrección di~~ 
ciplinaria al not"ificador, cuando aparei:ca responsable (Segundo y Tercer Párrafo). 

2,- El transcurso del plazo concedido en el emplazamiento (cinco d!aa, Art! 

culo !ilS!il del Código de Procediaúcmtos Civiles) sin que el deioandado haya conteata·

do la det11111nda, dicho precepto señala que la declarllción de rebeldía se hari sin .:_ 

que 1:11edie pet~ci6n de parte y se procederi de acuerdo a lo previsto por el Artícu

lo !il61 del C6digo de Procedi~ientos Civiles. 

(33) Carnelutti Francisco, Institucionea del Nuevo Proceso Civil Italiano. Edito
rial Bosch. Barcelona l!il42 0 p&g. 334. 

(34) De Pina y Castillo Larrañaga, José.- Instituciones de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, Héxico 1966, 7a. Edici6n. pág. 377. 
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TESIS 
DE LJi 

llO DEB~ 
BIBLllJTEG: 

Aqu! es necesario establecer que no se cumple con lo establecido por el ar

ticulo 271 Primer Párrafo y 638 del Código da Procediiilientos Civiles, en cuanto a

que no debe existir petición de parte para que se declare la rebeldla, ya que en -

la prlictica, la costumbre de "acusar la rebeldla", siempre ha aido y aiguc siendo

ª petición de parte, es decir de recibir por escrito la petición por parte del a~

tor, para que se baga la declaración de rebeldla. Esa costumbre indebidamente ha -

subsistido por parte da los juzgadores. 

ColllO consecuencia de la declaración de rebald{a en los juicios de teraina- -

ción de contrato, te11umos las siguientes: 

s}.- Todas las notificaciones posteriores al demandado, aún las de caráccer

peraonal, se le harlin a través del Boletln Judicial (Art!culo 637 y 639 del código 

de Procedil:a.ieotoa Civiles), aunque el primero de lea preceptos señalados, señala -

que salvo en loa casos que otra coaa se prevenga, y aqu! nos remitiremos al Art!C!, 

lo 114 del Ordenamiento antes citado a las fracciones 11, 111, VI, que aon las no

tificaciones personales mlis usuales que en la práctica se realizan al demandado, -

aunque esté constituido en rebeld!a. 

Art!culo 114.- Será notificado personalmente en el domicilio señalado por~ 

loa litigantes: 

Fracción 11.- El auto que ordena absolución de poaiciorias o reconociaiento -

de documentos. 

Fracción 111~- Ln primera resolución que sa dicte cuando dejare de. ac~uar ~ 

por mlis ds seis meses por c.uiilquier moti~o. 

Fracc16n VI.- La sentencia que condene al inquilino de casa'túi.biCaci6n a de

socuparla y la resg,luci611 .. qu~ de~rete au Ójecución; 

Creo que estamos·a~te una supuesta rebeld{a, ya.que normalmente como_lo señ~ 

la el Art{culo 637 y.tomando en consideración lo que establece_- el Articulo 114, ae 

vuelve a llamar a juicio al constituido en rebeldla en· los: ~as.os' ~nterioi-menÍc ci

tados. 

b}.- A partir de la declaración de rebeldla y contestada.la demanda o recon-
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vención se debe citar a·una audiencia conciliatoria según Ío_estab~ece"el Artícu

lo 961-del Código de PrÓc:edi1dentotl C1vile8, m.ta111a que- ti-ataré' en el siguiente~

subtema. 

6~3 LA AUDIENCIA coNCIL"liToa1A
0 

~ONFORME "AL' ARTICÚLO 961 DEL ·coDIGO DE PROC! 

DIHIENTOS CIVILES. 

. . ' - •, •' ': 
ColllO quedó. señalado· en el sub tema anterior el. Artículo 961 _"del Código de· -

Proced1m.1entoá_ civjiea,- ~~ñai~ ·que- una ve:r: conteatadd la_ daDMlnda_-o· -~~- su caso la -

reconvención'.· se citar(·a una au-diencia previa y de conciliación dentro de loa -

cinco d!aa a1gutentea 0 dicho precepto legel a la letra dice: 

Art!culo 961.- Una ve:r: c:ontest4da la delll4nda y, en au caso, lft·raConvención 

el juez señalará de inmediato fecha y hora para la celebraci6n de una audiencia -

previa y de coociliación dentro de loa cinco d!aa siguientes. 

Si una de las partea no concurre sin causa juatifi~ada, el jue~. la aancion~ 

rá con una multa hasta por loa 1110ntoa establecidos en la fracci6n'II del art!culo 

62- do este C6digo, 51 dejaren de concurrir ambas partea ain justi.~ica.~i6n, el JU!, 

gador las sancionar( de igual manera. En ambos casos el juez procederá a examinar 

laa cueationea relativas a la depuración del juicio. 

Si asistieren laa dos partea, el juez examinará las cu-llistionea: relaé:lvaa, a

la legitimación procesal y luego se procederá a procurar.la conciliación que eat~ 

rá a cargo del conciliador ndscritO al juzgado, 

El conciliador 

tivea ·de eolución al 

. . ' . ··. 

escuchar6 las pretensiones da las·:.p~rt~a-'~. -P~opo_n_d~l __ fti..tern~ _· 

litigio, procurando una amigable compoaici&n, Si se obtiene-

el acuerdo entre laa partea, ae celebrará ol conveni~--r~·~p~~C.iv;;>:q~~ ~1 r~Gne: "':"". 
loa requ~eitoa de ley, aorii aprobado por. el juez Y 'tend-r(' !ucrZn .-d-e c·~~.B juzgada, 

dándose con ello por terminado el juicio.. --:,;_.;:~: :.:~·_-, 

De este precepto quiero señalar que mi~· q~e _··a8ti~z·:·~·-:·el ~.!~~-;~-~-~¡~·i~n~o,, des

de mi punto da vista, lo volvi6 menos eJ(Pedito;. pOr.' l~~. 8~~1Úli~t~~---~D\Oltaa: 

1.- Antea de que laa r-eforii.49 _al -p-~~ced-1;;;,t~~tÓ i8_ ¡::~ '_"c~~~~~~e~~1~s qu~ ver. 

sen sobre fincas urbanas deatii1ad~e".i. l~ -h~bÍt8ctó;."· Y.~~ e.i.PecÍál. eat~ art!culo -

entraran en vigor, los juicios de' termtnaéi6:~'de éontrat~. de ~ri-~Hdftmtento, eran

ciia ligiles, ya que l!l juez admit!a la de"8nd~-. orden~bá. oi -~~pl~zamf.cnÍ:o y ao le-
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daba al demandado el túrmino de nueve d!as para contestar la demanda, En el lapso 

de tres a cinco semanas oproximndomente, el actor pod!o y solicitaba que el jui-

cio se abriera a prueba. Con este precepto, más que hacer m.ís expedito el proced.,!. 

llliento lo volvió llllia prolongado, ya qua el actor al preaentor su del:lllnda, el auto 

que la admite sale publicado aproxi111Z1damcnte o loa diez d!aa, postcrioraente ae -

manda la cédula con las copias de traslado a la Oficina Central de Notificadorea

y Ejecutores para que el notlficador emplace al dem.~ndado y por las cauaae ante-

rionnente sepatadaa, pueden transcurrir de dos a tres semanas paro que el demnnd~ 

do sea notificado y emplazado. Después deben transcurrir cinco d!na para que con

teste la demnnda, pudiendo el demnndndo reconvenir y en lo que transcurren los -

cinco días que lo ley do-al actor, se hablo de dos a cuatro se111.t1.nae en loa trá~i

tes antaa deacrit.os. El juez posterionnente cite a la .audiencia previa y de conc! 

linc1ón 0 a qua me refiero en el presente teCl.'J, y para citar ol delll8ndodo a dicha

.audiencio pueden igualmente transcurrir de uno a dos aemanos m&s 0 por el aistema

actuol de la Oficina Central de Notificodores y Ejecutores. Celebrado la oudien~ 

cio se mondo abrir el juicio o prueba, es decir, con este procedimiento se habla

de llli's de tres meses para que el juicio se abra a prueba, 

2,- No h~ce mSs expedito el procedimiento esto audiencia previa y de•conc1-

11aeión, ya que si el actor ha recurrido o un Orgono Jurisdiccional, paro que &e

le d' posesión de su inmueble, es porque extrojudiciolmente no llegó a ningGn - -

·arreglo con el demandado (inquilino)~ Siento y reitero que os innecesario que si

ya dentro del juicio está fijada· la litis, en virtud de que fu\i admitida la decia,!! 

da, contestada la mismo y en su defecto la reconvención, se cite o loe portes a -

esto audiencia a ver si concilian sus 1ntereses. Mi punto de vista, parte de que

indiscutiblemente loa intereses da las portes son opuestos, ya que mientras uno -

busca recuperar la posesión da su inmueble, el otro busca quedarse en el inmueble 

el mayor tiempo posible. Realicé ante los diversos Ju~gados de Arrendantiento In~ 

biliario una encuesta, pare saber que porcentaje da asuntos que ante ellos se tr,!_ 

111.itan llegaban e resolverse en esta aud!encia conciliatoria, y íu! informado qu~ -

el arreglo entre los partes es casi nulo. 

Propongo paro tratar de resolver las situaciones anterionncnte descritas y

crear un procedimiento que en realidad sea expedito un JuJcJo Sumario que resuelva 

las controversias en Materia de Arrendamiento de fincas urbanos destinadas a la -

habitación y que al principio del Cap!tulo 3 ya hob!n propuesto y que desarrolla

ré al final del presente trabajo. Juicio que tiene como finalidad el tener un pr.!!_ 

cedimiento que en realidad seo expedito, y que tr~erá como consecuencia, que Jos-
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particulares coadyuven con el Gobierno a solucionar el grave problema habitacio~ 

na.l por el cual pasa nuestra Ciudad, invirttendo en casas que ae deatinen para la 

ha.bitac16n o bien destinen las que tienen para ese fin. 

Creo que el particular propietario de inmuebles, al tener el aliciente y s~ 

gurtdnd de recuperar en foniia ripida aus inmuebles, podr!a atreverme a asegurar -

que ayudaría al Gobierno a solucionar este grave problema, denttnando sus inmue- -

bles para habitac16n o'bien invirtiendo para la conatrucct6n de inmuebles que se -

destinen para tal efecto, 

f:J(iste dentro de este Art!culo 961 del Código de Procedimientos Civiles, una 

aituac16n que siento que nuestros Legisladores posaron por alto, y creo por conve

niente. debe regularse y ea lo referente a cuando ninguna de las partes acuden a -

la audiencia conciliatoria. El precepto señala únicamente, "que ae les aoncionar4-

a 111a partea de igual manara, hasta por los montos establecidos por la fracción II 

del Artículo 62 da aeta Código", Pero no señala si se cita a una nuev11 11udiencia -

conciliBtoria 0 sin perjuicio de la multa a quo se hicieron acreedores, o bien, ae

abre el juicio aprueba, El procedimiento actual al aer de órden público, debe do~ 

cumplirse con todas sua fol"lll4lidadea y si se señala que debe celebrarse la audien

cia conciliatoria, debe cumplirse tal diaposición. Ea decir, no puede abrirse ol -

juicio a prueba ain antes cumplir la fot11UJ.lidad que establece eate Brt!culo, que -

es el de celebrar la audiencia conciliatoria. Considero que debe adicionarse el ~ 

presente artículo, ya que si loa partea no acudieron o la audiencia fu¡ por falta

de interia jur!dico, y creo que el.Juicio debe de continuar, para lo que propongo

que dicha parte se adicione y quede de la siguiente forma: 

Artículo 961 Segundo P4rrafo,-

Si una de loa partea no concurre sin causa justificada, el jue~ la aanciona

n4 con una !llUlta hasta por los montos establecidos en la fracción II del Art!culo-

62 de esto Código, Si dejaren do concurrir ambas partea sin justificac16n, el ju~

gador las sancionar& do igual P1Bnera y sin perjuicio de la multa, el juicio se - -

abriri a prueba por el tiElllino señalado en el Artículo 963 y que empezar& a correr 

a partir del dla siguiente al dfa y hora que se haya fijado para la celebroc16n de 

la audiencia. 

Quiero señalar que la observaci6n anterior deber& to111Brae en cuenta solamen

te si dicho precepto sigue siendo parte del procedimiento actual que regula loa 

controversias de fincas urbanas destinadas a la habitación. Pero en realidad lo --
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propongo es que dicho precepto se derogue, para hacer mis ágil el procedia.lento. 

Ahora bien, el Artículo 963 del Código de Procedimientos Civiles, señala ~ 

que conclu!da la aundiencia previa y de conciltación, el juez 11111ndará recibir el

pleito a prueba, tema que o continuación trataré: 

6.4 OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR LAS PARTES. 

EL precepto que regulo al término que tienen las part~a para ofrecer prue-

bas es el Artículo 963 del Código de Procedimientos Civiles que a ta letra dice: 

Artículo 963.- Conclu!da la audiencia previa y de conciliación,_ el juez a.a~ 

dará reci.bii- el pleito a prueba, por el réniiino de diei: d!as fatales para ··au ofr,! 

cimiento, que empezarán a contarse desde el d!a siguiente al de la notificación -

del"outo que m11nda abrir el juicio a prueba. 

Para el ofrecimiento. adm!ei6n, preparoci6n y desahogo de pruebas, se segu! 

rán los reglas establecidas para el juicio ordinario civil. 

6.4.1 De la prueba en general. 

La prueba ea un elemento esencial del juicio, porque en 1_011 ~uictos ea ni:c.!. 

aario demostrar. por una parte la exiatencia de loa hechos en que loa'.litigantes

fundan sus pretensiones, y por otra, lo verdad de las afirmaciones y ra:onalllien..:.. 

toa formulados por ellos. 

La demanda eo un juicio, va a ser la petición de sentencia y ésta ca la re

solución sobre aquéllo, la. condici6n fundamental para que la sentencio estime íu.!!_ 

dada la demanda ea, precisamente la prueba, Jeretúas Bentham, quien revolucion6 -

el estudio de la prueba en el Derecho lngliis, eacrib!a: "•·· el arte del procefio

no es esencialmente otra cosa que el arte de adminiatrar las pruebas ••·" (35) 

La palabra prueba tiene una variedad de signiítcados ya que se emplea no ~ 

s6lo en el Derecho, sino también en otros disciplinas. Se prueban los aconteci- -

mientes históricos, las hipiitesia cientificas, los métodos de producci6n etC., -

pero limitándonos al campo juridico y especificomente al procesal, podeltlOe seña~ 

lar loe siguientes significados, que son los más frecuentes: 

(35) Bentham, Jeremías.- Tratado de Pruebna Judiciales. T.r. Obra Compilada por -
E. Dumont y Trad. por Manuel Ossorio Flomit, Buenos /úres,EJEA,1959, p. 10. 
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l.- L4 p4lobro pruebo, s~ e~plea poro designar loa medios de pruebe, es de

cir, loa instrumentos, con los que se pretende lograr el cercioromlento del juzg!. 

dor acerca de los hechos discutidos en el proceso. Aaí, se habla de "ofrecer p?'u~ 

boa", de lo "pruebo confesional", de la "pnieba tescl111oninl", etc. 

2.- También se utiliza la palabro pruebo poro referirse a la octividod ten

diente o lograr el cercioromiento, independientemente de que éste se logre o no.

Aquí con lo palabro pruebo se designo lo octividnd probatorio, colllQ cuando, por -

ejemplo, se dice que al "actor le incu111be probar los hechos constitutivos de su -

ncci6n", paro irnHc4r que a él le corresponde auiriinistror loa medios de pruebo B!!, 

bre los hechos en loe que afinnn basar su pretensión. 

3.- Por Gltimo• con la palabra prueba so hace referencia al resultado pos! 

tivo obtenido con la actividad probatoria. Do esta manera se afirma que alguien

ha probado, cuando ha logrado efectivamente el cercioramiento del juzgador, aquí 

prueba es de1110strsción, verificación. Este significado se puede ejemplificar en

la acuñada frase de las s11ntencia11 tradicionales que reza: "El actor p-robó su -

acción, (es decir. probó los hechos del supuesto de la noniia en que fundó su PT.!. 

tensión). 

El maestro Alcalá-Z11.1110ra dice en sentido estricto "la prueba es la obten

ciún del cercioramiento del juzgado-r acerca de los hechos discutidos y discuti

bles, cuyo.esclarecimiento resulte necesario para la resolución del conflict"o so 

metido a proceso~ (36) 

En sentido amplio, sin embargo, la prueba comprende todas las activ1dade.s

proces4les que se realizan a Cln do obtener dicho ce-rcioramiento independiente-

mente· da que éste se obtenga o no. 

Las pruebas las podeJDOs clasificar en los siguientes grupos: 

A).- Dlrectaa o Indirectas.- Los primeras muest-ran al juzgador el hecho a

probar directamente y las segundas lo hacen por medio de otro hecho u objeto: d,! 

claración, dictámen, etc. Lo regla general es que las pruebas sean indirectas: -

la- confesión, el testimonio• los documentos, etcétera. La prueba ditecta, por ~ 

excelencia es la inspecclGn judicial, la cual pone al juoz en contacto directo -

con los hochoa que se van a probar, 

(36) Alcali-Zai:iora y Castillo, Nlceto y Levenc (H),Ricardo.-Derecho Procesal Pe-· 
nol, T. 111, Buenoe Aites, 1945, Editorial G, Kraft, p. 20, 
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8).- Prueban Reales y Personales.- Las pruebas reales son las que consisten 

en cosas,, docucientoa, fotografías, etcEtera. Las pruebas personales, como su nom

bre lo indica, consisten en conductas de personas: la confes16n, el teatilDDnio, -

el dictámen.pericial etc. 

C).- Originales y Derivadas.- Este grupo pertenece a las pruebas documenta

les, y aon originales.· La pr"imer-a copin que literal y fielmente ae saca de la es

critura Ma.trii: o sea' de la que consta en el protocolo o regietro, hecha por el -

miacio'eacribanq·que la autorizó. En rigor la escritura llllltrtz, deberá lla111arae -

original, porque toda escritura que no aea 111ntriz, no ce llliis que una copia, y por 

que aSlo ella está finaada por loa otorgantes y los testigos; puea a pesar de eag 

se da el nombre de original e la primera copia, aunque con cierta implicaci&n en

loa tErminoa, porquG se extrae inmediatamente de su fuente, porque ea el origen -

de todos los ejemplares, treauntoa, y trealedoa que de ellas ao sacan al acudir -

al protocolo. 

Los autores modernoa coneideren como original el primer docu111ento que se ~ 

otorgo respecto de un acto jur!dico, y como derivados de él sus copias. 

O).- Preconstitufdas y por Constituir.- Las pri111eras li.º" les que se haq. foE._ 

1114do o constitu!do antes del proceso, como os el caso típico de loa documentos y

laa segundas eon las que se realizan solo, durante y con motivo_del proceao~.como 

la declaración testimonial, la inspección judicial, los dictámenes periciales, --

etcétera. ·-
E),- Plenas, Se111i-plenas y por Indi~ios.- Se llat111 prÚeba plena la que par

ar 111is111a obliga al juez a tener por probado el hecho 11 que ella se refiere y hace 

lE contra todos. La semi-plena o incompleta no basta' por aI aóla para producir~ 

ese efecto y necesita unirse a otras para ello. La prueba por indicios produce -

una simple probobilidod de le existencia o inexistencia de los hechos litigiosos. 

F).- Nominadas ó Innolllinadaa.- Las primeras tienen nombre y están, no sólo

ad111itidas1 aino reglamentadas por la ley. Las segundaa son sus contrarias, 

G).- Pertinente& e Impertinentes.- Las primeras conciernen a los hechoa COE 

trovertidos que mediante ellas quieren.probarse. Las impertinentes se refieren a

hechos no controvertidos. 

H).- Idóneae e Ineficaces.- Laa primeras son eficaces, son bastantea para -
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probar los hechos litigiosos; las ineficaces carecen de esa ideonaidad. 

1).- Utilea a·InGtilea·.- Loa útiles o.nece&BJ."iaa conciernen a hechos contr,2 

vertidos¡ las inútiles a hechos sobre loa cuales no hay controversia. 

J).- Concurrentes,- Son varias las pruebas qua concurren a probar determin!_ 

do hecho! singulares las que no están asociadas con otras para ese efecto, 

K).- lnaoralea y Morales.- No es fácil precisar en qué consisten las prue-

bas inmorales por que acontece que actos y palabras que en la vida diaria se con

sideran inmorales, pueden no serlo en el procedimiento judicial por ejemplo, la -

Supre11111 Corte de Justicia ha resuelto que es neceanrio transcribir las palabras -

injuriosas, tal y como fueren pronunciadas, cuando se demando el divorcio necesa

rio por cauaa de injurias, sea cual fuero su sentido obsceno o inmoral. Lo mismo

sucede en las tausas penales, principalmente en los casos do acusación por difalll!. 

ción, calumntaa, injurias. Es evidente la naturalcz:a inmoral y hasta delictuoaa,

de las frases de que se trate. Sin embargo de ello no deben considerarse como in

morales, porque el fin que se persigue al rendirlas, no tiene tal carScter, como~ 

casos pudiera traer a colación los rclativoa n lea acuaacionea o demandas por raJ!. 

to o viol11ción. 

En mi opinión, la inmoralidad de la_prueba radica, no en el hecho ma.terial

en que consiste, sino en la intención contraria n loa principios de la ética que

la produz:ca. 

L) .- Históricas y Críticas.- Las primero.a reaponden o repreae_ntan objetiva

mente loa hechos a probar; tal os el caso de las fotografías, las cintas'cinemat!!_ 

gráficas, loe documentos, etcétera. Las aegundaa no representan e1 hecho a probar 

aino que demuestran la existencia de un hecho, del cual el juzgado~ infiere·la -

existencia o inexistencia del hecho a probar. De esta segunda clase son las pre~· 

auncionales. 

Ahora bien, una vez que se han clasificado las prue~as, creo necesario ha-

blar de la carga de la pruebn, ea decir quién está oblig~do a 'probnr._"duraTite ~l"· -
proceao. 

La carga da la prueba, no es sino una aplicnCión a la ~~eria' probatoria -

del concepto general de carga procesal. De acuerdo' con CoUiure,- la carga procesal 

ea "una situación jurfdica, institu.Cda en la ley co!'siatenti:· .. en._cil 're'qUori111icnto-
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de una conducta de realización facultativa normalmente establecida· en tnter€a del 

pTopio sujeto,-y cuya omisión trae a par~Jada una co~Secuencia gravo~a para él".-

(37) 

A través de la carga de la prueba se deter111ina a culil de las p11rtea ae dir! 

je el requerillliento de proponer, preparar y auminiatrar laa·pruebaa en el proceso 

en otros términos, la carga de la pr_ueba precisa a quién correaponde probar. 

En el Código de Procedimientos Civiles, encontra1110a dos reglas generales B.!!, 

bre la distribución de la carga de la prueba. La pr1emra 0 la establece el artícu

lo 281 del Código de Procedimientos Civiles que dice: Las partes asumirán la car

ga de la prueba de loa hachos constitutivos de sus pretenaiones. 

Exiate distinción entre los hechos constitutivos, extintivos, impeditivos y 

modificativos y estriba en que los dos primeros, son hechos jurfdicos principcles 

a través de los cuales se constituye o se extingue una relación jurfdica respcct! 

vsmente. Loa dos últimos son hechos jurfdicos secundarios o condiciones jurídicas 

que obran sobre un hecho jurtdico principal, parali~nndo o modificendo su efica-

cia, (38) 

La segunda regla sobre la distribución de la carga de la prueba se halla -

contenida en el arr!culo 282 del Código ~e Procedimientos Civiles que dice: 

Artículo 282.- El que niega sólo ser5 obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva ~a afirm.nción expresa de un hecho. 

Pallares conaidera que no ~s posible que haya afirmación y negación expre~ 

sas al mismo tiempo, por lo cual piensa que probablemente esta hipótesis se refi.!!. 

re a la negación que envuelve la afirmación impllcita de un hecho. (39) 

II.- Cuando se descono~ca la presunción legal que tenga en favor el coliti-

gante. 

Esta hipótesis se refiere a las presunciones legales relativas que admiten

prueba en contrario y tienen como consecuencia invertir la carga de la prueba; no-

(37) Couture Eduardo J.- Fundamento8 del Derecho Procesal Civil,Edicionea Depalma 
Ja. Edición, Buenos Aire8 1 1958, p. 211. 

(38) Carnelutti Franci8co.-Si8telll8 de Derecho Procesal Civil, Trad. Niceto Alcalá 
Zamora y Castillo y Santiago Sentis Heeendo.-T.11, Buenoa Aires, UTEllA, 1949 
P• 400. 

{39) Pallares Eduardo,-DeTecho Procesal Civil, Edit. PorrGa, Há~ico, 1965, P• JSd 
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corresponde probar a quien.afirma un hecho que la ley presume, sino al que lo ni,!. ... 

III.- Cuando ae deaconozc4 la capacidad. 

Loa autor111a modernos sostienen -que,_ ai ':bien ea cierto que existe una pi:e&U!!, 

ción a favor de la Cd:pacid~d. de Í'~a peraofu:iB en 'gener11l 1 ·o de alguna de ellas en

particular. el_ .. h~cho mKa-'freCU-ente ea' que .quienea-interv.lene.n en·un .juicio.o en -

un acto jurtd1~~~- .-so~ ·cá-~cea y ·p-;;r .,eata'. circunstancia ae~Ía_ gravoa~ e _ii1útil - -

obligar en todo :e.aso~ a· p~_Oba~- ~~ :_cap_aCtda-d~ ._Por t-anto, qu~~~- a~ega la capacidad-

debe pr_obQrla~: ;' 

IV.-. ~an'do 

·.{.- ~:~:_· . ' : -

i¡' nOg~t:t.'vQ- -f~ere' ele~ento 

lü:bri qu~;-,~~~¡,-~~~- e~·- ~ada ;~~~~ a'l t~~~ .do;.P~eC~n8i&n:~ por '~j·~~~l~¡ .quien -

haga vate?- una P~e·te~si&n reivindicatoria,· debetS PJ:'.º~ar ia·· no ·p-~íi~é16n 'del bien-

ml•:::~. bien, podaL ,;L4' :L e~~~l~a¡6n q~~ al abj:L d! la pLoba •• -
el hech~ o J1eC:"i~~-~ quci' debe"ñ:véi.-ifiC'ariie. ·y·.· a~bre ,·é1 'i:úai · Vi"ertU :~¡ 'júJCio, .. htu:hos-. 

que. deben cerciorarse para -que. P'ued~ -¡;i'.Jiu:gs.do~' reaói.Y~·r. e"i'·'~O~!lic't'~ sometido a 

proc~so.' ··"- ·:·::.'.--. :.: _:,·:·::- ·.· .. ; ·· ·;<· ,':' ··--:~ ... -·~-~.. <··):· 
De a~u~rd~· ~-e,~· ~1:~~~.Ícuto· .284 dél Csd.i.8~ :da· Prd~~·di~ili~tO's. ~iviÍ.~•-~" a&lo -

los hiicl;oa· esé:iin '.SUjétOa ·a pruebas,-.é1- dere"cho lo:"est"Ari ·antcamentá. cÚa.ndo se fu!!, 

da en uso-ªº co~t~~br~~ ·o:ae aP~Yª ~n.1~Yea .º Ju-~i·~~ud~-n~·.tas:. extranjeras. 

6:4~~ oe"·loa' ·~·~~;iol ::~~ pr~~~~~ 
¡o~ .medÍ.~s ·d_é·pru·~j,~- -~·~·n· lo·~ fn~r:rume:n~oa con"'1oa cuáles ae ~retende. lograr 

el cerciorll~en~o del jur:gador sobre l~s hechos objeto de :pruebA. Eétoa Jnatt'Ullle,!!. 

toa pueden consistir en objetos ia11terislcs.-do'cu111entoa, fotogr.iifílls, etcétera- o

en conduc.tas hu~nas realiÍ:adaa bajo ciertas condiCiOnaa -declara.Cianea de r:esti-

gas, dict6111enea periciales, inspecciones judiciales, ate.-

Cuando el medio de prueba conalste en una conducta hu11111na ea preciso no CD!!. 

fundir a ista con el sujeto que la realiza. Conviene distinguir con claridad en-

tre la persona -sujeto de prueba- y su conducta -111edio de prue~a-.As! por ejemplo 

los testigos y loe peritos son sujetos de prueba en tanto que son personas que -

realizan determinadas conductas -t11lea como formular declaraciones o dictiimenea--
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tendientes a lograr el cercioramiento del juzgador sobre loa hechos discutidos en 

el proceso; pero los medios de prueba no son tales personas. sino sus declaracio

nes o sus dictámenes. El Art!culo 289 del Código de Procedimlentoe Civiles señala 

en cuanto a los medios de prueba lo siguiente: 

Artículo 289.- Son admisibles como medios de prueba aquellos elementos que

puedan producir convicción en el ánilllO del juzgador acerca de loa.heChos contro-

vertidoa o d~dosoa. 

El precepto quedó de la foraua antes citada 0 con la reforma que aalió publi

cada el diez de enero de .mil novucientoa ochenta y seis, Anteriormente dicho pre

cepto señalaba los medios de prueba que la ley únicamente reconoc!a: 

-'Artículo 289.- La ley reconoce colllO medios de prueba: 

r.-
II.
IIl.
·IV.
V.-
VI.
VII.-

VIII.-
. IX.-

Confeaión. 
DocU1ZOntoa Públicos. 
Documentos Privados. 
Dictimenes Periciales. 
Reconocimiento o Inspección Judicial. 
Testigos. 
Fotografías, copias íotost&ticas, registros dactlloscópicoe 1 en B.!. 
neral, todos aquellos elementos aportados por los doecubrillliontoe -
de la ciencia. 
La fama pública. 
Presunciones • 

Considero quo la refoni14 al Artículo 289 fui pos1tiVa, en virtud de que ya

na existirá limitación alguna en cuanto. a las prueba&- que. puedan oÍreCer lea par

tes, sino al contrario, ahora se aceptan todas aquel~as sin especificación alguna 

que produzcan convicción en el ánimo_del juzgador, par4 ~esolver h~chos controve.!: 

tidoe o dudosos. 
. . . . 

Ahora bien, el Artículo- 291 °dei'Código de P~ocedimiei1tos Civiles a·eñ~la có

mo :deb11: ofrecerse las prueba& 'y ee·é-~J:i.!i!~~,:-1~_ aig_u_ien-tC::,-~:.:· 

Artículo 291,-· La~ ~r~~bas debeli.ser ·ofrecidQs reiácionáñdola~ con cada uno 

de los puntos cOñtrOvertido~, .deCI~ra.ñdo el· no111bra' y·_domiciliO de lo~' te&tigoa y

peritos, y pidiendo le citación_ de la. contrapar~e para -~bao.lver poa'tci~i~os. Si no 

se hace rel11ción de laa pruebas ofrecidas en fortlUl prc_cisa, con loa' pÚntos contr2 

vertidos, serán desechadas, 

A continuación analizaré únicamente 111s pruebas que nuestro C6digo de Proc!_ 
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dimicntoa Civiles regula espec!ftcameote y que por lo general son las utilizadaa

en loa juicios de tel":lllinac16n de contrato de finéaa·urbanas destinadas a la hobi

tac16o. 

A).- CONFESION: 

Se entiende por 'c.~nc'e.af6~ la admisión ·-~~c~·-ca ·o·--~~~re~a que una d~ lns par-
tea hac-e de h~-~h~~- P~~pioa:·:-~o~-tro-ve'rcidoa en j~t_cto, reconociendo que aon verda

doroe y en p~rju~--~.f.:o··pr¡;Pf.~~~:-·:_·>··-·,_ ;:: 
.- ' -:>_--·-<: -<: ... ' ', ·_·.;-.-: :-_:_·; ... 

Los autores· suelen cloaificar-'a -·la ··co~féa.i6n en dos grandes' grupoe: 
'" . .-;.' •. ·:,:<;.;.-~,¡;,;._;:.:-,,..-, 

_a).- La_j~dt~ial;·:qUé:~é·s·:·,aq'U~i_J.a',que_'iie practica en juicio, anta un juez 

competente y· da A_~~~rd~~-~~-~ ·1~'a~'tQrU11dades -estnblecidas por- la ley • .. :- ,___,- ,.,,.:::_:,:~~.'. '.- ._.,:_-~: 

b).:.:. La-.:11xt:r.8jüdiC1it1i·:qu·e-1is·.1a que se hace fuer-a de juicio o ante un juez 

incompeteriCe __ :O:-_q-u-~·:-~e--'.li~~~ ··~i~'-; ~um~lir J.qs · for-11111.lidndes pr-ocesales •. 
:'-::-. 

. ·' ., ._. <-.:--?:•'.·(: ·- -,, . ,,--. 
Estos t:ipoa ·.de confesiones' pueden r-ealiz11r-ae en forma: 

··;.·>_· .. (_/>' .. ,, 
· _11).".: Expreea:~la.qua 

ver-bal. :·. __ -::.:-._-,·::··_· ·-'· ¡::·· 
·_ b;-~~ ~¡~¡:~~-- -~ "'fi~i~~ 

y .que pueden ·ser-: - . .J~: ·. ,:· 
···>.<··'" -

-, ... 
ee'lleva a cabo por medio de un.q declaiación eacr-ita o 

que es la que se deriva de la omisión _de. ciertos 4ctoa 

1) .:...-- 'CuS:n~~-- ~~{1Íti8ant:e no ··aaiate a l.a diligenci.q para absolver posiciones 

sin- justa '~~ú·.a;:·:;-:~~)::.: :' · . -. 

·2).- -c~ftn'do --~~_iB'ce:·:-per-o ae niega a contestar. 

3·):~_,_-:~n~~:~~--:-~:~~~~~'éa .·cat:egó·r-~~am~nt~ •.sino que usa· evasivas. es decir. -
·. -.. , .. "• -·' ._, .. _. - . --... 

que no contesta.aCirDlllt:ivamente·o neg11tivament:e. AbOra bien. exiat~n otros tipoa-

de ~~nce~uin ·i¡U-~ -~o"i11m~nte ~ncion11ré': 

- Expont:inea.~ La· que la parte hace de 1110t:u propio, ain que lo h11ya pedido el 

juez o la_cont:rap11rto. 

Simple.- Es cuando el confesante acepta lisa y ll11namente que loa hechos -

ocurrieron precisamente en loa té'ruiinos en loa cualea se le pregunta. 

Cualificadn.- Aquella que el confesante además de reconocer la veracidad de 



" 
los hechos agrega nuevas circunstancias, genaral1:1ente a au·favor. 

Divisible.- La que s6lo se acepta en parte en perjuicio del confesante y se 
rechaza la parte que le favorece. 

ria 

lndiv~aible.-. La que se 

a ninguna de.las par~ua.-

acep~a en a.u i:otalidndo ·sin rÍ!atar fuerza. pl'obato-

AnticiPada~-~Ea _ liÍ. -qua·- se hace· da un. hecho 

ler poaterlor111enta a la confca16n~---''>°~¡~;,_-- ,~'/t'. ;;::· .·-.<· - ·:-;::.'.;-~· 
·.i· • ' 

Den~rO _"de nu·~~-~~~ ~egi_~,~~-éión:·';~~S~:~~·_:~'i~-~~~~-:--~~;¡~i~~~~B '.~~:~ ;-~:~~::_-i~ confc~ 
ai6n ae4 _ válida,_"dicho~ ,·r,~~~~8-~i:~~-;_a~~~-~~~~~~~~~:i~·~~~~~J>:~:~-~'-~: r:: 

cia. 

dicaa, 

..... ___ ·,._~_·;~·--:':.<.><:<·,·.:':./_;_: - .;:·~~-' 
1.- Que al!ft hecha Pc;>r, perao"iia:'ca¡).i::;-'d11!"-0bl1garse;;, ,'., . _ 

·:'. ::t-;.:_~ ;::r:-~~~~:; :~,;::~r;-,~~~\;i(_);.~~-;- ;:~,~~: - ~---; 
2 .- Que sea 11:e~h~- p~r pleno .. conOciadento ,'de ·-cau8a · y, ain -coaCción 

·.t''"'' . . -, '" ' . :.-.::~ :.(;;'''/'-.h· .- _;:.,;:· •• "·'.(,i_':::~~,_'Q;;'. <~.~ _-_, :.- ._,; --·• '.o·!-:-, 

o !iolen-

·.-,>-~»':· :;:, ;-~:',I~-:-. 
3.- Que aea de· h~·ch~. pi-~P1ó';'}~ .. e.Q" "aú::C-~8D-;d~·1 representante -o .de1 cedente. 

;_ ': ·:' ' > «-" . .- '.: .-
4 .- Que sea d8 hacho C~ó-éé'~i~n~e -"a't":J¡·~f8'1~~\- ,: : · .-'.':'_:,_,_•-;._.:,_: ·· 

. ' :,'·_'' ___ :.¡ ._.,·./:: ··-;_:: _--~:·;.> 
s.- Que se ha~a 'antB~.jUe:: competente 'o~que·:-las--partca -~~t.imC!n co"° tal. 

,·_:,'· J.-.:..~:' : __ , .. -~·::·; ·:·:;.'-.:;f.-:.;.-·."~;.:- _, --,., ·'•, 
6.- Que se lleve a cabo con(orme:a 1las' forma.lidade& "cÍ~ 'l.a ·l~y._ ·: 

7 .- Que no sea ~ont:~ári~- a:-¡~:~: ie;~~~=d~ ~~: j;~-~l~:~a~ 'nJ. ·:¡-,:}~~: ño~s- JUr! 
~ ·,_.,_,, :> ::-7. º· ·'"·'·· 

·.·:· .. ·.-~· ... --. ' . .-:;·. ···<- '.:~.: :, .... ,.... . ~;·;_;_, ._:~._,- ; ·.- .'·:. - ' -. --_, 

8.- Que se lle.ve a cabo c_on po_der ·a~fi"cie~t~_ ctÍando-·no· l• hace ·1~ ~8i-te mi.!. 

ma. sino su apoderado.o rcpre_soti.ton~ei lega~~;' -~>-- :-co: - .::_-' .;. { .·.···;.·.:--." •... • •. ·.-<.· .. • ... , .. _;'' :'}.~'" . 
9.- Que 111 conf~sión_- no ~eté: ~~-~J:~fdii -'col!IO ·~;-~¡~-- d~,- p~eba· ~ii ~l',J~-riuné~ ·que· 

·- ._'_._ ·;,,-... - . 7;:~!-. 
se traca. "'.::,.;;·¡::'·:-..:--·-,' 

10.- Que no implique la renun_c~11:· de d-e~e~h~á_-:iri:en~ríc;-:Í..ibleS." 
·;,. 

Para que pueda tener fuerea probatoriri._ 'ia '·coTICesiliñ" :JüdiCÍal debe' reunir -

dot11nuinadas formalidades, las· cuales_conCte'm'~n-·á ·;su ~C~t?ci~J.e~co, Preparación y 

ejecución. 



" 
Ofrecimiento; La prueba confesionnl se puede ofrecer de dos formna: 

a).- En primar lugar, este medio de prueba se puede ofrecer anexando al es

crito de ofrdeim.iento de pruebas el pliego que contenga las posiciones. Eete es

el documento que se presenta generalmente en un sobre cerrado, en el cual se ex

.pr~aan cada una da las preguntas o "posiciones" que deberá contestar o "abaol-

ver" el confesante. Las poalciones según Becerra 8au't:ista eon: "Loa preguntas -

que hace una de las partes a la otra, sobre hechos propios que sean materia del

dabate, formuladas en téniiinoa precisos y sin insidias, que permitan ser contea

cadaa en sentido afirmativo o negativo", (40) 

Para Pallares, las posiciones "son f6niiulaa autorizadas por la lay. i:u1dian

te laa cualea el articulante afinan la existencia de un hecho litigioso y con1111-

na al confesante para que lo reconozca como tal". (41) Por esta raz6n, la fóri:iru

la tradicional de esas posiciones e111piaza ton la frase: "Diga usted ai ea cierto 

como lo ea, que : 

b).- Ta111bién se puede ofrecer la prueba-confesional, sin acompañar el plie

go de· posiciones¡ pero en este caso, al el que debe absolver las poalciones no -

asiste s la audiencia do pruebas no podr4 aer declarado confeso, ya que esta de

claración sólo procede respecto "de aquellas posiciones que con anticipación ae

hubieren. formulado'', según lo diapone el Art.ículo 292 del Código de Procedimlcm

toa Civiles. Esto significa que ai·cl pliego de posiciones no ae presenta sntes

de la' audiencia y la parte citada a confesar no co111parece a ella, el juez no -

obstante esta inco111parecencia, no podr§ decretar la confesi6n fleta. 

Ahora ~.len. talllbién puede presentarse el caso de que el qua ofreci6 la -

prueba .no acoQpañe el sobre cerrado que contenga laa posiciones a au escrito de

pruebaa e inclusive no lo exhiba antes de la audiencia, al comparece el qua debe 

absolver P~slciooes·y al no existir éstas. puede declararse desierta la· prueba -

por falta ·da !~taré& jurídico por parte del oferente de la prueba. 

El pliego.'de posiciones 81! puedl! preal!ntar no a6lo anexo a_l. eecrito de ofre

cillllento da· pruebas~-·51. íiO en- f~~ separada con tal da quO aea antes de la au-:-

diencia da desahoga de,prUebas. 
. .. .· ... ,. ' . 

(40) Becei-ra aaUtis.éa .José~- El Proceso Civil en Héxico.- Editorial Porrúa, Méxi
co, 1977,". Sexta Edición. p. 368-369. 

(41) Pallare& Eduardo,~ Derecho Procesal C~vll,- Editorial Porrúa. México, 1965,
P• 403, 
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Preparación: De acuerdo con el Artfculo 309 del Código de Procedimientos -

Civiles el que deba absolver posiciones será citado personalmente. a m.lis tardar 

el d!a anterior al señalado para la audiencia, bajo el apercibimiento de que si -

dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso. Se requiere pues -

primero, que el absolvente sea citado en forma personal, tal como lo indica el -

Artículo 11~ fracción 11, y adem.lie, que se le haga expresamente el apercibimiento 

da que en coso de que no comparezca será declarado confeso. Sin cacos dos requls.!, 

tos no podrá producirse la confesión lleta como lo establece el Artículo 323 dol

Código de Procedimientos Civiles. 

E1ecución: La prueba confesional debe realizarse por la parte absolv~nte 
anta el juez competente. en respuesta a las posiciones que la contraparte articu

lo. 

La absolución de posiciones debe ser hecha por la parte material personal:.... 

mente. cuando asl lo exija quien las articula o cuando el apoderad.o 'Í~n·¡;·~~.-1;:,s- .he 

chas. ·Fuera de estos dos caaoa, el procurador que tenga poder.'c~n_ clliu~~i'a- ~s'Pe_: 
cial para este objeto, puede absolver posiciones según lo'dispoiÍe el' Articulo 310 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Según lo di&pone el Articulo 319 del Código de ProcedilllÍCnto·a Civiles, en-

tes del' desahogo del interrogatorio, el juez debe tomar la protesta de deCir ver

dad al absolvente y ordenar que se asienten en al acta loa.datos generales de - -

iste. 

En ningún caso se per~itirá que la parte que ha de absolver posiciones eatE 

asistida por su abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará traslado ni 

copia de las posiciones, ni término para que se aconseje¡ pero si el absolvente -

Cuera extranjero, podrá ser asistido por un intérprete. en cuyo caso el juez lo -

nombrarS, según lo establece el Articulo 315 del C6digo de Procedimientos Civiles, 

El Arttculo 317 del Código de Procedimientos Civiles señala que la parte -

que promovió la prueba puede formular, oral o directamente, posiciones al absol-

vente. 

El sobre que contiene el pliego de posiciones debe ser abierto por el juez

en la audiencia; enterado de ellas, debe calificarlas y aprobarlas si reúnen los

requisitos que señalan los Art!culos 311 y 312 del Código de Procedimientos Civi

les. 
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En sfntesis el Artfculo Jll del Código de Procedimientos Ciivles exige que 

las posiciones: 1).- Se refieran a los hechos que son objeto do lo prueba; 2).-

Que se articulen en t~rminos precisos y claros; 3),- Contengan coda una, un sólo 

hecho propio de la parce absolvente, aunque se per~ite que un hecho complejo, 

compuesto de dos o mSs hechos, pueda comprenderse en una sólo posición cuando -

parla fntima relación que exista entre ellos no puedo a!irmarse o negarse uno -

sin afirmarse o negar el otro; ~).-No deben ser incidiosas, entendiendo por ta

les, las que se dirijan a ofuscar la inteligencia del absolvente, con el objeto

de inducirlo a error, y 5),- En caso de referirse a hechos negativos que envuel

van una abstenci6n o impliquen un hecho o consecue11cia de carácter positivo, que 

se formulen en términos que no den lugar a respuestas conrusas, 

El Artfculo 312 del Código de Procedimientos Civiles señala: 

Articulo 312,- Los posiciones deberán concentrarse a hechos que sean obje

to del debate, debiendo repelerse de.oficio las que no reúnen este requisito. El 

juez deber& ser escrupuloso en el cumplimiento de este precepto. 

Después de ls calificación de las posiciones, el absolvente debe firmnr el 

pliego en el cual aquéllos se contengan, según el Artículo 313 del Código de Pr!!_ 

cedim.ientos Civiles. Ls contestación a las posiciones debe ser categórica, o sea 

en sentido afirmativo o negativo, pudiendo el absolventa agregar las e~plicacio

nes que estime convenientes o las que el juez le pida. Si se niego o efectunr lo 

anterior, se le apercibirá de declararlo confeso de sus respuestos que no fueren 

categóricas o terminantes, según lo dispone el Articulo 316 del c6digo de Proce

dilllientos Civiles. 

Las parces pueden hacerse rec{procnmente preguntas y formularse posiciones 

Y el juez tiene la fncultod de asentar el resultndo o bien lao contestaciones -

conteniendo laa preguntas, según lo estoblece el Articulo 389 del Código de Pro

cedimientos Civiles, Los declaraciones de los portea deben hacerse constar en el 

acto que so levante de la audiencia de prucbos ~ olegntou, conforme o lo establ~ 

cido por los Articulas 319 y 3S7 del Código de Procedimientos Civiles, Lo prueba 

confesional puede practlcaree fuero del local del Juzgado en caso de enfermedod, 

comprobada legalmente, del que deba declarar, En este supuesto. el juez y el se

cretario de acuerdos deben trasladarse al domicilio donde se encuentre el absol. 

vente, para lo ejecución de esto prueba. según lo establece el Articulo 321 dol

Código de Procedimientos Civiles. 



De acuerdo con el-Artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles. seña

la en cuanto al valor de las pru_eb_as lo siguiente: 

Artfculo 402.- Los 111e_dioa de p~ueba .11portados y admitidoa, aer.iin valuad11s

en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la_l6gica- y de la ex

periencia.· En todO-caao el tribunal deberá exponer cuidadosamente los funda111en~ 

toa de' la valoraci6n jurfdica realizada y de au deci8ión. · 

B).- LA PRUEBA DOCUMENTAL! 

Nuestro Código de Procedl111ientos Civiles, regula bajo el ep!grafe "de la -

prueba instru111en~al.", la prueba documental. 

Este medio de prueba es el que l:lllyor desarrollo ha tenido en el proceso e! 
vil por eso, Alaina ha expresado que el antiguo adagio forense "Testigos vencen

escritos", ha sido suatitufdo por el de "escritos vencen testigoa". (42) 

La propia concepción del documento también ha sufrido una evolución que va 

de la concepción estructural, que consideraba que el documento•cra únicamente lo 

escrito, a la concepci6n funcional, lo cual esti11111 como documento todo aquello -

qua tenga como función representar una ideo o ún hecho. En eate sentido, Alsina

escribe que "por documento se entiende la preaentación objetiva de un penasi:Uen

to, la que puede ser 111.Bterial o literal". (43) 

Las ralees etimológicas de la palabra documento, dan a cate vocablo el si

guiente significado: 

1,-.-Todo aquello que enseño algo, En realidad, el docu111ento consiate en -

cualquiera cosa que tenga algo escrito con sentido inteligible, aunque para pr!. 

cisar el sentido, sea necesario acudir a lo prueba de peritos traductores. 

2.- Algunos jurisconsultoa, consideran co1110 prueba documental las fotogra

f!as, las radlograffas, laa pel!culas de cine, etc. Pruebas que dentro de nucs-

tra Legislación no catón reguladas como documentales, en virtud de que nueetro -

Código de Procedimientos CivilcB tiene un cap!tulo expreso paro este tipo de - -

pruebas, que tienen cnr.:i.cter cluntifico. 

(42) Alsina llugo.- Tratado Teórico de Derecho Procesal Civil Co111ercial, Ediar E
ditorea, Buenos Aires, 1961, T. 111, p. 377. 

(43) Alsina llugo.- Trntado Teórico de Derecho Procesal Civil Comercial, Ediar E
ditores, Buenos Airea, 1961, T. lit, p. 377. 
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Closificación de documentos.- Pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

solemnes, públicos, auténticos, privados, declorntivos, informativos, anónimos, -

nominales, autógrafos, heterógrnfos, originales, copias y documentos en blanco. 

a).- Documento Solemne.- Es aquél que sólo es jur!dtcamente eficoi y válido 

ai se otorgo con determinados requisitos de forma que lo ley establece. 

b) .- Loa documentos simples, son 1011 contrarios a 101< anteriores, y poro -

ser válidos no necesitan estor requisitndos en detenninndo forma, 

e),- Documento público.- Es el expedido por un functonorio público, en eje~ 

ciclo de sus funciones, dentro de los fncultndcs que otorga lo ley ol funcionorio 

y con los requisitos formales que ln mism.~ requiera. Entre los docutientos públi-

cos tienen gran importancia los expedidos o autorizados por funcionarios que go~ 

zan de fG pública. tales como las escrituras públicas, los actas del Registro Ci

vil. las actuaciones judiciales, etc. Los dDCUQentos expedidos por funcionarios -

que no tienen fé público, no po~een la misma fuerza probatoria que los expedidos

por los funcionarios con fé públic"· 

d).- Documento privado.- Son aquéllos que proceden de particulares que no -

ejercen función público o de un funcionario cuando lo expide fuera de sus funcio

nes. Los documentos privados se subdividen o su vez, según el Código de Procedi-

tiientos Ci\'iles, en dos categor!as, los que dimanan de las partes que figuran en

un proceso, y los que proceden de terceros que no intervienen en el juicio. A es

tos últimos se les !lacia documentos simples, y asimila su fuerza probatoria a la

testi1110nial, mientras que a los p?-ivados propiamente dichos, les dii fuerzn la tO!!_ 

fesi6n judicial. 

e).- Documentos outünticos.- Antes de definir lo que son los documentos au

t,nticos es necesario conocer las significaciones que tiene la palabra auténtico. 

Auténticos son los documentos que no dejan lugar a duda en cuanto a lo ver

dad de su contenido; El que está autorizado o legalizado; el que hace prusbn por

s! mismo; el que procede de In persona que en el documento aparece co!llD autor; C2 

munmente se identifican el documento auténtico y el pGblico, pero esto es un - ~ 

error porque hny documentos privndos que son auténticos en el sentido de que va-

len por s! miemos sin necesidad de que sean outenticiodoe, o de que sean debido-

monte legolizedos. Puedo citar como ejemplo de lo monifestodo anteriormente el -

contrato de arrendamiento, que es el que motiva el procedimiento que se onolizo -

en el presente trabajo. 



" 
En mi opin16n lo que caracteriza al documento autin~ico ea que haga prueba 

por a! mismo, ea decir que sea fehaciente ain necesidad da-ninguna otra prueba -

que lo complete. 

!).-Documento Nominado.- Ea el docu1110nto en elque consta.quien ea.su au~ 

cor. 

g).- Documento AnDnimo,-Ei el documanto_enel.cual. no consta qUien' e~ suª.!!. 
cor. 

·, ·~ ',•,, - - -. ' 

h) .- Documento Aut6grafo~- Ea el documerico que_ eat:li: -~echo,º -~¡-~d~ -p~r· el 

autor del miemo documento, 
;·--· 

1).- Documento Heter6arafo,- El que no eati h8cho 'ó' "f1~d~-- por el-· autor -

del mismo documento. ·_-- ;~ .--. :··"' ' ;._~ .', '· ._ 
..·;,-·:=- .,,,:;-; 

" ... :,-. ·,.,_:.; -, __ ').~;)"<_\ 
j) .- Documento Oristnal~-- Es el Pr1Mer·--dOC:u"mO~c-~---qu~_;·~-º- .h'aC~t re-sP .. eCto del

acto jur1dico 0 que se hacfí có.1~ta~ .en .~r d~-é~médt;,·; :A_ ~~~-:·reP~Odu~·c·f~~ii~ -~e lea-'.": 
.·,-;-, ,_ . .., :.:··· .-: ··'\:'· .L;p ·'·.-f.:·:_._<·· llama copias. : .. :_,,·; -.•_,v,·1::;.c·.~'-''" ._.'.,}\-.:- ' 

. ' ·----' ,_._" .-., ... ,.:.<::.-;<--:·;·._-:.:;.:,-;./<¿,;·,·;.~_-;:_;;,·,;:_::·,:- _·'' .-· 
k) .- Doc11111entoa Declarativo· a~- _S.~~;-~~u,é_l1:~-~-·~~~a.-.c~-~1t_.fi~~en. __ :una .~aclaración- · 

de voluntad o de ciencia, --Y _se·~ª~.b1tv7_~ .. ~~-~~.n-,·-~~:~·::;~~-~-~-:,e,~.f,~-~~i}~~~~-~~-.:._;}'.-J.!_·- .·-::, .-·· 

!.- Constitutivoa que l!ilon los-que' ti~~:~ p~~---~bj~tc';,~-~r~~-r':;Üñ4' ;~¡~~i'Gn-'.J~:.:· 
rldica. : .. _ ':-- ,.,. -.-.- ,, .. , ... -- '· -·~;___:.-z.;6·-;.--- -·"';.- ''-'.'' 

- .--_ : -<;c';~·-:>-.:J; ·.;: ~'-e'-.;\ ... \.;;:,_' -
"'h"'' -. ·~-' .-.¡· ,- ,; .· 

2 i E 1 i J.¿.~·.;:~~~-¡~~- ~a':d~-t~l!il·t1m;,~t~-. • - Narrat vos. q~e_,~on.a_qu 1 os' por ined o_~d_e: .. .,. r: -----¡-.- _. -· ... 
de un hecho,· o·de-:varioa h'Bchos. --:=-· ---·:.<-.', ··;>:-·· '-\.:,,;·.-'.:~;:::·,, ·;:;:::·,:..;;·._._:_._, ., · .-.--. 

. · ·-- '-.. ·--" ".:. ·- · .. ,-~---.__ .. _'._:-~- ---·· -"'-->.:'>··;~·,-:;:: ,, ,:.;·:·· 
1) .- Doc.;mentos en Blanc~.~ E~· ~-~~~l~.'~,~~';:,;·~;~:~~::~;~:~·;~~~:;~~~~ . .::~~~-'.:~~-,::_~-U,_au-~ 

tor y carece -de text~, ., se.a.· parc_ia_l ·o .tot.U.lmi!Héé_;·;'-pe.ro~q~-~·:.ae'.: .. ~_nt:r~-~'a_:_ & ··una -jiol:-s.2. 

na para q~e lo co~~~ete :1nt~si:-_á~d~lo_ .. c~~" e1.:'te~t~-:'~88P~~~-i~~~~'..:·:~'-_;~/~ ;·:~t~., ---.;· . .". 
,_ · ... ~_, ... ,~' ~ , .. :;·: .. :::/,:\-;,'::';.: .. ·>~'."01 r·~·):· 

Por 'autor de-. un docUiDento .se:~·~~ti~·~d·O:~a la peraonacque;.lo expide~- o:por - -

cuya orden o ruego se '~~pÍdo .'·, .'.-'.·::. ;. -.. º.' ... ;- -~~ - . ·:''.:~·-~ .~-,'.. ':,. -~.•.·.-~'. .. ": .•.... · . .. . . .- .-.- -- - ·:>..,~- -·~:. " 
Realizada la claeifiCación ant-~~Í_.o~-': ea'tab·1~~0ré_''CU"&1é~ son 'i~s 

co111entat08 pGblicas y privadas que regulan nU-~at;o :Csdi&'o :·d~ Pro~e~i~.!ñt~s Civ! 

;-:· 

pruebaa do-

lee. 

Pruebas Documentales Públicas: 



•• 
Art!culo 327.- Son docu111entoe 'pGblicosl 

1) .- Loa testimo~ioa de -la~ eacritÚras públicaa otorgadas con arl:'e&lo _a de-

recho y las escrit:uras_~i;-Jginalti-a_"mta-~~-.--: ·. ,· · · ' 

II) .- Loa dÓcumentoS. ~~t~~~Í~oa e~-~~d¡d:~a: P~:- _f~'!~i~·~-~ri~a. qu~ 
cargo público·. en lo .que· ae :º·~~f1;~a· .a'.i 'éj-,;¡.-~iciO de aua .funciones; -

desempeñen -

·-,- -- -._- ! ·:.: .-.. .------, --·'"·. _, .. - ~--·;-_¡:~--· __ \' ,,,;",_~- _:.-:,"·-'.--:,.':~,-;::·_;.' .. _.c .. -:_._,-.: ·. - -

_III) ._-- L_o_ª.: docuaient~-ª-'ªut_é_n~i~oa,_::.-ltbroa ___ de_·:a_~-ta_a,~ _ea_tacu_~º-ª•: registros· y_ -
cataa-t:-ros q-u~ -~~---h~il-~;;-"e~-l~'~~~-rC:~1V0;·.:;1ib1:ic~-~ .:_ 'g', i~~\raPoildiente8: del Gobierno 

Federal de_ i~~' Esi:ádo~ ~;~ d~ · ·'.i~~: ;A~ri"~a;den't:~'a·~ri~·:¡~-i':J:,i~-~iit:~'··p.ed¡r~l;·:::· · · 
. - . . ·-".'~-.- .~·.;.:;~·:::.· ·,:.:~.·:' -_::;;·-,;':¡r'.,._:~'::>'> .';>_·.·.·;_-:'. '·//-,'._·'.. '. 

IV).- Las cert:ificacionea··de_: laa:act:8a··del" estado.; civil ·.exp'édidoa por loa -

JUecea, deí; Re8i_a.tr.~·- Ci~iÍ~-~-~~-~~lt~'1 '~,:·~'~·~;;~~~-cÍ~~~~~~-.f:~·i:~·~~~s;;-~,~· ·io~· Íi'br08 corres-
pondientes;-::" -- , .. ,, .. ~:,~<-';·.;·,;_·:=-: ----"'-·>":;;-·, .,., - •. -. .' · -~: ..• ~>-- '.:-; 

·: .. ; ...... e-. ~:.·.,,,- .:::,;:.:.:->( .,_, .;_f.;;:1:¡;)<,i;~t:.: .. ·-.· .. ~.:.·.·.···'·····.·.t .. : ... ~.:_! ••. '.'-.,' •. '.·.: •. r' ... ~.•.·.•·.·.',\.····.·.: ... ;._--~.·.:; . _- _,- __ ._. __ :_-_·._·;:~:--.:·~.-t::2:>:;t!~0'~'.:>~:,:_, __ -~ '-' __ ,:; .. ·. __ ., __ .. ~"·, .. :_, .. _ .. ~,.-
V).- Las cert:ificacionea. de ·conatanciae:exist:ent:eo _en'loe :¡,_~~hf:;,Os' pGblicos 

expedi~o~; ~~r; :,.f~ ~~~-~~~~~.~-~.'.'·~'.:~~-~!:~~:~:~ =~;~-:~~}:f ;';:;'.:i;[~.;;::;:.~'~}f ;,~}l~t,·/:{/,'.'.:t '.·--: ~~ ,: 
-_ VI)·. - i.ilis ·: c:~~t:_ific~~:i¿n'i;-~ :·d_~.·: _~°-n.st~~ci8~ ·: e_·x·1·s.t'íi~t:·~~,~~n:;_ió_~· .'·4';-~hiVo_&_ porro

quial~s '.~ -q~.;~_~a·- reii~~~~ 'a :·~~t~~-: ;as~d~s·-·a'~t~~·'_de1-,--'~&~"~bl~~·i1111;~~~. d~Í', Resist:~o
civi1·., aiea'ipra :q'ué:'fUe~in _,C~c~jad4~ p~_r_ -n~C~~¡¿ ,'~iib'li·C:~ :~\q~i~~ ·~~Ba --~u~ Veces --

con ar~e&10 ~- de.-r~~hoi-;: ·.».::--·:::;:;e· .. ':_.~: .. ~'.-~".'<,:::;··~, ;·.;: .:;;'.·: 
' "·"·::;'.t;:~,_,,~,~:,~: 

VII).- Lae .·ordenanzas; est:at:ut:oa. ~egla111ent:os ··;·_-~~~~:;·:··d~! ~:~'.~~~~d~S o _aso

ciactoñes.-- u;,ive'rsidod~·a •. 8J.'ei:ipr~ ,que- e·~tuv·i~~e~·-f;'~~~~~d~~-:"~~~-: ~1·:_ca'b.f.'~;n~ ··sen.e~ 
ral o. de l·oa !atados y ·la~ co,piaa cert:i!i~a'do'a. q-~~--.·d~:· ~¡-¡~·~ ó~'~e.-p!di,~-~a~; 

VIII~.- Lea actuaciones ~udi~¡alea:-de·>~ld~-- ~~~-1~{~!Jf~:{.:'.:,;~;: ,-, ,·-: 
· IX).- Las cert:tficacio.nes que expidieren.· 1aa'-b~·~~:~1~r~~'rii:i1eil ~ '.mtno~aa -

aucori1:odoa por Ja ley y las expedidos poi- Córredores' tti:Utad08: ·c·oñ';arreS10 al 
: ··-----.;.:.-Yk",\' .... ~z-_ -.. _ -- -, -

Código de Comercio¡ 

Pruebna Documentales Pr1vodns: 

Articulo JJ4,- Son docu111entos privados loa vales, poS~res, libros de cuen-

t:as, cartea y dellllia escritos firmados y fOTI11Bdoa por la.a Pnrt~-~ ~ de su orden y -

que no estén autori1:ados por escribanos o funcionario competent:e, 



.. 
Ofrecl1!1iento~ Loe documentos que nn hayan sido acompsñadoa a 111 del!l4nda o

o la contestación de la misma, deben presentarse con el escrito de o[recimiento

de pruebas. En loe juicios de terminación de contrato existe la condición sine -

qua non, se dar!a curso a las delllllndaa y es la de exhibir el contrato de arrend!!, 

miento con el escrito inicial de de1114nda, conforce a lo que establece el Art(cu

lo 958 del Código de Procedimientos Civiles. 

El Artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles señala que los docu-

mentos deber6n ser presentado& al ofrecer la prueba docu111ental. 

Después del perlódo señalado inicialmente, sólo serán adlllislbles: 1).- Loa 

docu111entos que hayan aido pedidos con anterioridad y no hayan sido remitidoa al

juzgado aino basto despuéa; 2).- Los documentos justificatlvoa de hechos ocurri

dos con poeterioridad y 3).- Aquéllos cuya existencia hubiera sido ignorada has

ta entonces por el que los presente, aseverándolo as{ bajo protesta de decir ve!. 

dad. 

El Artfculo 100 del Código de Procedimientos Civiles establece que todo -

documento que se presente después del peri6do de ofrecimiento de pruebas, debe

notificarae a la otra part~ y concedérsele un plazo de tres dlaa para que "11:11nf. 

fiesta lo que n su derecho convenga". 

El Art!culo 101 del Código do Procodlaientos Civiles señala que cuando la 

impugnación del documento nuevo se refiera a su admisión por no hallarse en ni!!, 

guno do loa caaoa que establece el Articulo 98 del Código de Procedimientos Ci

viles que eon loa siguientes: 1).- Ser de fecha posterior a loa escritos de de-

111.11.nda y contestación; 2).- Los onterlorea respecto de los cuales, protestando -

decir verdad, asevere la parte que loa presente no haber tenido antes conoci- -

miento de au exiatenciai 3).- Loa que no haya sido posible adquirir con anteri~ 

ridad por causas que no aesn imputables a la parte interesada, el juez reserva

rá parn la definitivn la resolución de lo que estime procedente. En todo caso.

el Gltlmo momento para la preHentnción de documentos por Jas partes 0 ea el de -

la iniciación de pruebas y alegatos, según lo establece el Articulo 99 del Cód! 

go de Procedimientos Civiles. 

La ejecución de esto prueba se consu1:1<1 con su sóla presentación. Aunque -

en la audiencia de pruebas ya legatOs las partes pueden explicar al juez los d,2 

cumentos en que fundan sus pretensionee y el juez puede interrogarlas sobre cl

contenido de aquiíllos, como no se requiere h.1cer conatnr en el acta estas expl.! 
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cacionea ni las preguntas de hecho en la "práctica proceaal_loa documentoa se "de

sahogan por su propia naturaleza"_as decir. con su sóla presentación. 

Impusnación de los Documentosl 

Lo" documentos prasentados por -las parÍ:e~:pJ°eden "aer_-imPús-Tia~¿s por las ~ -

partes según lo estableee el Art!cu10- 340·. del Código da. Procedld111ientoa Civiles -

que dice: 

Art!culo 340.- Las partea-s6lo podrán objetar los documentos dentro de !os

tros d!as si~ui8ntea a,14 .apertura del ti!rmi~o- d11 pruebQ-. tratándose d~ -los pre_;_ 

sentados hasta entonces. Loa·exhlbidos con posterioridad podrán ser objetados en

igual tér~ino contado desde la Tiotlflcaclón del auto que ordene su recepción, 

Como ha quedado establecido con el articulo antes citado, loa documentos 

públieoa o privados puedan ser impugnados por inexactitud o falsedad. Loa efectos 

son distintos en cada caso, ya que lllientrna unos son en relación a la carga de In 

prueba loa_ otros al valor probatorio. 

Puede impugnarae ln autenticidad o exactitud de los documentos públicos. En 

este caso'. ha.y qua decretar el cotejo con los protocolos y archivo11, el cual se d~ 

be practicar por el secretario·, en el archivo o local donde se halle la matriz en 

presencia de las parces, si concurrieren, para lo cual debe señalarse previamente 

el din y la hora, según lo establece el Articulo 333 del Código de Procedimientos 

Civiles. En caso de documentos públicos sin 121atriz, se puede pedir el cotejo de 

firma:a o letras, a través de un dictá111en pericial, según lo dispone el Articulo -

341 del Código de Procedilllientos Civiles. 

La carga de la prueba de la inexactitud o falsedad del documento públic~ -

corresponde al impugnador, pues aunque la impugnaei6n constituye una negación, 

ésta se ref~ere o la presunci6n de exactitud y autenticidad que los documentos -

públicos tienen. 

La parte que afirme que un documento público ea falso, debe indicar espec!

ficamente' 1011 motivos de su nfinn.t1ci6n, las pruebas con las que pretenda probarla 

cuando se i1r1pugne la autenticidad de un documentó sin matr-iz, _deb.e aeño1l"r los d.!?, 

cu111entos indubitables para el cotejo y promover .la prueba pericial, según lo eac~ 

blece el Artículo 3B6 del Código de Prccedimientos.Civiles.· 

La situación es distint~.traéándoae de do~u~~ncos priVo~~a.· Como estos tie-
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nen valor probatorio sólo cunnto son reconocidos expresa o tácitamente, en caso -

de ser objetados por ln porte controrin, a lo porte oferente corresponderá la ca~ 

go de probar su autcnticidnd¡ o través de un dictómen pericial, ~egún lo disponen 

los Artículos 341, 342, 343 y 344 del Código de Procedimientos Civiles. 

Por atclmo, el juez del arrendamiento in1110blliario, al resolver lo impugna

ción de los documentos públicos o privados, si es que llegara a presentarse den-

ero del juicio, s6lo debe decidir ncurco de la fuurzn probatorio del docucento 1_!!! 

pugnsdg "sin que pueda hacer declaración nlguna cenera! que nfect., al inatt"u:llE<nto 

y sin pe:Juicio del procedimiento pennl a que hubiere lugar". scsún lo establece

el Art!culo 386, Tercer Párrafo del Código de Procedicientos Civiles. 

El juez de orrendomlento in~oblliorio no puede resolver acerca de la false

dad general del documento, sino únicamente sobre su fuerza probatoria en relación 

a los hechos discutidos en el juicio. De lo falsedad general del documento, ni ~ 

puede resolver un juez penal, pues 4quElla constituye un delito; pero paro elito,

serñ necesario un proceoo penal previo. 

Para concluir quiero mencionar lo que establece el Artículo 403 del ~~digo

de Procedimientos Civiles, en cWlnto a lo valoración de loa documentos y señala -

que "tendrán valor problltorio pleno y por lo tanto no se perjudicor.'in en cuanto a 

su validez por las excepciones que ae aleguen para destuir la pretensión que en -

ellos se funde. 

C),- LA PRUEBA PERICIAL: 

El dictámen pericial ea el medio de prueba practicado por los peritos. Es~ 

toe para Becerra Bnutista "aon las personaa que auxilian al juez con sua conoci-

mientoe cienc!ficos, nrt[eticoe o técnicos en ln inveecigación de loe hechos con

trovertidos". (41,,) 

l.4 prepan1ción del juzcodnr, el cunl nólo el! o debe eer utl peritu en Oerc-

eho no puede alcanzar todoe Jo~ 5mhltoe del conocimiento cient!fico y de la cécn! 

ca, sin embnrgo, en ocasiones el juzgndor debe re¡¡olver conflictut< que preaentan -

aapectoe complejon, los cuales requieren de euos conociclentoe. En estos caROS es 

cuando el juzgador debe ser nu:.:ilindo por loe peritos, 

(i,,4) Becerril B.:iuciste José.- El Proceso Civil cn Hé:idco. Editorial Porrú11, México 
1977, Sexta Edición, P. 123. 
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D_e acuerdo con el Articulo 293 del Código de Procedimientos Civilea, la - -

prueba "pericial" procede cuando sean necesarios conocimientos en alguna cicncia

arte o industria o la mande la ley. Se ofrecerá expresando los puntos sobre los -

cuales versará, sin lo cual no eeri admitida y si se quiere, las cuestiones que -

deban reaolver loa "peritos". Esta prueba debe ofrecerse señalando tembi~n el no.9_ 

bre y docicilio del perito según Jo dispone el Artículo 291 del Código de Proced! 

mientes Civiles, Ahora bien, pnrn los juicioe de Terminación de Contrato según lo 

dispone el Arc!culo 347 del Ordenamiento antes citado, señala que las partea de-

ben presentar a sus peritos, para ln aceptación y protestn del cargo. salvo que -

el perito sea de loe que nombre el juez conforme al Articulo 348 del C6digo de -

Procedimientos Civiles, en cuyo caso deberá ser notificado por el Tribunal, en e~ 

te artículo se señalan las causas, cuando el juez debe norabror a loe perito&, sin 

perjuicio del rercero en discordia que regula el Artículo 347. 

Artículo 348.- El juez nombrará loe peritos que correspondan a cada parte -

en lea siguientes casos: 

1.- Si alguno de loa litigantes dejare de hacer el nombramiento en el ténn! 

no señalado en el artículo anterior; 

11.- Cuando el designado por las partea no se presente a aceptar el cargo-

dentro de las cuarenta y ocho horas que siguen a la notificactónºa las partea --
del auto que tenga por adlllitida la prueba; 

111.- Cuando habiendo acept~do no rindiere su dict&cien en la audiencia;:)' -
·.; ' : - - -. -, 

IV.- Cuando el que fué nombrado y aceptó el cargo _l? re-nti.nciara. d8apuiif. 

Según De Pina y Castillo Larrañaga, loa perito~ pueden ser titu~~·d·oa o 

prlicticoa, si han recibido t!tulo profesional o sólo se hi;an capacitado;en al 

ejercicio mismo de un oCicio o arte. (45) 

Loa peritos deben tener c!tulo al au profesión está legalmente reglamenta~ 

111entad11, Pueden ser sólo prJicticoa o "personas entendidas" cu.ando la profesión no 

esté reglamentada legalmente o eet&ndolo, no haya peritos en el lugar, aegGn el -

Artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles. 

(45) De Pina y Castillo Larraiaga.- lnetitucionP.s de Derecho Procesnl Civll, Héx! 
co, Edit. Porrúa, 1966, 7a. Edici6n. Pli:g. 280 



103 

El C6digo de Procedimientos Clviles 0 en su Artículo .347 señala tamblEn que

cada parte dentro del túrmino de tras d!aa debe nombrar un perito, a no ser que -

se pusieran de acuerdo en el nombramiento de uno súlo. En caso de divergencia en

tre los peritos nombrados por las partes, el juez dcbe:deaignar.otro perito.ter-

cero en discordia. 

Nuestro CSdigo Adjetivo Civil, no es preciso en cuanto al plazo en que las

partes deben nombrar sus respectivos peritos. Por una parte los Artículos 290, --

291, 293 0 establecen qua cada parte deberá al ofrecer sus pruebas dentro del pla

zo de diez dias, que se debe señalar el nombre y domicilio de los peritos y expr~ 
sor los puntos sobre los cuales versará el dictámen. Por otra parte, el Att!culo-

347 del Otdenamiento Legal antea citado en au primera parte, señala que laa par~ 

tea deben nombrar aua peritos "dentro del· tercer día", no indicando a partir de -

cuando ae cuenta dicho tercer día, ademlis de que podr!a crear confusión con el 

Articulo 290, que señala que el téf"lllino para ofrecer pruebas ee de diez dlaa. 

Propongo que el Articulo 347 en su priaera parte ee reforme y quede de la -

siguiente forma: 

Art!culo 347.- Cada parte, dentro del tercer d!a a que surta sus efectos el 

auto que ad111ite la prueba pericial ofrecida pÓr au.·cOntr.Dp"arte, de~erá designar -

au perito, a no ser que se pueieran de acuerdo en el nombram.iento'de uno,s6lo. El 

tercero.en discordia ser& nombrado por el juez. 

Lee partea quedan obligadas e presentar a aua peritoa para·la ".nceptación 

del car'go, salvo que el perito sea de loa que nombr~ e·l. Jua~: confo~ al-Art!culo 

3~8, en.cuyo caso deberá ser notificado por el.Tribunai.". , 

La reforma qua propongo anteriormente, ae fundá eil ·~u~· d~nCro 'dél ~étolno -

para ofrecer pruebas, eólo uno de las .partes pudo habar .~fr~~icÍ~. la p~ueba p~ri
cial, y' la otr.4 no, p.or considerarla innecesaria. Es por.ese motivo que dicho pr!_ 

cepto debe establecer un tén:iino preciso para qua la parte quo no ofre~i6 la pru~ 

be pericial pueda ofrecerla, Conaidero que podr!a aer a partir de que surta efoc

toa el autO que admite la pruebo pericial de au contraparte. legrando aa!, no de

jar en estado de indefenci6n a alguna da las partes. Ahora bien, si dentro de eso 

término la parte que deba ofrecer su perito no lo efectúa. el Juez lo nombrará en 

su rebeldía. 
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El Artículo 351 del C6digo de Procedimientos Civiles establece que el peri

to que nocbre el juez puede aer recusado por lea partee, si reúne alguna do laa -

siguientes causas: A).- Consanguinidad dentro del cuarto grado, B).- Interés di~ 

recto o indirecto en el pleito, C).- Ser socio,·tnquilino, arrendador o amigo !n

tilllo de alguna de las partea. 

En la.doctrina proCeaal se diacut16 durante algún tiempo, si el dict&men ~ 

pericial debía ser o no vlnculativo para el juez; si el juez debía quedar obliga

do a concedar· pl~na _fuariu1. _ prob~i:oria. al dl¿támen pericial en el caso" de- que reu

niera "de~erminadoa · i'ei:¡ut_airo·a -¡e~lea; o si por_ el contrario, ei Ju~-~ debía e atar 

autorizado para _apreciar'-libre y· ri:n:onadamente dicho medio de prueba. (46) 

Acorde con'.·-eat~ G1tima\'endencia 'el Art:l'.culo 402 'de¡ c6di~: da:.'Proce~imie~:.. 
toa Ci\tilea·, ea.tii.bl~co_· .qUe lila. prueba a entre ellaa -incluimos ·a --iii.': pel-_iC:ial, _'aerSn 

valoradas en au -~o'1Jü~·to p~r el ju.zgado~, atandiendo las reglas__ d~ .ia 'ló8ica y .de 

la experienci~. -

~-u.·Tarcera Sal• da la Supre1118 Corte de Justicia de la Nación, ~eñala qua 

·el dic.él'l!l~n_-de perit~s -d~be ser valorizado 11aegGn el p'rudente ~~bitrio del juez'1 

y eso. 8~b-it;:l~. ;,no .;e abeóluto, sino restringido po~ deterainad~t1 .regl~s basadas 

e~ ia i6Si~o, ·de_.laa .-cuai~a el- juez no deba·· aeParo_ree~ pÚoa _al hacerlo· eu apreci.!_ 

'ción. aunq.ue' 'IJO infriTija directal!lentc la ley, ai.-viola los principios lógicoa cin -

qua deaCaña~ y-dicha ~iolaci6n puede dar 11111t~ria al ex'=•n conscicucionaltt. (47) 

La Tcirccra Sala, también ha considerado que la prueba parietal tiene un ca

rScter "colegiadO'' y por tanto, sólo tiene fuerza probatoria cuando dictamina loa 

peritos de cada una de las partes, y en au caao el tercero en discordia, carecie.!!. 

do de valor probat~io el dict&men de un aólo perito que no fué designado de co~ 

mún acuerdo, (48) 

(46) 

(47) 

(48) 

D) •. - PRUEBA DE lNSPECCIOH JUDICIAL. 

Eata prueba tienci adem4a de cate nombre el de Inapección Ocular, también se 

Dente! Vicario.- "Cientificidad de la Prueba y libre Valoraci6n del Juez".
en Eatudioa da Derecho Probatorio, Trad,de Santiago Sentía Helendo y Tomfa -
A. Ban~haf. Fuenos Airee, Ediciones Jur!dicaa Europa-Aaiérica, 1974, pág, 306 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 191771975, México, 1975, 4a. 
parte, Téaia 298, p.p. 875-876 · 
Idem, Téais 293, p6g. 863, 
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le puede designar con el no111bl'e.-de ReconocJ111iento Judicial, 

Becerra Bautista define este medio de prueba COlllO "el exá1:1en sen11or!al" di

recto realizado por: el ju~·z;_ e~. personas u objetos relacionadoa con 111 controver

sto. {451) 

Quiero hacer notar. que desde mi punto de vista el término de lnspacci6n - -

Ocular, es inadecuado, ya que el eximen al ser sensorial, realizado por el juez en 

personas u objetos, puede hncerso también a través de los otros aentidos, coi::io el

olíoto, el o!do, el tacto, etc. 

La. Inspección Judicial ea una prueba directa, porque coloca al juez de C11ne

ra in111edtata frente a loa hechos o probar. Algunos autores por eso causo niegan el 

carácter de medio de prueba, por no ser un objeto o conducta que funcione col:JO in

tennediario entre el hecho que se va a probar y ol juez. Creo que sr debe conaidc

raree como un medio de prueba, en virtud de que si constituye un instrumento loeal 

para lograr el cercioramiento del juzgndor sobre hechoa objeto de 111 prueba. 

El Artrculo 354 del Código de Procedimientos Civiles establece que la Inspe

cci6n o Reconocimiento Judicial se debe npltcar aie~pro previa citación de las ra~ 

tes, fijándose dra, hora y lugar. A le diligencia pueden concurrir las parteo, su~ 

representantes o abo&ndos, testigos de identidad o peritos que fueren necesarios. 

Asimismo el Artículo 355 del Código de Procedimiento' Civiles señala que del 

reconocimiento, se levnntnrli acta, que firmarlin los que a El concurran, aaentándo

ao loa puntos que lo provocaron, lae observaciones, declaraciones de peritos y to

do lo necesario para esclarecer la verdad. 

Po~ último, el Artículo 297 del Código de Procedimiento& Clviloa dice que al 

solicitarse la inspección judicial se determinarlin los puntea sobr'e loa que deba -

de VCTSllr. 

Da acuerdo con el Articulo 402 del Ordenamiento entes citado, la prueba per! 

cial será valorada por el juez en conjunto, atendiendo li_i,-a ·r~gla~, da la lógica y -

de la experiencia, 

(49) Bacerra Bllutiata Joaé,- El Proceso Civil en Héxico, Edit.-Porrúa~ Héxico, - -
!977, 6a. Edición. p&g. 129 
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E}.- LA PRUEBA TESTIHONIAL. 

Testigo es toda persona que tiene c:onoc!mlento de los ht!chos litigiosos. La 

prueba Tcstlmonlol tuvo mucha importancia en el pasado. cuando la mayorfa d~ loa

peraonos no eab!an leer. escribir, ni la prueba documental estaba tan extendido -

como ahora, ya que entonces no exist!an ni la imprenta, ni todos loa procedimien

tos de producción docui=ental. Denthn1:1 llegó a decir: "Loa testigos son los ojos -

y o!doa de lo justicio". (50} 

Esa importancia ha desaparecido, no sólo por la preponderancia que loa do

cumentos tienen en lo vida moderna, sino también porque la práctica ha demostrado 

el poco valor de lea decloraclonue de loa testigos, yo que en la actualidad el fll;!! 

yor número de ellas son falsas, ea decir de personas que a petición de alguna de

las partes se presten a rendir su declaración y norma!Qente lo hacen a convenien

cia de la parte que los presenta. Tambiin con facilidad el testigo tiene por cte.!: 

to lo que no existe, porque influyen en sus apreciaciones personales factores de

toda !ndole 1 como la ignorancia, la &im¡iat!a, la antipatía, los prejuicios, la P.2 

ca agudeza de aua sentidos corporales, el fanatiamo, etc. 

En tEn11inos generales, el testimonio ea la declaración procesal de un terc.!. 

ro ajeno a lo controversia, acerca da hechos que a esta concierne. Davie Echand!a 

lo define como '.'un medio de prueba consistente en la declaración representativa -

que una persona, la cual no es porte en el proceso que se aduce, hace a un juez -

con fines procesales, sobre Jo que' sabe, respocto a un hecho da cualquier natura

le:i:a". (51) 

Para el maestro Eduardo Pallares existen diversas clases de testigos y al~ 

respecto dice que: Los testigos pueden dividirse en dos grande& grupoa, ·los lle_:.. 

madaa instrumentales y los que declaran en el juicio para dar o~ig
0

en. a ·~n medio.;.-· 

de prueba_ Y. que ·_acm los 114mB.doa testigos judici4les. 

De loa primeros.- hay que decir que la ley exige para la valid~~ e 1ncluao -

14 exiatenci4 de un acto jur!dico que ae lleve a efecto ante la presencia de de~ 

ten11inado nGmero da te~tigÓs, a fin de' dar 41 acto autenticidad. Por ejemplo¡ l~s 
testigos que intervienen en la celebraci6n de un 11111trimonio, en las actas del ea

(50) Dovis Echandla Jlernando:- Teoría General de la Prueba ·Judicial, T. I. ·Edit.-
P. D. Zaval!a, 1972, Pág~· 23 

(51) ldera. pfg. ·33 



107 

tado civil. en-los testamentos, etc. En estos casos, su proaencia y su firma aon

elementoa constitutivos del acto_jur{dico que se celebra. Por tal razón se llalll4n 

instrumentales. De cate requi.ait.o so ocupn la Ley Sustantiva.~ no la Procesal. 

nera: 

a).- Teatisoa abonados: Son los que no tienun tacha' legal' aisuna y __ también

aquEllos qUe no pueden ~ati(icar su dicho por e otar aua'entea · o:-~sta( =iar~oe, son 

sin embargo considerados fidedignoa y ver-acoa, mediante' la Juat"1rJ.c'aciói\ que se -

hace de au veracidad e idoneidad. 

b) .- Testigos de o!dos; Es el que no conoce- el lu!cho-"sobre el cual decl.4ra

por haberlo presenciado, sino que sabe de El porque otras.personas le hao infontl!. 

do a su respecto, 

e),- Test.isa ocular: Es e1 que tiene un conoci111i~i:ito_:~ii:ecto ~el hecho lit.! 

gloso. 

d).- LlS111ense testigos mudos por extensi6n ·~el le~sW:Je/-~_.la~-.C~s~s mate

i:ialea e inanim.odaa que sirven pai:a inferir_ do ell~s l~ e~fst~ii.CÍa -del hecho· a -. 

probar. Este 111iembi:o de la cla~i~icacJ.&~ exiac"~ -a~bi:e·· ·c~d~.- ~n -h~' c~·~sft~ 
0

p11n~les. 
Se dice, por ejelitplo, que .un-. cuchilio_.e:naa·ñgrentadO: o' ~·~::-r~Y6l~~r··~u~ a~ 'halla en 

poder del supuesto delincuen"ca ·o''~~ su d~.DlciliO, ·~on te~t-180_&· mudos que d.Íclaran 

contra él. ·--· -----~:·•: ·---~ .--:-'.:·':-:_:>·'.'. __ · :::::-__· -·,·:. _-· :;:···--- .. , . 

e).-_.Testigo8 aingulftrea:' Son 8qu6'.11Ós que difi~t"-en en aua_.daclat"ac1onea, -

"sea en_ el_. heCbO,~: en:ia -~.éraonáo_'.-iui-·:'~'i:.1·~.~~_.;_~·:: .. t:i~_=-~:-~·, ~i~~-~ata~ci_Sa esenciales" 

_~Y _d_iat_.int~e ~ ~_lá~,e~.;_de_ :~~~_8_ul4_r~dad~'-'.~-J.~_'.0Íi~t~-~1~'á ___ º -ad~_et"a~-ti_v~_- qu~_ co~~-ia_te en-
. que las -decla;a.Cione.i. ~~~ ·~o;;tra~ia.; ·resP-~Ct~·->d'a un. ~ia1110 "iurch~ ·o en ·1a substan

cia_· .de 10··-déé_i~~&dó"~'-' P~i-'_'t;j~ái_P'io >-~~·-: 1:·~-~C.iso··:·~f-i~ ~ qú~ -;'~l.· éonti-_~to_._ ~n 1·i-t1gi0 se 

celeb-ri; an· l~ ~Í_údad""·_d~_·'tif~i;;-t;.;.-.--~·tr~-,·_q~-~' ~~~-T~Íu~~~º ~-- 'd~~lara~io_ne8 p0

or ser, do 

tal ~nara ·oPu.eat~-a/~;;·~i:·ac~~-:- d~-. ,va.lo~ Prob~torÍ~. La· a.in~ul~rid~d e'a acuan1lativa- · 

o adminÍCu.laÍ:iv.ii- cu~~do '10a :~a~CiSó~·_.de"clai:an sobt"e 'ha~hoa 'div~raoe, pet"Ó que le.

jos da _exCl~rae· se' i:o'a.plem"ePta~~, Pot" e.jempl.:,, un Castigo afi~ que la mujet" ca

sada a quien se '1e.i~puta .ha'ber 'cometido -adultet"io y por esa causa se le de~nda
el divorcio;' dice ·que '.la vió ~alir ·da su' ~a.sa con su c6mplic0: a lea diez de la 111:! 

iiaaa y otro teatigo- aoatiena que a laa once del mismo d!a l_os ancontt"Ó en un ho-
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tel. L4 Glti111a eapecie de singularidad es lo diveraificativa y existe cuando loa

teatigoa declaran sobre hechos diversos que ni se excluyen los unos a los otros -

ni se complementan. 

!).- Testiso necesario: Ea aquil que siendo inhábil para·declarar como tes

tigo. la ley lo admite en las causas da delitos gravea, de tal manera que el le~ 

gtslador tocurr!a en el error de servirse de su testi~onto en _loa_juicios, don~e -

ae illlpon!a la pena de muerte y en cambio le negaba todo valor·en los dei:iáS jui~ -

cios. 

g).- Testigos de apremio~ Llámese sal al testigo que se negaba a comparecer 

y se le obligaba o haCerlo por medio de la poltcia. 

h) .- Testiso Maror de- toda excepci6n; Ea ~l teatigo_ libre d~ ---tod4: t~~ha • ..::__ 

(S2) 

-._ --~ 

En cénU.noa genera.lea Alcnlf-Zamor&, clasifica.. ª._-.1~1'1. caá.c.1go8 según los n.1-

guienten critartoat l) ··"'.' ,POr ra:r.ón_-.del -~~--o .c~n ·al hech~" y:,2) t:..·-pQí=: i~ :·funéi6n 
que deaemp~aa.:< (~~)_.-. . · ::·._ >-.-. · ··':~:"-::=: -;:~ ;· '-~~.:- : ':··:J :· 

' . ,• . "'· ~:·_;}:,> -:.; 
Da ~~-~e~-d~- ~~~-el pr!cie_r, cri-~~:~:~~~ .el· -_cestigo pue~·~ á·~r ~Ú.i-e~Í:~·~· ~·a~ión 

11a11111do de 'prlisenc.i~: --:dO' ·,vi.~ta ~o·: de: ·~í~lí;:--~-ua·nd~ ·._h~ t~~-id~ ·-·~-o~~-~imt~'nc·¿·~.'1ru.ied1ac-~ · 

del_ hecho;:_.º-'.~~~~.·_ '.-:~-~-d_i,t_~:~:~~:.~ \ d,_e,\~~~ ~}_e~-~-i-~/ .'.-~~ ''. ~t~~a: ~ ·.·d~ :·.&údi~u -.-:'·a~_'.~~-:· ~O~o_c~-~ 
· 111iento del hecho· proviene". da· infonoaciOnes. proporcionadas- por. otraa· personas·. · 

: ... -.· -:·j..f'.·'_~-:-;,\,·..--'-<-~-·:-~,-.: .. -.;:,.'---: .• - ., . · .. : , " . :·.: . '" 
._ .. ' - ''-';(:' 

Ahora -_-bt;il'~::. ·p0·.r_;:1~· ! fun_Cisñ'. _q~~ .· d8~11.1:1p_11iian __ loa·: ceac_igoa p~tida.ñ Bar ' __ na.~rado:
raa, cU!llndo .~o..;Pare~ll:~·-~--~_de~~rar-'_a~::juicio · aObra. he.choa co.ntrov~_rtÍdo~;";10~ - Cea~. 
tigos deacri_be.n o·· tui'ir_ail lo~·-- h8Ch'oa ·.sobre .. loa ._qlla' son 1_°,carrogad0a.; sOn'_tn.a_trumen 

. cales c~nd~ --au··P~e·a~~~i~-,es -;~gida Para l~ validez. de. un· deteTI11tnadó 4c.to .j'u~r: 
dico. Loa 'l-11att¡ci1l_''(zi.iiil :t'néareaan al. proceso aon loa pr:taieros·~ ~~~ cÍ11~1~·.·:1~-~ nai;:r!. 

dore•. ·Son ~lloa :q~ie~-~~~-p~~d-~can-'la·prueb:S tascimoni~.--

·Adelllfs 

dictorio• · (o 

._,-. . -· 
. " . •' ' ' ' 

por -el·: contenido de au declarsci6n, los tescigoa 

discordant11a)'o-conr11stea (o concordantes) aagún 

puedan ser contra.~ 

haya o no discrepa.!! 

(52) Palla~~ •. Eduerdo.- Derecho Procesal Civil. Edit. PorrGa. 9a. Edici6n, México· 
1981, Pág. 405-406 . . .. 

(53) Alcal&wZa!llOra y Castillo, Niceto y Ricardo Levena.- Derecho Procesal Penal.
r. III, Buenos Airea, Editorial C. krafc, 1945. pág. 20 
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cia en su declaración, 

L4 Tercera Sala de la ·H. '_Suprelll4 Corte de JusÍ:icia .ha- éonslderad~ .que._"la -

perfección en los declaraciones engendra_aospcchn.sobre la -~lnéc~idDd. d~ los ~es-. 
tigos, por lo cual no_ puede estimarse éontraria· a )as reglas·-.de ia lógica, la - -

apreciación del juzgador que ante las respuestas dc!-io8-teac'f.80S·-~~-·-iaé: 'id"amo~·-:..._ 
térmim::ia y hasta 'con idénticas palabras, -dlidu.zcn que-hori sido 8_~~-c:c10_ñad011 previ!. 

menta", (54) 

Ofrecimiento. 

El ofrecimiento de esca prueba debe hacerse indlca"ndo ·el nom_bra·' y domicilio 

de los testigos segGn lo dispone el Arc!culo 291 del CódiÍ;O de. Procedb11ientoa Ci

viles. Ahora bien, para los juicios do terminación de contrato de·fincas'urbanaa

deatin.adaa a la habitaci6n, y en general para todos loa juicioa, las partea ten~ 

drln la obligac16n do presentar a sus propios toatigoa, para cuyo' efecto se les -

entregarán las cédulas de notifiáac16n. Sin embargo cuando tealmente estuvieran -

imposibilitadas para hacerlo, lo ma.nifestar(n as! bajo protesta de decir ~~rdad y 

pedirán se lea cite. 

El juez ordenaiá la citaci6n con apercibimiento de arresto por quince. dlas

o multa equivalente hasta 15 dlaa de salario mínimo general.diario vigente en el

Diatrito Federal, qu• aplicará al testigo que no comparezca-_sin'caua.a jua_tificada 

o se niegue a declarar. 

En caso de que el señalamiento de do~cÍliO-: d~l ~i~Gn, :~e~tigo_ ~eliu.~t~ .~.--- - , 

inexacto o que se aolicit6 su citación .'~o~ ~¡··~~oPó~itc:;·-de '.r~·t'~:~da;· ·~J.- pro~~d1- -· 

1111ento, se impondr& al promovent_é ~na ,:_111Uit·~- -~-qu'i~~l~~t·~:_::·a :;?O .. :_-dÍa~_: :d¡:,·~~lf!r.iO'. dn! 

1110 vigente en el Distrito Fede:ral :e~- el.1110111e_nt~~,-~e:'i~Po~~}.s~~1~:.~;~i~~;·:_'ain p.Í~Ju! 
cio de que ae denuncie_la falaedad·_en qua .hubiere;·incurrido,:.debiendo _declararse-, 

desierta la ptueba teati1110nial; · -A~tlculo-: 357.:: d_éi._-_ c6di~o-,'.:de:_,: Pl-Oc::~dimte~tos_- Civilea. 
·,";;\:;.:·-·-'.:_.:.,;_;; -_·-':.¡;2°' 

A las personas· de da -d·e 'aeaenta"··a·f¡~~··:_·;'_-'a'. l~-g'·,'e·ri.·f~,~~ .. --p~;i;¡.:~i''.j~~~ -~eSún
las circunstancias recibirles la decl.~t-.~'16~ e·~·, 11'~'~ ~-~.~~ÍJ;··:'~~-.-p~~senci'a -_d~- la c-on 

treparte, si asistiere, según lo dis~one. el 'Ar-~Í~ui~:J~·a·.·d~l~ésdigo'_de Pr.ocedi-: 

mientes Civiles. 

(54) Apéndice al Semanario Judicial de la Fedaración-1917-1975, México. 1975, 4a.
parte. p&g. 868-869. 
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De 1114nera similar a como ocurre con la confesión, al Preaidente de lo Repú

blica, a los Secretarios de Estado, Senadores, Diputados, .Hagistrados, Juecea, C~ 

nerales con aiando y a las primeras Autoridades' Políticas del_ Dia_trito Federal sc

pide. su declaración por oficio, y en esta fonna. ,la rendirlÍn. En casos urgentes P.2. 

drin rendir declaraeión peraonalmen.te, según -10 dispone el Artículo 359 dol Códi

go de Procedimientos Civiles, 

El Art!culo 363 del Código de Procedimientos Civiles establece que el ex4~ 

man dol testigo empie~a por la protesta de decir verdad, lo advertencia sobre los 

penas al falso testimonio y la expresión de loa datos de indentlficación del tes

tigo y de'aua circunatonciaa pareonalea en relación con laa partes o el conflicto. 

1.4.proteata y el axámon de los testigos se hará en -presencia de las partea

qua concurrieran, interrogará el promovente de la prueba, y a continuación los d,!. 

miía litigant'ea, según el Articulo 361 del Código de Procedhlientoa Civiles. 

A continuación se procede a la formulación de laa preguntas por las partaa

que deben ser verbales, directas y deberán tener relación directa con loa puntoa

controvertidoa y no aer&n contrarias al derecho o n la 1110ral. No ea necesario pr_!. 

sentar interrogatorios escritos. La.a preguntas deben estar concebidas en términos 

claros y precisos, procurando que en cada una aóla se comprenda sólo un hecho. 

El juez debe cuidar que se cumplan estas condiciones impidiendo preguntas qua las 

contrar{en. Contra la desestimación de preguntas sólo cabo la apelación en el 

efecto devolutivo. Art!culo 360 dCl Código de Procedimientos Civilaa. 

Loa testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unoa puedan 

presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto, el juez fijar& un a5lo

d!a para que se presenten loa testigos que deban declarar y designar& el:lugar·

en que deben permanecer hasta la conclusión de la diligencia,·:aalvo.-lo· diapueato

por 1011 Mtlculoa J.58 e 360 del CSdigo de Procedimiento& Civiles. -~si- no fuere. po-

aible t11rminar el ex(men do loa t1111tigoa •n un sSlo d{a la diliiÍ~ncÍa a'é-_8~a·Í>end!. ,.-. -··· - ._ 
r& para continuarla al d!a siguiente. Artículo 364 del Código_da Procedimientos -

Civiles. 

Cuando el testigo que 'tien11 que deponer te8-ida. fuera 'del Diat~itO Federal.-. . .. .. . ; - ,· 
deber& el promovente, al ofrecer la pru11ba, . presentar __ sua :interrogatorios con las 
copias respectivas para lss otra& 'partea. ·par'.a qua dentr'O ·de t'r~~-d!as._ p~edan:pr!. 
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sentar aus interrogatorio• da preguntaa.-.Par4 el eXfmen de escoa teatigos- ae ~1-

brar4' eXhorto en que ae ':incl~~r_in -~~ ·.a~bre cerrad~ las -presunta!I' y r_epreguntaa. -

Artículo 362 del· C6digo da .Procedi111te'ntoa. Civil ea.· 
.,._ . '"· -- . . _. . 

Quiero e~ ~~~le~é-~r :,~~-~ _: p:~j~, que. ~U-~~a 'recibi;·~:~. ~~. Pru~,~~ tea-Ct:o~i~-¡, -á_ que -

se refiere' el art!c:Úlo ~nc~·r:i.o~ deba. GDlié:¡tarae' el-_térÍia.ino ~-t~aordir:u1rio -de;:_ -

prueba• que __ puad~ -'.~-~~:c~~-:·_-B98e~éá-:-~-~--~O_~~~-ca·. draa ~:'~ee-~_ecti~á-~n:éa:;-_~-~-¡~--~-~~-~~: ~~e----~~'.":";
llenan ·toa '.a18ú1-~~é~;,,·~~q'UÍ~_ic·~~~-;_~)·:;:_Que:.-~-ª -Soi1~it11 ·_d~r'a~c8 el_:_~fÍ-~-c1..;1~'nc~ de-.
pruebas;· 2) :··;.:: ·qu~··,~.; __ iñdiqUa~·-Í~~- ñOmb~-ea ·y_ ·~eaid~n;;i~-· de'· l;;·a: t.;~ti&o·~- q~~-- Íi~yan

d11 ser ex~m'i;.~d.;a·:··~u~'~d~- 'l~ .~~~~b~:- ·s~_a _.test_ificalo '=~) .-__ ~i;: d~·s·:tsn·~ -:-~~-_-ca&.~ dtl_·_.:. 

ser_ prueba· iQS'trúmitntí.-i ... 1oa· a·~chiv(la·· público& -·o. partic-u1ar,;a' donde ... scii -batten · 1oa 

doc~;tOa . cÍu;::·ha~;:d_~.,--~~'~t~iiziO~Í~r~; _:e; present~rae_' ori8i~a-le~>. El ---j~¡;~-,: a"t -_ ~~Í.ifi
car. ~· adm~sib~lid~d- -¿~ _ía~-pru~ba;.-•. di:iteniii;.ará el_-~nto de ·_la c~~tid~d que .~l ~' 
pro1110vent'e d9Po!l'it~.- c.oaMJ .iinüta ;.- en caso-= dii-' no· rendii-se '1a pru'eba. Sin_- Cate dep6a! 

to -n~ :·~a há~á el .·~~ii~Íamteht'o p~~a la racepci6n de la pruebe. Artfc~lo 300 del -

C6d:lgo de P~ocedf.~eirl.-to~ -Civilaa. 

El Art!culo:JOl ·d~l C6digo_de Procedimientos Civiles señala que al litigan

te que ee le- hubiere concedido la ampliac:l6n a que se refiere el artfculo ante- -

rior se le entregaran-loa exhortos para su diligencfaci6n y st no rindiere laa -

pruebas que_ hubiera propuesto, ain justificar 11ue para ello tuvo i:iipedill!ento bas

tante,- se le impondr& un~ multa que fijará el juez hasta por loa IDOQtos que seña

la -la fracc16n II-del_Ar.:tfculo 62 de este mislDO Ordenamiento, (dicha multa conai!. 

te al equivalenté COlllO ini&ximo de ciento veinte d!aa el salario m.!ni~ en los Juz

gadOa _da Arrenda_m:le.nto Inmobiliario), incluyando le anotac16n en el Registro Jud!_ 

cial a que se refiere el Artfculo 61; aaiiúsmo se le condenará a pagar -1nde.mnize

ci6n da deiios y perjbicios en beneficio de su contraparte, dÍjeñdose adein.ís da r~ 
cibir la pruoba. 

El Artfculo 298 de.l c6d1go de Procedicie.ntoe Civiles señala en la parta COE 

ducente que el jue.z puede limitar el nú:iiero de testigos prudencialmente. 

Cuando el testigo de.je de contestar a algún punto o haya incurrido en con-

tradicci6n o se haya expresado con a~bigGedad, pueden las partes llamar la aten~ 

c16n del jue.z para que éste, si lo estil!IS conveniente, exija al testigo las ecla

racione.e oportunas. Art!culo 365 del Código de Procedimie.ntos Civiles. 
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El tribunal tendr& la. miia amplia facultad ~ra hacer: a los testigos y a las 

partea las pr.;guntaa qua aa'Ctma co~ducentea a la 'inveacigaci6n' de la verdad rea-

pecto a loa punccia eontrov~rCidoa-:·. ~rtíc~lo )66 -d~_l Códigó de PrOcédimientós Civ! 
. :~_. -

les. 
. . - ,_, ... ·: ... ,, .' -<'~--- ': ' 

·Si al- t_e~tico;·_no_ a~b~ _·al_· ~dio~_•. re_n:dir~ ... ~~d-~~l~:~~'~'i',S~-- po·r·_:·_~~i~ .do,. intfr
prat~~ que serli 'no~bra'do PO~· a¡: J"ue~.·- S1:'.~·1:.-.·i:~ac,Íg"a· lo .pfdi~~~;; adada :·~_e.:·_·aaencai 
se su d-aclaraci6n<eri'- -~~~'~a1l_~n_O':'::.p"cid¡.-,·,~_íi-Cr_lb'1;;~~---··¡;~:-~·~ :-p~:;p{~_:; 1di_~-~ ,-·p~r ¡¡ · o 

•• , •• · 'º'''''""' ~·-~~-'.~'·~:H~\~~:~'~{;.tf;;:~i;;~;~:I·~;;~~::~;;~;~,;: ; .. ·..... .·· 
. ·Las -r11spútiat.4a: ·del: teat.igó;"aa.;harán: c'ol1á.tái,Gn'4úCoa':en':ror=a' q'ua -:a1 iiÍismo.;. _. 

::: 111::c::~~-!:::::~i;j~~-:::-~}:t_'.-;'~~~ITltf:~t:~t:i::;~;t:::1::~~~t~~::-~:ti:~::i~:·:~---

~~~~~l~I~!~-~~;: 
, ~ dec_la_raci6n: u_n~ ·Vez _-f~r11W!da:~o· puiida:_v_a_riaraá:ni"an·_~a ·,a_u_~at:an~_i~ ni ·en-

la '"dacci•.; ••trc•fo ''.º:~~i :;,~~i:~;:j:,~.~~i;;f~;i~rfc,°,~·'!,ªf"!.>i;·e··· . 
En el acto del·:a:w:ámen'"de un~ teatigo~o·· dentio :da'·Ios' tres_.d!as. aiguiantaa. -

pueden_ la.a· P_11rt~-ii ~c-~-~~?:'~1-~1~~~S~_.~-~ ~~~-~,í~--~~,~;,~~-~~~~~i,~.:ef.·:'~#R~2~~~~-~-~~t~:·¡_q_~-~·:_ -~-~- au· -

co_n~ep to af o_c~-º ." ª-~--: _c~~~c~~i~-~-~~,d ~ ~--~~~~~'. -_ -~-ª-~:; ~~-~-~~n~.~~~-c,~•--:~~~; ~!',".':_: ~-i·~~-i ~.8:: 11xprl!S!, -
da en aua daclaraciones.:_La pet1Ci6n' _de1_~8_1:hail'.'~a/s_ub'~ta~c-iai;"S ·_1n_.~ideñtal_ment-e y
su resoluci6n ae resñ.rvari ':par'a ·'._d~f in-i~tv~ ~ ~:'d;'bt'~~d~: ~~~p~~;fe~~~-'._mie~t~·as -. tan' e~ -

111 pron~ncia~i~ri~o _d_~ Sat-~ ~- A~t!cul~-~37·1 ·/~iel:"e&disO' .d-~:-:·p¡.~C~dim.1~~-~o"'a"·-Civiles, 

• . . ; . " -._. :_·_.: ... _:,.- .. -... J,: ~'" -.. ::--:;·,:-,'., .:·.:.~::_~.·,¡··.'.'.:.:.· ..• '~~-·.:.:.:_·&L .. • .. ".·.-.'~.:;:.· .. ~_:'.·.·.•.'{:-~.-
· .. - .----.---. ···,':' .. t¡:: :··".- _, '"º'.' -, -"' - .'. - , 

No es ed111isible ln.,P,rueb_a ._te~ci_lllC)n_ial, tiara, __ cacha~_: •\los __ tes_cigoa _ q_ue hayan
daclarado an el ineiden·t~ d-~-_: ta~has.:\-A~ct;~¡o 1·312 ·d~l',-cScf'.J.~~'-d~ ~Pró'Ciid~i~n-éoa· Ci 

:-e.-~~·.1: _-,:~ ·,_. ~:· ::-:·-::·'i_S~_,>;;_,_'-';<::.:Cf;i-'.:-'~'-';~.-; :~, · -
viles. 

,;;.-e :~;~:-t=-:..~-;-' ;;_-:i.~C:-o::T:;.:°'~·::;+.,"-_o,;ii .'- -~ _.,.,_~.-

Nuestro C6digo"de PrOCCdtmi~nc(;a ci'~ii~·~-.·-en:~ú- A·~tic~lo"-28s ~~~~¡~_.~u11 exi.! 

ten personas que nO estSn obiisád~s" a 'd~-ci~i-á~.---~~~--·t~~ti'sci~--Y s~n::-AsCandientea, 
de11cendÍente~, cónyuge y p·arsorias' ~u11-"<t~ban S~a~dar:"-aecre'tci --p~ofe~ional (~i!dicos, 
abo¡adoa, contadores,_. aacardo_tes~ ·etc;), én 1_08 .. Caao·s e~- qu~-- ii~ t·ra~~ de. pl-obar -
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contra la parte con la que están relacionados. Hay que observar: Primera: Que el

vinculo de la adopc16n ha de incluirse en el concepto.de parentezco en línea rec

ta; Segunda: Que los abogados y profesionales, en general están obligados a gua.r

dar el secreto profesional, no eatfn exentos a declarar incluso contra la parte -

con la que eatin relacionados, cuando loa hechos litigiosos loe hayan conocido~ 

fuera de dicho secreto; Tercera: No hay que confundir la falta de obligación que

la ley declara en esta caso. con la prohibic16n de que depongan voluntariamente -

en el juicio. No pueden ear obligadas esas personas, pero s{ cabe recibir su de~ 

claración si para ello se muestran deseosos de hacerlo. 

Incidente de TBchaa: 

Se ent1end~·n por··~~~~~~ -:'i~~,_-hec·~~a ,~- · ~i~~Un~~aO~iaa.-que -c~~-é~~~~~:-~-·~a aa~- ·~ 
en la• personas de'· i~a ~~s~fg·o·~_-:~: éii\~u'a_._-d-~dara~io'iie~_;-~-~-~po-_r_·;-~~~ -~~a_i~a)!8ta_~ -

últtmaa _pierden eficacia prO_bat~r-ia:.-· ~~t"&~" 87'Jeta·3,-4 .loa _aiguien_t~_a·_:prÍO~ipioÍI: 
;_'. ,; :,:.\'<.: ... :::.·.:~_:.',·;.f.•.•.·.•,-'· •. ''•:..' ,. c:·:i. • .• ·.·.•.\. :.:,·.:-:i··.:.·,-~.-, . .:_-; ';,'·::-:'.·'. t.• .. ,'!~-.· .. ::~.·.:_'.·.:.'·.,.·\~·· ,;'-/-- - - - ','.-')" - - ' _.._,;~i'.:: - > . - - ·<;"•" 

1) .-·No pueden: aer: detenidnadaata. priori- porque· son 111uy'.nuae.rosaa . .Y ea isllpo-

aible agotar loa hechos ;-;;·:circunstancias 'q~~ ::Í;~ -~~"fi~t'it~;~·i; eh'·:~~-~:'é~~~CÍá~i6~-

doto~in~ti~a: ., ;_~-:;;S:;"::;r;i.;:~~;r:;~:;~;~'@j~r·r;Jf,~J~ir.;;;~:.·~· :j . -
2) .- .Por regla -general,'. lae _ principales~ de· ella e en :-lo: que . reapect11 a. laa 

. _·. -·.·. •,·-·'-'-:•:._e·--.-·; _ __-,,,;_,_. -,·r,'.j·\.-·""F'-· ~--. ,.-'•--:-'>:•··.-e ,-.. -,,C·•·_- ·.-•. _._.-,'- ·,., - -
p"eraonaa_ de. loa "tfiati8oa~'; Són ~·18a~ 111iaiaaS'._ que','QQ_.1é,Yea ftnt8l-ior88~--.( c6dig0_ vt&cn-· , 

::~,::d:::·~i·:::¡:j:t~ff::~~f:t?:~~r~.t~~~i~:~~t::~~~t~;~;:,~:~.t;::ir::;.r·~=·· 
falsedad, el pare.~~:-.~co pr6x~-~o ·-~-~~ú;~~'~°"no_ ,~-~-º 1~•.;-,~~t~gante~:_;~t~-'yicio __ de_~.-juego, 

etcétera. . .. -~~-~ ·,-~:\~-~·- ; ,. ';\{'" --~~ ~.-- ';\f, ;·,_ , ::> . ·:·;~.-:· . <·-,. ::-~.<: ,.'; 
3).- Tanto el actor como el; de~~d~dO~ ~1~-nen -1~;-fac'ui~~-d-;d~ 't.ia'ch~;~"a loa -

testigos ya aea .en IÓ relativo_ a su persona.- como· al 'cOnéehtdO . .fe_--~~----d~clara~-' -
cionea; 

~).--Las tach~a en ést~a últi~B co-~siaten _-en que aean---~~ntra~lfCtoriaa ·o --

cont.rari11a entre al o en 10 ·relativo a 14s declaraciones .de otrOa'. testigos, ea de

cir que no sean claras, a1• precises y que la raz6n del dicho del_ testigo no se -

funda en la veracidad de su decl11raci6n, y en otros defectoa·~nálogoa de· losan-

teriorea: 
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5).- Aunque las partee no tachen a los testigos, el juez de oficio.al valo

rizar la prueba teati1110nlal; tiene plenas facultadas para tomar aqu61laa en cuen

ta y en vista de'laa.mia!Dlla raster fuerza probatoria a las declaraciones; 

6).- Al aPreciar·laa tachas, el juez debe fundarse en laa reglas de la ex~ 

periencia y no abusar de su ·arbitrio judicial¡ 

7) .- .i..a tachas: ae hacen valar promoviendo un incidente que lle~a au noiit- -

bre_y qua eati reglamentado-por el Artículo 371 del C6digo da Procedimientoa_Ci:-:

vilita, mismo que-~riteriormenr~ ya fuli citado. 

La prueba testimonial ae valorizará conforuie a lo que eatablece,el' Art!cu -

lo 402 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

F).- PRUEBAS TECHICAS: 

Entre las novedades del C6digo· vigente •. existe( un _ciii.p!tul~ especial denom!

nado "Fotosrafíaa. copiaa fotoatliticaa y de!llás elemento~•¡•_ c~yaa "i~aPoaiciones l!. 

gale111 admite CO!llD pruebas las siguientse: 

Fotografía8, copiaa fotost&ticaa. ciiitas ~inelD4tog~&ficas,_cualesquiera - -

otras producci<inea cinem.o.togriificas, registros .dac,tilosc6PicÓs. registros fonosr! 

ficos, escritos. notas taquigr(fic.••• y .da"más el~111ento11 qua produzcan conviccilin

en al &nilllo del juez. De estas pruebas. pu.edo deciraa. lo. siguiente: 

a.- El no111bre de técnicas se lea:dá •. porque todas proceden, con excepción 

de las últimas. de un arta; 

b.- Algunas de ellas no eat6n sujetas, salvo casos excepcionales al arbi- -

trio del juez, -paro en.lo ge~&ral,"Í& ~~oi-Ia si lo es.tli. Por ejempl_o de laa prim!_ 

ras puede decirse que· loa:r.;giStrOB · dacCiloacópicos obligan al jue:z: a otorgarlea

pt"ueba p19na-,-. d9- a~Uet-do-·co~'.10~-'P-rinCiP10~--ciOnci:t1coa t"elattvoa a loa mtamoa -

porque son un int!dio .de-Ídé·~-tif:Í.c.ii°Ci6~ -Casi infalible. ,- .. 

·c.- En ·se~t-ido-~Ó~~~~~-~:;·::~as P'ruebas concernientes al at"te fotogrlifico no.-. 

tienen la mia111111 eficacia po~que "as bien sabido que mediante artificloa y trucoa

llamadoa "co111poaiclon~s f_otográficaa", so pueden obtone-r fotografías qua no co-
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rrespondan a hachos verdaderos¡ 

d .- Respecto a_ las copias fÓtost&é:ic~8~ "Diere~en -pru~ba pl~na laa autentic.!, 

cadas por notario sie111pre qua e até d1mtro drl sus fuiiéi~n~a ex.pedirlas/y' ti.Jan aldo 

otorgadas con loa raqu
0

iatitos de _ley; 

e.- La l_ey.:á~ig.e pa~a:_·.~~~~i~ir~i-~'~omo prUeba, .. "loa escritos y notas caqui

gráficas, qua j.uncD con· ~llÓ~·:·áa';-ac~~P'aña_· .l~ ira'd~Ccf6~:Y- l~-~-~c:li~~~f6~--da1 ai•C,!. 

1114 taqutsrlft~o :uáa,do;'.' ~ ,-a~-t~~i~~:·~ci,·q~:r:e~·é:: deé-1~ = _ _.q~·~·_'J.:i'~~d~~-: ;;1:·,;.~·-; re;..ui'at t~a. 
' - - < .·· -. '. ·_: ' _-- .... - ,-_-_. -. -, .... ., ' \ .. '. ,' ·_: -. ·;.· ,. ___ -.- -~ - - " - -" ... ,. ,.. 

el ·juez eatE. obligado'·a ·otorgar _¡>rueba 'plen_a .-ª aao_a in~trumentoa, '.porqua ·ya aea -
poc inhabilidad o ~po~-~l~ -.. f, -~1--t~ií'du~·~~r o··t~q~rs·~~io .pu~edén_. ha~e·r. incur_rido en 

errores o·falaedadea. ·.·,.,--.. -.. _. .. '\' .::>{.: · - :·:\ ·-_,-.· 
---<~'.·¡:. ,-_¡, - ·.:.;_.:. ,- -- . 

Dichas pr~~b-~~.';'.~~-~: ~~~-~-,r~-~~~~.·;,·p~'r- él "jú-~1: ¿egGn-·10: establecidÓ. -~·~:-';¡·~---

G) .-. DE LAS PRESUNCIONES:°.:· 

. 
·-_La pr~aunci6n'.-··:.~~P~es~~-- _D~_ P!na·y Castillo I.t:arrañaga 11ea una operÁci6n ló8!, 

ca medi~nte · 1a· 'cu~l~<·p;¡-;ti~nd~-:de-ün' 'he.c
0

hO conocido .•0·_:11ega· .• .'1~ ·:~~':pca'ci6n co1DO 

ex1Stet:ic~ .de otro ... dfi~·cO~~-~id~ --~-:iií~i8r.to"~·_c-{ss) ·· ... -' .. ·.- ! 

·.\·:-.-:-.-,_-.... --. ,'._":_::-'.'\: __ ;;· ::, __ ., ·;·_.:_ 
':,. ::.''--;·,,,,;,: :\•:: ~ 

En la ··Presun:ci&ii.' h·a·y_·qú& discin'6Uir •Crea elementos: ';1) ~".;.;'uii-h~cho 
Un hecho de.~é:on'Ocido·:·~_-J)~'":"- Una· ~~18C1ón da ~~a~ii~d ::~~~11 :imb~-s 2).-

conocido; 

béchoa·. -

(S6l Do "'""di ~on el A~E:io J,. ~:l ~.~;~~ deP~oc:d;:l~nc~~ ci~Úe~, pruun 
ci6n ea.- la cons~~uerÍ.c'ia 'd·e;,. l~·- l~y ·o-_~\:· j.uaz: dedUc~ '.de. u;;¡:_.h~-~h'ó .'.é:'O~o·~·i·d~ -~8ra -~ve: 
risuar la Verdad . de' otro.· desconoC:idO;. lá p~im~~~- ~~ llama 1~8al :y_ la a~Íund~ · huma ... 

Las preauncionea·pueden ser; legales o humanas. Hay una Preaunci6n legal~· 

cuando la ley la ·~atablece exp'rasa111ente ~ cuando. la co~·aec~e-~d.a · ~ac~- i~m~diaCamen 
te y direccamence de la ley; hay presunci6n humana c~ando de· ~n. hech~- d~bi~a~ent: 
probado se deduce otro que ea consecuencia ordinario de aquél; Articulo 360 del -

(SS) De Pina y Castillo Larrañaga.- Instituciones de DereCh~- Pr~ceaal Civil, Héx1 
co, Edit, Porrlis, 1966, 7a. Edición. plig. 286. 

(56) Apéndice al Semanaria Judicial de la Fcderaci6n, 1917-1975, México. 1975, --
4a. Parte, Tisis 280, pág. 833-834, 
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Código de Procedimientos Civiles. 

El Art:{culo 381 del Código d~ Procedimientos Civiles .señala que: El que ti.! 

na a au favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que ~ 

•• funda la presunción. 

No se admita prueba contra la presunción legal, cuando la ley_ lo prohibe 

expr11aa111ent:e y cuando el efecto da la presunción es anular un acto o· negar una 

acción, aslvo el caso en que la ley haya reservado al derecho de pr?ba~~ Sag~n lo 

eatabla~é el Artículo 382 del Código de Procedimientos Civiles~: 

6.4.J.- Procedimiento Probatorio. 

El p~oced1m.iento probatorio eat& conatitu!do por loa actos procesales a tr.!_ 

v(s de los cuales se desarrolla la etapa probatoria. Estos a~t:oa-- son báaicament:e

loa siguientes: 1).- El ofrecimiento o propoaici6n de lalll p·ruabae 
0

por laa partea¡ 

2).- La admisi6n o al rechazo por parte daljuzgador. da loa medios da pnieba ofr!. 

cidoao 3).- La preparaci6n de laa pruebae admitidas. y 4).--La ejecuci6n, pricti

ca, deaahogo o recepción de loa medina de prueba qua hayan aido ofrecidoa, admit! 

doa y preparados, Al pronunciar la aentencia definitiva, el juzgador realiza la -

ope.raci6n con la cual elimina al procedimiehto probatorio;. S) .- La apraciaci6n, -

valoraci6n y valuaci6n de las pruebas practicadaa 0 que deba aar expresada y moti

vada enla parte de la sentencia denominada Coneiderandoe. 

Dentro da aate_aubtema 0 mencionaré solamente el procedimiento probatorio de 

loa juicios de tetlllinaci6n de contrato de fincas urbanas deatinadaa a'la habita

ci6o de la formii aiguiente: 

1.- El ofrecimiento de pruebas; 

Las partes dentro de loa juicios de te1:111.inaci6n da contrato; daber&n- ofre-

cer aua pruebas una vez que concluya _la audiencia __ prev_J.a y ___ da'_conciliac16n a __ qua-

se refiere "el Artículo 961 del Código· de PrOc-~-di~iento~ CiVil~~. el ténaino para

ofrecerlaa •erl de diez d!aa fatales para· amba• partea~ Í¡u~- e~~ez-a~án a contarae

deade el d!a siguiente a la notificaci&n del aurO que· manda abrir ei'juicio a - -

prueba, según lo diapone el Artículo 96] del Ordenamiento 'indicado. 
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Cada parte debe ofrecer aua pruebas en un escrito. en el cual se especifi

quen cada uno de loa medios de prueba propueatoa 'y con loa raquiaitoa qua ae men-
' ' - - . 

clonaron en el aniliaia 'qua 8e- efactUi5 anteriormente ·a cada una de laa pruebas. 

Como,.t-ambiin aa e~~able~i~, --~~do11°.loe medios de pnieb~ deban aer ofrecidos 

duran ta· ea ta período._(· diez d!aa.), 'con ·la ~Íllv8d8d de l~a docu111e.ntoa que ae ha

yan aco111pafiado a· la :dema·Ód~ o ~'~u conte.at~c16n-~ que -.,o necesitan ser ofrecidos -

nuava111e-~ta y :de :1a prU"ebA_ con.faátóÓaÍ,' q
0

u~-- pu~-d~- ¿fre~~~~-e desde qua aa abre el -

plazo_de ofrecimlanco·da Pruebas _hasta "iint-~a dti la audti;-ncta,_ aiemp"re 7 Cuando ao 

pana.ita .au p
0

reparaci6n. · 

. . . ' . - ' ' . : 

Existe tambiin ·como- ya ~~ ha· ~~lic,ionad~ la ~po~tunidad- de of~ecer pruebas-

fuera del _férmi~o legal, sielllpr_e y: ___ cuando éataa_ -&e.iiÍl supe_rv_iniantea, ee decir -

que se ,obtetlgsn ·deapuiiá de beber c'!ncl~,ído ·.el -tSraiin~ 1~8á1. 

2,- Admisión de l~s pruebas.: 
. __ ., . __ 

De. acue~do con el Artículo 298 d~i c6.cÍigÓ .~e Procedimiento&' ·civiles, el·-

día siguiente do que se termine' el:~erÍ~do"d'e·-.-~f~~cimJ.~~t~· d~·-prii~b~~-.-ei;Jgez. de 

be dicta e- una resolución en la que deteráiin~i-á :1~~----p~eb'a-~·- -~~-~-·-~e;; .iid~tan _ aóbre: 

cada hecho, pudiendo limitar prudotlcialmente'\al/ñ&t~er0'dii_ ... t8ii"t:i8:o'~, :~;·~~ : :. \' -., .. "" _.,. --· •. ::7.: '.~-~·i~- '.' '""·· -. '.''·"• 
En la práctica procesal~ _el· jUez __ ii"o_:_dicit~l"-~f·'~-~t~~·~;:·;~~ia_i.,S~·· d_~:·; ~-~-~~ba:s ·.-· 

en el tiempo señalado por el a~t~~~l~ ___ c,~-~:~.d-~-i:;;~~!,~-~-,~f~:.~f~O~~!i'~:p~;~~~-,~~::~~-º,~ ·;_eser!~ 
toa de ofrecimiento de ·pruebo dei' cada- parte;; el:·juez:-'diCtai_resoluci_onea .en :las -

que sólo "tiene por ofrecidaa''. -1~~-· p~~eb~·~;'/PO'á-:~·e;·¡~-~'é~'t"~:~~ ¡.,~~~i~is~::·;ii--U-na -_de

lae paites o de a!llbas el juez ~i:is~ei~~~ ~~-b~O;·i~'~'~dad~'1_6~}-~~-::i~~'.-~;~~-Bba'8' ofreci-

da•. J.- ········"·~ . .•.•.• , .·: .:¡·;"zf.:~~tn1)t~~~~·:rr>t · · 
::·.::::::::::u~:.::':~::·:~: ~f .~t;;~.~~f~~~f .,f ;:,:::~;~~;! :{~===~~:r;-:~·:;:.,. 

:::,_.':e,: '., • 
a).- A citar a las p~;tea· a· abá~lver· ~8ic:i.on~s>que- formulen las mismas b.!_ 

jo el apercibimiento de que· si n~ se: pres,e~_l::ari' a :de'ci~·r;..;~ eeriin tenidos por- con-
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f11aoa. 

b) .- A citar a ·~ois - t~atigOa bajo 11i ap11i-cib¡1111e~~~ · ~~. ~r·~~ato hasta por 15-

d!aa o 11Nlt~ 11quival.1mt11 hasta quince d!a8 de 'aala~io m!ni~ g11I111r8l vigente en -

el Diatrito Federal d1! no- compa.re~er a·l testigo' 'áln -~~ti&~ Ji.iacific.iida. ·Articulo·-

... :'.; .. ·· 
e)."- A dár toda&· las: fac.Ílidadee :naceaariae ·a loa paritoa~para' 'al·· exl111eft de 

obJetoa. documancoa, -1~8~~~~: o·~pér~onita .. Pá'r8' qu~ _;l-ind~Q- ~-~'~d:{~~-fme'n··~~ i~ hora· de-
l.a audiencia. .·;:;_ .. :-.-':· · - ·: .'i .: ". _, ··.:'.~~'.; _,·;·k~_;·;·;;:~;,-. j;~~~,:-)' .·-.';o_,, 

P•••i6:) ;:.~.:::•:•;.: ::::;i~=~~~j.u¡~i::: ~i:~~:ifri:i:~~i:f ;, ::it~::; !:1 in~ 
'u'"º· . . . .. . ~ ,: #; ;\:.:~~·~:\:',ffc;~~ii~Z\f(!Ssi~(·:. 

·e) .- . A exhor_t~.r _ª-~.'.J':'~Z: .. : q.~-~,-_í::o.~~e!'po_~da}_P:~~~--::~u.~_-f.re_~~·~l:I-}~; ~e~~A~aci6n: d_e 
teetiso• cuando_ ·.'ea ta-· pria'ebá ·:teása ·_·qua; P?-GCt1Cafs'é ·: iu~ra-:def:'.iusar'·_-d.el Jú:lcio. · 

f) .- -A· ~~:a·r,'.-t·~~~~:· ,~¡;li~~-.'~~jJ~t~~:~~~;~i;:iif ~~:;;~~;~~-:if ¡t~t~i~t·~~-~ ofreci

dos por laa ~ ~ar~·e·~· 'o~d~n~~d_~:~~~~::-~'.?~~-~l-~~1:~!.~~:~'t]~~-2~~:-~~~-~~~~~-~1~~-~}'. ir_.; 

4;.:: E1iicuCf&o ;· '- '~ ' ·.:::;_ '. · _:··~-.-;--;~;;<1~~];f_;·.~:.·~~.;_<·'.: . .f.• .. ~.·~.t,~~--~-·.;:-;_·,·:-,;; ~ .. -'. '_ .. : ... ·.• .. ;,,;~.( " ->~'" <::~;:;_''. .. ~ ~ , __ -_.,_, __ 
--/<·: .•.. ·'· ~--·¡-:, ,.,• ... ¡ ."· ;·_;:~.-;·-· . - .- ,, .. --.~\'.:.-·:'.·~·~-:':'.e,<·.~-~_,,,,,_.._.-~;':._,·.,.·«,•,;.-.-:-\,1:· .. -·---- ·--·. 

De 4cuerdo _con el· __ A_rt:1'cul_o_: 299~~-l~ __ rlic.11p_ci~n ~y-_.'._dea_~-h~go_·:de_.:_la_a;prue~aa debe 

llevarse a 
0

cab~·- e·~ f~-~:::~~~i~; -~~-,--~~~-~~~ ~~~~~~-~:Í~~,~~tf~~~~r,'~~:_l~!:-,'.~~-~-:.d"e~·~ ·:c1_~~ra~~. -. 
a laa partea en 111 auto:_de · admiei6n __ d~: p_ru11ba~ :Y,.-la,.cua~. debe .. v~rificarae, dentro
de loa treinta _días ~fg~i-~'nt.11i~~"a i'~"ed~i~i.Síi~':A~t·rc~~íi::';'ig9 ;'d'~1-·.c6d1&°d ·d~-:-P~o-cedi--, 

miento a Civil••. -.·, 'J" . :.--;.-:. -:~~·~f1(· -~;-{'/~N~;f \~-~~f~f I~Jl~ilt~;~~;~:~~~til:~~~~,;./r: :. . :~:.'. 
, Lo seblado_._atite:ri.o_~;~~ aa'._.para_loá _'juictoa_<~r_dina.?-io&:-ciVi_lsai eR~-s'iine-rÍtl. 

pero para- l~a c~~tro~e~siaa -.~ ·mat11ri~--.:d~:~rreridámÍ~nt'ii;·:;--.'~:-debi'-:-de-;;,;·car. a lo·~ 
eacablecido po'r 'e1 Á~-tÍcui'o ':964 y:ci~~:."d~ "~de1~nt8' cr8'tií~i~'·:~:.: f, : -.'~ 

6;:s.- ~- AUDI~·NCIA ~-~ ·,~~~~~-~-~i:~~u:·~~:-::~ ~~:/::~,:;_-~'/ '"·\·_;". 
: .' ·'. ·,._- - . '.--. 

Desde mi punto de ~-i~t~·:~ie~~~ ~u~ 
en virtud da que ea ah! cuando l~a·pru~b 

118 e1~,;;om~~~¡; -¡,~-~,c-~a-~i ·mli~ h"~or_tante --

~:-i-endid~a por las Partea. deben de ser -
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desahogadas y en la - mayoría de los casos,_ ~s cuando. el juez_ ~a valorizando las -

mismas. 
- ... : . ·- . ', . _. :'·.- - .: .. 

En loa ju¡cios: ~u~:_ver·~~n _sobi-~~~l- ~r~~~da~entO: el .'~~irculo· 964 ~~1 CSdigo 

de ProcedÍmierit.-011 ,C1v1~_a8~-- ·rGáU_lia ~~-e~i:& au-dia~~ia- ~n.1~--:·r~r,.;¡._. sÍgu.ience: 
';:,-

·; ,. 
Artículo 964~·.:.- D9ncro~de '·1a·a ·0Cho 'dlá8 ·.si&uilincea ;-a ·1.a ·conC:lusUin del perr.!!. 

::. ~·. ~::::~:';"~:º::~::::'.·~:\;~~{~·;. f f :01· '.~;,~·~a;gj~ r l' ~~dlencia ••. ''"" 
·-··, ';'<:}' ,¡.;, .. _ . . ... - -·- ;:·'. ··--,~ 

vertidos; 

En dicha.aódien;°"fJ;;:r:r1~~~~~j:\•~;fr~~it:~··~1t·.1~~ ... f'; ;· ... ·.· .· .. · 
i:.~ El _.-j·~:·z-- a6lg adlllitirá las· p"rtiebaa·' que· ·se~ refieran ·a 1011' hechos cOntro-

- , )~~; .. -~'.i0·'t:(_··>~'- -~:;, ~:~.~~-',:_;:i--' ,.f;~J~:i;/~ ': ,---
-~_::~:-_:-~ ._: __ r=-z~;:_~,~, ~-~~~~~::~k'.~\:c;n<;~\:~t}'.J:::·.·.,. ,< ._-? · 

ti.- La.O. pi-"ucb'aa. se .. desahosar&ft '8n. la"','íiudienc1a· e.n. al orden que el juez de-
termine~- at~~to" au ,~·~~-~-d~--_'d~··:pr~p~';~-~-16~í·;,::;~-/::;:~:'< :.:,, .. :-. 

. · ... ,::. ~'\'<~j.)"•:\·'.:-";j.::: . .,,, . ·-::':'·'., :· .,-;. -,., .. 

111.- Se Ó-i~ír!·i~·~,~~:i~;~'.~':~~~~,d~ _:~-:'~l:~;i~~i;~~, :·:,-:_:.~::~·:· 
I:/;~' -. ._ .. ;>:', º' . ,;,~ :~,;:::~{~\ (~::.;)~ .¡:_{,;:_.' 

· . 'e'.--: ->J ?-" :;·_.- • .' .:.'.:¡~<-;·::i::'';i; ~.; 

Quiero aeña~~r:'~~~~ -:~~:·1ª-: Prsc~·1·c_a', '. ~i;;tE~i~~: a·· q~~-~:~!~~.~~f-1~;ª 'dicho prece.e. 

to, ja~ª-"ª cu111~le.· .· :: ·.:·:~.:\~ :;:j~? ;'·~'.'.:~;- .. ";: . 
. ~ ; .·· . . . ~ ·.;n 

El 'Art!~ulo Jas·: del .Códig~-_de Procedi111ie'ni:OÓ ··civ:i.1~a:·S~Íl11la _que ~~~~~ ~.,;la 
celebración d·~ la ·aUdiencia, _ lat1-- prueb_ia~ 

0

dC:b~-~¡~-:~ ~'~~P~~~~~~'.~~~~_?/~~da Op~~t~Oidad-
para que en' ella- puedan rccib~rsc~. . .. ~',,·,:_' __ ;;'_'.~:'. 

'o'-.c-.. ".--o·'~ -·--:~_:c""-.c--C .;'-;~,,:,.;~·~:::·-;'.·;_-~C-__ ::·,--:.',_ .,, , _ --.. 
En cuanto a. 111 for111a de prepararse ya ha.qu~~ad_o anterionaento·aeilalada la-

forma como debe de efectuarse. :'/}::- ·~·; ·.- ~ - , '"<·".". . 

Ahn<a bfon, la impugnoción de fnlecdnd ·~ un ~:.~~~ntn;pu;l~ h~c~;~, desdc
la contestación de la demanda h11ata seis dias ~~tes .. de in cG:iébración·· de.esta au

diencia do pruebat1 y alegatos. La parte que redarSuye da· f~-lso un. docu111e~to debc

indicar e11pec!flca111onte los 111otlvo'11 y 1118, pruob4a; Cuftndo s8 ).mpug11e la autentic! 
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dad del documento privado o público sin matriz, deben aeñalorae loa documentos 

indubitables para el cotejo y promover la prueba pericial correspondiente. Sin '!. 
tos requisitos se tiene por no redargQido o impugnado el instrumento. 

De la impugnación se correrá traslado al colitigante y en la audiencia del

juicio se presentarán las pruebas y concrapruabaa relativas a la impugnación. 

Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para conocer y 

decidir en lo principal la !uerza probatoria _del documento impugnado, sin que pu~ 

da hacerse declaración alguna 

penal a que hubiese lugar. 

Si en el momento de la 

general que afecte al instrumento y sin perjuicio -

ce~~bra~tón -de In a~d~encia ea -tr~.tt~re ~roc~so. pe __ · 

nal sobre la falsedad del docum"ento_--en_ ~Uest1óth _el tribunal; &in··~~~peridCr:i!1 ~ . 
procedimiento y Según l~~ circu~ataruiia8, det·e~i~a~á a·l .dicta~-- B~nt;nciia ai'.ne·.'.9 

reservan loa derechos del-iJllpugQador pa_r~-- ei- caeo,.-en ·'~~~ _j;'e~-~iiu~~:t~;-~e'. de~~e~tre
la falsedad o bien pueda subordinar 1a-·efic~cia ·ejec

0

utiva:da· la· áe-~t-~~~ia a la 

preataci6n"de una c8ució~.· Artí~ulo -Js6 'del C6di8o.· _d& Pr~~~d.iid~nt~'~'-_--(ú.vii~· •• 

. '-· -. _.. ·' - .. :' _-. . -_ '.· --::,:. :;,:-.·.-,,,·,;p·,J:.. _'.'.'.:' - . -
Conatituíd~ el tribuf1al_ en audie~cia _pGbli_ca el d:a y_.hora·_eeÍiall!d~a al 

afecto;- aei-án lÍa~d.os, por. el aecreta~io _ 108 .'liti_Sant_~~. --P~\-i;~.s~ :.~"e8ti8oa -y 
0

dC
Dlás ·personas que -~~r diápoeición de la ley -deb~n de -in-terv~nir- e

0

n ·.~1--JUÍciÓ" Y u·e:. 

dete~lnarli cÍ~ién.!a deben de pemanacer en eil aal6n~ q~f.E~~; ~~:J.~&·~;- -~,~~~r_ado_~ -:-
para introducirlos ~n- au·-_oportunidad. · ·--·' .· ~--~.:-: . 

La audie-~c!a:-ae cel~-b~ai-f- concurr~n o nO' las ~~~t~a:·y- ~até~ ó-'nO _ preaentea

los testigos y peri Coa y _loa .Qbogadoa~ según lo d.isp~n~_ ~l .--A~~r~~-1~" ja] del Códi-' 
go de Procedilllf.entoa Civile11. .· ,;_ :_-· ._, ;'.'._:,-:"· ·-•, __ :_:_ 

Laa pruebos .. ya prepa~adas ee 'recibi~lin dejand~----~-~~~-i~Ji~~-. P.•ra la ·c-~ni:inua:.. 
ción de la audi8ncia·1as que_ no lo hubieren sido, según lo dispone el Á~~!culo c-
388 del Códi.go -de P~~~edim.ientos- Civiles-~ - ·;e:--.~---· - --~ - -; ·' 

. . . 
-- .. 

La· p~ucba d~- c~nrea'i6n ae -~~cibi~ll ae~nta·~~o las contaataciones-_ en que. vaya 

i111pl!cita la pre8unca _sin ~eceaidad _de asentar éatá~.- El ·juez: :deb.e' P~i-tic~la~ente 
atendar a que no se formulen posiciones extrañas a loa puntos cueStionndos; Las -

partea pueden hacerse recíprocamente preguntas y-formularse poslcionee y el juez-
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tiene la facultad de asentar o el resultado de este careo o bien laa contestacio

nes conteniendo las preguntas, según lo establece el Artículo 389 del Código de -

Procedimientos Civiles. 

En seguida se relatarán loa documentos presentados, poniéndose de caanifies

to planos, croquis o eaquemns. Laa partes, con sencillez pueden explicar al juez

los documentos en que funden su derecho, coatrándolos y leyéndolos en la parte ~ 

conducente¡ eljuez puede hacer tod~a las preguntas necesarias sobre el contenldo

de los instrumentos. No se requiere hacer constar en el acre las exposiciones de

les partea sobre los documantoa ni las preguntas del tribunal. 

Durante la audiencia no se pueden redargnir de falsos ni desconocer docume.!!. 

toa que no lo fueron en eu oportunidad. Cuando oc hubiere hecho la ia:pugn.ación de 

falaedad de un docu111ento, de acuerdo con lo que dispone el Artícu1.o 386, se reci

birán lea pruebas y contrapruebas relativas a la objeción, asentándose sólo el "r.!. 

sultado de ellas. Art!culo 390 del Código de Procedimientos Civiles. 

Los peritos dicts111inar&n por escrito y oralmente en presencia de las ·partes 

y del tercero en discordia si lo hubiere. Tanto las partes como el tercero y el -

juez pueden formular observaciones y hacer preguntas pertinentes durante la au- -

dienci.a, en la cual se' rendirá la prueba y el tercero dirá su parecer. 

Los peritos citados oportunamente serán sancionados con multas hasta el - -

equivalente de quince días del salario mínimo general vigente en el Distrito Fed.!. 

ral en caso de que no concurran, salvo causa grave que calificará el juez. ArtÍC.!:!. 

lo 391 del Código de Procedimientos Civiles. 

El Artículo 392 del C6digo de Procedimientos CivJles señala que loa teati~ 

ges indicados en el auto do admisión de pruebas serán examinados en la audJencia, 

.en presencia de las partes. El juez puede de oficio interrogar acpliamente a lo~ 

testigos sobre los hechos objeto de esta prueba, para el 111ejor esclarecimiento de 

la verdad. Las partes tambi6n pueden interrogar a los testJgos, limit&ndosa a loe 

hechos o puntos controvertidos; y el juez estrictamente debe Jmpdir preguntas - -

ociosas e impertinentes. 

No deben auentaree en el actn literalmente preguntas ni reepeuestas, y sólo 

en caso en que excepcionalmente el juez estimo prudente hacerlas constar, se asen-



tarán las contestocionea implicando la pregunta, 

ConcÍu!da_ la rec'epci6n de -laa pruebas. el tribunal dispondrS que las partea 

aleguen por a! o por aua abogados o apoderado••. primero .el actor y luego _el de!llll!!. 

dado, el Hlniaterio Público alegari también en loa casos en que.intervenga, proc~ 

rando la maYor b.reved~d y. Concisión. No ae podrá hacer uso de la palabr~ por m&s

. de un cuarto de -hora en _primera instancia y_ de ._media:- horit en segunda~ ·Art!culo --

393 del Código ·de Pro~ed.l~ientos Civil!!!&. 

- . - - ·- -
. Qu8da-P~ohibida l~ prácc.ic& de dice.ar los ~l~-g~toa a-'1a hora -dé'-J.a ~il~gen

cia. Loa alegato~ áerán ~erbalea y pueden las partes .. present.ar .'su!!' conclusiones -

por eacrit.o, Art!culo 394 del Código de Procedimientos Civile8, 

El Art!culo 395 del 

- .-· ; ·:,-' ·. '· 
C6digo de- Procedim!Gntoa Civiles ~eñal~ .qu~:--lo~":tribun!. 

lea deben dirigir· l~a -deb,;,.tea proviniendo a las pa~tes ·se co-~c~et~n--e'x~-i~ai~aalen
te a loa pu~

0

toa - controvertido&, eVitando digresiones. P~~den : inte~~~pir _~·los· .. l! 

tigances p~ra pitdirles explicacionea e interrogarloa sobre'.loa "PuntD'a'''que · eséimen 

convenientes, ya sobre las co~atancias de autos o ya aobre'·oéros-"pa~t-ic~l~rGa·re
lativoa. al negocio. 

Cuando.se invoquen jurisprudencias, dOctrinaa o leyes 'de.loa Estados,· pue

den exigir que-se p~esenCen en el acto misino. 

Ahora bien, el Art!culo 397 del Ordo~amiento Adjetivo sei\ala que de esta -

audiencia, el secretario. b8jo la vigilancia del jue~ levantar& acta desde el - -

principio hasta que concluya la diligencia, haciendo constar el d!a, lugar y hora 

la autoridad judicial aneo quien ae celebra, loa nombres de las partea y abogados 

peritos. testigos, intérpretes, el nombre de' las partea que no concurrieron. las

deciaio'1e"a judiC::iales_ sobre legitimación procesal, competencia, coaa juzgada e 1!!, 

cidantes •. declaraciones de laa partea en la for1114 expresada en el Art!culo 389 de 

este Código, extracto de las conclusiones de loa peritos y declaraciones de loa -

teiittSoa' "ConformC:·al Articulo 392 del 111lemo Ordenamiento, el reault.ado de la ins

pección ocular- si la hubo y loa documentos ofrecidos como pruebas si no constaren 

y4 en el auc.o_d~ admisión; las conclusiones de las partea en el debat.e oral, a no 

ser que Por eacrito·laa hubieren presentado loa litigantes, y loa puntos resolut! 

vos del fallo, 
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Los peritos y testigos pueden retirarse de la audi•nci~ despuEs de desempe

ñar su ~omotido, .firmando al lll&rgen del acta en la parte correspondien~e a ellos. 

El. Artículo 398 del C6digo d~ Pro~edi111ientos Civiles _sei'lal4'_c:jUe·_1':1s .. tribun!_ 

lea, bajo au más· eBtricta r_eaponsabi~idad, ~al c_elebra_r la aUdJen~:ÍA de: pruebas y-

aliigatoa deben observar-las a1Éuiente8 reglas: 
-' .... ·--> _,. . . 

1 • .; Con-tinuac16n -del -P~~~~d1mliin~~'. --,jo: 'c.:ii'-~d~:--~~~, '~~:.:~~~~'.~~'~-~-~~·~~~rae ni 

interrumpirae la aUdiencÍa--ha~ta q~e 'no:· tui·y·.· -t~~úl~d~~-'.-,e~·-·"c'~n~e~~~~~ia·; -'.d~~ech8-
rli'.n de plano las racuaaciónes y loe: tricident~-a :que 'pudierAR )OCéirÚm¡Íi?"l~;-_., 

,.-,-.'° -- - . - - . \.'.{_;::~ -,·+_ --.'.j·_;;~{f~~~-~,:~~f:':'."J~~\:·:_ :::·::: _,_:-.~: 
11.-- Loa jueccla. i¡ue -_r811uelvan·- deben aer\loaot11ia1n0a-·,que' aaiatioron:a :ta' re- , 

=~·;~:: :: ~::.::::t·i~'.:~1:::;:•:t,~:.;.·f:i:ff~:,1~í~!i~;i:?~~:~~:::t~t::ij:i·= 
com1cimiento ··da1 negocic:i,"·· pÚede:manddr. rep~Í:ir :1a' d1ligén'c1a\'de' pi-u"cba~'" si iat8a-

nc:i canaiaten a&lo_.'.iln, dó~U~~~,~=-;·:· :· --::};/(:.,._,:_:,:;:'. ~{::)}~DJ~~Ü~¡~~{1{~): ·:~~~~:,:/ ,_.,,,·::-. _ 
- 111._~- ~-nta~~~---~~~::~-y~~x~s~-~-~~~~:~~c-~;?i~'#f~;;.~~:;~;-~~:~-~~;.:~~~: no ~-~ ~ -~~~~-:-_ . 

concaa16n a una _da. ellia:·ain"_qui:t- se 'has.~ ',lo.' miamg· cOn'-la 'Otra;-,/,-: :· '-.-i:::.','-~.- :·. ~ --

.IV.-. Evitar ~.-.,r~~i~~-~ ;,'~~~;;~.i~~;,,~?;~~~;~~f ~if :;'€;~;~;1~~i:;d•,','~~ P•!: 

tes que tiendan a~ ausp'énder._:ó'.' ~a-ta"rdar ... él ··proi:édbiiefltO;~·y;·a1:-!_UCre' PrOc.ede.néG:-

aplic~ riin :· 10 ~~~~~~dci>-p-~~ .:f ~::-~~_tf·~~~i.~.:;:~~~~-~-i~-~·~~/~~-~i:~e/~J;:~~~f~~~:€~~~f_~:~~~,·:~~;·' ~r;_~~- _ 
mio aegGn :. las·: montos- qu_e:: ~-áta_ble~--~ .. e_l:,Artlcu~o:, 6_2 1 qÜé~~-~~ñ~l~ é_qu_e _:_Pª~ª-~_1_~•.-·ju:i:ga7 · -; 

:~ ·:::r:~~~::·~~1·~·1~:~;t~J~(i~]~~t~~Í~}f ;r~~~~f~i;R~~},~l·::;i~:. 
re al_Ai-t!culo·. 5'9- d_e :ªª~e ._or~en_a111tento._, es _d_ec~_rº_'.· d11/o~cio_,:'.nulidad ___ d_e,_maeri1n0nio 

y_ laá ded~ en ~~~;~;-~'_'.j:~~-c~~::,d:e_~~_ tf~~~~;~'~'.¡~~~-;-~-~~-.~~--- ~-u~,.--~,~,a~:~~-'~:r_~~-~a;;~i:-f ~~:-'> -
A a~ Vez ~¡·_-:~-~·~{~~i~~·-:c~~9·-:~~~{/;i~~i~~;,::d:~.-::.s;:~i~;di~~:~:~.;~1~--~t~¡-~~~: ~~i:~b'teée que 

oi por cauáas ~r~~-.-~:· h~_bi~_r·~--,-n'~c~sid_~~---d~: p'i~l~ná~~·;_-·J:~' ·~~di'e~~f"á-:d·~;.~--t.i.-'hora~ ~
inhábiles, no ·sa: r~qui~i-e ~:ro~!";;:l_~~ci~ __ d~ hñbtlÍcñciÓ!':. 

. '.' .. , ' ·- ., 

Cuando haya nec.Í~idad- da _dice~Í~la se _continuará e_n las priineras horas hlib! 

lee sigÍ.lientes. 
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El Artículo 400 del C6digo Adjetivo Civil nos establece que en los tribuna

les colegiados, cuando falte la mayorla o estuviere integrada por ll!ligiatrados di

ferentes a los que proaidieron la audiencia anteri~r, .tendrá efecto. la repetici6n 

de las pruebas y alegatos a que ae refiere la fracci6n ·II de-1 Ari:.1'.c.ui~ 398, 

6,6,- EL PERIODO DE ALEGATOS. 

' - .-.-_ ,, _· 
Loa alegatos aon las argulll8ntacionea que fo_n:iulan .las pa_rcea, una ve:i: real! 

zadaa las 

gador que 

faaea expositiva. y probatoria_, con ~i _fin 'd_-..···tr_atiaf ____ .de de111oacr_ar al _ju.!_ 

lea pruebas practicadas han confiniado _loa- h~ch~;~ ·af1t.-mado8 '_Y -que son -

aplicables loa fundamencoa de derecho aducidos .Por·_-~~d.D. U'ná-_de ellas, por lo 'cual 

aquél deberá acoger sus raspcctivas pretensiones al p~·~n~·nci~r la sentencia defi

nitiva. 

El 111Sestro Cipri11no G61:!1eZ Lara dice al respecto; "Los alegatos o conclusio

nes son una serie de consideraciones y de razonamientos que la parte hace al juez 

precisamente sobre el resultado de las dos etspaS ya transcurridas a saber: la -

poatulatoria y la probatoria. Es decir, la parte le ese& enfatizando al tribunal

qui ea lo que ella y su contraria han afir111Sdo, negado, aceptado, etcétera, y por 

otra parte, qui extre111<>s de esas afinnaciones y de esas pretensiones, as{ como de 

resistencias han quedado acreditados a travis de las pruebas rendidas. En virtud

dc esa relación entre las afirmaciones y la prueba, le están adelantando al juez, 

claro que en tono de petición, cual debe ser el sentido de la sentencia. Por ello 

con acierto, puede considerarse que un alegato o conclusión representa un verdad!_ 

ro proyecto de sentencia favorable' a la parte que lo está for111ulnndo. 1' {57) 

Rafael De Pina dice que los alegatos son: "Razonamientos o serle de ellos -

con que loa abogados de las parces (o las personas que puedan estar autorizadas -

al efecto) pretenden convencer al juez o tribunal de la justicia de la pretensió~ 

o precensionas sobre las qua están llamados a decidir. Los alegatos pueden ser·

verbales o escritos", (58) 

Coucure define los alegatos "da bien probado" c~mo ~nta~:Í.o~Uien~~: se lea de

signaba, como el "escrito da conclusión qUe el ac~~r'-.~_el~'de~O:d~-dÓ·,¡;r~~~ntan lu~· 
' ' - . - '' -._ . . ; 

(57) Gómez Lara Clprlano.- Teoría General del Procesó.-2a.' EdtC16n, México 1981,-
u,N.A.H. • plig. 127-128. · 

(58) Do Pina Rafael.- Diccionario de Derecho, Edltorla_l.Po.rrúa, la·~· Edición. Héx! 
co, 1978, pág. 66. 



125 

so de producida la prueba de lo principal. en el cual exponen laa razones de hecho 

y derecho que abonan aua reapeetivaa concluai~nea" ;·· c.59) 
,:: .. · ' . ,'. 

Por su parte, Becerr.a: Baut.i.a_ta __ ~xpre'ea que -1_0a:·D.1_e8atoa son "Las argu111enta-

cionea jurídicas; tendientea~·:a ·de~~trar ~l t.r:ibunai -la aplica-~1li.Í4d de la no"'8.

abatracta al caso_ controvertido. con base en .lea prLÍ_e~_a_a -~po~cad8a por las par- -

tea". (60) .·.e-.. . - . _ _, , ' 

. -~l a~~o-_,~r~~-~aa·¡:·_·d~;-~:~~: ~:!~~~~-~:·~;~:~¡;~~-~~::¡~_ ~~:::;i~ ~~~ti~&:;· la ~-Ó~teataCtón -

de la demanda. ·el ·-gf~-~'C11:1i~·nt~~>1a p~~;araCÍón-·y· el··aumttitácr~_ -de·.- loa" Zneiltoa de- -
prueba, constituye tinn: ~-a~S~ --p~OCe~~i-~--_'U_~, .. J.~~~r·~~i~~ -~~1:'-p.r~P~~ '1ri-te~iÍ~" y nO 'un:s 
obligQci6n.· '--~·;\" ;')-:-' 

Contenido de loa alegatos.-_'· 

. - "" . 
Loa alegatos. deben contene"r. en pri111er cénziino. una relnctón breve y preci

sa de los hechos controVert'ido~ 'y u·n s~áli&ia d"atalledo .de laa pruebas aportadas -

para probarlos. Con está' ral.Ít.ci5n·-,de hechos y análisis d~ pruebaa general111ente se

trats de de111ostrar si j~za~dor. ~o~·un Ía.do que con loa medios c!e prueba s~111inis-
trados por la parte que fonaula_ los ale¡atos 0 quedaron debidamente probados los h~ 

cho& afir=ados por ella en. le.fase expositiva (por lo regular en la demanda o en -

Ja contestación.de la.demanda) y-por .otro lado, que los medios de prueba pro=iovi~ 

dos por la parte contraria resultaron inadecuados. insuficientes o carentes de - -

fuerza probatoria pera af_irlllllr loa hcu:hoa afirmados por dicha contraparte. 

En segundo t&roúno, en los alegatos las partes también deben intentar demos

trar la aplicabilidad de loa preceptoe jurídicos invocados a loa hechoa.afinziados

y en su opinión aprobados. 

En tercer término. en loa-alegatos las-partes concluyen que tomando eo cuen

ta los hechos sfir111ados se han probado Y. se ha de1110~trado la apl:icab.1i1dad _d~ los

fundamentoa de derecho aducidos, el juez debe resolver en sentido fa~orable a sus

reapectivaa pretensiones o excepciones. 

(59) Couture, Eduardo J.- Vocabulario Jurldico, H0nte"vido-ó,· Universidad do la RcpJ! 
blics. 1960, plig. 98. 

(60) Becerra Bautista José,-El P~ocesO Civil en Mi~ico 0 Editorial Porrúa, 60. Edi
ción, 1977, pig. 154. 
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Forma de los alesatosl 

Los alegatos se puedan expresar en.forma oral o·eacrita. 
. .. -. . . '_- . . ·_ · .. 

1.- Los alegatOs·_-of.aiea::·~~~ f~~u_la~' e~- la-' mi~iu n'udiencia de_ prue~as_, una __ -

conclu!da. la r1u:epci6n de ,éstas·.·_ Con este fin, primero· aa debe _conceder el --

el Hinta_terio p·abii~~::~í~g-~r·i-~t-~'~b1i~'·:~-n~- :i·o~_-:_·~~~~a' e-ñ~ -q·~~·,_¡~·te~én8a·.·.; -
'·'':::·.-·::0~'-

Ho aa podr& hiu:er_--uSo·.; dct··_la··pal~br~-- P~~-,;;;.,~- ~~ ~ti-,~~~;~~: -J~-- h~ra en primara 

instancia y de ·=.¡~di~'-:h~;4>_ 9~ --.~g~rid~·;----~~! lo· -~iapo~é 'el .A~é!~~l~ -~~~' d-al· CódigÓ_ - · 

de ProcedimÍ~~toá-Cf!ii'i;iJ··~:;·'' .,;_._ ·-· _-·· ,_,:-?>~:::-;· _:-.> _:, .. _-~-"·_·;:;{ __ .:-':'.'.- __ ," 

Aun·q'u9 ·e1··-ArtICu-lÓ .-~·~~~ ~:i'-c6digo ·d.e_ ~~o~~d~mio~~-~i: ~~:~~ii~-~- ·;·~~-híba' la 

pr&ctica d&··dtcC~'r .lo
0

s· aÍeg~tos·,~-1.i.:hora 
ta qu-~ se levant~ 'd~-·l~til, aa·-dabe~- haC~¡. 

de la aud1a~c1a, ·a-e p~~V1t"·q·ue -~-n: '~i: ac:. 

constar las concluaiones 'de: l~la:·~ar.te~: 

·No oba·t.ant·e-~ e~··-~~ -prlcti~·-: .. ae ~costumbra ~s~nt~r en-
0

al 'ac~a a6lo~"qua laa-

partea alagaron -lo .-q~e· ~'su de;echo_convino-11 ,ain que eepecifiquan c~8.ie~-: fuoro.n.:.. 

en _concreto las concluatona~. Adelll&s, coeo regularmente as él :aacr~'Cai-t.o -d~ .acuer · 

dos -y no- el juez· qÍiien' pr~aancia la' audiencia, la oxpreai6n :v_orb;¡i ~~~·a_l~¡atoa _:

suele carecer de sentido pUea quien loa e~cucha (Secretario da acuerdos) no.as -

quien pronuncia la sentencia y en consecuencia, los alegatos oral~~ ·:no' po.drio ser 

tomados en cuenta para la reaoluc16n del conflicto. Por astaa razoneS·en.la pr&c

tica loa alegatos orales no suelen realizarse da manara efectiva ;' iOa .a~creta'c -

rioa se limitan a aaentar en el acta la f6rmula ya. mencion~da: de:-que -~~as partea-

alegaron lo qua a su derecho convino". 

2.- .. Antea de la reforma. de 1973 al C6di¡o_.de_P~o~-e~~~¡~,~·~·~~'.-~~·~ilea, se CD,!!'_ 

cad!a a: loa pari:ea -~n pÍ~z·o comli~ de -:cinco d;caa_- Pa"rá __ ;_~~¡;:·¡;;_e~;~t;'~-~-~ -·;u •. ~l~¡atos 
por escrito~ A- partir de- ·la _citOda ~~fonÚ al- ArtI~UÍo ·"J96":ea°C~bi~~i4::~-ú~:_-los· al,i 

gatos dab!an. ser _or11les, ·a~nque ta111b.Í.én. pe~i~e· -·q.:ie··~ia~.-- p~;t~~:~·~~~~~~ta'~·:_'.,-~U~ :Con· 

clusiones P:º" · eaci-it.o" ,' sin _qua se ~apec'iriqu.e el·~~'n'é~-·>p~-~¿·~-~ai-. opo~-tÜno en' -

qua de.bon hoce.rlo., . _,,:. _ . ·.-' . ,~., ·:¡'.: : .. ~; :'"·~-~::~··'."',·) '·-;_· 

E~ re~¡i~~-d·;-· as·t~::·p~~~e;~O··~~-nzii.t-~~,~:_i'~s: pa_r.t_e~·. P_rés~frta_r~ :'~:~te iá 'i~efi- - . 

ciencia- o inutilidad "de ·lo& ·a1e8-atoa-·orale&: verdáderoii ·_iale8atoa escritos, bajo -

el nombra dé "c~nci~~ioneiii", ··ei cu_-i" • .;-'·~riiPi~'ad~ -p~~:- -ot~aa · legÍslaciOneB co~ la-.. -_ - ' . ',_.'' ' - ' 
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española, para designar preciaa~ente a loa alegatos. 

Propongo que dicho precepto se refonae, en virtud de que ea necesario eata

blec~r un término para ofrecer loa aleg11.coa por escrito. -Ade.Sa de ·'~uPrilllir 1;1. -

t:iinaino conclusiones y quede de la siguiente fo~I - _ :.: -, _. ; __ ,------.· -~- - _.' 

Artículo 394.- Quada prohibida la pr4ct1cá -d~ ~¡~·~~;~----~~-~·,:·~-ies11't-~a~a _la ~~ra 
de la diligencia. Loa alegatos serfn verbDleá y · Puederí :1aa· _·par·c~á: Pr11~eni:ar -sus - .

conclusiones por escrito, dentro del t&na1no. d~- .;;~e df~;:;:~~~~,-8~rta:~~- :éf~ci:~a 
el auto que cita a las partea para aentenci11~ .· --~~~;--_ .. ;-.º~r:,·;,··· "'•·-• -';;"'" 

.. ;, -,-.~: ·. 

A pesar de su escasa· utilización 'en -·i~'.-·p~·'íi~~¡·~~ ~r·~·c·~~a'~·:;~~~i~~n:~--~·- i~S Dte

gatoa pueden reaulcar da gran u~111dad··:-_p~~-~-iPr_~PO'rCÍ~n·ar:;a'i:~J~:i;·~~-d~~-'u~_;¡_-_::Y~-~-~16·~~ 
breva y concisa del litigio y· aulainiatr~.~i~·--.r~~'o--~~~-'.jurtdi~·~·a>-.q\i~;:~P_~y~Q:._ia~a __ P~e
tensiones o laa excepciones de .la .P~rt;,,, ·qu8··~Í.eg'uo'~; C~~Ó'n'e~-es~rio_: é~n'~·r::pr~~~ni:e 

" - ' ; ' --'.• - '.·-'. -- : - . .- : ' -- • " .- - i ,_ -,~ ' ._ .-,. . ' 
el consejo de Calaiaandrei: "El- 41bogad_o,-_ d:ebe .. •~ber ,_augeri_r 'a_t· juez. tan_:.diacreta--

mente loa argumentos para darle_ la ra~ón .que le -deJ-'e· e~·,la COnvlccii~· d~ .que 1011-

ha encontrado por si mismo". (61~ · ·:·:_.':;-~:,-_·.· · __ : .. :,:-, :· -~·.:_.~---~-:-·,~:-_ ·;::;.--. "_ . ;,-- ; 

En conclusiSn p_uedo aeiinlar que_ deade- 1111. punto. dO via~a que los al_eg&i:os 

son "loa argumentos do l.oa que ao valen l.i!is partes d~spÚlia d8'i::oocl1Íldo
0

Í!l Pr~Ce
dimient.o y que se desprondie~on del Q1a1110, para· tratar de: ÍnflUir_:en"'·Í;,__ dei:isiSn

del juez el dict.ar éste la aentitnci• definitiva". 

6.7.- CITACION PARA SENTENCIA. 

La cit.ac16n para sentencia ea el acto procesal en_ virtud del-cual el juzga

dor una vez formulados loa alegacoa o conclu!da la oport.unidad proce_sal para ha

cerlo, da por teroiinada la actividad de las partes en el :Juic'ia~ ·en -a~ .Gnica a'· -

primera instancia, y les comunica que proceder& a dictar aontencio •. El plazo que

el juzgador tiene para pronunciar el fallo, as do ocho dios, siguientes a·. la cele

bración de la audiencia (Arc!culo 964 !racc16n IV del C6digo de ProcedimJ.entos C! 

viles), aunque el". cEroiino se podría a111pliar hs11ta por ocho dr4s tnlia cuando hubie

se neceaidsd de oxs111inar "docu111entos volu111inosos", (Artículo 87 del C6digo de Pr,2. 

codi111ientos Civiles). 

(61) Calam.~ndrei Piara.- Elogio de los Jueces, Escrito por un Abogado. Trad. de -
Santiago Senci e Isaac J. Hedina, Madrid, l111prenta C&ngora, 1936, pig. 27 
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Entra loa efectos de la'citac16n pa.ra sentencia podemos enumerar loa aiguie!!. 

'"" 1.-. tn pd.mu. <fnd~•º' la. ctuct6o ~m •~n<~n•t• <1••• eomo. of~e<o d~r po•

tel'1111n.ada la activtdftd '¡:ír~c~~a.i -d~- l8a.:partea :·eñ la· p'r1D..era o Gntca instancia. por 

lo que aquill~a ,Y• no podr4'n 'Prcii:iioVet. ~uev~a' ~~uébaa ~t' tci!lllular nuevos alegatos -

orales. ·-!·:-·_:~:·: . './_~-~~i;~.:, ::,_->-: _ ' _ .. .' ., . _ 

2,- En. áO~~und~:-~ugar}~ ~aa ·Partes- ya no -:~d;.f~:-'~~é~~~~--~i juzgado. a no ser-

que c~mbiaa~ i~':··p.;~·~n;}·Í~Í~~-:--:~~e/_tii~'ga'. a·:_~-~ -~-~rgÓ cil:'Juzgad0 (Artículo 179 d-el ;._ 

C6'digo da P~oc-iidf.llÍ:i~~t~~ ;C1v"liai')·,·-' P~r -~~~é-" 111o"C1V~ ~._.extsfi, que· cuando haya ·.caer-· -

btod en ~l -~r~,~na_1: de_~--JUi_8_ado::d·e8pUia_\d11;'i11.'~i._i:ación -p~r~_· :a~nc~·n_c:ia;·:. e_~, haga :sia
. ber' cáleÍl .. 'c:a111bJ.o&·.;.~í'a.a~ P~i=t~a-::('A~t.rc:Uió.115· del 'códig~ d~ Pr~-~édlmlenc'o~ civi.l~a) 

~;·>t . '.~ ··(:_;_.._:;->·- •. 

__ J .~~ .. D~iip_~Es_;· de_:.1.~ .:~:~_t_~Ct~n~:Ja-~~: _a_e~ce_n~_i~ ··ya_ ~º .. P_~d,;ií ·-~peÍ-_~_r ,·· l,~·.:--~~:~~cid~d de 
111 ln11tianc:ia ;- ::Ya - que. 'Ea ta -a_5lo. puede_· _d11cret11rae "desda el e111pliaz11111Lento haatia ah-tea 
de que c:~~c:lufa· l~-:-~~dÍenc:f~·de ~r~ebae;- alegatoa· y eé~tenc~~~ '(Art!c~lo._137-Bia,; 
C5diao de·P-roc~dlíilte.~toa:ct;iiBa):·· . ' "., . 

~':z~adcir';~-~~~~~--~-ro~;~~~~~-- l~·.-=~eñtencia .. ~~-;i:~ttiva dentro-

del Plaz~ ).ia.:s-eÍi~1ad·o_~_-: ·_;:
1
;_.,. ;·;::: _ •• "·' ?:·.-: 

. ;.•_'· .·, .. ,-::_,;·.' • ·' .'· ·:?-;c. ., :~:·: ·'.' . 
·En. c:onélua.t6~ _id 'citl.c:ión· pera Sent~n~i~:-~·rcid~~~:-.:io;-'.-~Í~uÍ~~~~-~/~f~ct~a: 

~->' ;._._:;, .:~,:;~.:_..-,._·_. ·,.,·~:;: \-.-:':, ~.~;':.-<~,,~ -.. ~1/>:·\'/s::~~~\'i'>"' . 
a) ,- .. sUapeñde'el i111~ui80'_-pr~ée&íí1'-de·-las' piiri:é&-'há8t"a~-qu~~:se ·dicte· 1a· eenten.:. 

da. b) ;-· S•J•<•"•:'j~:· ~+:~~~~&~~:~;:::g'.:~~~~(~,~~~f;;~~\~º'}~ ~~1,1. 
e);- I111plden .qu_e ~se· pr-omuevan' recusac:ionea· u·.otrae ,cuestiones' inc:identialee. 

-6 .8 ~- S~~;i·'~~;l~-~~~-~l~'.: .. :; ~-~~;;._~:~:,{·~i~~-~:~~}~_{:~:t~·: ~!:~::;~~;}:~;: '~ . , .-;: .. 
·-- _-. . . ":,. ';i. -"~~>:-·;:..-';::·C":-.~-;~' ':l<"7': ' - -- ' --- ,., -'-::~·-¿_::_~---'~;-~·~ ,_. ___ .... -_-

--Deapuia -dC á~-~-~~1~.:~~~~;0;~1~~-~:~~~g~~B:.~:~~~-~~~\:~~1-::~~-~.~t_o~iif_,te~!noc:i6n -
de contrato._ podemos .concluir_' quo'..tod~_,proc:eao persigue: alcanzar .una meta y que --
eaa --r~ .ª~ prec:i~-~~:~-~e- 'la .. ~~-~t~-~_c_!_~ .. .:~: E~ta :_:·e-~_.:<i'~·_:;_ió.~,-~~~1 · d~ -'c·~ni1na·c:iün de1 

proc:eeo, .. Cala111and_r~i _Ílft~b~-:~-~;:i~_r~_z-~~-~ .;-'~~~::· 1a ·~~en-cericta_·~,oi; -.: '_'.el_·,-cor-az6n del_ orga
nia1110. proc:eaal'~. (IÍ2) ~:.Creo· qu~--c:~~-':j;J'eta~· r",;z6n · i~; d~-~I~-.-_·ya, ~ue coda actividad Pr",!!. 

' - _., -_" ,- ';:;' ., ' - . ,.. -· .. '·: . --- - ' '' . 

(62) cii.latt11Jndrét' ·P!er"c;:-' .••i.a.· .. c&nCS:ik·; í.&8i~ii:-de' '1á·--seh_éen~iai 1 .en.· e.átudioa· sobre el
Proceao C!vtl.· Trad;'de Siantiaso,-Sencia Meaondo, ·Bu8nos' Airea,- Ed. Bibliográ-
fica. Argonci.na, 1961 i. jiág, __ 37~ •. _-_-. · - · · 



ceaal desde la de111anda hasta loa alegatos, ae realiza con el objeto de lograr una 

decisión del ju~g~dor sobre 'el conflicto so111etido a proceso. El proceso no ea si

no un inatru111ento de preparación, docu111entación y legitimación de la decisión - -

principal del Organo Jurisdiccional contenida en la sentencia. La sentencia apun

ta Liebman~ "ea 'conceptual e históricamente el acto jurisdiccional por excelencia 

en el cual se expresa de la m.anera lllis caracteriatica la esencia de la jurisdic

tio: El ·acto de juzgar". (63) 

.Chiov1mda define a la sentencia colllO "la resolución del juez que acogienJo

o rechazando la demanda afirma la existencia o la inexistencia do una voluntad - ·. 

concreta do la ley, que garantice un bien, o lo qua ea igual, reapectiva111ente_la

inexi&tencia o existencia de una voluntad de la ley quo le ga~anc'Íce un bili:n al .;. 

de11111ndado", (64) 
''. -_ ··-:.,-

el- --El 111aeatro Eduardo Pallares da la aiguiente: defi~f.cfó~~-, "seiltCi'.i~ia ·-~"ii 
acto jurisdiccional por medio del cua~ el juez_ reaUe1Ve.·1aa' cuaationee·~~i~~i-Pa~.-~ 
lea 111ateria del juicio o las incidentales clue :·~y~n"" aUr&id~- dtirafi.t.t: el- ·procéao",-' 

-; ·. _,,.;_ .- '·'- ' :;·; '---i'~ ·;.;., . .- .·, .. 
' ,., -;'-• r- '' ,.,, ,/,~~.-'<''~~ :;::• 
:'·.~;';i:\;~ ·- <';.~~~·::-.:L.'..<:i:··;,.c ·- · .• '.::~·. 

(65) 

n. maestr.o cf Prian~ Có111az Lara._diéC·:.:,."La':íléñi'Cncia·~-~a'. ... Uti'''tip;, ,·d&-·re~Ólúción 
judicial probablemente ~l =&a _Í~p~;:~~~-~~~'.::~~;q:~:~::-~~~,~::;~~:i~~~~/~.~~~~~-~-¡(~'·::~6~)'~;;· ·-;: ·, 

' ;o: -.: .. e · .. •; .. ,o, ~ . 

Para Alcalá y-Zamora,.18 a~nt~~~·~~- ea ,;~-,~eclar~c:i6n.de la'."í~1~ntad---d~l j.u!. 

gador acerca del 'proble~ de-. forÍ.d~ · c~ntr~v~~ttcÍO y· ~bj~éii del P~o~cá_o'í~-,·_ (6?> 

Por au parte Fix-ZaÍiludio considera que· la sentencia "ca la resoluci6n-- que -

pronuncia al juez o tribunal para resolver el fondo del litigio, conflicto; o con. 

troversia, lo que significa la terminaci6n normal del proceso". (68) 

(63) 

(64) 

(65) 

(66) 

(67} 

(68) 

Desde ~1 punto de vista, la sentencia definitiva que aa dicca en un juicio-

Liebman Enrice Tullio.- Hanualc di diriitio Proceeauale Civile, T.l, Hilan.
Doic A Ciuffre Editora, 1973, Ja. Edición, plig, 191 
Chiovenda Cuiseppe,- Instituciones de Derecho Procesal Civil, Trad. de C, Có 
mez, Orbaneja, Madrid. Ed. Revista de Derecho Privado, 1948, 2a, Ed, pág.354 
Pallaras Eduardo.~Derecho Proc~sal Civil, tli!'xico, Ed, Porrúa. la. Edición, -
1981. pág. 421. 
Cómcz Lara Cipriano.-Teot!a General del Proceso, UNA.M, 2a, Edición, México,-
1981, pág. 319 
Alcalá Zamora y Castillo Niceto y Ricardo Lavenn-Derecho Procesal Penal, T. 
111, Buenos Airen, Ed, C. Krafít, 1945, pág. 237. 
fix-Zamudio, Héctor.-Derecho Procesal, en el Derecho de México, UNA.M, Cole-
cción "Las Humanidades 1rn el S!p.lo XX.- 1975, piig, 99. 



"º 
de ter111in11ci6n de contr«Dto, "es el acto jurisdiccional que em.rma del_ juez y con -

el cual dospuéa de haber analizado tdnuciosomante todas las. etapas del proceso, 

pone fin a iate; en·_au· primara ó_ única instancia". 

Couture disti~gue dos significados de la polob~a aentencia::.co1110 'acto jurí

dico Procesal· y co~ documento. En el pri1:1er caso la sentencia ea __ t!:I:acto proce

sal "que emana de los agentes de la juriadic:ci6n y ~edf.ante,el_ cual-_.dec.iden·la -

causa o punto sometido 4·au -conocimien~o. A aU Vez_ como·'docuiii~nt_~.:_.;'.i.a·:~.etite~cia, 
ea la pieza escrita emanada del tribunal, que contiene el textO ·da'la'.dec1ii16n -

ellliitda'!, (69) De ea ce ú'ltilllO significado hablaré cuando i:ie_ toque: el' ~ema correa~ 

pendiente a la estructura formal de la sentencia. 

Clasificación de las Sentencias. 

E.laten según diversos criterios tres 

A).- Sentencia Declarativa: 
. ' . ,' ·;_. .. _.·: - .. "'" ·:·_: ' - ·. 

Se limita a reconocer una relación o situación jurldica 'ya' eXia,te"nte. L8111 -

sentencias declarativas tienen por objeto i~ pura deC1a'rac16_n de la exi~tencia de-_ 

un derecho, Podemos citar como ejemplo la sentencia absolutoria, la .cual no cons

tituye ninguna relaci6n, ni ordena deteminada conducta ·• ai~Uita de' l~~- -Par~ea, -

aino que se limita a absolver al de111Sndado de. 111~ prestaci~nea r'a~Í~..;,;,,·dáa Po'i- el

actor ; ea decir, a dec.lar11r la inel':iete.nc~ del derecho r-;l'.la~d~: po_r: .ª~- lllftnda~
te. Ta111bién podemos señalar como sentencia declarati~a las_ que reconocen la ·adqu1-

sici6n de la propiedad por la pr:eacripci6n. 

B).- Sentencia Constitutiva. 

Ea la :qUe constituye _o' ~odifi~a 
aquElla que ~rea, -;~dific.a ~:: eJi:tÍngu~' ~~ :es~ad~.:j·u~Ídi_co·~-·-::p~_dé_mC:_s_'~iCa~ .. ~-é~mó·: eje.!!!. 

plo de esta .claa~ d~_ :~~n"tencia"._.laa .-q~e_ -~htc:;~tan-.:.ur1 .:d.t~_;;~~f~;:: i~í; q~·é: ;e&cinden -

un contrato deteri;.!nado, laa :CZ~~ declar~n ;.;XtingUida_:iá ~oci~dád: .Conyugal,· e"tc. · 

C).- Sentencia de Condena.· 

(69) Couture Eduardo .J ,- Fu"nda~ef;'~Q8 .·d~l Derecho· Procnsal C1Vil._ Ediciones Depal-
1119, Buenos Airea, 1958 1 J~;- ~di~ión,_ pág; 277. 
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Ea aquélla que ordena una determinada conducta a alguna de las partes: un -

dar, un hacer o un no hacer, Esta es la clase de sentencias m.1'.s frecuentes, Pode

inos citar como ejemplo, la sentencia que condena el pago de-una cantidad de dine

ro determinada, la sentencia qué conmina al .demandado a entreSar un bien raivind! 

cado a su propietario; la sentencia que ordena al demandado-la desocupac16n de~ 

una finca arrendada, etc. 

En la prlctica ac puede presentar el caso de que una sentencia pueda ser ~ 

considerada dentro de iaás de una clase. As!, por ejemplo, _la)ientcncia_qúe __ decre

tare la rescia16n de un contrato de compra-venta y ordcruara lá devoluc16n_de1 pt!_ 

cio pagado y de la co1u1 vendida, serta al llliamo tiempo, ccmatlt~tiva __ "é~~ .extin-:' 

guir una relación jurídica) y do condena (por ii:iponer prest_aci~nea a __ la~ ·partes). 

Pero serla también declarativa al reconocer 0 impllcitnmente,-_l~ validez -,i existan

cia del contrato de compra-venta. ·_:;.'::;· 

ria& 

- .. _-- ·>---

Ahora bien, en función del proceso las -sentencias"'~~ed~~- sar·-~~terlocuto""'. -:

º definitivaa: Laa primeras son aqu&llas qua re8~el;¡¿~,-u~-i~Cid·enc~:~P1ancea;_ 
do en el juicio y las segundas laa que deciden sobra ~1-.C~nfl1'Ci:~-.de 'iond~-'~0111eti
do a proceso y ponen término a éste, Creo que en.rlgo.r sslo-·1~~--defÍnÍtiYa-8· debe

rían ser sentencias, ya que las interlocutorias,' p_or·. ~~ -~e~~-ri_r~c':_~ 'í~--~~~t;O~ér..: 
ai principal, sino a un incidente deberían ser consideradas como autos. Sin emba!. 

go, el Articulo 79 fracción V las llama interlocutorias y lea aomete por tanto a

las reglas de la sentencia. 

Ta111bién se clasifica a las sentencias en definitivas o firmes. Las prii:ieras 

son susceptibles de ser impugnadas a través de un recurso, el cual puede concluir 

con la confinz:aci6n, modificación 0 revocación o anulación de dichas-eentenciaa d.!, 

finitivaa. Las segundas son aquéllas que ya no pueden ser iapugnadas por ningún -

111edio; .son aquillaa que poseen la autoridad de cosa juzgado. 

Reguieitoa Formales y Substanciales da la Sentencia, 

De Pino y Castillo Larrañaga distinguen dos clnaes do requiait~s en las se!!. 

tencias. Loa requisitos externos o formales y loe requisitos internos o ~ubstsn-

ciales, (70) 

(70) De Pina y Castillo Larrañaga.- Instituciones de Derecho Procesal Civil, Ed.
Porrúa, 7a; Edición, Héxico, 1_966, P•P• 248-301. 



Loa requiaitoa externos o for111ales son lsa exigencias qua establecen las le

yes sobre la fonllA que debe' revestir le sentencia~ Se refieren a _la sentencia como 

docUlllento y son: 
. ·;. . . .. 

a).- Contener la indi~ac-ión·'de1 iu8a~; fe~ha."·jue~ o tribunal que las dicte, 

loa no111bres de las_ -P~rte~· .~Onéendi.;~"ce8~-. y·. _e"i carfcéer co~.q.u~ litigan, y el objeto 

del plÚito. Art{culO 86:dei Códig~--de 'pro~é-diiii.ientos Civilo~. 

b) .- E~~~r_. re~~~-~::~~:':~~::;~~~~-~~·,_ lii's :·doCUiiieni:o-a 1'.'. rea'oluciOTioa 

castellano.- Artt~~1;,_-!;5·--dei'.-'Cód~B~':.d~-- Pró'~~'di~i~nto~ civil~ •• -·- :· 

judiéialea an-

digo 

':'°,:_ -.·.- ';'.~-'~e;_.·;·":>-·-·.~;~· 

c) .- Llavar.-las';fec~&·-'y·_:~antidad~ii:~e~critaa con letras.· Art{culo -56 del Có
de P~Ocedi;;d~iit~~-;~i~·i¡~·.·;\: -~:-~_::: --,:"·'·-· 

d) .- No conté~~; .. -~:~~:~~:!~::'.·~:- :;]ii'~·~j·~,~~:-:pO~ié~do~~- ao_bro laa frasea equiv~ 
cadas Una· i'rn.ª.ª·_d_;i~~·d¡:--'1i~~;_'~~-~~~~.'-~~· 1actura, 8alvlindoao el error al final con -

toda prei:isión.---Arcr~~i~.5~-.d~i'_.~Códig~ de Procedi111ientoa Civiles. . .-:--·' -···---,... - . 
~,- '. 

e),- Estar. a~t.giizadaa: cOn_ la firlllll entera del juez o magistrados que dict.!_

ron la_ aan~en~:i.~'.;: Aitfc~lo·_·aa· -d-ai:°C6di8~ de Procedimientos Civilea. 

. ' - . -
De acuerdo con ·1aa pre'scripcionea del Código Federal de Procedicdentoa Civi

les (Artfculo~"in'9· y-· 2i2) las aentenciaa contendr&n, adem!a de los requieitoa co111__!! 

nea a toda -resolución :judiCial -(ea· deciÍ' ln expresión del tribunal que las dicta.

luga~. fec~ y f~~d4'mentos. firmnS del juez o magistrada y la autorización del se

cret~rio.). una r_elación ·auscinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas re,!! 

didas, así coi:iw la& consideraciones jur{dicaa aplicables tanto legales como doctr! 

nalea, .co111prendiendo en ellas loa motivos para hacer o no condenación en costas, y 

terminar(n resolviendo con toda precisión, loe puntos sujetos a la conaideraci6n -

del tribunal,· y fijando en au caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse. 

Loe requisitos iTiternoa o aubatancialea de la sentencia son aquéllo& que CO!!, 

cismen no al documento, sino al acto mismo de la sentencia, de acuerdo con De Pi

na y Castillo Larrañaga, los requisitos internos o substanciales de la sentencia -

son tres: la congruencia, la motivaci6n y la exhauatividad, (71) 

(71) De Pina y Castillo Larrañaga,-Inatituciones de Derecho Procesal Civil. Ed, P2 
rrGa, 7a. Edic16n, México, 1966, pág. 300, 
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1.- La Congruencia. 

El Artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles dispone~ "Laa senten- -

ciaa deben-ser claras, preciaas y congruentes con las demandas y contestaciones y 
con las delllfis pretensiones deducidas oportunamente en el pleito. condenando o ab

solviendo al demnndado ••• "Es requisito de congruencia para las sentencias, que 

se traduce en el deber del juzgador do pronunciar su fallo de acuerdo exclusiva~ 

mente con las pretensiones y negnctonea o excepciones qua en su caso; hayan plan

teado las partea durante el juicio. El requisito de congruencia, prohtbé al JUZB.!. 

dor resolver más alli (Ultra petica) o fuera (!~xtra petita) ·da lÓ pedido -pc;r las

partee. 
·, .. 

Pedro Aragoneses expresa que por congruencia "H
0

a de enten·d~rae' aquf.Í ,pÍ.-~nc!. 
pio normativo -dirigido 4 deli1111ta~ las facultadaa-' rea~l~to~ia_~-- d~-~ .. O~ganO _ .ÍU-~isd! 
ccional. por el cual debe -habe~ idencidad en~ro lo resuelco -y-io. coni::ro~e,~C-ido -

oportuna111ente por los·'1it1gantoa. y' ~n relació.1. ~on i~~-.'~der~íi .~tr'11~-~id¿a 
da caso al Organo .Jurisdiccional por el Orde~

0

a111i~nC:o ·Ju~tdicÓ1_1 ~·:é12)', - , 

2.- La. Hocivac16n: 

en ca-

El Artículo 16 Constitucional i111pono a !:odas la6 ª?toridad~s el deb-er de 1112 

tivor y fundamentar aua actos. cuando oatos afecten de alguna 111.11nera derechos o -

intereses de particulares o gobernados. 

El deber de motivar la aenCencia consiste en lo eXigencia para.el Juzgador, 

de precisar loa hechos en que funde su deciai6n. basándose en las pruebas practi

cadas en el proceso. La motivaci6n requiere que el juzgador analiza y valore cada 

uno de loa 111edioa da prueba practicados en el proceso y que basándose en tal ani

liaia y valoración, determine loa hechos en que fundará su resolución. 

En conclusión Codo acto de autoridad adelllla de emanar de una autoridad c.om-_ 

patente. entraña para esta la obligación de 11101:ivar y funda111entO~-~ua acto~; lo -

que debe ser entendido en el sentido de que la propia autoridad está obligada a -

expresar los preceptos o principios Jurídicos en los ,ue funde su_s~cuaci6n cf~n
da111entación)y los 111otivos o razonamientos que lleven a la autoridad a.aplicar ese 

principio jurídico al caso concreto C=ocivsción). 

(72) Aragoneses Pedra~ Sentencias Congruentes, Pretensión, Oposici6n. Follo, Mn
dird, Ed. Aguilar, 1957. pág. 8~. 
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J.- La Exhaustividad1 

La exhaustividad da la sentencia no es, sino una consecuencia do los otros

dos anteriores .ya citados. Una sentencill ea exhauativa en cua_nco haya' tratado co

das y cada una ·de las cuestiones planteadas por los partea, sin dejar de conside

rar ninguna· •. Ea decir, el _tribunal al sentenciar debe agotar _l:odo8 loa puntos ad.!! 

cidoa por l:aa partea y J:'&ferirao a todas y cada una de las_ prueba'a rendidas. La -

aent~nci4--i1o ·~~~6-exhausttva cuando deje de referirae a algGn punt-o, .a alguna ar

gumentact6n 'o a _alguna ·pruebo. 

Estructura Fonlllll de la Sentencia; 

. DeSp~ós do haber realizado un eatúdio do· l
0

a··-~-~~~-ci~~~~~- '~uiero. sellalar la -

estructura de la mtslll4. Estar& compuesta por: 

A);- Prei~búl~: 
:.:-.:._- ' .. _ ,' 

.f.du~tÍ.fic~c'.i&n':d~i· juicio (lugar, fecha, -

t~ibunal·. de -que ciáMaña, ·. tiOmb·r~~ d~-· i~~·· ~ª~~~-ª.' >~i~o· de proceaO; etC.) ·~-
-·):;:~~:.~_ .:;-~ .'.·'.,. ' '-·:;-- .;_'.::, 

. .,_:~.''J.·:_,'-~:-..-:-~ ~-< 
B) ;- Resultandos: ·- ·· :?;.';:> ·-:·:,;)- -.... · --); -:.·:..: 

,_-_, •'-";""::' ;-·_.:.: .:_~·::,_:'-;/?·~-' - ' 
En'·ii1108 ae--·ieiatán ·los antecedentes 'de todo',el 11sunto;· refiriendo le.posi-

::~na:; ·::::-:¡:·~:=~~-~=~·~~tt::~-~::e ~1~7;::::-:~~~~~::~·::::::-~;i:li::~::~·~-:·::1::= 
aenvolvtmientO·. · :·r-·.· ._,_., ... _,. ::-;_,·,',->· -·:,,.-::-,';-:<'" :,·:·J:. . ..- . : .. : .. -_-.:· . . 

.•. ' -~·-',;;i.1-, ,, .. 

C)o- Considorando" > •....•.•.•••.•. · x;c .· - . ; C.·• 
Son ain lugar a· "dUda-8 ·~a p~ri:~. _m~~~~~~ d~ _i~ ,.~i,Qt.~Í1~14>'E11 'acÍ~t do~d~~ 'des~. 

pués 'de haberse-· r81~Ciid~· ·~~ ia-"_pa~t~. de_- r_es_u_lt_.4_nct~; '.;t~~·_:.i:S;:¡;¡~~~·r1~~-y~:to~~~ los

antecede?tea_ del, asunto, -ae· ll~ga a .la11-:cCr1Ci~á·io~;~·-y~~-;¡~10ne~: d~1· ·t~Íbunnl, · r!!_ 

aultado da la- confrontuci6n entre iaa _prete~a.f.¡;~,e~ y··1~~,~~;;8iiiÍ:·e~~.f.~-~-;-;). t~-111.bién
a travia de la luz da 111s pruebas hayan arroJád~ aObre J.~- ~éeria dé: -1~ ~ontrove!. 
aia. 

D).- Puntos Resolutivos': 
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Son la parte final de la sentencia 0 en donde ae precisa en forma i:in1y concr~ 

ta ai el sentido de la resolución ea favorable al actor o- al reo. Si-existe cond~ 

na y a cuánto asciende Esta. Se precisan loa plazos para que se cumpla-la propia-

acntencia, y en reaúmen. se resuelve el asunto. ::· -: :._ :":'-:· - . _-:-· :-: ----_.: .. 

El Articulo 82 del C6digo._da, Procedimieritoa p~vite.~:.:_:_~a~~bi~~-~:;que --~'~ed~n-
abol1daa laa antigua!!' fónrulaa de las sent:enciaa'y basta'con·,que_el juez·apoye -

sus puntos i-eaoluttvoa- en precept~-a · i~S~-1-~.8 ·O, P~in~f.PÍ~s~ j~~{di'~~~ ·de' acuerdo -can 

el·Art!culg 14 Coniit1cucion6i".·.-s1~ ·embñrS:0--10· 8~tr.UCturii .. éOntinúa preVó1e_C1_endo

en la prfctica _procesal,_ para -~¡· ~'r~nuri~Ía~e~t~ · d'~·::'s~~C-e~~i.o.-;.>·. 

Condena al Pago de Ca_stoa y Costos Proc.es.olea. 

Coioo es sabido. el·Art!culo 17 Constitucional dispone que el servicio de -

los tribuoal~a deb~ ·a-er grotuil:o y· prohibe.· por· tanto, lria coataa judiciales. Es

ta prohibici6n .de que lOa tribunalea cobren contribuciOoea por sus servicios que

en la prSctic:o ea violada por loa funcionarios y empleadoa'judic1alea 0 loa cuales 

piden º· reciben deten:tinados "retribuciones" para realizar algunos actos procesa

les. oo implica que constitucionalmente todo lá actividad procesal deba ser gra-

tuita 0 aólo-10 actividad del Orgaoo Jurisdic:cionel debe ser gratuita; ea deétr, -

se prohiben·laa costas judiciales, que constituyen sólo una especie del género 

costaa procesales, las cuales coi:iprenden todos loa gastos y erogaCionea que se ·

originen_ con inotivo del proceso, tales como pago de loa honorarios a abogados, -

gastos da publicación da edictos, etc. De acuerdo con el Derecho Hexicano 0 no se~ 

deben cobrar costas judiciales, aunque a! se pueden cobrar coataa Procesales. 
. . 

Caatoa son las erogaciones leg!timas e[ec~uadas dur~nte' la· C:r~t~~i~~ de -

un juicio y las costos son loa honorarios que debe ·cubrir is: ~8.~é~ .Pe·rd~d~-r~· ~ ·
loe abogados de la parte vencedora•· por su interve"nción ·.~n·· ~1: j~·ic"i~~.··~-·.d~~ir,;·_ -
suele designarse como costas, a los honorarios de -.loa; abogados'~y. gastoá · a"l.Sa 'de-· 

m&s erogaciones legl'.tiCLl!a y susceptibles. de· compi-ob.iac16~-:1~'g'.!i1·~-:~qú&':-~C7o'rigine~ ·:_--·' 

con 1110tivo del proceuo; los gastos· de publicaci6n de,:ed~c.t:Ou~': e1·-¡;a80 'd'C "iioriora.:.-

rioa de peritos. etc:. ;·,:::·,:-~ 

En principio, de acuerdo con el Artículo 139 del--~~,¡~~~ :·j~'· Procedimientos -

Civiles, cada parte serli in111Gdia_tamente responsabl~ de· lo&· gastO~ ~·, cO~tas: ~ue _ -

originan las diligencias que promueva. Sin .embargo, en ocasion.e&:~~ la uent:encin

defiilitiva se puede condenar a una de lae partes al pago de loa 'gastos y. costas -
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de la contraparte. 

Para determinar cuando ae. debe condenar al pago de loa gastos y costas pro

cesales a una de las Partea~·. 8en'itiál111ent11 -s~ _sigue uno de los aiatc111Aa que para -

éste efecto exiate:P; 1) ;- El-~aia~eU:. 11ubje
0

tivo · confonne al cual, sólo debe cgnde

narae al. p_ago -da ·los. s_aatoa y costas a __ la parte que se haya conducido en el proc~ . 

so con 11 t11111er:ldad i/-mal~ _fé";_ y 2)_.-_ El sistema objetivo de _acuerdo con el cual.

se debe condenar aiempr_e ·~¡ ·p~g~- -d~---i~-~' gaet~~ y costas -a la parte que haya aido

vencida en_ el juicio.:-·.' 

El a~S·~~m'.a c:~~j~-~-¡~~-:~~~ -e-~_.- ~ll1:nra· u~- dato. a~bjetiVo: -~ conducta tecera

ria y d-~- ~l~ '.'f¡ :d~--:_üná··-d1/ia~:·p~rte~~;\Es~a·"S1~uác"Íón p.or _ s11r s.ub.111tivft,: puede r!. 

aultar dif!cii.-d~·.-p-~~b~~-~; Ei :siát·~-- -obJ_e.tivo 11n cambio con~id.era ·un dato da ca

r&cter· obj~tivo--;--·éUy~~-p~-u-eliá ·:~.- ia::Pr~pili. --~a'1t8n~i8.:·,_ Ef hecbO_--de1- vencimi~nto • 

. · -~Ua'stio·.b&d·i-~~- ·_da,. _Pr~~~d-_i~~~-~o·~··,ci_~1l_es ~d~p·t~:_ ;~-r~.:~l~~~t.-8 ia'mb-os _a is to- -

:=:.;:r:::h::E::t~:~:~::~f!:~~;~;;::?'!:~~~:1:j'~~::tE~!:~~r:,:;::F:~ 

=:~~~~~~Jl~li1i!~~r:~ 
al pago de ga;.tos y_:coa'tati .1.8'·parte'.,qu~·,cuare:.·,ConderiadOlOri·;10·8;juicio~- ;~-je~~ti~o.'. 

::::·:~:~:/d:·.fr;~1r:;::;:;tt-~~:~:;;:~-1~E:f.~~rjt~~;~4:~t-'.':i::ii·~:~·:::r1·:. 
condenado por_ dos . sentencias·. conformes_: de ;toda ::_conformidad ;:da. su . parte_ ·_resolutiva 
sin .tomar e~· ~~~~~~;h-d~-~i~~~~i&~'"ii-~b~~ ~~oat~·a·;··_¡~¿;~~,~:·t.~J:;:·};'(~{·:-L<·,:: ,,,,.-. , .• · 

'" .. -,,,__:-- ,~·--- :~-.~ {.-·: 'f.ó~-r~~'.{~:~~~::~i:~-'-::j-'.1>;~7-·~~ºf.~k~i~~t~~~~\-:.~~º;;~-~ ,':"'f::=::":j.tt~f,\.4· ;;s:---o:- --
Y por Gltimo _las· fracéiona8 '.v.:·;, ,'VI°~"· eetab1e-C8n :·q~e_.:s~Í-án_ ~Ó~d~n~das '_.i.1, pago 

de gaatoa y costas_- ~i-~qJ~:·::~,~t~~-c:e-:.:,~-¿cf·~~~~:}~· h;B~_·,:;~_ler:'.-:~-~-~é:_p'~i~~-~-~- ~~i:~~i~mente~ 
illlprociiden~ea; ··y_ O:i-' que ;,pÓ~-g~ · ~-·~·~';c,io·¡,~~-": dii~tó-if~~-:··~ot~~ia~é~~e :_:'illÍproc'adentea-· 

o haga valer. recursos ¡;· in~id~n·c~·s de este 'tij,'d··~ori al :fin' da ."eotorpec11r la buena 

marcha del "juicio. 
. - .• . ' . - ' -

Una vez decretada la condena en coatas en la sentencia definitiva, la dete!. 
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m1nac16n de cada rengl6n _de gaatoa·y costas que debe ser pagado 0 .as! como la suma 
total que· debe pagar 10: parte condanP.da. por e·ac~' c~~~~pto ac ·. t·~actitá ~ tr.BvEa de

un incidente lla111ado de liquidac16n de gaatoa:y ~oat
0

aa 0".a1·-cUai..:ae· iiBva l&gica

mente después :df: _dict_a.da la ~eni:~nci& y ha a-ido d'a_clar~dtl" ej-~c_Uco~t.i..da'/_ 
,,_,. 

La parte 'benefic_iada pot- · 1a condena ~n. costas:; prtu1e~Ca\~_l~·ju11z __ :_11u ,''plani

lla _de : g_astoa y -_co~taa,"- 0 que ·ea u_~-_ ~sc~t-t_~-: 'a~·-· el,' q;;; .. ~~;-_·d_~·,taiia~_ ~._·d,~_~·~no __ :
0
d_11 , ~oa~ 

gaa~o~· y coataa Proces.~11111 r~ali:i:~d~a- por,':aquE~-~·a~:·_--E"i+J~;;;;'d~"&J,~{~·'d~'-~·o.~c~d8r -
a -la parte .condenada un Ptaz~~ p~ra .:qua f'~.~u-la 0::1~~::ob

0

jliC.i';:;'n:~·~'. q~·~:;~~·t~: Partinen. 

tea, resuelva el incidan ta de .. 11quid~~~6~_·· .. ~~: .. ~.~~~.º,~·::~,~~.~.~~~ .. -;_~·; ~~~~:~-~¿:d,,~: ~~~,-,;'1111; 
tanela interlOcutar111"· e~- la :-~¡'ue: -~~ pre_c~ai1,.111. /'u~; to.t11l_~_qu~::.e1'. .. co_nd11.nado. deba -
pagar a la otra parte da S~atós·_ ~ ~~Btia ;~ro~·;~~Íé:-~);-'..\·~·~r~~·1~'~i4'f?~~'i7é6d1~~:de -

~:f.~~~~~81'~,•llE±~ 
Lay_ Org4"nica,.·_1oa hono~iirioa ... fijados ·~a~·~l '.:4ra_nc~l!_'a6lo' pu~d_en.:ae~; .. cob.rado.a por -
loa abogados ~On titu1~ ·r.tg1~·cr~-;¡~~.e:~;i~·:I)i;:_;;~~-iS~:<,·c-~~~~~áí'.'/d.;:"Pr~f~aÍ~~11·á. de·. la -

.. , .. , .... ··• ···~;''~r ·~~~~'.,:,·.·: .. ~:r,.30,f:J.?,,i~;;i.~-;:t'f:[t';;::·':· 
Por últi1110- en loa negocios' ante',"loa•.juacea-.de-.Paz·no_·aa'causar&n coscas 

cudquien q••••-:l~;~ªf".~·~t;~ii~l,i10'.~~:~fJ,i;~iÍJ•:'\~(,g ·:.} .. 
• , •.-.1~.c'.~'?~ º;;. ~~);~7~~~,\~tí~:,.[0f ~0r=iN:·n L'.:.; • •. • · .. · .. 
Pa.ra' ob te_ner _ que ... uria ': ael'\~:enci_o .-se:. de_cláre, ej~cut:or.iad_~ ·por: Z:eso_luci6ri judi".' 

cial, 
0

el cSd-1g~_' ha _;-e~C~ble~ido::~;qú~.,;~,i& iPrlct~ea:·a'e·:11oiDa :~~ci~~nte~ de EjilcucO-

rizaCi6n -da.' senten~i.~:~-::-·qu-~)'_~U";· ~r~a;i'ca:'-~n':t.it; ~O~~~i~1i~te-f0,'.'.:;¡.- /:~-' .::·;; 
.;:_;:-:·.::-_,::-:?}~_i\-~0°:::~_il\l~~::~t~\1:-.~:,~/Yt<?Nt}~0;/._/~j··. ··::-~· -_ ._C-.':. '-~ .. -.. 

Una ve:i: dict:ada -la.sentencia dofin1t1va'-'en'-el juicio' ordinario civil. teri:a! 
naci6n de Co~tiat~·-y -qUe "CDnde·¡;~·:-aÍ~-.-d~~·n_~RdO -:,'c1nij-~'iii~OJ ._·a~·1a:-~nt·regii.). -des~~uP!. 
c16n de· la fin~~ ·arrend~d~~· d~b~-~4"'~.e~i~ '~~-tificad~ ~·n fo~.; Artí~~lo · 11~ fra- -

cci6n Vl, .del «:.Sdigo. da P~~~edimi~~'i:o'~ Civiles. 

. -·.· .:,:<:·. --.:,'···> 
Efectuado-lo 'anterior, tendr4 el inquilino _cinco d!os.que e~pezarán a co- -
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rrer al d!a siguiente de que le fuá notificada la sencencJa, para interponer re~ 

curso de apelación, Artículo 137 fracción 1 del Códiso de Procedimientos Civilea. 

Aqu! se· pueden preaentar dos situaciones: 

Primera: Si el inquilino interpone recurso de apelación. ésta se admitir&

en sebos efectos, (Artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles), que con~ 

siete en que se auspenderi la ejecución de la sentencia, hasta que no cause eje

cutoria (Art!culo 694 del Código de Procedimientos Civiles), admitida ósea ee r~ 

mitir&n los autos originales e le Sala que- le corresponda al Juzgado de Arrenda-
111.iento Inmobiliario que la dictó, citando a las partes a que comparezcan ante d! 

cho Tribunal, para substanciar el recurso interpuesto. 

Segunda: Que el demandado (inquilino), no interponga el recurso de apola-

ci6n. para lo cual, transcurrido el término de cinco días, el actor (arrendador) 

preaentari un escrito iniciando Incidente de Ejecutorizaci6n de Sentencia, al -

cual le recaerá un auto en ol cual se tendri por iniciado el incidente aludido y 

a partir de que aurta sus efectos el citado auto, debor(n transcurrir tree d!as

para que •l actor nuevamente presente un escrito, solicitando se declare ejecut.e, 

riada la sentencia.definitiva. 

6.10.- SENTENCIA EJECUTORIADA. 

Se entiende por sentencia ej~cutoriada la que no puede ser impugnada por -

ningún recurso ·ordinario, pero a! puede serlo por alguno extraordinario. (Apela

ci6n extraordiWlria) Ar.tfculo- 717 del C6digo de Procedimientos Civilea, y que -

procede cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, por edictos y el -

juicio se hubiere aegu~do -~n rebeldía; cuando no estuvieren representados legíti

mamente el' actor o el-delll8ndado, o siendo incapaces, las diligencias se hubieren 

entendido con ellas-; cuando nO hubiere sido emplazado el delll8ndado conforma a la 

ley; 'cuando el juicio ae_ hubiere eeguido ante un jue~ incompetente, no siendo -

prorrogable la juri_l:ldi~~i_6n;_. 

Clasificaci6n; 

Las sentencias ejecutorias lo son, bien por Hinisterio de Ley o por resol~ 

ci6n judicial. Lo~ eigUienteá Artículos precisan en quE caeos tien_• lu!ar lo uno 
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y lo otro: 

Artículo 426,- Hay cosa' juzgada-cuando' la sentencia causa ejecutoria, 

. . . 
Causan ejecuto~ia- p~r ~in_tá:zi~~-¡o:.de Leyr 

l.- Las· sente-~~i~a -~~~n~~c-¡~d-aa ·:~~---Jut~~~- cuyo interEa no pase de :182 veces 

el salario m!n_imo- di~-~-1~-_Vige!'~~ 0 ~'1 el- Dia-t_rito. Fédei-8.1 0_- ~ ~xC.apc16'n de las dict!_ 

das an la -controversia -en:llÍacer:la-·de 'arraridaiiiiCintO 'de _fine-ea_ urbilnaa destinadas a 

la habi-taci6n~ 

II.- Las sentencias de segunda instancia; 

. ' - . 
111,- L8S- que resuelvan una queja; 

ty.- La& qÚe dirimen o' resuelvan una competencia y 

V,- Las delllfa que ae declaran irravócabl~-&-p~r preVen.a16n 

aa"t como aquellas da las que ae die.pone qu11 ':':º· h~).~ Íill~_· t'ecurao 

aabilidad. -- - , -.-
- --.o.e 

' Art!culo 427 • ..: Causan ejecutoria. po~/d~~-;~-~~-~~6~ j~dicial; 
.-·~- ·--· ~i _·:· ::·.:-;, 

I.- Las sentencias consentidas expreaa!Íent'o· pOr-_'l.Íi.á partes 

eX¡i'reSis dÍt la Ley 

qu_a_ el_ ·d_11· _ r~apon-

~-·.:: .: .·. - ,:. . 
o. p~-~·-su's manda-

.. _ '·'. . 
tarioo 'ºº podor •o o1'uoul: ~opooi~'l¡ ;( \( ' 

curso :: ·:l ~:~::ª:~~;~:: ·::t:~ ~t-~~~~fº;_i;~-i'~~-.:.~~;:. :ª~.,~º-~• ~O'~~ i~~e_rp¡_;ne re-

,_, .. ", i ;; --.:::.: .:;;;:. -::-~·_,. 
III.-: Las sentencias da qua ae interpus~·;·re~~rao;'·pe·r~ no--ae:c-~ntinu& en -

forma y·tén1ino·.legalea o se __ .de8i8t':i.&-:da--s1·:·1a.·:;parr:e o·su ~~d_a_t~t1~ con poder o

cllusula especial •. 



CAPITULO 7 

LA &JECUCIOH DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 



1•0 

Ante la sentencia. la parte que ha sido vencida en juicio puede asWllir al&,!!. 

na de estas dos actitudes: cumplirla 6 no cumplirla. Con la actitud de cumplimterr 

to voluntario se logra la aat1sfacct6n de las pretensiones de la parte vencedora, 

acogidas en la sentencia Y no se hace necesario ningGn acto procesal riiáa. Terlllina 

aqu! la actividad del Organo Jurisdiccional. al realizar e~pontáneamence. la par

te vencida, el contenido de la sentencia, En el juicio de tenn!naci6n de contrato 

esta actitud, vendr!a a ser la entrega y desocupación del imaueble arrendado, por 

parte del arrendatario al arrendador. En cambio la actitud de incumplimiento de -

la sentencia por la parte vencida, hace necesario que el juez dicte a instancia -

do la parte interesada, las medidas adecuadas para lograr la realizaci6n pr&ctiea 

del contenido de la sentencia, aún en contra da la voluntad de la parte vencida.

Al. conjunto de actos procesales que se realizan durante esta etapa eventual del-

proceso, se le llama ejecución forzosa o forzada, para distinguirla del cu~pli- -

lltiento voluntario, o también ejecución procesal. 

La ejecución forzosa, forzada o procesal ea, pues el conjunto de:actos pro

cesales que tienen por objeto la realización coactiva de la Sentencia ,-dC _ C:ondena

cuando la parte vencida no la haya cumplido voluntari~mo~to, En,el-juici~ de ter

minnción de contrnto estn actitud. vendrfa a ser el lanzamien_to del inquilino, -

del inlll\leble arrendado, en virtud del incumplimiento de la sentencia. El lanza- -

miento ae efectúa ante la f& del actuario del ;juzgado y ef~ctuAdo éste se pone en 

posesión del inmueble al arrendador, 

La ejecución procesal se refiere fundamentalmente, a las sentencias de con

dena, ye que las sentencias declarativas y constitutivas requieren sólo, general

mente, de un cuoplimiento administrativo, por ejemplo; las sentencias firmes dic

tadas en juicios de rectificación de actas del Estado Cviil, deben ser comunica~ 

das al juez del Registro Civil pera que haga una anoteci6n 111t1rginal en el acta ~ 

respectiva, En el mismo sentido, de la sentencia firme que declare la nulidad de

matrimonio debe remitirse copia certificada al juez del Regi9tro Civil ente el ~ 

cual se celebr6 el matrimonio, para que haga la anotaci6n marginal correspondien

te. También de la.sentencia de divorcio debe enviarse copia nl juez del Registro

Civil pare que levante al acta de divorcio respectiva. 

Le sentencia que decrete el lanzamiento como la resoluci6n que ordene Ja 

ejecuci6n de dicha sentencia deben notificarse personalmente, Artículo 114 del C& 

digo de Procedimientos Cviilea. 
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La diligencia de lanzamiento so entenderá con ol ejecutado o con cualquicr

peraona de la familia, doméstico, portero, agente de la policía o vecino, pudien

do romperse las cerraduras de la puerta si fuera necesario y a solicitar el auxi

lio de la fuerza pGblica, Loa muebles u objetos que en la caso se encontrare, si -

no hubiere persona de la familia del inquilino que loa recoja u otra autorizada -

para ello, se remitirán por inventario a la demarcac16n do policía correspondien

te o al local que designo la autoridad administrativa, dejándose constancia de -

esta diligencia en autos, 

La ejecución de la sentencia, ea decir, el lanzamiento, sólo procederá -

treinta días deapuis do haberse notificado personalmente ~l auto da ~jecuCi&n, 



CAPITULO 8 

FACTIBILIDAD DE CREAR UN JUICIO SUMARIO PARA 
LAS CONTROVERSIAS DE TERHINACION DE CONTRA.TO 



1'2 

Una vez conclu!do el análisis y estudio al procedimiento actual de los JU! 
cios de Terminación_de Contrato de arrendamiento. por haberse cumplido el plazo

fijado enol•111_ls1:10 0 so ha llegado al.presente Cap!tulo, en el cual 80 propone la

creac16n d~ un .Juicio Especial que regularía las citadas controversias. 

A dicho juÍCto -l~--ll4mar!a ".J~icio Sumario" 1111111110 que regularía las centre, 

veratas de ter=inac16n de contrato • 

. A travEs del ·anllisis, se pudo apreciar lo innecesario que resulta en al -

juiéto:aécual •. 1a -gr~~- cantidad de recursos que otorga la ley, mismos que norma:! 

mente son Utilizados- por loa 1nq~ilinos 0 para hacer lento el procedimiento. El -

gran formalismo del juicio actual'y la falta de aplicaci6n correcta por parto -

del juzgador de la ley, sobre todo en preceptos que regulan téndnoa COlllO por~ 

eje111pl~:: para_ d'ictar ·sentencia; para la celebraci6n de la audiencia do deeahogo

de pr~ebae; para acordar promociones etc., e infinidad de situacionos_ui(s .que h~ 
cen el juicio-muy lento y bastante prolongado. 

Qued6 establecido por las cauana señaladas en el preeente t~abajo, _la noé..! 

cidad d~ ~rear un proccdillliento expedito, para tratar da disminuir .el gran 'pro-

blema habttacionel que padece nuestra Capital. 

. . ,' :-·-: .· . 

Son fundtu11entoa esenciales para la creaci6n da -eSte juicio ~umario~- .-la :•u
presi6n de tantas fona.alidades dentro del·proced1m1entn; bt-ev~dad e·n:~.icl~ _-tá~in.os 
prnceeali!a, evitar actuaciones por. alguna de las pa~tea· qii~ -t~rlgan ~~~---tÍ~lidad 
prolongar el juicio, etc. 

·¡ 

Este procedhliento ·eatar!a regulado por .nueá:tro C6dÍgci-de Proé~dimi.~il-tos. '
Civiles y podr!a regular no- sólo la fot1114 de terlllin8ci6~-:d~.'CDn-~~~-t<Í'.,que·.-'se_:-11st_! 
dio en el presente trabajo sino todaa las cor:itroVeraÍafl. "q~~-~-~e_ j,-~ed~·n -~~~~-ita~ -

en relaci6n .a la' forJDS de teminaci6n- del contrat~ de.- ~~rendamiento éOiiio'.'s;¡n; _ l-a 

Reaciai6n ·del cont'rato-. l:.S· ~ulid~d; por conf~si6n;· por 11vicci6.:Íi'.Ji~~·--pE~did~ -~ -

deatruc~6n-- tciC.ii.i. d~ la-,-~~aa arrendada; por expr~pia~t6n.- _por -coilv~nio -~~P-r~ao~ · 
Ea decir~ creo tambiáo necesario que este pi-ocadt.llliento que .Prl'.'pong~ i-iJa'_ todaa

laa fona.sá·de ta'nldnaci6n de contrato de fincas urbanas destinadas ·a la-habita~ 

c16n que establece el Artículo 2483 del t:ódigo Civil. 

El p.roC"edimiento que se propone quadar!a da la aiguienCc .fortllll: 
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"TITULO DECIKO CUARTO BIS" 

: ... -. _ .. ·:. --
Del juicio'eUlllllrio para las contrOverai~s en-materia da·arrenda~iento de~ 

fincas ui-banas deatinadiÍa a-Ía -habitación::<· 

.,.---
Art!culo 957;..: :A' laa ~~Rérovar8:Í.~8 que· VeraeR sobre arrend8llliento sobre fi.!! 

caa urbai\aa desCÍn&d.aa :·a l~-~ habi
0

t_¡d10·~-- y -.--¡ ci~e-:,111~-~-rilf:1~r·e __ :a_~ Cap_!tulo_ C114r_to, del 

T!tulo Sexto ·del ___ C6_di~o- C_i~:if,''.1_e á_9rli~ ·ap·¡:f.~_a-bteá'::.i~_a ·-d01_a,~o-~i~i~_n~_s _d~ --~te T!tu 
lo,· exc.épto el ju1-cio _ Eapa-~141 -d~_:'-~Ga~hUclO _.,ai :-q~e-"9~ ~~-~ ;_SéS~irá~ -áP11c_a~do : laa -: 

diapoaicionea ··de1·:cG~tl:úl~~-Cuá~'t~ ~ ~ d~l~"T1ti',"iii"~~~Ept'i~~'de~·¡;¡·t~;-có~igo.-.;_';; · , .. _., 
~ '. _: :..~- -:_~. ~ ~:,-' ;.'.;~;<··~>-~~Lj~';#;:'')~-}S_&.1[..:::~:[,~~:~,:-?:_\_~f;\~_-, ;,; . _ _ 

Art.!cu_lo 95_8•""'. _Pa_ra_ el ___ a_je_rcicii;, .. d_e' cu~-l~squiera_, de la_s .. _a~ciones :previatas-

en e_s ta T!~~~~·~ eí '.·.~-~~_nd¿~-~-r ¿ ~~~?~~ .:~~~~-~~:¡~ -:~º~:·~~-~t~.~.~-~-~.~~-~"~e~~~~.~-::,:~.ª;_d:e~nd~. . -_ 
el contrato. de arrendamiento correapondiente~-::A -la-_falta -de. este: requisito no se-

dad cuma'ª •c~1•~: l}!:'.\°'3\~l~;;&::t/rY,'.~21!t~tf~i?{~' f;{: :. 
ArttcUlo '95·9-~- El juicio- sumario· Íle.·inicia- con '.e1:·eacrito'. de: d~¿;.,~:da"~· é'~--111 

que ae. deb~n- lÍ~~~:-i08 re·q~'iáÍt'os ·a··qua·':;·e::~~ffé:~~::~i ~~"Ctt~~¡-~- Í55~da aste Orde-

namiento. ,. --,-: .. ,--.-:. '-'.-··''.~';;')1\L.'.'..;:· ~ ·,:.· 
. ' ' . ,. _:·._::::) --.--_:'-,,.' . ·. - .-,:;'." ;;:·: · ... ,,-: - ·- ·,:; ·~. 

·Del- eac~ito'. de· déina~dé. se corra -trasi.a'do .-~;. ~~~~~-~-;i, ·ai. de~~~adÓ,. para que

an un t~rmin'o.no'~y~'r:de:_c~nco 
0

d!a8 produ~~~ atÍ conte&t.aCiSn'. 

' -, ,._ 

Art.{culo · 960.- En los_ escrito& d~ d~man.da y conteat.~i;:;iSn y .•n loa correapo!!_ 

dientes ai hubieaé rCcon:venciSn, iati parc-~8-·of~~c&~án aus ·pruebas. deelaraodo los 

nombres da sus testigos )' peritos debiendo cada-oferente presentarlos. De inanife,!!_ 

tar bajo protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, se :lspondr! al

Actuario _del ju~gado la obligaciSn de citar a los primeros y da hacer saber su~ 

cargo a los -segundo•• citándolos para la audiencia reepectiva, en la que daber&n

rendir su testimonio o au dict.&men pericial, eorriendo a cargo del oferente de la 

prueba,.loa tr!mites_necesarios para la citaciSn de sus testigos y pericos. La c! 

taciSn se bar&-con apercibimiento de arresto hasta por tres dlas de no cocparecer 

el testigo a declarar o el perito que haya aceptado el.cargo, sin causa juatifica

da. Al oferente de la prueba se le impondr! una multa de treinta veces el salario 

mlnimo diario vigente en al Distrito Federal, en caso de que el señalamiento del

domicilio de loa testigos o peritos resulte falso o inexacto. 

En el supuesto de no comparecer los testigos o loa peritos, sin causa juat! 
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cada, a pesar da haber sido legalmente ctcadoa, el juez bajo au llllÍa estricta res

ponsabilidad, podrli declarar la deaer~16n de una u otra prueba, ,sin perjuieio de -

hacer afeCcivoa loa apercibiia.iencoa.dacr9cado8.-

A.rtlculo 
0 96ú~ ~~: -~l·:=.auco·,"~~~- .--~~ _·:n~~-~~--:~ '~~ deamnda y . que -manda emplazar

a! dc1D.Bndado~·= ~e. f'1j~~li_ dr~-:Y-~-hOr~·- p,,'.~a' -la ~~;!ien~1a -de· p'i-l111bas ·Y alagacOa, do- -

biénd~ae tene·r- ~~- cue~ta e_l_-c_1_e_mJÍo· __ qua_·da_bá_-crantlcu_rr1r para:conteatar, en caso -

da' i:¡ue ~1--d~~~dii.d-~ haya· -fo~~lad;; __ 'Y.ac·o-nv~n-cÍ6n~-~~ - ·· - .,. ·· · 
·""-'}:·. '··-·--.-:··, .. _, -~:,-.<. - ---,--~~:., - . ' 

Ar-tl~-~1~' ~6-~:~- _s}~.:~-~::~~;~~~~,~·:_~·f ~~~-~~;~'ii;· i~~~~;~:~~·a i~·~~-ln reconvenct6n 

se le dar& al actor,· tres d!aa-,para·_qua ·pr~dUJ:-~á-~u··_·~oiitaa.ta-~!6n~-· 

·~cr .. í~ ,,,ii S~tt131K~ifo':.f.~~~~i'·~~ · .·~i;i.~ .... Ll~.~.~~ ···"· ··-
1.~ ~"in'• .,.. ~~t''.~;,;:{~~;t~.\if~;i·~¡]~:t·~trz. . .·•· > · · ·· . ··.··., 

A~Í:!cuio· 964.~- En la audiencia'de desahogo de,'pruebaa, ae· obaer~arln las •! 
guÍentea r.;&la~ i'. '.>')::.-: •; ~:.','·- •·h;~;{?i~;):!J~; ·:~;::;/~ .{t;;~ -:~\:;:-~}-~ ~-- ~--~~r 

:.'i- - , . ;':;>·~:~:;:':f,~}(:_~- "·:r,. :;'!,:~:-.:'i-:-;_iff.:·'.· {;;/•:\'f'.·,,.,~-; ,. ' : -. 
i·.~: Et· ~:i"¿~~ &6~º admitir' ,1aa·_pru11baa _a: qu11 ·~~- r·;ft';;~a~ ··i.'.:lá ·he~-hº~. contro-

.·,7: --- · -0 •• .• ·,,·, •• , __ ·!~'(-.'Y'-!--:- c·-':J)c!:~'.'.:{;.\·,·y..:·--':·.: -- '·' · ·--
vertidos; , ,: { . ·:··.-{' '-:\~. -~~_.~?:t~~ ;·.~-;::-{;o.;·¡.;..-.- -. : .. :. ,_•·:::.: ··:· ';~...;;.. ·. ¡_::' -

••~in::~.::;,::::·.~,~~fj~.:~t~~~:~i~~~~~1j~:n:~1I~!,-;~~I~;·~t ;.~ •. ~.Ju•• ••"-
J.- Se oirln loa alegatos de ambas partea, pudiendo aer E~·~~ll :~-~~~-~~~~dos 

por aa~~i t·o ~: ~:- ~-: ~- ·~~: ,',.~'[:;;.-~~ '._,_:_::;::,:_~ , ;~:;;_- :·' ~.'.i\~<~-~---/ '/~· ..•• ·~.,·.·.-: .. ' .. : ... ·.·,·.!,•.·.·' ... '.:::.-~.·.· ..•. ··:.'.~····.·.·,·._:-.'.·.~··· .. ·,,:·.·.·,·.:·.· ..• '.;,·.·.·: .• '.',:· . ....... : ;~ .··.·.· -.::'.· . . . . . 

. :,,'.',';,;:.-: -'··:-;·''.-:-·,,,.::-,··;;:1_--.~:),'.:>~:;;-:_\-~:_:::~.:,::.¡,;.:,:_-;, -- - - ' ,_<:', 

·.-

4

'.- ·_
7

:~
0

-~~~::~~?-~.1;~¡{,~~Af;~;}f~~f.~iJ\~i1t:1$~-¿:~~~j~~j\~~f ~fü.:~~~r:·~~:t~e.
0

c
1

ª~ 
Art!cult) ·96_s;~:- E~::"juez: :pro_nunc:lar~·:'.aente_ncia -_a·.m&a ·-_tardar. a_.·1oa_'ocho.-' d!aa -

« •••••••• ·~ 1~)~::~;;j;,·,~;~~);;1:·:~~:;~~~;,·,·~~:·~~~~~iri'-:':~ii·~.i·;·,··'·'1"'· 
Art!cul_o ;966~_-._ E~_'.la .. a -. cont_~v111_r~i~a:.-~u_e._ r11gula -el·_pre:_•e_nt_a.'. Título,: ai ae -

canee.de é'1 til~_i~-~-.111~_t_~a-~r~f~a-~J.~\·~·~'-:;'Pr~~ba_;(~i:;~fe~~-nt~ '_da·-~·-·~ru~b~ debe eJthi
bir ·dentro del tind.;,~:de'-_t~ea'_dia~ -qu111.-._~-~~t~rs~ 'a ·p.·;~i~· de-~ue~·ae admita la-' -

prueba~- ·.;¡na g.l.~a~t·h. 'ci~e ·: rio "Pód~' ·'aer' · 1119-nor ~- .cin~ue~t. dlaa .- de sala r10 mlnimo Vi 

gente, ·para que la· p·rt.~b~· p~ed~ :r~cibira~~·- ·a{ Íio -1c,- ~feétÍia ae.-'dclclararl ia d11aa!:_ 

ci6n de la prueba·. 
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Articulo 967.- Loa incidente& en los juicio& BUJllllrlos ae resuelven oral•eu 
te en la audiencia a· que se ~efieÍ'e t!l Art!culo-964. 

' .. ·._·.,_· : . . 
Art!culo 968.- L4 aenten~l·I.: deÍinltiva fronÚnCl.ada en. auto•• aal co111a cua! 

quier otra r8aoÚ1Ci6n ser' apei'abla: s6ld en·.el 'efecto devolutivo •.. 
; ':.·.·· ---·-:·,_; :·· ,._,,, 

Articulo_ 969,.,; IA-a:P~'i~-;li5~-,~~~~-¡~~ i~cerp~~~r~~- 'en· la fonia y tlnaino_ñ pr!, 

vis toa por el_ Titulo o¡C:i~ _· S~s~-n-d~- -'d~i :-~r~~-ente C6d{gQ. 
<. ·. Y{;.·'':-,·:;.-. 

ArticUlo 970-~- Efi- t'O:d~ iO·'~o- Previsto regirá'n -la& i-egla.a generales d1!! ea te 

Códi¡o de Pr1>cÓ:di111i1uitos Cl_vilea, en ,cuanto a que no ae opo~¡ia~ ·a ~·~ di~poaic~g 
nea da ~ate Título. 
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e o N e L u s I o N E s • 

1.- El-contrato de-arrenda111Íento de f1ncaa urbanas destinadas a la habica

ct6n, es indudablemente uno--d~ l~a contr11tos que tiene mayor importancia en --

nuestro pa!e, poi- su reglamancac.Üin tan 111inucioaft en el Código civil y por su -

constante.aplicaciün e~ l~ ~ráctica._ 

2.- Gran p~~t~- de la&·paraonaa que· ha.bitan la Ciudad da Hixico, carecen de 

casa habitact6~-- Pr~Pi~_).: 
0

no ea cando en aptitud _de comprarla, se ven la neceaidad

de rentar la& á.j°e~~aS;, 1118dt4nte esta clase de contr1u:o. 

3,_:_El con~rato de arrenda1111iento de ftncaa ui-banaa destinadas a la habita-· 

ción p"ora · qÚe- aea··_-_conaiderado como tal, debe contener loa oiguientea alementoa:-

1) ·i.;,, conceai6~---p6'~ parte del propietario (arrendador), del uso o goce temporal

de un·. bien_,·i~Ue"b1e .~l :inquilino (arrendatario). 2) El pago de un precio po-r pa.r 

ta' del arrendatario .. al arrendador, como contraprestación a la conaec16n del. ueo

o goce 'del 'Inmueble.· J) La restitución de la cosa por parce del a'rrendatarlo al

arrandador, ·toda voz que aólo ae ha aldo trana!erldo teQporalmanta el uao y go~a 

de la m111t1t1~ 

4:~ Al aStudlar la naturaleza jur!dica del contrato da arrendaadento se -

concluya· qua éa: ·a·) PRINCIPAL; b) BILATERAL; c) ONEROSO;. d) DE TM~o SUCESIVO;

e) CONffl1l'.ATIVO¡ !) FORHAL¡ g) CONSENSUAL EN OPOSICION A R!AL 

. . 

5;~-El problema habitacionál qua padece nueatra-c!Udad,-ha dejado de serlo 

única111ante_ par~. las p.arc_ea .contraten ta.a, ·ae .. ha _t~_ans!~tlllado en- ~~--Prob1~~ 
cial' y que. ea ta a!e~tando 'a toda nu~etra coleccividad. Ea ;indi~cutible·. ciua 

so-
al_.;. 

problema ~~ ·ac~ece·ntó- ~~· 'io~: GÍ~illlO~ :~ñoa, por: loa'-'aís~~ .ocurridoa"en esta ci!!_ 

dad, en a~-pi:l~~-bre ·da·.'~il'-~ovecieñtoa· ochenta _Y ~1~-Co~< Por_~·1~·: ihdár~ció~ .. de: Bª.!!. · 

te de -provincia ·(iue ·a·:i~~~ ''t'e~i-én.do la -~apical. Y_, por el· crecillliento da" pobl~lción
qua aigua' ~~f~i~m!~·:··~~~·~~-r~ ;·cl-;_;dad·~ 

.•. :: _._ : - >"·'.-' .' ~ .· 

6.- ffo·ob~~~·~t'~:·~·a:<¡~ n.;ce~idad dé vivienda ~~~~·-:P-~~i~ en nuestro;:~:~.- ~e-
carece de aUr1~1iilnt-'~a~:~_atÍuiu_1o:a ;y·_ d~- .·~ec~ntamoa_.·~decuadoa. para· -~u-a -el.·aector pr! 

vado participe a'n :i~ ~~luc~~~- ·d_81 p~oble~ __ habitocional. , 

- . . . - _-- : ' . -- ·-. -·. .. . 
1.-: El inveréionista prt.vodo se ~á 'abate.nido _caa~_ya e'n su Cot8lidad a de!. 



tinar sus recursos para la construcci6n de viviendas, en virtud de que existen-

una serie de factores que ya no hacen reditusble su inversión; com~ por la falta 

de mayores estímulos fi1cales, la existencia de un procedimiento prolongado, la

vigencia del decreto de 1948, que prorrogó los contratos de arrendamiento y en -

consecuencia congeló las rentas y la baja productividad en esca actividad, Ante

tal situación el particular opta por inversiones m5s atractivas, seguras y pro-

ductivas, 

8,- Es por ello necesario estimular la inversi6n privada, para la constru~ 

ción de vivienda para el arrendamiento, debiendoae crear medidas espec!ficaa y -

adecuadas para su fomento, Asimismo procurar aparte del estímulo fiscal que ac-

tualmente existe en la Ley del impuesto sobre la renta y que consiste en que las 

personas que invierten en vivienda nueva de interca social destinada al arrenda

miento paguen impuestos unicamente sobre el 101 de loa ingresos por arrendamien

to o en la depreciación inmediata del 751 da la inversión de dicha vivienda, --

crear otros ya que el estímulo citado anteriormente, no ea suficiente para alen-

tar al part!cular a invertir. 

9,- El gobierno debe dar i. :entivos a loa particulares, para que estos, in

viertan en la construcción da casas habitación, o renten laa que en la actuali-

dad aon de su propiedad, Con las reformas que hubo y que salieron publicadas el

d!a siete de febrero de mil novecientos ochenta y cinco en el Diario Oficial, sa

limitó al arrendador, en loa aumentos que puede a!ectuar a la renta, no tomando

en cuenta el lesislador que el impuesto predtal que pagan loa inmuebles, sube no 

en la mismc. proporci6n a lo que el arrendador puede aumentar de renta, y esto .i.!!. 

dudablamente que afecta al propietario, 

10,- Proponso como un aliciente fiscal para el particular, que en el calc!!_ 

lo para el pago del impuesto pradinl de loa inmuebles arrendados, se astablaaca

un mecanismo juato y equitativo, que considero podría ser, la.red~cción de un -

porcentaje, cuando el inversionista privado acredite fehacientemente que dicho -

inmueble está rentado para casa habitaci6n, 

11,- Un factor que considero ea muy importante y que ha motivado al parti

cular a ya no rentar sus fincas para casa habitaci6n, y preferir hacerlo para CE 

mercioa, es el procedimianto tan largo que deban de seguir pare recuperar su in-

111ueble, y la limitante qua existe para los aumentos da la renta. 
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12.- El actual procedimiento como se v16 en al presente trabajo y que re~ 

la las controversias da fincas urbanas destinadas a la habitac16n, ea muy largo

y complicado, por la infinidad de recursos que contempla y que generalmente son- · 

util1%adoa por loa.B!réndatarioa, para que el procedimiento sea más proloogado.

Eato;conaecuentemeQce ha saturado loa JO ju%gadoa del arrendamiento inmobiliario 

que actualmente existen y ha seguido fo111entando el aiatelll4 de gratificacionea,-

entre las partea. y que· canto a viciado a la imparcic16n de juaticia, y4 que lllie!!. 

crea un la da para aceleC'ar, la otra para desacelerar el procedillliento,, lo qua· -

rompe con el principio tradicional y fundamental de que la imparticiSn da justi

cia aea pronta y expedita, 

13.- En virtud de que los 30 juzgados del arrendalll.J.ento qua actualrÍlante 

axiaten_son 1nsuf1c1antes, propongo que si no ea posible crear otros.-.-por:._1~:1118-

noa que a los qua en la actualidad ax1aten se integre un eecretario:por.-cada jU.!_ 

gado y 811 a111plie el actual personal. es decir, que existsn dos 11acr~t~~:f.os-de -

acuerdo& como snteriormente existia, Considero que la medida de~ di\.'fdir.los ·no:~
fue benéfico en virtud de qu11 el personal 11igue siendo el Dlismo~---Y-~ók' juicios - . 

cada d!a aumentan mas. 

•':;:-:·.¡;. 

14.- Ea indiscutible que la Oficina Centrsl de Ej8cut0ra~ y Ncitificadia.-ea

que fué creada por dacreto del 12 de enero de 1987.: no. ha ·-ci:.;.,;.piido'""t·~1111p;.C~<~oo- -~ 
el objeco pnra el cual fuá cresda •. ya' qu'e lo~- t~!~t~a_:_d~,,-no"t_ifi'c'~~'i~:~-~~~-~-~,j~'éu~ 
clones, emplazsmientoa, ate., aigu~n sialÍdo' igual y·_m&~-- 'ta'~d~d.;~-·y',-p~in~~J.~aÍm~D
te • no se cumplt6° con el cometido. d8 · ézue · .l~~' 'actuarios :{~-o~iii~~d-~~.-~,--~ ·_-~j~~uto- · 

rea) dejaran da recibir graÉ:ific~~-i~nes .·Por cumpÍir·:c.on_ ·au -~bii8.~16ri·:-

1S .- Por ~ons~~-~-i'en-~~:::~~o-p~~~~ !~-~-~-~~~~:-'.a--~~~-~~i~\·; c~Ot'i~i~~:~~~1~- o~-~Jecuto-
rae), sean. ~nteg~adoa :a·· lo_á'_ju_zaad0a_'_nu~_vamenta··ya::qua· ~1··.-~i"'d~J-~!".'d~---;;~1b~~ -

gratÍftcac~onea ea _dlf!ctl· controíat:1~-.-<·' po~_io" m.aiió~,~~ua_- ~l, trámtce· ea ·.vualYa· -· 

m!s ágil ~ expedicó;·-·- .'.~;-.- ·,:-.---~:.7:-' '-. '~ 

16.--A~-¡~-~-~~=·:--~:~:~~,¡~~~:~ i~~~:~~,:~~~ia '1a 8ud.1anéia ~oñ~iltatoria . -qué -;a~l~ -
111 art!cuÍo !il6i _d~¡·_Cód·t'go·_:d~ P_.r~Cedi~ienÍ-~"a-- Civiles, ya que -no cubt'~- ~oo, 1~ -fi

nalidad p"ara lo .cual -ª~--:.c,re6 ·y _h~Cé'-_m'sa ·111nto 01 p~~cedi111ien~o, Olv_Ídandoaa.al -

legislador. qua -la éolicfltac16n as 'un· fracaso en la historia en nuestro derecho, 

17.- Igualmente propongo_que la prórroga del contrato da_arrenda111ianto op~ 

ra automacicamentot ai a1·'1nquilino s11 encuentra en al supuesto _que establéco el 
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art!culo 244B~C det·C.Sdigo Civil, y que ee estar al corriente en.laa renta~· y no 

que el inquilino tengA ·que det11andorla.o nocificarle al arrendador que la hará va
ler antes del vencimiento del contrato-. Independiente111ente de_ que e.1dat:e u~ prin

cipio dentro del derecho que el deaconoc1111iento de_la l~y no i•pliea cuwplirla •. -

Pero puedo asegurar que eata aituac16n es por lo general_u~tca~ente,c~nocida por

loa profeaionistaa del derecho. 

;:·' 
is.-- l'gualment.e creo conveniente, que 111 ley· regule· una &it\lación -qua· en· la 

actualidad se presenta con 11n1cha frecutt~Cia y es· ~i 'fu:~h~· de_ que. el·. ar~endador_ d!. 

ja de cobrar las rentas, para que el inquilino n~nce.se ~ncu'ent~-~'--~~·,:co·r'~té~te'-en 
el pago d11: la• rentas y por lo_ t:anto no_ tensa derecho ··a·_1a. ·pr&rt-asa·. ae1 .. é~n-cr~~~;
Por lo tanto propongo que sa tenga al- inqu11'l~ -'e.1\::o¡;~i~~-Ce~:·~·n '~1 P~S~- d.;·-~~a_. :.:.:..: ¡. 
rento.a ai e11t11a fuerQn depositadas dentrQ de' lr;;a df.e~·:ds:~~ .~i'áu·:l~~-t-~é"-~-:-9~---~~nci:;:;: 

del Distrito Federal. 

19.- Entre lat1- di11postc:iones jur.id1call efl_ torno. a_ la --~¡j¡~;~~---;·-~~~~~' tutn. in

fluido en el acuciante. problemas de la habicae16n qua.'ei:. 14-;actualidétf,v:i.vii:x;ia.: e!!· 

contrs1110s el decreto que p-t0rrog6 1011 contÍ-atos_de :ar'r~-rid~ianC~:··d·~;_-Í94_8'-.y c:~Q°o· --. 
consecueneia c:ongel6 la.a ·rencas y cuyo prop6sit~--f'1Í! ·~1~'-~vi~·ar~1a·e&p4~U1~~:S.óii- i~-· 
mobiliar:tá durante la Segunda Guerra Hund.ia1: sin d~ja~ :_·~~- --¡;.~i:~~~-c~i:--.-~lu~ -_é.·~. au _ mo- · 

monto e11t& aedida fuif oportuna, aaludnbl~ y e-1 'inn~e:g~b18_·b~nefii:·Í~.-~OCi.Ü1;· isunl~ 
mente lo es que cal attuac16n de pri~ilegio, aeg~~:l.dad Y. f~er·a ·:_da'-'nu~Sc~a .realidad: 

nctual, representa un alto coa to social econ6~1~o -i.ur~~no. ~ara·-'ei 'reato'.de -1a_- PS!.

blaci6n-~- en nue:iera actualid4d. . ' ' . . . . . . . 

20.- Por lo anterior y en vi~tud de que. dicho ~~c:;~to. de.·Í~4a: es~' ac~ual-
. ' - ' -

llll!nte. ya fue't'a de nuestra realidad-·sociol y-· 81. ea.ti'. siendo un factot' que- inflúye-

en el-prObleaa llabitsiconal que actuaime~t~ padece nuaat-ra Ciudad,· p¡;1Jpongo qua -

dic}lll decteto ae auprlt:ia de la ley 0 _y- se autorice al'a-rrer;d8d~r a cobrar. 18a ren

tas que·an·reo.lidad por dicho~ in111.uebles se d_eba pagar. ConB1derO es un buen ali

ciente para el particular, par~ que siga invirtiendo sus recuraPs en la- conscruc.:. 

ción de fincas para la habitación. 

21.- Propongo igualmente que el aumento en la renca._ sea en el mialllO paree~ 

taje en que ae auba el Salario H!ni~o en el Distrito Federal durante Ja vigencia

del contrato. Ya qua por lo menos ai no va u la po~ c.On la inflac16n, el propiet~ 
rio no ver6 can afece~dn au'tnveraJ&n. 
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22.- El gobierno por conaiguiante y en for111a urgente dobe revisar su folít! 

ca Jurídica, a fin de que la iniciativa privada adquiera confianza y considere -

atractivo invertir en la habitación y coadyuve as! con el gobierno a resolver es

te problema social. Es por ello que propongo en este trabajo como un incentivo -

que podría dar el gobierno a loa particulares la creac16n de un procedimiento que 

en realidad sea agil y expedito y que regularía las controversias en materia de ~ 

arrendamiento y que se llamaría "Juicio Sumario para las controversiaa de termin~ 

ct6n de contrato" 0 paro qua deba venir unido a la estricta impartición de la ley,

en cuanto a terminas y formalidades en él establecidoaopor parta del juzgador. 
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